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PRESENTACIÓN

E n los últimos 20 años, el concepto de espacio público se ha vuelto dominante 
tanto en los discursos gubernamentales como académicos, sobre todo en 

regímenes políticos progresistas y democráticos de América Latina, y dado su 
arbitrio ideológico y abstracto de lo público, del orden democrático y de la opi-
nión pública moderna, ha sido determinante como marco legitimador de prác-
ticas geopolíticas y discursos hegemónicos que determinan un statu quo que ha 
permitido al sistema capitalista seguir reproduciendo a partir de las estructuras 
urbanas y el desarrollo urbanístico (Filipe, 2018). 

Su carácter polisémico permite conducir y manifestar formas ambiguas de 
configuración de una representación simbólica que expresa diversas tensiones  
y contradicciones tanto en aspectos abstractos de esa misma representación como 
en lógicas materiales específicas, procesos que se realizan en diferentes discur-
sos, pero desde una base totalitaria hegemónica, donde confluye una aproxima-
ción que lo reconoce como un elemento democrático –de uso de todos y para 
todos–, como la ciudad en sí misma, como espacio de intercambio y sociabili- 
zación. 

En este sentido, el espacio público, por su carácter de lo público, como la posi-
bilidad de representación igualitaria de un Estado que protege a sus ciudadanos, 
se vuelve un concepto dominante como formación discursiva de legitimidad po-
lítica de los proyectos de renovación urbana, marco representacional de formas 
políticas de desarrollo, principalmente en contextos de “subdesarrollo” –como el 
caso de América Latina–, en un periodo de giro a la izquierda y de emancipación 
de los proyectos de transformación urbana respaldados por formas de produc-
ción cultural y marcos identitarios de integración social. Así, el espacio pú- 
blico se ha vuelto un concepto de moda, que se establece desde el ámbito de la 
filosofía política y conforma un marco ideológico de una configuración pública 
donde se establecían las decisiones públicas –concernientes al Estado, es decir, 
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tenían que ver con toda la sociedad– por decisores ilustrados, enmarcados en 
una configuración espacial (Filipe, 2020).

Según François Ascher (1995), el término de espacio público aparece por pri-
mera vez en un documento administrativo en 1977, en el cuadro de un proceso 
de intervención pública, que agrupaba en la misma categoría espacios verdes, ca-
lles, plazas, valorización del paisaje y mobiliario urbanos. Sin embargo, el debate 
sobre el mismo fue iniciado –desde la esfera pública–, mucho antes, con las apor-
taciones desde la filosofía política de Hannah Arendt (1993), quien cuestionó 
el significado de lo público –desde una perspectiva más jurídica– como el lugar 
posible de la razón, y con Jürgen Habermas (1984), quien define la esfera pública 
como la posibilidad de integración de iguales en el ejercicio de la democracia.

Las aportaciones, desde la filosofía política de estos autores, sobre la dimen-
sión pública y privada del espacio se han convertido en uno de los marcos prin-
cipales de discusión del espacio público. A pesar de que esta autora y autor no 
hayan discutido el desarrollo del concepto de espacio público como tal, la con-
formación histórica con la que analizan la esfera pública se convirtió en un se-
llo imperativo en el análisis del concepto como espacio de la ciudadanía y de la 
expresión igualitaria del poder y de los derechos comunes. Habermas (1984) y 
Arendt (1993) retoman la esfera pública y privada de la civilización griega y ro-
mana, configurada a partir del ágora y el fórum, donde el ciudadano libre y los 
señores feudales ejercían su poder. Así, los análisis de Habermas (1984) y Arendt 
(1993) han moldeado la acepción de un espacio público que se considera como 
aquel que, siendo del uso común y posesión colectiva, pertenece al poder pú-
blico y, de esta manera, existe para el uso de todos dentro del territorio urbano 
tradicional, especialmente en las ciudades capitalistas donde la presencia de lo 
privado es predominante (Filipe, 2020). 

Los valores de la esfera pública son replegados al espacio público de las ciu-
dades modernas, sobre todo en los países industrializados, donde se defiende la 
necesidad de construir espacios controlados o, como menciona Peter Baldwin 
(1999), espacios domesticados en los que todo tiene un orden y una “posición”, 
a partir de los valores morales del espacio doméstico de las clases ilustradas. Se 
trata de la proyección en la esfera del espacio público urbano de valores morales 
y, con ello, de la disciplina y la organización de la calle y de sus usuarios perte-
necientes a las clases populares, de acuerdo con dichos valores (Duhau y Giglia, 
2008, citado en Filipe, 2020).

De esta forma, el espacio público se establece en el centro material y simbó-
lico de la ciudad, es uno de los factores que definen y posibilitan la sociabilidad 
urbana, por lo que analizar y comprender sus formas de reproducción y sus 
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problemáticas principales, que van desde los diversos modos de construcción 
epistemológica hasta sus dinámicas concretas de uso y disputa, son aspectos  
fundamentales para aproximarnos a las lógicas dominantes que estructuran 
la ciudad, sus discursos visibles y ocultos, y las consecuencias en las prácticas  
cotidianas de una población desigual y jerarquizada socialmente.

En esta dirección, el presente trabajo integra un enfoque, desde la teoría críti-
ca, sobre el espacio público, donde se involucran múltiples disciplinas y corrientes 
de pensamiento para el estudio de las diversas formas de conceptualizar el espacio 
público y sus consecuencias, sus transformaciones históricas, su organización 
política y económica, sus problemáticas más significativas y los impactos de sus 
conflictos en la vida social en sus diferentes escalas y dimensiones.

El presente libro es un marco referencial donde no solo se involucran diver-
sos enfoques epistemológicos, sino también las experiencias de profesionales e 
investigadoras/es (arquitectos, geógrafos, urbanistas, paisajistas, planificadores, 
historiadores, antropólogos, internacionalistas, sociólogos, politólogos, entre 
otros) de diferentes latitudes geográficas que contribuyen al progreso de los co-
nocimientos teóricos aplicados en este campo científico, con reflejos directos 
en la planificación y las políticas públicas de la ciudad. Se discuten conceptos, 
perspectivas y metodologías de análisis, procesos situados y se reflexiona sobre 
la función del espacio público en la producción, la gestión y la experiencia de la 
ciudad contemporánea. Se analizan los impactos de la materialización del con-
cepto, como práctica formal y política, en la construcción de los imaginarios e 
identidades de los ciudadanos. Se estudia el espacio público como subjetivación 
política y sus distintos mecanismos de control y poder, el impacto que los proyec-
tos de renovación, recualificación y regeneración del espacio público tienen desde 
el ámbito de los movimientos sociales y las estrategias de superación y resistencia 
frente a políticas de recualificación y desplazamiento urbano, así como las for-
mas de realización de la violencia estructural y simbólica en el espacio público.

Para ordenar la discusión de estos ejes analíticos, el libro se divide en tres 
grandes apartados, en los que diversas autoras y autores van elaborando diferen-
tes andamiajes teórico-conceptuales para revisitar críticamente el espacio público 
y sus impactos en la vida cotidiana, construyendo, así, diferentes problemáti- 
cas y estrategias de aproximación. Si bien cada texto desarrolla su propia reflexión 
epistémica, se pueden encontrar ejes comunes de discusión respecto al poder, 
dominación, proyecto neoliberal y, por supuesto, al espacio público como for-
mación protagónica de la modernidad capitalista. Leídos de manera individual, 
pero también trazando cruces analíticos entre ellos, el lector podrá identificar 
y debatir un conjunto de contradicciones, tanto en el terreno conceptual como 
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en su despliegue en prácticas materiales y formas de representación, que pensa-
mos estratégicas para estudiar y buscar comprender los espacios públicos como 
una mediación fundamental de la reproducción del orden social y de la propia 
vida cotidiana.

En la primera parte, “Dimensión pública de la violencia: espacialidad, esca- 
las y procesos de dominación”, se trazan tres propuestas analíticas sobre las for-
mas en que se produce y realiza la violencia en la espacialidad pública, discu-
tiendo argumentos y miradas epistemológicas que buscan desplegar debates en 
torno a las formas contradictorias del espacio público como realización y con-
dicionante de la violencia en sus diferentes dimensiones. Este apartado inicia 
con el capítulo de Melissa Wrigth, titulado “La detención, la desaparición y la 
democracia”, donde, tomando como punto de partida la desaparición de los 43 
normalistas rurales en Iguala, Guerrero, el 26 de septiembre de 2016, la autora 
desarrolla una propuesta sobre cómo las movilizaciones en contra de la desapari-
ción forzada y la detención y represión por parte el Estado abren oportunidades 
políticas y de estrategia espacial para hacer frente al terrorismo de Estado dentro 
del orden neoliberal y global. Para lo anterior, la autora retoma tradiciones analí-
ticas críticas desde un enfoque interdisciplinario, pero también las experiencias 
compartidas con activistas en la lucha frente al terror de Estado en la región.

Continuando con la reflexión sobre espacio público y violencia, Fabián Gon-
zález, en su texto “Espacio público y violencia: dispositivos de la gubernamenta-
lidad neoliberal”, busca establecer una serie de principios teóricos que permitan 
construir una mirada crítica al espacio público como medio de afirmación del 
proyecto de la modernidad capitalista, y, por lo tanto, a la realización espacial de 
la violencia. En el texto, el autor argumenta que los espacios homogéneos vacíos 
representan la forma específica de la violencia como dispositivo de guberna-
mentalidad dentro del proyecto neoliberal. En el último capítulo de esta sección, 
“Natal: de paraíso turístico à capital brasileira da violência”, de Maria Floresia 
Pessoa Souza e Silva, Paulo José Lisboa Nobre y Juciara Dantas de Medeiros, la  
violencia se recupera desde otra perspectiva, abriendo el abanico de análisis  
a las manifestaciones de su dimensión directa y sus efectos en el tejido social de 
la ciudad. Se trata de proceso situado, donde se destaca la función del miedo en la  
fractura de las prácticas cotidianas en Natal, Brasil.

El segundo apartado del libro, “Instrumentalización del espacio público: po-
lítica y reestructuración económica”, comienza con el capítulo de Lúcia Maria de 
Siqueira Cavalcanti Veras: “O espaço público, é paisagem do público: conflitos e 
desafios do Projeto Novo Recife, Brasil”, donde la autora analiza las tensiones y 
conflictos derivados de la puesta en marcha de políticas neoliberales de renova-
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ción urbana. De esta forma, en el texto se explora conceptualmente la compren-
sión del espacio urbano como paisaje de la ciudad, como un bien público que 
se disputa entre el capital y la población organizada. Este capítulo evidencia la 
relevancia de estudiar el espacio público como fijación de políticas de reestructu-
ración económica, es decir, como mediación estratégica en el desenvolvimiento 
del gobierno territorial. 

El siguiente capítulo de este apartado, “Espacio público: falsa democracia e 
idiosincrasia de lo público y su configuración espacial”, de Carla Filipe Narci- 
so, traza una reflexión sobre el espacio público como realización del Estado que 
trasciende la dicotomía de lo público-privado para buscar entender la manera 
en que la modernidad se objetiva en el espacio, generando discursos que sirven 
de anclaje de una razón instrumental que permite el desarrollo de una sociedad 
jerarquizada en clases. Así, la autora explica cómo la urbanización capitalista 
siempre ha requerido anclar materialmente una ideología –racionalidad– para 
generar formas de control y dominación, las cuales se despliegan mediante el 
espacio construido, de tal forma que se argumenta la manera en que el espacio 
público ha sido determinante como ideología de la modernidad. Para finalizar 
este apartado, Luisa Rodríguez, en su capítulo “Espacio público como espacio 
de exclusión. Las resignificaciones derivadas de la renovación de la Alameda Hi-
dalgo en el centro histórico de Querétaro” desarrolla un estudio situado para dar 
cuenta de las disputas por la apropiación y gestión del espacio público, donde se 
enfrentan y negocian visiones y definiciones sobre lo público, pero también los 
propios sujetos que participan. La autora plantea una serie de argumentos para 
estudiar el espacio público como nicho de reproducción del orden social. En el 
texto, también se analizan las resignificaciones del espacio público dentro de los 
procesos de renovación urbana, así como contenidos, límites y disputas sobre la 
noción de lo público que están implicadas en dichos procesos.

El tercer y último apartado, titulado “Espacialidades disruptivas de lo públi-
co”, incluye cuatro textos que evidencian el amplio paraguas analítico a partir 
del concepto del  espacio público; son ejemplos de propuestas que desbordan las 
reflexiones más tradicionales respecto a la espacialidad pública, abrevando de 
la interdisciplinariedad como fundamento epistemológico. El primer capítulo, 
“¿Telarañas digitales? Cavilaciones sobre ciberespacios, protocíborgs y realidades 
aumentadas en espacios públicos”, presentado por Jeffer Chaparro Mendivelso, 
rompe la discusión de la espacialidad pública por medio de la ciberespacialidad, 
utilizando la telaraña como metáfora. De esta forma, el autor busca establecer 
los vínculos capilares entre los ciberespacios y los espacios públicos, discutien-
do su desdoblamiento en prácticas específicas, pero también como estrategia  
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aproximativa a las transformaciones del régimen espacio-temporal en sus dife-
rentes escalas. En el segundo capítulo, “La disolución del espacio público: ideo-
logía, capitalismo y modernidad”, Federico Saracho plantea una reflexión teórica 
de mucha profundidad y con diversos matices que se derivan desde la propia 
discusión del espacio público; así, el autor señala que el espacio público repre-
senta una codificación que engloba la ciudad moderna permitiendo su fragmen-
tación. De esta manera, el espacio público es la afirmación del carácter social 
de la producción de la ciudad como un vaciamiento de la experiencia colectiva, 
concluyendo que la reconfiguración neoliberal demuestra que la polis está des-
nuda y el ágora siempre tuvo dueños.

En el siguiente capítulo, “El espacio público y el espacio mundial: la (geo)
política de las escalas y la hegemonía del capital”, David Herrera articula una re-
flexión que intenta dar cuenta de las complejas y contradictorias relaciones entre 
el espacio público y el espacio mundial, reflexión que posiciona la escala como 
concepto central y permite pensar la producción diferenciada de espacio desde 
una aproximación geopolítica. Lo anterior plantea un debate altamente necesario: 
las posibles formas de comprensión de la estructuración compleja del espacio 
público desde lo mundial y viceversa, tomando como mediación la producción 
geopolítica de las escalas. Al respecto, el autor ofrece varias pistas argumentati-
vas para el desarrollo investigativo de este tipo de acercamiento. Para finalizar 
el tercer apartado, y el libro, Claudia Cruz, en su texto “Subjetivación política y 
conflicto urbano. Las experiencias del Movimiento de Pobladores en Lucha en 
Santiago de Chile (Chile) y la Organización Popular Francisco Villa de Izquierda 
Independiente (México)”, desborda la discusión del espacio público para llevarla 
hacia el problema de la vivienda como su producción y lucha, determinadas por 
los procesos de reproducción del capital y la vida, que signan el propio espacio 
público. La autora toma dos casos de estudio, el Movimiento de Pobladores en 
Lucha en Santiago de Chile (MPL) y la Organización Popular Francisco Villa de 
Izquierda Independiente (OPFVII) en la Ciudad de México, para identificar las 
condicionantes de las disputas y analizar el desdoblamiento en el espacio pú- 
blico de la praxis subalterna de dichos movimientos, colocando en el centro de 
la reflexión los procesos de subjetivación política y del anclaje espacial.

Evidentemente, se trata solo de una pequeña muestra de los amplios debates 
y matices que existen en torno a la discusión del espacio público, pero con cada 
uno de los resultados de investigación que se presentan en los capítulos consi- 
deramos que los lectores podrán encontrar una serie de articulaciones concep-
tuales y argumentaciones sobre un aspecto que consideramos fundamental para 
estudiar el espacio público como praxis social del capitalismo posfordista: la pro-
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ducción del espacio –en este caso del espacio público– como producción políti-
ca de la vida, desde lo cual planteamos la pertinencia de desarrollar propuestas 
investigativas, desde distintas plataformas y enfoques, sobre el espacio público, 
violencias e ilusiones urbanas.

Carla Filipe Narciso
Federico Saracho 

Fabián González Luna 
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I. LA DETENCIÓN, LA DESAPARICIÓN  
Y LA DEMOCRACIA1

MELISSA W. WRIGHT

Tal vez un buen comienzo sea continuar los pasos de los se-
guidores de (Tupac) Amaru y Katari. Reconstruir los cuer-
pos despedazados para reiniciar el camino, allí donde el 
combate fue interrumpido. Es un momento místico: mirar 
el horror de frente, trabajar el dolor y el miedo, avanzar  
tomados de las manos para que los llantos no nos nublen  
el camino.

“La masacre como forma de dominación”.

Raúl Zibechi

E n Iguala, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014, fuerzas policiacas dispara-
ron contra varios autobuses que transportaban a los estudiantes conocidos 

como “los normalistas”. Los estudiantes –todos jóvenes y de las zonas princi-
palmente indígenas y montañosas del sur de México– solicitaron los autobuses, 
como lo habían hecho en años anteriores, para hacer un viaje de 200 kilóme-
tros a la Ciudad de México y unirse a la conmemoración anual de la detención, 
masacre y desaparición de estudiantes y otros manifestantes ocurridas el 2 de 

1  Estoy especialmente agradecida con la Dra. Carla Filipe Narciso, la Dra. Mónica Inés 
Cejas y la Mtra. Guadalupe D’Anda por sus ideas sobre los temas que analizo aquí. Tam-
bién estoy en deuda con el Dr. Héctor Padilla, la Dra. Juanita Sundberg y con Leobardo 
Alvarado, con quien trabajo en un proyecto relacionado con la militarización a lo largo de 
la frontera México-Estados Unidos. Nuestras colaboraciones me han ayudado de manera 
especial mientras trabajo con estas ideas. Soy la única responsable de los errores que se 
puedan presentar. Este proyecto ha recibido fondos de The National Science Foundation 
con el número de adjudicación 1023266. Cualquier opinión, hallazgo y conclusión o reco- 
mendación expresada en este material son las de la autora y no necesariamente reflejan los 
puntos de vista de la National Science Foundation.
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octubre de 1968. Como todos saben, los normalistas detenidos en Iguala nun-
ca llegaron porque, en septiembre de 2014, fueron emboscados por las fuerzas 
policiales que mataron a varios de ellos antes de detener a otros 43, quienes no 
volvieron a ser vistos jamás.

En los días posteriores a la desaparición/masacre de los normalistas, sus fa-
miliares y amigos investigaron a los agentes policiales, ya que no les proveían 
información oficial. Los videos tomados por los estudiantes durante la embos-
cada policial comenzaron a circular en las redes sociales, al igual que los men-
sajes enviados el 26 de septiembre de 2014 por los teléfonos de los normalistas, 
en los que exponían su temor mientras los militares y policías los acorralaban y 
amenazaban en la estación policiaca. Más tarde, ese mismo día, se silenciaron 
los teléfonos y se acabaron los textos. Cuando los normalistas no regresaron a la 
escuela, con sus familias ni a los campos de maíz que atendían en la escuela era 
obvio que algo andaba terriblemente mal.

Unos días después, los funcionarios (“los discursos oficiales”) declararon que 
los normalistas habían sido “infiltrados” por bandas de narcotraficantes, y lue-
go del repudio público inmediato de esa versión concluyeron que los estudian-
tes habían sido asesinados por un grupo delictivo que los confundió con otra 
pandilla y que, después, incineraron sus cuerpos antes de arrojarlos a un río. 
Con estas conclusiones, el gobierno declaró el caso de los normalistas “resuelto 
y cerrado”. La historia, según el fiscal, era muy triste, pero las instituciones de 
seguridad pública y de justicia –es decir, las instituciones democráticas del Es-
tado mexicano– habían cumplido su deber: los culpables serían encarcelados y 
la democracia no aguantaría ni el abuso de poder oficial ni la impunidad. Des-
de entonces, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y los 
principales grupos de derechos internacionales han desacreditado la versión del 
gobierno y han acusado al Estado mexicano de perpetrar los crímenes y cubrir- 
los desde los altos mandos (Aristegui Noticias, 2015). Para 2015, estos mismos 
grupos de derechos humanos dieron la alarma de que los 43 normalistas se en-
contraban dentro la creciente población de “los desaparecidos” en México (Am-
nistía Internacional, 2018).

En 2016, una década después de empezada la guerra contra el narcotráfico 
en el país, que fue financiada por Estados Unidos, México tenía más de 200 000 
muertes violentas y más de 30 000 desapariciones forzosas por parte de agentes 
estatales, además de ser tierra de un sinfín de fosas clandestinas (Fazio, 2016). 
Mientras tanto, desde el rechazo inicial de la narrativa del gobierno sobre la co-
nexión de los normalistas desaparecidos con las guerras del narcotráfico y sus 
continuos esfuerzos por declarar el “caso cerrado”, millones de personas han sa-
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lido a las calles de México con la constante acusación y demanda: “¡Fue el Esta-
do!” y “¡Regrésenlos con vida!” (Poniatowska, 2014).

En este capítulo, se explora cómo estas demandas, en el contexto de las mo-
vilizaciones contra la desaparición forzada y la detención impune por parte del 
Estado, abren nuevas posibilidades políticas y estrategias espaciales para combatir 
el terrorismo de Estado dentro de un orden represivo neoliberal y global. Dicha 
discusión se inscribe en varias tradiciones críticas: el trabajo interdisciplinario 
dentro y más allá de la geografía crítica; las experiencias y análisis compartidas 
por activistas contra el terror de estado en las Américas, y las perspectivas femi-
nista y marxista que estudian el terror estatal y la manifestación particular de la 
desaparición forzada (Katz, 2001; Mora, 2017; Monárrez, 2015; Wright, 2017). 
Desde sus propias perspectivas, estas teorías exponen un conjunto de prácticas 
políticas y económicas complejas que proporcionan información sobre las for-
mas de gobierno contemporáneas y el capitalismo transnacional. 

Para el presente trabajo, es importante la contextualización de la desapari-
ción y masacre de los normalistas dentro del actual momento “democrático” 
de América Latina (Lomnitz, 2017; Pastrana, 2016; Zibechi, 2014). El terroris-
mo estatal y la desaparición forzada están experimentando su regreso en la re- 
gión, después de haber disminuido un poco durante la transición a la “tercera 
ola de democracia” que siguió a las dictaduras de la Guerra Fría, las cuales domi-
naron el continente después de la Segunda Guerra Mundial (Fazio, 2016). En la 
era de las dictaduras, la democratización representaba la demanda unificadora 
de los manifestantes que luchaban contra el terror totalitario y, específicamente, 
contra los abusos de poder, la impunidad y la desaparición forzada por parte del 
Estado (Weld, 2014). Ahora, mientras México lidera los países que experimentan 
un crecimiento de “los desaparecidos forzados” (Amnistía Internacional, 2018), 
surge una pregunta urgente: si la “democratización” era la respuesta a los males 
de la dictadura, ¿cuál es la respuesta a los males de la democracia? Los manifes-
tantes en México hoy se enfrentan a esta cuestión, ya que exigen una apertura 
radical a la democracia para incluir la representación y el reconocimiento de los 
desaparecidos como parte de la esfera pública. Vemos esto en su demanda abru-
madora de que los desaparecidos sean devueltos vivos; incluso sabiendo que están 
muertos. El argumento aquí es que esta demanda, por encima de todas las demás, 
galvaniza enormes movilizaciones, no por su componente utópico –devolver la 
vida a los muertos–, sino por sus posibilidades políticas tangibles y radicales.

En las campañas de protesta de los meses posteriores a la masacre de Iguala, 
se expusieron los vínculos que ligan el crecimiento exponencial de la población 
desaparecida a nivel nacional en México con el neoliberalismo trasnacional, 
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que contribuye directamente a tal aumento. Por eso, muchas y muchos activis-
tas de todo el continente americano han demostrado la importancia de identifi-
car nuevas geografías de la protesta que vinculan la desaparición forzada con la 
economía política, común en todo el continente. Por ejemplo, en el sur del país, 
los zapatistas ayudaron a inaugurar la era de la protesta transnacional digital al 
alba de uno de los logros más orgullosos del neoliberalismo –el Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte–, denunciando la violencia de este acuerdo 
contra las comunidades rurales e indígenas de México. Y las activistas y acadé-
micas feministas de México inventaron el término feminicidio, modificando, de 
manera radical y adaptada al propio contexto, el sentido de la palabra en inglés, 
femicide (Monárrez, 2015; Lagarde, 2008; Radford y Russell, 1992). Feminici-
dio, en contraste con el término en inglés, se emplea para designar y definir el 
asesinato de mujeres con impunidad patrocinada por el Estado (Fregoso y Beja- 
rano, 2010).

En el norte del continente americano, la movilización de Vidas Negras Im-
portan (Black Lives Matter) denuncia un sistema que no “pierde” a sus deteni-
dos –en forma de desaparición forzada–, pero que, por una economía política 
que gira en torno al encarcelamiento masivo de las poblaciones negras y latinas, 
significa, como afirma la Dra. Angela Davis (2017), destacada activista y acadé-
mica, “una muerte social,” no solo de los que viven aislados como presos, sino 
también de las comunidades que viven semimuertas por el agobio de aguantar 
un racismo sin fin. En el norte, con la privatización de los centros de detención 
que crece cada día más con la criminalización de la inmigración, los detenidos e 
indocumentados representan un mercado literalmente cautivo (Gilmore, 2007). 
En este sentido, el sociólogo uruguayo Gabriel Gatti (2011), considera que hoy 
es sumamente urgente entender el vínculo entre los detenidos y los desapare-
cidos en nuestros tiempos democráticos y neoliberales. Es el vínculo entre la 
demanda que teje la necropolítica de la desaparición forzada y la biopolítica de 
criminalizar la economía informal –declarando la guerra a la gente que traba-
ja en este sector– y construir comunidades productoras conformadas por los 
cautivos clientes de la industria de la encarcelación (Weheliye, 2014; Mbembe y 
Meintjes, 2003; Davis, 2017). 

En este sentido, es crucial reconocer que el sur del continente tiene mucho 
que ofrecerle al norte, donde se carece de experiencia activista para nombrar la 
impunidad y el terrorismo del Estado –detrás de la criminalización de pobla-
ciones enteras– que se ejercen en nombre de la democracia. Particularmente, el 
lenguaje nacido de esta vivencia –y al que ya se hizo referencia con expresiones 
como “desaparecidos”, “privatización”, “impunidad,” y “feminicidio”– que im-



19

plica una crítica al Estado, demuestra la creatividad y experiencia de múltiples 
generaciones de americanos del sur con las protestas, tanto contra las dictaduras 
como contra las democracias que gobiernan por medio del terror (Wright, 2017).

En este capítulo, se visualiza, como un proyecto feminista y geográfico  
–una tierra en común–, la raíz de las protestas en contra de la política neoliberal 
que producen los detenidos-desaparecidos en las Américas (Katz, 2001; Wright, 
2017). El feminismo académico ha expuesto cómo el concepto de “lo público”, 
que es fundamental para el mundo moderno y los conceptos de Estado, ciudada-
nía, así como para las esferas público/privado, gira en torno a la invisibilización 
de las relaciones de gobernabilidad (Fraser, 1992). Dentro de este marco teórico, 
se encuentran las herramientas para rechazar el concepto de ausencia, e incluso  
el de muerte, como algo que, por su naturaleza, se coloca “afuera” o al límite 
del mundo social. Provee, en otras palabras, las herramientas para proclamar 
que la muerte y la desaparición no representan la excepción a la existencia so-
cial, sino que son parte de las relaciones de poder vividas día tras día. Con tales  
herramientas conceptuales, se puede construir un análisis para entender cómo 
actualmente los movimientos contra la desaparición forzada en México, y tam-
bién en otras regiones, están exigiendo un reconocimiento de los desaparecidos 
y de los detenidos como miembros activos de la sociedad. En otras palabras, se 
puede ver cómo el reclamo de “¡Regrésenlos con vida!”, aun si están muertos, 
representa no solo una imposibilidad (que sí lo es), sino también una demanda 
de que se reconozca la vida política de los desaparecidos y de los detenidos por-
que, no obstante, su ausencia física y su ausencia en el espacio público tienen 
presencia social y en el sector público estatal.

También nos acercamos a estos temas dentro del campo de la geografía crí-
tica, ya que esta provee los conceptos para exponer las relaciones sociales que 
existen en las estructuras espaciales. Con esto, vemos cómo los lugares comu-
nes y cotidianos –el hogar, la calle, la empresa, la corte, el propio cuerpo, entre 
otros– representan momentos en los que las relaciones de poder se exponen y 
operan mediante muchas escalas geográficas (la local, la regional, la estatal, la 
trasnacional, etcétera).

Con estas herramientas teóricas, se visualiza en las campañas contra la desa-
parición forzada una política que rechaza la estrategia de gobierno que procura 
transformar la desaparición empírica –no se pueden observar en esta los da- 
tos que faltan, por así decirlo– en una desaparición epistemológica, es decir, en 
algo que no es comprensible (Wright, 2017). Por eso, en las manifestaciones, 
cuando se leen los nombres de los normalistas y de las víctimas del feminicidio, 
y cuando una voz responde “¡Presente!”, se expresa un rechazo a la política que 
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busca instaurar la no existencia social o política porque físicamente no se existe 
ya más. Faltar en el espacio público no es lo mismo que faltar en el sector pú-
blico estatal, es una protesta que demanda el reconocimiento de la ciudadanía 
desaparecida por el Estado en nombre de la democracia.

Es un proyecto político que requiere imaginar el espacio de la ausencia como 
un espacio vivido, llenándose de los sujetos producidos como ciudadanos “des-
aparecidos-detenidos” por sus gobiernos “democráticos y neoliberales”. Como 
proyecto político, requiere una imaginación geográfica que localiza la presen-
cia geográfica mediante múltiples escalas espaciales que vinculan el abismo de  
la ausencia con los procesos tangibles de los gobiernos en un mundo que se está 
llenando de desaparecidos, ya sea en tumbas clandestinas o detrás de las pare-
des de la prisión (McKittrick, 2014; Gilmore, 2007). A su vez, el proyecto es fe-
minista por su negación a la lógica que dice que la muerte, o la ausencia física, 
es la frontera natural de la existencia social. Es un proyecto que señala que el 
caso nunca está cerrado, que no se le puede dar “carpetazo”. Es el activismo que 
dice: volveremos a casa cuando nuestras más queridas y queridos regresen sanas 
y salvas, y con vida, aún si están muertas (Semo, 2015) “¡Vivos se los llevaron! 
¡Vivos los queremos! Los queremos vivos”. Es una política que requiere, como 
dijo el comentarista Raúl Zibechi (2014), que “enfrentemos al horror” para que 
podamos enfrentar la masacre como forma de dominación.

Estas políticas son fundamentalmente geográficas y requieren estrategias  
tanto espaciales como temporales. En lo que resta de este capítulo, se expon-
drán con más detalle las estrategias geográficas de tres de las campañas que ya se  
han mencionado: la que busca el regreso con vida de los normalistas y todos los 
y las desaparecidas/os; la que protesta contra el feminicidio y da nombre a esta 
forma de impunidad, y la de Las Vidas Negras Importan (Black Lives Matter). 
Uno de los objetivos es entender cómo las estrategias geográficas de cada cam-
paña ilustran determinadas tácticas de resistencia contra las relaciones de po-
der que tejen el odio social –es decir, el racismo o la misoginia– por medio de 
una política neoliberal y con base en la explotación capitalista (Gilmore, 2007). 
Las activistas enfrentan no solo un sistema neoliberal que gira en torno a la ex-
plotación extrema de la gente más vulnerable, sino que también reproduce la 
impunidad debido a la exclusión de ciertos grupos de lo público democrático 
en sus respectivos países. Es decir, estas campañas de justicia social exponen 
cómo la detención-desaparición en las Américas es una política que reproduce 
la explotación capitalista con la exclusión de poblaciones enteras del proyecto 
democrático de sus países. Exponen, en otras palabras, cómo dichas políticas 
desaparecen “a sus públicos” (Wright, 2011). Como se señala, es importante en-
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tender las estrategias contra estas políticas para poder apoyarlos en su campaña  
y restablecer la presencia y la participación pública de las víctimas; tales cam-
pañas demandan, en un discurso transversal, que el Estado reconozca los dere-
chos del público detenido y desaparecido. La ausencia física de este público no 
significa su ausencia política; por el contrario, justo su visibilización política se 
propicia por su ausencia física, y requiere ser reivindicada.

El otro objetivo es ilustrar el espacio común entre estas campañas. Todas en-
frentan las políticas neoliberales de los Estados, que, en nombre de la democra-
cia, emplean las políticas del odio para excluir diversas categorías de personas 
del público democrático y del proyecto económico de las elites. Para poder for-
talecer la resistencia colectiva, es sumamente importante poder reconocer los 
fuertes vínculos que a través de sus campañas y de sus países se distinguen por 
las circunstancias que enfrentan en sus respectivos entornos. Un examen de las 
estrategias geográficas que utiliza cada campaña demuestra que están peleando 
en el mismo paisaje construido por su gobierno, mediante la detención-desapa-
rición de las Américas neoliberales y democráticas actuales (Paley, 2014).

A continuación, se expondrá un elemento de cada campaña que simboliza al 
movimiento y que también muestra la táctica espacial que utiliza. En las cam-
pañas que demandan el regreso con vida de los normalistas, la butaca es ese ele-
mento, es el símbolo de las víctimas, de su estatus como “estudiantes”, y vincula 
el espacio vacío de la butaca “no ocupada” con el vacío público que ha produci-
do el Estado al raptarlos. En las campañas contra el feminicidio, el símbolo más 
destacado es el de las cruces rosadas que, en una reinterpretación radical del 
significado de la cruz, nos hace visualizar y apreciar a las víctimas como suje-
tos sagrados, martirizados y femeninos. La cruz rosada, ahora, ya representa un 
monumento en el paisaje urbano, que junta lo sagrado –la concepción occiden-
tal del sacrificio religioso/patriarcal– con la representación de lo femenino en el 
espacio público. En las campañas de Vidas Negras Importan, estas son las pala-
bras que se leen en las pancartas de las protestas. De la misma forma, aparecen 
en los centros urbanos de Estados Unidos pintadas en muros por todos lados, 
simbolizando, así, la resistencia y estrategia espacial del movimiento. Estas pa-
labras, en su simplicidad, exigen al público nombrar el racismo, ya que es parte 
fundamental en ese sistema de gobierno, y reproduce la detención, el aislamiento 
y la muerte prematura de las poblaciones negras y latinas en el país.

Ahora, se expondrán las movilizaciones que demandan el regreso con vida 
de los normalistas después de su desaparición y masacre en septiembre 2014. 
Primero, se hablará de los normalistas y su trayectoria como estudiantes muy 
activos en la resistencia en México.
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En los meses previos a la emboscada de las fuerzas policiales en septiembre 
2014, los normalistas de Ayotzinapa habían participado en varias protestas en 
Guerrero. Su oposición surgía de la reestructuración de las leyes laborales y edu-
cativas como parte de un plan integral de privatización neoliberal por parte del 
Gobierno Federal. Como otros casos de normalistas rurales en otras partes de  
México, los estudiantes de la escuela Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa son am-
pliamente conocidos por sus compromisos con la enseñanza rural, así como 
por su activismo contra el neoliberalismo y los abusos de un Estado arbitrario e 
impune (Solano, 2014; Borderland Beat, 2014) . La escuela rural de Ayotzinapa 
cuenta orgullosamente con sus raíces radicales, como lo muestran los casos de 
algunos de sus exalumnos. Guerrilleros de la talla de Lucio Cabañas y Genaro 
Vázquez, quienes formaron un movimiento radical en la década de 1960, antes 
de ser asesinados por las autoridades gubernamentales inspiraron a muchos a 
levantarse en armas contra el Estado mexicano. Así, varios normalistas rurales 
declaran abiertamente que su educación es un acto de resistencia abierta en un 
país que ha construido su modernidad alrededor del empobrecimiento del sector 
rural y la explotación y marginalización de las comunidades campesinas e indí-
genas. Como dijo uno de los estudiantes a un periodista días después del ataque 
en Iguala: “somos una escuela en la lucha” (Johnson, 2014).

Sin embargo, los movimientos sociales que demandan el regreso de los nor-
malistas, en su mayoría, no se arraigan a su trayectoria histórica; en su lugar, se 
conectan al concepto de los movimientos estudiantiles urbanos, como los que 
tienen su origen en la UNAM, y que han luchado por la democracia, los derechos 
civiles y la justicia económica desde sus instituciones en las ciudades principa- 
les del país. Ciertamente, los normalistas han participado también en las protes-
tas y asambleas urbanas, como los de Ayotzinapa, quienes estaban gestionando 
los recursos necesarios para participar en la marcha conmemorativa del 2 de 
octubre en 2014 cuando fueron atacados en Iguala. Pero también existen mu- 
chas diferencias entre las luchas de los normalistas rurales y los/las estudiantes 
en las universidades urbanas. Estas diferencias importan especialmente cuando 
los estudiantes en las zonas rurales enfrentan la pobreza extrema, la militariza-
ción del campo y un racismo intransigente que aflige a las comunidades indíge-
nas donde muchos de los normalistas trabajan y viven. Hacer alianzas a pesar 
de estas diferencias siempre es un gran reto. 

En los días inmediatamente después de la masacre de Iguala, las movilizacio- 
nes masivas enfrentaron este desafío de una manera que podría unir a todo el 
país con los normalistas y sus comunidades alrededor del símbolo del “estudian-
te”. Esto es lo que los normalistas tienen principalmente en común con las y los 
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jóvenes aquí en la Ciudad de México, y con las y los jóvenes en todas partes del 
mundo moderno: ¡estudian, son estudiantes!, como Elena Poniatowska lo de-
claró en el Zócalo de la capital, unas semanas después de la masacre de Iguala, y 
que nos hizo a todos preguntarnos: “¿Cuál es el futuro de un país que mata a sus 
estudiantes?” (Poniatowska, 2014).

Con esta pregunta, la misma autora de La noche de Tlatelolco coloca a los 
normalistas en el mismo contexto político que los estudiantes de la UNAM y de 
otros centros urbanos en las Américas: desde Buenos Aires a Chicago y Toronto, 
donde, en 1968 y más recientemente en las décadas de este milenio, han luchado 
contra las reformas neoliberales y el terrorismo de Estado. En este contexto, los 
normalistas de Ayotzinapa ocupan un estatus de “estudiante moderno” que no 
pudieron culminar durante sus cortas vidas, pero ya tienen una presencia –por 
su ausencia– en la escena pública de México. El símbolo de su presencia pública 
es la butaca. Dentro de las protestas y marchas, las butacas representan la au-
sencia de los 43 estudiantes de sus aulas escolares. Se convierten, así, en los mo-
numentos que conmemoran y dan significado a los normalistas desaparecidos 
que ahora representan un futuro consumido por la corrupción, la impunidad y 
el terrorismo de Estado (Atach, 2015).

Dentro de los contornos del mueble del salón de clases se ven los cuerpos 
desaparecidos, se pueden imaginar sus piernas descansando, sus espaldas rectas, 
sus brazos doblados, una mano con una pluma sobre un cuaderno, la cara hacia 
el frente y una mochila tirada a sus pies. La butaca nos hace visualizar y, por lo 
mismo, reconstruir el cuerpo ausente en un cuerpo presente de los estudiantes 
que simbolizan el futuro de la república. De esta manera, las butacas construyen 
un paisaje compartido, es decir, crean una estrategia geográfica para que exista un  
punto en común entre las realidades diversas de los estudiantes rurales y las de 
los estudiantes urbanos de México, lo que nos hace visualizar y hasta ver un cor-
pus estudiantil unido en su lucha y en su significado por todo el país. Todas las 
alumnas y los alumnos son el futuro, y la butaca, dentro de las manifestaciones, 
muestra la geografía social que demanda una respuesta a la pregunta: ¿Cuál es 
el futuro de un país que mata a sus estudiantes?

Esta creación de una geografía compartida dentro de los movimientos que 
construyen la solidaridad mediante un paisaje diverso es evidente también en los 
movimientos contra el feminicidio que empezaron en el norte del país, en Ciu- 
dad Juárez y en Chihuahua, y que han lanzado un movimiento trasnacional  
contra el feminicidio y el terror del Estado detrás de él. Dentro de los orígenes 
de los movimientos sociales en Ciudad Juárez y Chihuahua durante la década de  
1990, las campañas que comenzaron primero, como Ni Una Más, en referencia a 
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las protestas en la Guerra Fría   contra el terror estatal y el imperialismo de Esta-
dos Unidos en las Américas, generaron, en 2000, una campaña nacional –y lue-
go transnacional– contra el feminicidio: que es la violencia a mujeres y a niñas 
con la protección del Estado; es decir, la impunidad. El símbolo icónico de este 
movimiento es el de la cruz rosa. 

Empezando primero con las protestas de origen y organización familiar  
y comunitaria, y después con Voces sin Eco, en Ciudad Juárez, en 1998, activistas 
comenzaron a pintar cruces rosadas en los postes telefónicos y en las paredes de 
esta ciudad fronteriza. Tres años después, en una movilización masiva posterior 
al descubrimiento escalofriante de ocho cuerpos de mujeres y niñas en un cam-
po algodonero de Ciudad Juárez, algunas activistas y feministas plantaron en el 
desierto de Chihuahua cruces rosas durante su marcha –nombrada Éxodo por 
Vida–, que se realizó desde esta ciudad capital hasta Ciudad Juárez. Cuando lle-
garon a la ciudad fronteriza, instalaron un monumento en la entrada del princi-
pal puente internacional que conecta el centro de Juárez con el centro de El Paso, 
Texas. Este monumento al feminicidio está hecho de una cruz de madera con 
clavos de hierro, uno por cada víctima, y el cuerpo de un maniquí destrozado 
con la ropa interior rota que muestra la violencia sexual de la que fueron objeto 
antes de ser asesinadas. Diez años después y como resultado de la sanción de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que condenó al Estado 
mexicano por violar las garantías de las víctimas, el Gobierno federal instaló un 
parque que representa un monumento oficial a las víctimas del feminicidio, el 
cual está lleno de cruces rosas.

Al igual que la butaca del alumno, la cruz rosa concentra la atención en lo que 
une a estas víctimas: su condición de ser desaparecida y asesinada por ser un su-
jeto femenino, declarando, al mismo tiempo, el significado religioso de la cruz, es 
decir, la condición sagrada de cada víctima. Como la butaca de los normalistas, 
que también representa la lucha constante de las comunidades rurales para poder 
estudiar, la cruz representa la lucha de las mujeres para ser respetadas y valoradas 
en un mundo lleno de misoginia. También es un reclamo contra los discursos que 
desprecian a las mujeres y que se oyen fácilmente en cualquier idioma cuando  
se habla de putas o de mujeres perdidas. La cruz rosa declara que todas las víctimas 
del feminicidio son sagradas contra las fuerzas del odio que atacan a las mujeres 
y niñas simplemente por serlo. Todas las diferencias que distinguen a las mu- 
jeres y a las niñas entre sí, y entre los sujetos masculinos –la vasta diversidad de la 
experiencia humana–, desaparece dentro de la representación colectiva de la cruz  
rosada, ya que esta ha sido un símbolo de la sacra masculinidad. 
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Por este motivo, dicha utilización de la cruz revela las políticas subversivas 
que representan las declaraciones de la sagrada familia –del cuerpo sagrado, del 
espíritu sagrado, de la vida sagrada de la mujer– y, finalmente, su humanidad 
sagrada –la cruz normalmente no representa tales conceptos–; pintarla de color 
rosa es cambiar radicalmente el significado de la cruz y el orden patriarcal que 
histórica y religiosamente simboliza. Instalar esta, con su nueva significación, en 
el paisaje urbano, en los parques, en los puentes, en los muros y en las pancartas 
es declararle al mundo que cada cuerpo femenino destrozado es un acto contra 
un ser sagrado, contra la sagrada humanidad que, como vemos por la cruz rosa-
da, es representada por el sujeto (“la sujeta”) femenino. Además, por los éxitos 
de las movilizaciones al transmitir sus mensajes, estas cruces ahora representan 
esta humanidad sagrada en un paisaje que se extiende más allá de México, y más 
allá de las Américas, por la solidaridad trasnacional contra el feminicidio, que 
tiene su base en el terror neoliberal que destroza a las mujeres pobres, sus fami-
lias y sus comunidades.

Finalmente, volviendo al movimiento de Vidas Negras Importan (Black Lives 
Matter), vemos una lógica semejante en acción, en la cual los movimientos a lo 
largo de Estados Unidos reclaman el racismo que viven todas las comunidades 
minoritarias y especialmente las poblaciones negras. Para este movimiento, las 
palabras mismas crean los marcadores visuales de la geografía compartida: “vi-
das”, “negras” e “importan”. La yuxtaposición de las palabras mismas es la acción 
subversiva: la palabra “vidas”, junto a la palabra “negras”, declara la humanidad 
de una minoría racial que ha tenido que luchar contra su deshumanización desde  
la economía transatlántica de la esclavitud que inauguró la era moderna y que 
estableció los nuevos centros económicos y políticos en las Américas del siglo 
XX. Agregar el concepto en su importancia es hacerlo más radical, no solo son 
vidas negras, son vidas humanas. ¡También “importan!” ¡No son cualquier vida! 
¡Son vidas importantes! Como las mujeres sagradas, las vidas importantes negras 
tienen que enfrentar toda una historia de odio que desprecia su estatus humano 
y, por supuesto, la relevancia de sus vidas. Asimismo, vemos vínculos obvios con 
las campañas por el regreso de los normalistas, que declaran su importancia al 
evidenciar su dedicación a la profesión de la enseñanza y por su entrega como 
estudiantes que luchan. No son vidas cualesquiera las que han sido desapare-
cidas y masacradas en las montañas de Guerrero, son vidas sagradas, vidas que 
importan. Por esta razón, en los días posteriores a la desaparición y masacre 
de los normalistas, en 2014, una campaña de Twitter se extendió por México 
y Estados Unidos con etiquetas en las que se combinaba el asesinato policial 
de un hombre negro (Michael Brown) en Ferguson, Missouri, con la violencia  
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policiaca en contra de los normalistas en Iguala (Aronoff, 2014). Este hecho tam-
bién tiene vínculos con el feminicidio, ya que desprecia la mitad de la población 
mundial para aumentar la vulnerabilidad de las comunidades económicamente 
más explotables.

Esta es una geografía americana, un paisaje de movilización, que hace, como 
dice la geógrafa feminista y marxista Cindi Katz (2001), una contratopografía 
en las resistencias entretejidas por sus estrategias, además de nuevas geografías 
de esperanza y justicia. Y requiere, como ha escrito el comentarista y académico 
Zibechi (2014), un buen plan geográfico. Dice Zibechi (2014): 

Tal vez un buen comienzo sea continuar los pasos de los seguidores de Amaru y 
Katari. Reconstruir los cuerpos despedazados para reiniciar el camino, allí donde el 
combate fue interrumpido. Es un momento místico: mirar el horror de frente, tra-
bajar el dolor y el miedo, avanzar tomados de las manos, para que los llantos no nos 
nublen el camino.

Conclusión

Lo que muestran todos estos movimientos es la importancia de crear un ima-
ginario de geografía radical que ofrezca una plataforma para crear alianzas de 
justicia social por medio de un paisaje diverso, múltiple y complicado (Her-
nández, 2008; Taylor, 1997). Estos movimientos también revelan el potencial 
innovador de las artes visuales para encender temas familiares con significados 
recién inspirados. Mientras los activistas en México y en todo el mundo exigen 
el retorno “en vivo” de los normalistas, exponen las continuas vinculaciones de 
las guerras de las dictaduras de las Américas, financiadas por los intereses im-
periales de Estados Unidos y Europa, así como la violencia hoy dirigida con-
tra la población civil en nombre de las democracias modernas. Ellos declaran 
al mundo que la “desaparición forzada” es una característica de los gobiernos 
neoliberales, ya sea impuesta por juntas militares o por funcionarios electos. Y 
evidencian que la creación de nuevas geografías políticas, por medio de las redes 
de solidaridad para lograr justicia social, significa construir espacios políticos 
que demuestren un terreno común en diversas luchas contra los males comparti- 
dos del terror neoliberal, la explotación capitalista, el odio social y la impunidad 
estatal. En México, donde activistas, periodistas, estudiantes radicales y artistas 
luchan contra estos males compartidos, el activismo significa, a menudo, enfren-
tar amenazas reales de asesinato o desaparición. Crear un terreno común, una 
contratopografía, como lo diría Katz (2001), para la solidaridad transnacional 
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es más que nunca un imperativo. Para quienes enfrentan estas realidades, que 
demandan la aparición de los normalistas con vida, representa, nada menos, el 
regreso del futuro de México, en un mundo donde el porvenir del país es, por 
definición, el futuro del planeta.

Para terminar, es pertinente dar un mensaje a la comunidad académica de 
geógrafos: la geografía, como disciplina, tiene ciertas herramientas específicas 
para la disciplina que puede y que debería contribuir a la construcción de esta 
contratopografía. Con el vasto trabajo teórico que demuestra cómo los procesos 
espaciales siempre son fundamentales para todo lo que es lo social –la produc-
ción social no es posible sin la producción espacial–, vemos el tejido conectivo 
e íntimo de la geografía con la historia, que es, al mismo tiempo, un tejido que 
muestra el espacio compartido entre las vidas presentes aquí y ahora y las vi- 
das extraviadas y perdidas gracias a la depredación neoliberal y su sistema. Con 
estas ideas, reconocemos el continuo del paisaje construido entre las vidas pre-
sentes y las vidas ausentes, es el paisaje actual de las Américas donde la desapa-
rición forzada y el encarcelamiento masivo caracterizan las vidas cotidianas de 
miles de personas por todo el continente, norte-sur.

Esta es la idea contundente y radical en las movilizaciones que demandan 
el regreso con vida de las personas ya muertas, cuando, en cada declaración en 
voz alta de los nombres personales de cada uno de los 43 estudiantes asesinados, 
reciben la respuesta: “¡Presente!”. La geografía de la desaparición forzada se en-
cuentra en toda de la geografía humana.

La geografía tiene ciertas herramientas teóricas no solo para entenderlo en 
abstracto, sino para demostrarlo gráficamente en lo concreto y en la cartografía, 
es decir, las poderosas herramientas tecnológicas y el empleo de la información 
masiva, así como los macrodatos y la información generada por el Sistema de 
Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) y los mapas que muestran 
los flujos humanos que conforman un planeta siempre en movimiento. Con la 
combinación de las teorías que muestran el vínculo geográfico entre las vidas 
ausentes y las vidas presentes, podremos crear los macrodatos de la quietud, del 
silencio de los celulares que ya no timbran, de los textos que ya no leeremos o 
serán transmitidos, y de los Sistemas de Posicionamiento Global –GPS, por sus 
siglas en inglés– que quedaron atrapados en un solo lugar. La geografía, como 
disciplina, sí tiene las herramientas para hacer los mapas del paisaje compartido 
entre las cárceles de Los Ángeles, los centros de detención donde viven los indo-
cumentados en el valle de Texas, las fosas comunes en Chihuahua, y las familias 
que extrañan a sus hijas e hijos extraviados por el feminicidio o por la guerra 
contra el narcotráfico. 
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Todo esto no es nada más que el terror de un Estado neoliberal que se genera 
por guerras contra las poblaciones pobres, las minorías raciales, y por sus cárce-
les que requieren una clientela literalmente cautiva y que se pueden ilustrar con 
mapas del terreno modificado por los gobiernos de la detención-desaparición. 
Entre la desaparición forzada y la muerte social de la encarcelación masiva de 
las comunidades negras y latinas en Estados Unidos, se ve claramente la topo-
grafía creada por la necropolítica y la biopolítica en el mundo neoliberal, donde 
la reproducción social se logra mediante la producción de una geografía de gue-
rra contra lo público. Se imagina un activismo con otras geografías elaboradas 
por los vínculos entre las y los estudiantes que demandan un futuro con bases 
en la justicia y que valora la promesa de cada ser humano en solidaridad con las 
movilizaciones que siembran escritorios, cruces rosadas y lemas que declaran la 
humanidad compartida; ese activismo necesita porras de la geografía para ilus-
trar los paisajes de sus luchas actuales y los paisajes deseados de futuros mucho 
más justos.
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II. ESPACIO PÚBLICO Y VIOLENCIA: DISPOSITIVOS 
DE LA GUBERNAMENTALIDAD NEOLIBERAL

FABIÁN GONZÁLEZ LUNA

Se consideraba, por otro lado, señal de gran cultura e infor-
mación conformarse con el hecho de estar ahí, sin buscar para 
ello un sentido o una razón.

Las catacumbas de Misraim

Michael Ende

E l espacio público representa uno de los ejes más relevantes de ordenación de 
la vida cotidiana contemporánea, y no solo en términos de su diseño como 

forma y función urbana, sino, fundamentalmente, como un proceso de defini-
ción y concreción política que atraviesa las condiciones materiales y simbólicas 
de reproducción social. Es decir, la producción del espacio público, sus dispu- 
tas, conflictos y tensiones significan una mediación protagónica de la praxis so-
cial, por lo que la construcción de diferentes miradas de aproximación episte-
mológica es, sin lugar a duda, una tarea de alta relevancia para generar modelos 
comprensivos y también una forma de intervención.

En las siguientes líneas, se busca articular una argumentación sobre la centra-
lidad de la reproducción del espacio público como eje de afirmación de la racio-
nalidad del proyecto de la modernidad capitalista y, por lo tanto, también como 
una estrategia de despliegue espacial de la forma estatal derivada de dicho pro-
yecto, y, desde esta base, se estudian las posibles mediaciones que la violencia –en 
sus tres dimensiones, pero fundamentalmente, la objetiva o estructural1– juega  
en la reproducción del espacio público en la etapa actual de la modernidad. De 
esta manera, lo que aquí se expone son los resultados, con mayor o menor grado 

1  El planteamiento de estas tres dimensiones parte de la propuesta de mirada al triun-
virato de la violencia que hace Slavoj Žižek (2009): la violencia directa, la objetiva y la 
simbólica en Sobre la violencia: seis reflexiones marginales.
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de avance, de un proyecto de investigación que, entre otros aspectos, pretende 
generar modelos o esquemas analíticos que permitan aproximarse a la com-
prensión de la espacialidad de la violencia como uno de los nodos del desarrollo 
desigual, con especial atención en la etapa neoliberal posfordista.

El objetivo, por lo tanto, es poner a debate una aproximación conceptual al 
espacio público como forma de realización de la violencia estructural u objetiva, 
que se despliega como técnica de gubernamentalidad dentro del desenvolvimien-
to del proyecto neoliberal, y que a la vez representa la afirmación y proyección 
de la estatalidad moderna, pero que como tal, no se efectúa de manera plena ni 
absoluta, sino que es contestada, cuestionada y alterada desde la subalternidad, de  
tal forma que el espacio público, su práctica y significación son el resultado de la 
contradicción entre el espacio como recurso de vida y como recurso de acumu-
lación. Desde esta línea de pensamiento, el espacio público no es considerado 
como una simple forma urbana o como un uso de suelo particular, sino como 
formación espacial que desempeña funciones reproductivas y normativas cen-
trales de la vida social, por lo que se puede decir que se trata de una mirada a este 
como mediación política que se yuxtapone a su condición de elemento de estruc-
turación urbana. Con lo anterior, no se minimiza la relevancia del análisis de los 
impactos del diseño material del espacio público en distintas actividades, más 
bien se trata de una delimitación de la mirada que se desarrolla sobre el espacio 
público, límite muy necesario dentro del gran abanico de propuestas aproximati-
vas (teóricas y metodológicas), de discusiones y debates sobre el espacio público.

En consecuencia, se requiere desarrollar una mirada teórica al espacio pú-
blico como una formación socioespacial, cuyo objetivo es constituir un eje de 
ordenación y regulación de la vida social y su reproducción, y que, por lo tanto, 
busca codeterminar los procesos de valorización, así como las formas de socia-
bilidad. Planteado de esta manera, el espacio público representa un dispositivo 
de la gubernamentalidad del Estado moderno para hegemonizar las prácticas 
y simbolizaciones de la vida social, imponiendo en este proceso formas de vio-
lencia objetiva y simbólica.

Uno de los aspectos centrales que se discuten en el capítulo tiene que ver con 
la instrumentalización del espacio público como estrategia en dos vías que se 
complementan, retroalimentan y potencializan: una es como dispositivo de gu-
bernamentalidad que a través de mecanismos punitivos y de disciplinamiento 
social, articula un orden marcado por la fragmentación y la segregación urbana 
(Sequera, 2015), y dos, como uno de los factores de retorno del capital y de re-
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vancha de clase durante el posfordismo.2 Se enfatiza la importancia de estudiar 
el espacio público en su doble condición dialéctica: como una forma-función 
urbana –tradicionalmente visto así por el pensamiento tecnocrático instrumen-
tal–, pero también como una mediación política –planteado como esfera de lo 
público y de definición de la sociabilidad–, sin limitar o restringirlo a una de 
estas dos condiciones para evitar neutralizarlo como agencia social productiva.

El capítulo se divide en tres apartados más unas conclusiones que no pre-
tenden ser definitivas ni acabadas, más bien como puntos anclas que permitan 
desarrollar la reflexión y ampliar la investigación. En el primer apartado se in-
dican las bases del planteamiento conceptual del espacio público desde el desa-
rrollo desigual y su papel protagónico en el desenvolvimiento y afirmación de la 
ciudad en la modernidad, a partir de lo anterior, en el segundo, se recupera una 
serie de argumentaciones que permiten interpelar al espacio público como un 
dispositivo de gubernamentalidad, cuya configuración específica está determi-
nada históricamente. En el tercer apartado se busca sustentar la tesis del espa-
cio público como realización de la violencia en la etapa neoliberal, haciendo un 
planteamiento de este espacio como la materialización del proyecto estatal en 
una formación homogénea y vacía. 

Espacio público y desarrollo desigual en la ciudad  
de la modernidad 

Abordar la ciudad contemporánea implica pensar cómo el proyecto civilizato-
rio de la modernidad capitalista inscribe el desarrollo geográfico desigual como 
uno de los ejes fundamentales de la reproducción social por medio de la produc-
ción del espacio urbano, por lo que este no solo representa la expresión material 
y simbólica de la diferencia instrumentalizada como desigualdad, sino que se 
constituye como una de sus mediciones estratégicas. Se trata, por lo tanto, de re-
flexionar sobre los modos espaciales en que la racionalidad de mercado impone 
la producción capitalista como forma estructurante de la vida social. 

En la ciudad contemporánea, el mercado se constituye como el gran articula-
dor de la producción y la reproducción; así, esta “más que un modo de producir 
es también de consumir, vivir, pensar, sentir, un modo de vida, así a la vez que 
representa una determinada forma del proceso de reproducción del sistema es 

2  Retorno y revancha en el sentido que Neil Smith (2012) lo plantea como uno de los 
ejes definitorios del proyecto neoliberal en el posfordismo.
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también un proceso de apropiación que se manifiesta en usos del suelo” (Ales-
sandri, 2008, p. 84). De esta forma, los distintos usos de suelo que se producen 
no solo son un modo de conducir las actividades económicas y sociales, sino que 
también hacen parte del ejercicio de poder de clase mediante el despliegue de 
la racionalidad estatal. Es decir, las características y atributos diferenciados (en 
acto y potencia) producidos en los usos de suelo son resultado y condicionante 
de la lógica de la estatalidad moderna.

Dentro del desenvolvimiento histórico de la forma estatal moderna, las re-
voluciones burguesas capitalistas de finales del siglo XVIII y la primera mitad 
del XIX implicaron, entre otros aspectos, una reconfiguración de las ciudades 
como eje neurálgico de realización del proyecto civilizatorio de la modernidad, 
tanto en términos materiales como simbólicos. De esta manera, las ciudades se 
constituyeron como los lugares privilegiados de la concentración y centraliza-
ción de medios productivos y de acumulación, pero también de los recursos de 
representación a partir de los cuales se despliegan las narrativas dominantes de le- 
gitimación del orden social producido.

Las ciudades, como prácticas materiales y como discursos hegemónicos de 
significación de la experiencia cotidiana, devienen como estrategia central de 
articulación de la propia modernidad, por lo que no solo significan un resulta-
do de esta, sino que son un medio fundamental de realización y reproducción 
de una racionalidad política y económica que se ancla en la estructura espacial y 
que le da sentido a sus formas y funciones. Alessandri menciona que “la ciudad, 
como manifestación elocuente de la concentración en general, particularmente 
de fuerza de trabajo, se manifiesta como una clara ilustración de la espacialidad 
específica del capitalismo avanzado” (2008, p. 107).  Respecto al papel que jue-
gan las ciudades como eje de viabilidad y reproducción del capitalismo, Antonio 
Moraes y Wenderley da Costa (2009) indican:

La ciudad capitalista representa para el capital un objeto y medio de realización de 
ganancias de todo orden (condición general de reproducción de la producción), lo 
que la transforma en una gigantesca masa de capitales privados y de capital social en 
general, ella representa también una verdadera revolución de las antiguas funciones 
de la ciudad como concentradora y dispersora de flujos (p. 78).

Las ciudades son la materialidad y experiencia del desarrollo desigual como 
condición reproductiva del sistema, diferenciando los espacios urbanos no solo 
en formas y funciones –con sus consiguientes simbolizaciones–, sino también 
en lo que estos significan para el orden de clase, ya que para unos se tradu-
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cen en un dispositivo de ejercicio de la dominación, mientras que para otros 
representan justo el instrumento que subordina, controla y regula. Esta con-
dición de espacio dominado/espacio dominante (Lefebvre, 2013) se desplie-
ga en una estructura discontinua y segmentada que da sentido y resuelve –en 
favor de la acumulación– las contradicciones inherentes al propio funciona-
miento del capital. Así, la espacialidad de la ciudad de la modernidad existente3 
es la forma social de la contradicción entre capital y vida, no como un resul- 
tado de: 

su forma racional tal como se desprende en las matemáticas; son producto del conte-
nido práctico y social, más específicamente, del contenido capitalista. Efectivamente, 
ese espacio de la sociedad capitalista pretende ser racional, cuando, de hecho, en la 
práctica, está comercializado, desmigajado, vendido en parcelas. Así es como a la vez 
es global y pulverizado (Lefebvre, 1976, p. 42).
 

Continuando con el propio Henri Lefebvre (2013), el espacio es una de la claves 
fundamentales a partir de las cuales se concretiza el proyecto de poder del capital; 
es por medio de su producción que se fijan las condiciones objetivas y subjetivas 
de reproducción hegemónica. Las ciudades representan la continuidad de este 
proyecto, son el despliegue cada vez más extendido y profundo de la interiori-
zación de la racionalidad de la modernidad capitalista como modo de vida, as-
pecto intensificado en las últimas décadas bajo la hegemonía del posfordismo; 
así, “la ciudad, lugar de producción y consumo por excelencia en la economía 
global, articula el espacio y la vida en un cuerpo viviente, en el sentido descrito 
por Agamben (2006a: 11), es decir, como objetivo de las estrategias políticas de 
extracción” (Sequera, 2015, p. 70).

La ciudad como articulación y sentido de la organización de la vida (re)pro-
ductiva implica que la concreción y desenvolvimiento de la vida cotidiana, tanto 
en lo que se refiere a su dimensión material como a la simbólica, queda anudada 
y condicionada a la frenética actividad revolucionaria de destrucción creativa 
del capital (Harvey, 2004), de tal manera que el cuidado de la vida en sus múlti- 
ples manifestaciones queda subordina a las necesidades de la valorización del 
capital. La ciudad de la modernidad capitalista, en sus diferentes momentos y 
formas históricas se constituye como el epitome de la resolución de la contra-

3  Expresando así la modernidad capitalista como un proyecto histórico concreto do-
minante, pero no como destino manifiesto irrefutable, sino como una posible forma de 
modernidad que se encuentra en disputa con otras posibilidades (Echeverría, 1995).
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dicción entre capital y vida a favor del primero, así “la ciudad aparece como un 
bien material, consumida de acuerdo con las leyes de reproducción del capital. 
Este proceso tiene por característica fundamental producir un producto fruto 
del proceso de trabajo considerado como proceso de valorización, que sea mer-
cancía y que se realice a través del mercado” (Alessandri, 2008, p. 85).

Lo anterior permite posicionar la vida cotidiana espacializada, es decir, los 
modos de producción, uso, disputa y apropiación del espacio como recurso (re)
productivo estratégico, como vía de aproximación metodológica y de aprehen-
sión de la ciudad como formación hegemónica concreta por medio de y en espa-
cios-tiempos homogéneos y vacíos, pero también las resistencias y alteraciones 
que se generan como contracorrientes de las agencias dominantes. Esta mirada 
a la gestión de las espacialidades dominantes y sus contratopografías represen-
ta un campo privilegiado de acción de la gubernamentalidad (Foucault, 2000) 
moderna, misma que en la etapa posfordista neoliberal ha intensificado ciertas 
formas de violencia estructural –como se verá en el siguiente apartado– como 
estrategia protagónica de intervención y regulación de la praxis social. 

La subordinación de la ciudad a la lógica del desarrollo desigual se traduce en 
un orden espacial fragmentario, donde la pulverización del espacio (Lefebvre, 
1976) como recurso social es una condicionante de su articulación productiva 
y estratificación del consumo; así, “la ciudad se transforma en un mosaico de 
espacios fragmentados a los que no todo el mundo puede acceder libremente, 
la cohesión del entorno urbano se debilita y la interacción entre los diversos co-
lectivos se afeblece progresivamente” (Oliver-Frauca, 2006, p. 372). No se está 
planteando que la ciudad deja de significar un lugar de encuentro, de articula-
ciones de identidades y uno de los fundamentos de la sociabilidad, todo lo con-
trario, se considera que estos procesos son parte constitutiva de la propia (re)
producción de la ciudad, pero se realizan de forma subordinada a la lógica del 
desarrollo desigual, de tal manera que el carácter productor del espacio signi-
fica un instrumento de la racionalidad de mercado, donde la diferencia –y sus 
encuentros– son objetivados como desigualdades.

Desde esta mirada a la ciudad, se puede reconocer y tratar el espacio público 
como una de las formas-funciones espaciales estratégicas, como un dispositivo 
a partir del cual se estructura la vida social y que se despliega en una serie de 
prácticas y representaciones que afirman el proyecto de la modernidad capita-
lista como la formación social dominante. Por lo que se puede establecer que el 
espacio público está en el centro material y simbólico de la ciudad, es un factor 
de acumulación, pero también de la sociabilidad y su representación:
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La historia de la ciudad es la de su espacio público. Las relaciones entre los habitantes 
y entre el poder y la ciudadanía se materializan, se expresan en la conformación de las 
calles, las plazas, los parques, los lugares de encuentro ciudadano, en los monumen-
tos. La ciudad entendida como sistema, de redes o de conjunto de elementos –tanto 
si son calles y plazas como si son infraestructuras de comunicación (estaciones de 
trenes y autobuses), áreas comerciales, equipamientos culturales es decir espacios 
de uso colectivos debido a la apropiación progresiva de la gente– que permiten el 
paseo y el encuentro, que ordenan cada zona de la ciudad y le dan sentido, que son 
el ámbito físico de la expresión colectiva y de la diversidad social y cultural. Es de-
cir que el espacio público es a un tiempo el espacio principal del urbanismo, de la 
cultura urbana y de la ciudadanía. Es un espacio físico, simbólico y político (Borja 
y Muxí, 2003, p. 9).

El espacio público es un fenómeno fundamental de la estatalidad, ya que signi-
fica una formación socioespacial estratégica en la realización y proyección de la 
racionalidad de la modernidad capitalista como proyecto civilizatorio dominante 
en los ámbitos político, económico y cultural, y si bien sus características materia-
les y simbólicas son dinámicas y resultantes de procesos históricos y geográficos 
específicos, esta condición como eje estructurante nodal del Estado moderno 
significa su determinante o carácter constante y permanente. 

La producción de discursos que disocian la materialidad del sentido político 
de los espacios públicos debe ser considerada como uno de los medios de ins-
trumentalización de este como eje de dominación. Es decir, cuando lo anterior 
se efectúa se recrea una enajenación de los sujetos sobre su propia producción 
de la vida pública a través del espacio público, donde este se naturaliza y neutra- 
liza, resultando en una visión utópica que enmascara la dominación de clase que 
se realiza en su producción. 

Esta es una de las razones por las que en el proceso histórico de ascenso de 
la racionalidad liberal instrumental en la consolidación de los Estados moder-
nos requirió inventar y masificar una idea utópica del espacio público como el 
topos privilegiado de democracia deliberativa, donde los distintos sectores de 
la población nacional podían encontrarse para discutir y construir la vida pú-
blica, representaba, en discurso, el lugar donde se ejercerían y visibilizarían los 
derechos de la ciudadanía (Salcedo, 2002). Esta concepción moderna del espacio 
púbico fue un instrumento que la burguesía utilizó como medida para disputar al 
“viejo” statu quo la posición hegemónica, y que luego ha continuado usando para 
legitimar su proyecto político. El espacio público se articula como un discurso 
de legitimación, definido como el lugar adecuado para la resistencia al propio 



40

poder que lo forma e impulsa y, aunque es cierto que las clases subalternas se 
reapropian de dichos espacios como formas de resistir y construir alternativas, 
no es porque estos sean concebidos originalmente así por los grupos dominan-
tes, sino porque, como cualquier espacio, su producción está bajo un marco de 
poder/resistencia.

De esta forma, si bien “el espacio público es el de la representación, en el que 
la sociedad se hace visible. Del ágora a la plaza de las manifestaciones políticas 
multitudinarias del siglo XX, es a partir de estos espacios que se puede relatar, 
comprender la historia de una ciudad” (Borja y Muxí, 2003, p. 8), también es 
resultado de las disputas contra ese proyecto de visibilidad, también es lo que 
esconde y quiere contener, por lo tanto, puede ser pensado como la formación 
contradictoria y en permanente lucha, entre la dominación y la subalternidad, 
como el locus de la coerción disfrazada de consenso –campo de realización de la 
hegemonía– (Roseberry, 2002), pero también como medio de disenso y articu-
lación de una democracia radical (Springer, 2017) contrahegemónica.

Bajo esta línea argumentativa, uno de los pilares de la continuidad de la mo-
dernidad capitalista como proyecto civilizatorio histórico de dominación con-
creto se sustenta en la capacidad de instrumentalización del espacio público 
como eje del desarrollo desigual, normalizando el orden de clase y sus diferentes 
jerarquías. De esta manera, se plantea como base argumentativa que el espacio 
público representa una afirmación topológica de la modernidad capitalista, des-
plegando el desarrollo desigual como medio de estructuración de la vida social. 
Así, se puede discutir el espacio público en su doble carácter: como forma-fun-
ción urbana y como medio de subjetivación política.

El espacio público no es un sinónimo de bien común,4 ni debe ser considerado 
como uno de estos, ya que el primero es una forma estatal específica que opera 
los intereses de dominación que sostienen la propia estatalidad. En contraparte, 
el espacio como bien común responde a las necesidades de la reproducción. Lo 
anterior no significa que el espacio público no pueda constituirse como un bien 
común, pero esto sería resultado de un proceso de disputa y resignificación que 
lo deslocalice de su condición de medio de dominación.

4  Respecto a los bienes comunes, David Harvey (2013) señala que “no deben consi-
derarse pues como un tipo particular de cosas o activos y ni siquiera de proceso sociales, 
sino como una relación social inestable y maleable entre cierto grupo social autodefinido 
y los aspectos de su entorno social y/o físico, existente o por ser creado, considerada sus-
tancial para su vida y pervivencia” (p. 116). 



41

Es importante considerar que la forma en que se han producido, utilizado y 
disputado los espacios públicos no ha sido igual en cada momento histórico, por 
lo que la función que estos cumplen dentro de la fase actual posfordista, aunque 
solo se puede entender a partir de sus fundamentos históricos, tiene sus carac-
terísticas específicas resultado de las contradicciones, tensiones y disputas den-
tro del dominio neoliberal. En esta dirección, se plantea que el espacio público 
posfordista, como formación espacial de la racionalidad estatal, realiza modos 
de violencia estructural en su despliegue como eje de desarrollo desigual; es de-
cir, el espacio público representa un dispositivo fundamental en la concreción 
y afirmación del proyecto neoliberal, significando la condición a la vez que la 
expresión del desarrollo desigual.

El espacio público como dispositivo fija recursos materiales y simbólicos de 
manera diferenciada, pero bajo un discurso de equidad e integración que enmas-
cara las intenciones de subordinación y control en dicha disposición desigual;  
se busca neutralizar políticamente al espacio público para que su representa-
ción sea como escenario del acuerdo, de encuentro entre iguales, y toda acción 
que vaya en contra de este sentido impuesto será considerada como trasgresora, 
violenta y fuera del orden público, por lo tanto, punible y objeto de control, vigi- 
lancia y disciplinamiento desde el propio Estado. 

Se pretende estudiar y discutir el espacio público como una forma política que 
se desenvuelve y efectúa en una materialidad y representación espacial especí-
fica donde el proyecto de la modernidad capitalista se fija, afirmando la propia 
estatalidad, por lo que puede ser planteado –el espacio público– como un dis-
positivo estratégico de la gubernamentalidad en sus diferentes fases o momen-
tos históricos, reconociendo la función neurálgica que tiene para el sistema la 
relación dialéctica entre espacio dominado-espacio dominante (Lefebvre, 2013).

Espacio público como dispositivo de gubernamentalidad 

Bajo la línea argumentativa hasta aquí planteada, se puede establecer que la 
producción del espacio público implica la generación y organización específica 
de un tipo de estructura espacial (forma-función material y de representación) 
que opera como despliegue de la estatalidad moderna, como modo de gobierno 
territorial de la propia población, es decir, como estrategia de gubernamentali-
dad (Foucault, 2000). Se refiere, por lo tanto, a la espacialidad pública como un 
conjunto de dispositivos de gestión del desarrollo desigual, regulando el acceso 
a los diferentes medios de reproducción y generando códigos de interpretación 
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de la vida cotidiana dirigidos a normalizar comportamientos, respuestas e inte-
racciones. El Estado moderno se despliega territorialmente, buscando regular 
la corporalidad social y a los individuos por medio del control de las prácticas y 
representaciones espaciales, apelando a las condiciones de reproducción social, 
así “como defiende Vázquez García (2005), se trata de un gobierno reflexivo, que 
no gestiona la vida o la producción directamente, sino los dispositivos creados 
para gobernar estos procesos” (Sequera, 2015, p. 72).

En esta misma dirección, Foucault (2006) menciona:

Si la gubernamentalidad del Estado se interesa, y por primera vez, en la materia-
lidad fina de la existencia y la coexistencia humana, en la materialidad fina del in-
tercambio y la circulación, y toma por primera vez en cuenta ese ser y ese mayor 
bienestar y lo hace a través de la ciudad y de problemas como la salud, las calles, los 
mercados, los granos, los caminos, es porque en ese momento el comercio se concibe 
como el instrumento principal del poder del Estado y, por lo tanto, como el objeto 
privilegiado de una policía cuyo objetivo es el crecimiento de las fuerzas estatales  
(p. 387).

El espacio público como dispositivo de gubernamentalidad apela a la triada seña-
lada por Foucault de seguridad –población– y gobierno, anclando y desplegando 
una racionalidad de Estado que se hace cargo de la sociedad civil, la administra 
y garantiza su reproducción (Foucault, 2006), mediación orientada a asegurar 
los circuitos de flujo y vaivén del capital para mantener la acumulación y el or-
den de clase. 

Entiéndase el espacio público como un dispositivo a la manera en que Gior-
gio Agamben (2011) lo delimita como “todo aquello que tiene, de una manera 
u otra, la capacidad de capturar, orientar, determinar, interceptar, modelar, con-
trolar y asegurar los gestos, las conductas, las opiniones y los discursos de los 
seres vivos” (p. 257). Desde esta perspectiva, el espacio público como realización 
territorial de la racionalidad (y también como ejercicio de administración de 
poder) del proyecto de estatalidad moderna es uno de los medios a partir de los 
cuales se producen subjetividades y, por lo tanto, se reproducen sujetos anclados 
a un tipo de orden que también marca la materialidad de la propia práctica es- 
pacial.

En este sentido, se puede identificar que es en el momento de la producción 
de las representaciones espaciales donde se desdoblan las formas de domina- 
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ción5 que marcan las prácticas espaciales. Cuando se argumenta sobre el espacio 
público como dispositivo de dominación el interés no se dirige al diseño urbano 
de la forma física de los espacios –premisa central de las aproximaciones neoposi-
tivistas, las cuales, recuperando los supuestos de la Escuela de Chicago, plantean 
que transformando los aspectos físicos del espacio se modifica a los sujetos, lo 
que limita la espacialidad a una sola dimensión, reelaborando las concepciones 
deterministas del siglo XIX6–, sino a su representación como codificación de la 
vida social, misma que se despliega en una configuración material específica. El 
espacio público es la producción de estatalidad anclado a prácticas ritualizadas y 
rutinizadas donde la dominación de clase se realiza y reactualiza constantemente.

Pero también es estatalidad en la producción de discurso, uno que tiene que 
ser altamente seductor como medio de enajenación, así el espacio público hace 
patente la distribución desigual de recursos de legitimación, presentando las des-
igualdades de poder, de acceso, de vínculo con la ciudad como medio produc-
tivo y reproductivo, como una diferencia normal e inclusive como momento de 
evolución hacia una sociedad democrática, igualitaria y libre. Por lo tanto, el es-
pacio público se presenta como un discurso hegemónico, cuya eficacia depende 
de su penetración y aceptación, que opera como un eje de imposición de la for-
ma estatal, así, “la clave de la dominación en América Latina para mantener una 
sociedad con orden relativo en términos de ‘gobernabilidad’ tiene que ver con  
el poder de control social (a través de la ‘seducción’) del discurso político hege-
mónico sobre la sociedad” (Calello, 2002, p. 42).

El espacio público es un medio estratégico de fijación del monopolio estatal de 
los recursos de expresión y representación del Estado como vía de legitimación, 
proceso en el cual también se definen y asignan diferentes nosotros y otros que 
sirven como eje de regulación y desdoblamiento de un orden social jerarquiza-
do.7 Al respecto, es preciso considerar la centralidad de la legitimación del orden 
estatal como viabilidad y garantía de su propia reproducción, ya que el Estado es:

[U]n proyecto ideológico. Es, primero y sobre todo, un ejercicio de legitimación; y 
cabe suponer que lo que se legitima es algo que, si se pudiera ver directamente como 
es, sería ilegítimo, una dominación inaceptable. Si no ¿para qué tanto trabajo legi-

5  Como lo explica Henri Lefebvre (1976) respecto a los tres momentos de la produc-
ción espacial.

6  Ver esta crítica en Garnier (2017).
7  Respecto a la centralidad del monopolio de la representación por parte del Estado 

como eje de legitimación ver Corrigan y Sayer (2007).
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timador? El Estado, en suma, es una apuesta para lograr apoyo o tolerancia a lo in-
defendible e intolerable, presentándolo como algo distinto de lo que es, o sea, como 
una dominación desinteresada, legítima. El estudio del Estado, visto así, empezaría 
por el estudio de la actividad esencial implicada en una visión seria del Estado: la le-
gitimación de lo ilegítimo. Las instituciones inmediatamente presentes del “sistema 
estatal”, y en particular sus funciones coercitivas, son el objeto principal de esta tarea 
(Abrams citado en Corrigan y Sayer, 2007, p. 50).

Dentro de esta lógica aproximativa, el espacio público representa una de las 
formaciones del “sistema estatal”, cuya principal función como dispositivo de 
gubernamentalidad es la de fijar y normalizar en prácticas y representaciones 
específicas una legitimidad impuesta, forzada, que encubre intencionalmente su 
carácter de clase y de diferenciación social.

En términos de la trialéctica de producción espacial lefebvriana (Lefebvre, 

2013), se puede plantear el espacio público como el anclaje o fijación del espa-
cio concebido que marca una forma específica de práctica espacial con dife-
rentes modos de disputa y contraposición del espacio imaginado, o espacio de 
representación. De esta manera, el diseño urbano-físico del espacio público y 
su simbolización son la efectuación del ejercicio de poder estatal, a la vez de su 
enmascaramiento como estrategia de existencia y reproducción. Sobre esta idea 
Simon Springer (2009), recuperando a varios autores, menciona:

En términos de Lefebvre (1991), el espacio público está controlado por el gobierno 
u otras instituciones, su uso lo define como representación del espacio. El espacio 
público tal como se accede y se utiliza por los diversos grupos sociales se denomina 
espacio representacional. Esta distinción importante llama la atención a la diferen-
cia entre el estatus “oficial” de un espacio y la capacidad real de varios individuos y 
grupos para usarlo (Arefi y Meyers, 2003). En Lefebvre, esta dicotomía insinúa la 
impugnación subyacente de todo espacio público en la medida en que se reconoce 
que el espacio “no es simplemente un recipiente vacío esperando que algo suceda, 
sino que se construye por medio de las relaciones y los procesos sociales” (Cope 
1996: 185) (p. 140). 

Es en el espacio público donde se hace legible la población, donde se pueden 
leer las tensiones y conflictos para aprehenderlas y de ahí regularlas; es el es-
pacio de la disputa, no solo de los diversos recursos productivos –que no por 
ello disminuye su importancia–, sino también de los medios de subjetivación 
política y su legitimación como orden social. La legibilidad permite simplificar 
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las clasificaciones de control poblacional y también administrar los procesos de 
valorización. Pero el espacio público igualmente invisibiliza los propios medios 
y expresiones del poder para naturalizarlos y normalizarlos; de esta manera, el 
espacio público como dispositivo implica una estrategia de posicionamiento di-
ferencial de narrativas y discursos que se despliegan material y simbólicamente 
en los usos desiguales del espacio público como recurso reproductivo y eje de 
ordenación social.

El espacio público se constituye como una herramienta de codificación de 
la ciudad en términos de clase, pero que genera una representación de sí mis-
mo alienada; aquí radica uno de los aspectos principales donde se juega su éxito 
como dispositivo de alienación de clase, en su capacidad de contener y tergiversar 
esa simbolización para presentarse como un medio de disputa y acuerdo entre 
iguales, y no como un pretendido instrumento de subordinación. Al respecto, 
es muy importante señalar que esta es la manera de concebir el espacio público 
como una forma privilegiada de la estatalidad moderna, lo cual no significa ne-
cesariamente que su práctica siempre responda con esta intención, ya que, como 
todo ejercicio de poder, en su realización encuentra disputas y contrasentidos 
que niegan la afirmación del propio proyecto de dominación.

Por lo tanto, el espacio público como proyección y afirmación de dominación 
estatal es disputado; es contrarrestado y alterado en su formación; es imagina-
do y, desde ahí, desplegado como lugar de reexistencia de lo subalterno, como 
posibilidad de vida frente al mercado, es decir, como vía de deslocalización del 
orden de sentido, así:

[…] el espacio público puede concebirse como el producto de dos ideologías en 
competencia (Mitchell, 2003b). Por un lado, desde el enfoque de orden se visualiza 
al espacio público como el sitio de control y se asocia, típicamente, con la tradición 
autoritaria donde el panóptico y la represión se utilizan para mantener el orden y la 
estabilidad. Este enfoque rivaliza con otra perspectiva que conceptualiza al espacio 
público como el lugar donde los sin voz pueden hacer que sus demandas sean vistas 
y escuchadas, como un medio para la disputa del poder, el espacio en el que la iden-
tidad se construye se cosifica y se cuestiona (Springer, 2009, p. 140).

El espacio público puede significar fragmentación, pero también solidaridad e 
integración, lo cual implica que no puede ser definido per se en ninguno de estos  
dos sentidos, ya que dependerá de cómo se conforme el entramado de poder en 
cada producción y práctica, material y simbólica. Desde este enfoque, es posible 
analizar los procesos recientes de fragmentación y los mecanismos de dominio 
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que se manifiestan en la producción, utilización y reelaboración de los espacios 
públicos, con lo cual, en lugar de obscurecer y negar la diferenciación, se cons-
truye camino para repensar y resignificar nuestra socialización espacializada. 

Las tensiones y contradicciones del espacio público como proyecto político 
están marcadas por la reestructuración posfordista. Es a partir de aquí que este 
toma sentido como dispositivo de gubernamentalidad y también desde donde es 
disputado. El espacio público neoliberal, como forma política y económica pre-
dominante del posfordismo, es una de las concreciones de la revancha de clase 
y del asalto del capital (Smith, 2015), posesionando a la violencia en sus distin-
tas dimensiones y expresiones como eje de articulación del desarrollo desigual,

este arte de gobierno neoliberal entiende a la sociedad como ‘un conjunto de energías 
e iniciativas por facilitar y potenciar’ (Vázquez García, 2009: 14), como ‘una nueva 
relación entre gobierno y saber, que aplica una des-politización de la esfera pública’ 
(Janoschka e Hidalgo, 2014: 9) basado en aparentes criterios técnicos desideologi-
zados (Stavrides, 2010; Ong, 2006) (Sequera, 2015, p. 72).

La gubernamentalidad neoliberal requiere del desarrollo de formas de securi-
tización que a la vez que hacen dóciles a los cuerpos para que opongan menos 
resistencia por medio de la interiorización de las maneras de subordinación, 
también articulen modos de represión directa sobre las corporalidades y sus mo-
dos de representación. Es justo en este proceso donde el arreglo espacial cumple 
una función fundamental, ya que, por un lado, normaliza las diferencias mar-
cando qué espacio le corresponde a cada uno y cómo se deben comportar en los 
diferentes lugares, y, por el otro, se significa como una barrera muy eficiente de 
control de la circulación y los flujos, produciendo una red de límites, fronteras 
y cercamientos. Se trata de un tipo de gubernamentalidad que ya no se sinteti-
za en el “dejar hacer, dejar pasar”, más propia del modelo fordista, sino que se 
rearticula en el posfordismo como una eliminación de los límites entre Estado 
y mercado para establecer una vida social en competencia, en unidades de inte-
racción empresarial (Amigot y Martínez, 2013).

Los espacios públicos son un factor importante para el desarrollo geográfi-
co desigual, ya que, además de la generación de la renta diferencial, son lugares 
estratégicos para la ampliación espacial de capital en situaciones de crisis; así 
representan lugares de inversión que permiten acumular por medio de inter-
venciones directas, que se materializan en la valorización de las mercancías que 
ahí se consuman, pero fundamentalmente en el propio consumo de ese espacio 
público y en la valorización de los otros usos circundantes. Dentro del urba-
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nismo fragmentario, el espacio público se privatiza, se aísla y degrada, es decir, 
se limitan las formas de socialización y de construcción de resistencias en los 
espacios públicos a favor del abandono no del lugar físico, sino de lo público  
y de lo comunitario como otra forma de relacionarse, de construir identidades y  
conciencia del dominio entre las clases oprimidas.

Como dispositivo de gubernamentalidad, el espacio público se convierte en 
un eje de regulación de los flujos y formas de codificación del poder, estructu-
rando la configuración material del propio espacio y la manera de simbolizar 
su experiencia; por esta razón, se puede reconocer el espacio público como una 
estratagema del capital en su etapa neoliberal, donde la violencia objetiva/estruc-
tural significará un medio de afirmación de clase sobre el espacio como recurso 
social y, por lo tanto, como una tecnología del poder. De esta manera:

[L]a gestión neoliberal del espacio público tiene una serie de efectos sobre el despla-
zamiento y la segregación socioespacial. En este sentido, nos acercamos a la teoría 
presentada por Neil Smith (2008) sobre el elemento revanchista de la gestión y con-
trol de los espacios públicos, planteando que las estrategias que las políticas urbanas 
adoptan frente a problemas reales o percibidos en el espacio público confirman que 
el discurso político privilegia el desplazamiento de los problemas sociales en lugar 
de su resolución (Atkinson, 2003) (Sequera, 2015, p. 70).

El espacio público es la formación contradictoria y conflictiva como represen-
tación del espacio –desde el proyecto de dominación estatal– y como espacio 
de representación –como imaginación de posibilidad desde la subalternidad–, 
y como tal se despliega en su diseño, uso, apropiación y disputa. No se puede 
aprehender el sentido y la materialidad del espacio público de forma aislada o 
independiente al contexto sistémico, en este caso de la modernidad capitalista en 
su fase posfordista. El espacio público como síntesis espacial fragmentaria neo-
liberal articula una racionalidad policiaca, lo cual evidencia la tarea estratégica 
de la espacialización de la violencia como dispositivos de vigilancia, disciplina-
miento y regulación. Es decir, la reordenación política de la ciudad posfordista 
puede ser vista como la ampliación y difusión de la racionalidad de las geogra-
fías de la desigualdad.

La gubernamentalidad neoliberal es una muestra del carácter productivo 
de la violencia y su despliegue espacial, por lo que su aproximación no puede 
restringirse al ámbito de las expresiones, sino tiene que apelar al desarrollo de  
herramientas comprensivas de la espacialización de la violencia como una agen-
cia estructurante estratégica de la vida social:
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El espacio público se entiende como el campo de batalla en el que se establecen los 
intereses en conflicto de ricos y pobres, así como el propósito de la disputa. Dentro 
de este ámbito, la violencia a menudo se entiende como un resultado de los intentos 
de imponer una visión “ordenada del espacio público que se origina ‘desde arriba’ 
y como un acto de resistencia desde abajo” por parte de aquellos que buscan espa-
cios democráticos radicales de interacción “espontanea”. Esta violencia revela una 
aparente paradoja de la democracia, porque, si bien se basa en la mitigación no vio-
lenta del conflicto, las “democracias” contemporáneas son a menudo antipolíticas y 
antagónicas, lo que provoca la posibilidad de un conflicto violento (Springer, 2009, 
pp. 117-118).

Espacio público, dominación y violencia

Desde el planteamiento del espacio público como dispositivo de la guberna-
mentalidad neoliberal, se busca desarrollar una serie de argumentaciones para 
desarrollar una mirada crítica sobre la violencia y su función estratégica den- 
tro del propio despliegue y afirmación del proyecto estatal en su etapa neoliberal. 
En esta dirección, la propuesta se centra en recuperar8 el espacio homogéneo va-
cío como la forma concreta de realización espacial de la violencia y, por lo tanto, 
como técnica de gubernamentalidad.

Los espacios homogéneos vacíos representan el desarrollo de la hegemonía 
en términos de materialización de códigos que imponen un tipo de práctica y de 
significación de la misma, donde se recrean, despliegan y reafirman relaciones 
sociales jerarquizadas, es decir, la propia dominación, pero también, las formas 
de resistencia y rompimiento. Este planteamiento, implica recuperar la hegemo-
nía como un proceso que construye un: 

[…] marco común material y significativo para vivir a través de los órdenes sociales 
caracterizados por la dominación, hablar de ellos y actuar sobre ellos. Es marco co-
mún material y significativo, es, en parte, discursivo: un lenguaje común o manera 
de hablar sobre las relaciones sociales que establecen los términos centrales en torno 
de los cuales (y en los cuales) pueden tener lugar la controversia y la lucha (Rose-
berry, 2002, p. 220).

8  Para ver una primera propuesta argumentativa sobre los espacios homogéneos  
vacíos, revisar González (2017). 
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Bajo el proyecto neoliberal, los espacio homogéneos vacíos se realizan a par-
tir de una estructura espacial de fragmentación y rearticulación que permite el 
despojo de los bienes comunes y, fundamentalmente, de la aniquilación de una 
praxis creativa por una repetitiva, donde la capacidad de creación del trabajo 
vivo queda subsumida a las necesidades de valorización, de reproducción sis-
témica.9 Por consiguiente, no es que la violencia se localice en ciertos lugares o 
en unos espacios públicos y en otros no, ni que se trate de una externalidad al 
proceso de reproducción social, sino que hace parte de la afirmación –concre-
ción– de la estructura espacial, donde lo desigual serán sus expresiones y mani-
festaciones, así como sus impactos en los sujetos, articulándose con diferencias 
de clase, raza, género, entre otras. La ciudad neoliberal es la formación espacial 
violenta del capitalismo que coloca como eje de organización social el despojo 
de muchos para la riqueza de pocos, con su correlato de humillación y control de  
una clase sobre de otra.

Los espacios públicos como formas homogéneas y vacías representan la ob-
jetivación de la violencia, cuyo corolario es la racionalidad neoliberal, donde 
las estrategias de aseguramiento del orden pasan por un fuerte control de clase, 
material y simbólico, afirmando un modelo de diferenciación y jerarquización 
social que proyecta dinámicas de securitización frente a todo aquello que repre-
sente un factor disruptivo para el espacio público como representación estatal. 
Así, en el espacio público, las subjetivaciones disidentes son simbolizadas como 
transgresoras de lo social y como fuente y perpetradoras de la violencia (Sprin-
ger, 2017), operando una higienización del propio espacio público, donde este 
aparece neutral y apolítico, como ámbito de encuentro y de deliberación entre 
iguales, como estrategia de enmascaramiento de la desigualdad como condición 
estructural sistémica.

El espacio público es un proceso de legibilidad del y desde el poder, ya que, 
por un lado, afirma un tipo de producción jerarquizada de sujetos, con desigual 
acceso a los recursos materiales y simbólicos de la vida, y, por el otro, busca vi-
sibilizar las posibles resistencias y disrupciones en dicho orden de clase. En este 
sentido, el espacio público implicaría la proyección a un anclaje del discurso 
público que pretende colocar bajo la mirada de control los discursos ocultos10 
y así vaciarlos de su contenido de resistencia. El espacio público se constituye 
como una forma de higienización social, donde se visibilizan y clasifican cual 

9  Respecto al análisis de la praxis creativa frente a la repetitiva véase Sánchez (2003).
10  Respecto al discurso oculto como espacio de resistencia versus el discurso público 

como ejercicio de dominación véase la explicación de James Scott (2000).
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anomalías o patologías sociales todos los comportamientos que son vistos des-
de el poder estatal como contrarios o potencialmente disruptivos para buscar 
eliminarlos o, al menos, limitarlos.

Aquí opera una forma de violencia estructural fundamental, ya que el espacio 
público se instrumentaliza como un medio de legitimación de un orden político  
que responde a intereses de clase, pero que se presenta como un bien común, 
colectivo, de tal forma que la propia dominación se ubica en el imaginario social 
–o al menos eso se pretende desde el ejercicio del poder– como una finalidad 
compartida y frente a la cual todos debemos de responder; se trata de un con-
trol de los recursos de producción subjetiva de los sujetos que los enajenan de 
la propia producción de los recursos de vida. La violencia en el espacio público 
se realiza como una forma de generar mecanismos de legitimación que con-
dicionan la reproducción social. En esta línea argumentativa, Springer (2009)  
señala:

El espacio público es idealmente, desde el punto de vista inmediato, un medio que 
permite la autorrepresentación incorporada. Así, cuando se priva del espacio público, 
los individuos no pueden situar su autorrepresentación existencialmente. En con-
secuencia, la impugnación es inadmisible y la autorrepresentación se vuelve (casi) 
incorpórea en forma. Cuando el péndulo oscila demasiado en la dirección de lo 
privado (es decir, hacia la vista ordenada), la privatización resultante del espacio 
público tiene dos consecuencias aparentes: (1) la erosión de la voluntad individual 
que resulta en una población sumisa, presumiblemente el efecto deseado de la vista 
ordenada; o (2) la materialización de “transcripciones ocultas” y estallidos violentos 
ocasionales contra quienes oprimen el espacio público, representando una rebe-
lión contra una cruel relación dominante-subordinado (Scott, 1990), y el efecto no 
deseado de la vista ordenada. Donde la marginación, la exclusión y vulnerabilidad 
generan miedo, la violencia se convierte en una de las únicas formas practicables de 
autorrepresentación pública (Hyndman 2007) (p. 141).

Como homogéneos y vacíos los espacios públicos significan la realización vio-
lenta del desarrollo geográfico desigual a partir de tres ejes: 1) la subordinación 
del espacio como recurso social de su valorización, es decir, como medio de 
acumulación; 2) la producción de una representación del espacio que codifica la 
resolución de la desavenencia entre capital y vida, a favor del primero como un 
proceso normal e inclusive, deseable, del cual se desprende una jerarquización 
y estratificación como orden social; y 3) una formación social dispuesta como  
medio de vigilancia, control y disciplinamiento que permite afirmar al Estado 
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como órgano de dominación. De esta manera, el espacio público significa una 
forma concreta en la cual los bienes producidos por el trabajo colectivo son 
apropiados e instrumentalizados como medios de acumulación, como forma de 
concreción del uso de la fuerza dentro de la praxis social para alcanzar objetivos 
de ganancia y de regulación desigual de la vida.

El espacio público es un medio de generación de renta diferencial, que con-
diciona su materialidad y representación a las necesidades de acumulación, 
controlando su forma de apropiación y uso a esta finalidad y presentándose 
discursivamente como neutral y equitativo. El espacio público constituye una  
red de localización desigual de bienes y recursos que se desdobla en una capta-
ción de plusvalías por parte de los predios cercanos; es decir, se trata de una cap-
tación privada de plusvalías (Jaramillo, 2012), situación que se traduce en una 
práctica cotidiana jerarquizada. A diferencia de la etapa desarrollista, en la que el 
espacio público se instrumentalizaba como medio de articulación de una esfera 
socializada de consumo, donde “se incluye ‘vivienda pública’ o ‘social’, sistemas 
públicos de salud y educación, sistemas públicos de transporte colectivo, siste-
mas de pensiones y subsidios aplicados con diversas condiciones y circunstan-
cias, equipamientos recreativos localmente gestionados” (Duhau y Giglia, 2008, 
p. 49), dentro del neoliberalismo, esta esfera se fragmenta como mecanismo de 
acumulación, y así se: 

Asiste a su creciente segmentación social, a una restricción creciente de grados de 
apertura (tanto material como simbólica) y resultan sujetos a diversas formas de in-
terdicción y exclusión y cuando la jurisdicción pública democráticamente regulada 
y acotada es sustituida por corporaciones privadas o grupos de ciudadanos, en tanto 
propietarios privados, sin duda la publicidad de los espacios de uso colectivo retro-
cede en la misma medida (Duhau y Giglia, 2008, p. 49). 

La tematización de la espacialidad pública es uno de los instrumentos más re-
currentes para la mercantilización de la cultura y las tradiciones, para el despla-
zamiento de los no deseados de espacios susceptibles a generar plusvalías, es 
decir, para la fragmentación excluyente de la ciudad. Se destaca la proliferación 
de lugares especializados y/o temáticos que ofrecen algún tipo de actividad ex-
clusiva, generalmente dirigida a un grupo de edad o socioeconómico especí-
fico, aprovechando el capital cultural existente para buscar una renta cultural 
monopólica (Harvey, 2005). El neoliberalismo ha tenido, en la tematización del 
espacio público, un mecanismo privilegiado de diferenciación, estratificación y 
disciplinamiento social, así, bajo una máscara de diversidad cultural, integración 
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social y democracia, se fijan espacialmente mecanismos de desigualdad como 
eje de reproducción social: 

Las nuevas tecnologías hicieron posible la mundialización y la disolución de la vieja 
clase obrera; la formación de nuevas elites se llevó a cabo tras su derrota. Lo que las 
caracteriza son el ordenador portátil, el teléfono móvil y la prisa. Nacidas de la fu-
sión de la administración, la política y las finanzas, requerían un nuevo modelo de 
ciudad, hueco, mecánico, uniformizado, alimentándose del área metropolitana. Una 
ciudad parásita, sin obreros; una tiranópolis con el centro museificado y los lugares 
públicos festivalizados, con “aperturas al mar”, fetiches tecnológicos, trenes de alta 
velocidad, torres gigantes, megapuertos y aeropuertos. Una ciudad con unos pocos 
habitantes dóciles, cuya cúspide político-financiera quede disimulada tras nuevas 
áreas de centralidad, es decir, tras grandes centros comerciales, las catedrales del 
consumo que reordenan la vida de los barrios. Una ciudad de automovilistas, de 
hombres de negocios, de compradores y de jubilados, en la que cada ciudadano se 
había de sentir visitante, cliente o pasajero (Amorós, 2003, p. 6).

Se puede plantear el espacio público como un campo estratégico de disputa, don-
de la violencia se concretiza posicionando la homogeneización y el vaciamiento 
como dispositivo de control que se traduce en una performatividad de los sujetos, 
que se desdobla en una diferenciación del reconocimiento social desde el poder 
que marca qué vidas merecen la pena ser vividas y cuáles no (Butler, 2009). Se 
diferencian y ordenan los cuerpos de acuerdo con criterios de clase, de raciali-
zación, de género e identitarios. “Todas las características destructivas del desa-
rrollismo fueron llevadas al extremo: segregación, motorización, verticalización, 
control social, pérdida de forma, desaparición del límite urbano, etc.; la ciudad 
era más que nunca concentración de poder e instrumento de acumulación del 
capital” (Amorós, 2003, p. 5).

En este contexto, el miedo social ha representado una herramienta central, 
ya que el discurso político hegemónico ha colocado el espacio público como 
el lugar predilecto del crimen, de la anomia social, desarticulando procesos de 
solidaridad y convivencia con base en su disputa; así, en el espacio público, se 
extiende y se legitima el uso de la violencia directa estatal, colocando un velo so-
bre los procesos de despojo y control que se articulan en su reproducción. Abel 
Albet et al. (2006) indican:

Gracias a la acción sistemática del modelo capitalista actual, este ha conseguido, 
además, que un notable desprestigio invada los espacios públicos (y lo público en  
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general); convencidos de que lo privado permite una gestión más eficaz y más eficien-
te, también se ha promovido la imagen de la marginalidad de los espacios públicos y 
de sus usuarios (por ser no-go zone, áreas inseguras y problemáticas, pero también por 
estar “al margen” de las “normas” y lo políticamente correcto) (Albet et al., p. 421).

Hay una segmentación social de lo público (Borja, 2003) que se concretiza en que 
cada vez más las clases altas y medias buscan lugares de convivencia entre iguales 
(normalmente de propiedad y/o gestión privada), separándose de los otros, de las 
multitudes pauperizadas por medio de mecanismos de mercado (accesibilidad y 
precios), representativos (modos de vestir, de consumir, de comportarse) y físicos 
(sistemas de vigilancia que operan con principios sociales de discriminación), 
dejando para las clases bajas los lugares deteriorados y en peores condiciones:

Las cámaras y circuitos cerrados de video (CCTV), los guardias de seguridad, las 
comunidades de vecinos protegidas y vigiladas, las plazas y parques vallados, los cen-
tros comerciales y de ocio con derecho a admisión… son fenómenos cuya prolifera-
ción sustituye el control social informal con la aplicación de nuevas tecnologías, la 
contratación de recursos humanos o la delimitación física de zonas de uso colectivo 
tradicionalmente universal (Fyfe y Bannister, 1996) (Oliver-Frauca, 2006, p. 371).

En su combate a la violencia directa, los espacios públicos concretizan la estruc-
tural, de tal forma que en la actualidad, la sociedad atomizada en clases genera 
usos diversos de estos como instrumento de separación y diferenciación, proceso 
que no es nuevo ni exclusivo del neoliberalismo, pero que sí se ha intensificado 
como lo menciona Borja (2003), de esta forma: 

Los lugares abiertos como plazas, calles, portales, escaleras, jardines, aparcamientos, 
etc., se han vuelto tierra de nadie. En ese cocooning popular el discurso securitario 
se impone. Una parte de la población se siente desprotegida frente a la otra parte y 
reclama el control policial de esa zona intermedia. El nuevo urbanismo tiene el efec-
to perverso de envilecer a la población que lo padece. Parece que la cuestión social 
existe pero solo en forma de problema de seguridad. El sistema dominante se sabe 
vulnerable y teme a la gente que ha marginado y expulsado (Amorós, 2003, p. 7).

Se aprecia un incremento en los dispositivos físicos y tecnológicos de vigilancia 
en los espacios públicos, que en nombre de la seguridad, representan formas 
de disciplinamiento y segregación socioespacial; muchas colonias cierran sus  
calles y controlan el acceso, otros fraccionamientos nacen cercados, y en las calles 
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y plazas se colocan videocámaras, privadas y públicas, y barreras que ordenan 
la movilidad, así:

Las zonas públicas expresamente vigiladas se convierten en espacios contradictorios, 
en sitios aparentemente abiertos a todo el mundo, pero que en realidad son exclusivos 
(Koskela, 2000). La experiencia de estos espacios se convierte en cierto modo ideal, 
gracias a la ausencia de personas y actividades no deseadas por parte de los colecti- 
vos que “legitimadamente” controlan y se apropian de los entornos vigilados; mien-
tras que los individuos no admitidos se ven abocados a la marginación y a la utiliza-
ción forzosa de los espacios públicos restantes (Sibley, 1995) (Oliver-Frauca, 2006, 
p. 372).

En el mapa social de las ciudades bajo el proyecto neoliberal los espacios públicos 
se han convertido en áreas obscuras donde el discurso político ha descargado 
un imaginario social de fobias y miedos que presionan para su disciplinamiento 
y privatización. El tipo de ciudad que se produce genera formas de interacción 
social y política que intensifican las diferencias entre clases y los procesos de se-
paración, diferenciación y jerarquización de la población. Se ha estigmatizado 
la calle –el espacio público por excelencia– como un lugar de peligro, de enfren-
tamiento y de miedo, señalando a los sujetos que ahí desempeñan parte de sus 
actividades y construyendo discursos que legitiman las acciones de control social 
por parte de los gobiernos.

Cuando el espacio público se codifica como el lugar del encuentro entre igua-
les, como el espacio del consenso, está negando al disenso como forma de políti-
ca de la subalternidad y, por lo tanto, anula las posibilidades de construcción de 
modos disruptivos contra el poder y la racionalidad del capital (Springer, 2017); 
es decir, el espacio público afirma la violencia de la unidimensionalidad del Esta-
do moderno, al mismo tiempo que proyecta un discurso que legitima ese orden 
desigual, normalizando la enajenación como amalgama social. El espacio pú-
blico del neoliberalismo es violento porque representa ese urbanismo que es un: 

conjunto de técnicas que tienen por objeto la transformación de las ciudades en cen-
tros de acumulación de capital. Hace posible la posesión por parte del capitalismo 
del espacio social, que se recompone según las normas que dicta su dominio. De 
acuerdo con este punto de vista, el urbanismo es simple destrucción acumulada de 
sociabilidad (Amorós, 2003, p. 1).
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Conclusiones

La apuesta por abordar los espacios públicos como afirmación de la estatalidad 
moderna permite poner en cuestionamiento las formas de violencia estructu- 
ral como ejes de realización de la vida cotidiana, donde el propio espacio público 
como medio y objeto de disfrute es condicionado como soporte de la valoriza-
ción, es decir, el capital como formación social se desdobla y fija en la materia-
lidad y representación del espacio público. Desde esta perspectiva, los espacios 
públicos del posfordismo significan un despliegue del poder estatal, una técni-
ca de gubernamentalidad que se puede considerar estratégica. Aproximarse al 
desarrollo histórico del capitalismo desde su estructura y organización espa- 
cial permite, entre otras cosas, visibilizar la labor fundamental que ha tenido la 
violencia en la imposición y profundización de la racionalidad del valor como 
condición de la vida social (Harvey, 2013), y, por lo tanto, al par dialéctico de 
espacio dominado-espacio dominante (Lefebvre, 2013). 

Se trata de un proceso de homogenización y vaciamiento de recursos y senti-
dos sociales para despojar la práctica espacial de cualquier rastro de política (o al 
menos esa es la intención) y con ello, normalizar y naturalizar un orden de domi- 
nación; el discurso se presenta como igualdad y legitima una realidad que es pro-
fundamente desigual y jerarquizada. Los espacios públicos homogéneos y vacíos 
representan la realización de la unidimensionalidad del capital y se constituyen 
como un eje de articulación del régimen de dominación, entendido este como:

[…] la organización de un mundo común. No es simplemente un sistema de relacio-
nes desiguales entre seres humanos, sino que es todo un régimen de lo visible, de lo 
decible, de lo pensable y de lo factible. Es toda una organización de los espacios y de 
los tiempos, de las palabras y de las cosas. En suma, se trata de toda una manera de 
vivir el mundo. El capitalismo, en particular, no es el reino del individualismo, de los 
individuos separados que se describe tan a menudo, organiza un mundo común a su 
manera, un mundo estructurado por la desigualdad, que reproduce esta desigualdad 
sin cesar hasta el punto de que presenta la desigualdad como el Mundo, el mundo 
real y efectivo dentro del cual vivimos, actuamos y pensamos. Es el ya existente en 
el cual la presuposición desigualitaria está inscrita no solo en las instituciones y la 
práctica, sino en la decoración misma, la escenografía misma de los gestos de la vida 
de todos los días (Rancière, citado en Cruz, 2019, p. 77).

Es importante señalar que esta perspectiva de estudio de los espacios públicos y 
la violencia no es frecuente, ya que existe una suerte de presión ejercida por los 
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acontecimientos cotidianos que van marcando cierto rumbo en los programas 
de investigación; la urgencia y emergencia de la violencia directa representan, 
con y sin intención, un velo que dificulta trascenderla para analizar sus otras di-
mensiones, las cuales se consideran más determinantes para la organización de 
la vida social e inclusive como soporte o fundamento de las expresiones directas. 

Sin embargo, aunque es muy importante identificar y discutir las expresiones 
diferenciales de la violencia directa en el espacio público, tanto en su intensidad 
como en su tipo, nunca se debe dejar de lado su soporte y vínculo con la dimen-
sión estructural. Por consiguiente, no se recuperan las formas de la violencia 
directa como una distorsión del orden de sentido, sino como mecanismos para 
salvaguardar los principios rectores de ese orden, el cual utiliza sus propios ex-
cesos para legitimarse. Lo anterior no quiere decir que la finalidad de los distin-
tos actos de violencia directa esté en función de la reproducción del statu quo, 
sino que estas acciones son utilizadas material y simbólicamente por los grupos 
de poder para justificar la supuesta necesidad de mantener dispositivos de con-
trol y disciplinamiento. Además, no se debe olvidar que la violencia directa no 
se efectúa de manera aislada ni independiente de su contexto social, y que este 
último esta signado y dotado de sentido, en parte, por la violencia estructural.

Se debe considerar que el espacio público también se elabora como forma 
de resistencia, como una contratopografía del poder, donde los modos de la re-
existencia de los espacios de representación se despliegan, por lo que el espacio 
público da cuenta de las tensiones y contradicciones entre el régimen de domi-
nación y las prácticas subalternas. Esta importancia del espacio público para 
articular movimientos de reexistir constituye una de las claves para comprender 
su función estratégica como técnica de gubernamentalidad y como objetivo de 
la violencia revanchista del capital neoliberal.
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III. NATAL: DE PARAÍSO TURÍSTICO
À CAPITAL BRASILEIRA DA VIOLÊNCIA

MARIA FLORESIA PESSOA SOUZA e SILVA 

PAULO JOSÉ LISBOA NOBRE 

JUCIARA DANTAS DE MEDEIROS 

O Brasil é um país de contrastes. Nas últimas décadas, os investimentos go-
vernamentais se concentraram nas áreas de ciência e tecnologia, alcançado 

níveis satisfatórios de desenvolvimento na indústria de bens duráveis e de con-
sumo, na produção de alimentos e no avanço das técnicas agrícolas, na extra-
ção e beneficiamento de minerais, assim como na área das telecomunicações e 
informação. Em sentido oposto, o país como um todo apresenta atualmente ní-
veis alarmantes de insegurança, em especial no que se refere à violência urbana.

O contexto é de tal maneira assustador que o enfrentamento da violência pas-
sou ao status de política de governo, maneira encontrada pelo atual presidente da 
República Federativa de Brasil para reverter os mais baixos níveis de aprovação 
na história. O ano de 2018 principiou com a criação de um inédito Ministério da 
Segurança e uma atitude extremada do governo ao autorizar uma intervenção 
militar na cidade do Rio de Janeiro, onde o embate social e a estratificação es-
pacial há muito definem uma relação de constante tensão e o crime organizado 
ocupou a lacuna deixada pelo Estado.

O Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada (IPEA) em parceria com o 
Fórum Brasileiro de Segurança Pública (FBSP) avaliaram os números e taxas de 
homicídio no país, relativos aos anos de 2005 a 2015, a partir do comportamen-
to destes dados nas regiões, nas unidades da federação e nos municípios com 
mais de 100 mil habitantes. Neste período, o total de homicídios passou de 48 
136 para 59 080, significando uma média de 28,9 mortes a cada 100 mil habitan-
tes. O estudo mostrou que 50% dos casos de homicídios no país se concentrou  
(p. 1) em somente 111 municípios brasileiros –o que representava, em 2015, 2% do  
total pesquisado– e, ainda que, 10% dos municípios (557) foi locus de 76,5%  
do total das mortes. A publicação evidenciou as taxas das regiões Norte e Nor-
deste, já superiores a 100%, e que o Rio Grande do Norte já assumia um papel 
importante neste cenário (Cerqueira et al., 2017). 
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O destaque é o Rio Grande do Norte, com um crescimento de 232%. Em 2005, a taxa 
de homicídios no estado era de 13,5 para cada 100 mil habitantes. Em 2015, esse 
número passou para 44,9. Em seguida estão Sergipe (134,7%) e Maranhão (130,5). 
Pernambuco e Espírito Santo, por sua vez, reduziram a taxa de homicídios em 20% 
e 21,5%, respectivamente. Porém, as reduções mais significativas ficaram em estados 
do Sudeste: em São Paulo, a taxa caiu 44,3% (de 21,9 para 12,2), e, no Rio de Janeiro, 
36,4% (de 48,2 para 30,6) (p. 1).

O IPEA destacou também que 22 municípios das regiões Norte e Nordeste fi-
guravam entre os 30 mais violentos em 2015. Altamira, no Pará, na liderança, 
seguido de outros localizados na Bahia, Sergipe e Maranhão, que se posiciona-
ram em destaque neste ranking. Por outro lado, entre os 30 mais pacíficos, 24 
são municípios da região Sudeste. Pessoas do sexo masculino, jovens, pobres e 
negros estatisticamente são as maiores vitimas. Nos dados nacionais, constam 
mais de 318 mil jovens assassinados com idades entre 15 e 29 anos. Aqui, ob-
serva-se que enquanto alguns municípios reduziram os homicídios dos jovens, 
como São Paulo onde houve uma redução de 49,4%, nesses onze anos, no estado 
do Rio Grande do Norte este percentual cresceu para 292,3%. Quanto à etnia, os 
negros ainda são em maior número; de cada 100 pessoas assassinadas no Brasil, 
71 são negras.

As estatísticas apresentadas pelo Observatório da Violência Letal Intencio-
nal (Obvio) mostram a dura realidade do estado do Rio Grande do Norte, onde 
foram registradas 6 331 mortes intencionais letais, somente entre 2012 a 2015, 
perfazendo uma media de 4 mortes por dia. As vitimas, predominantemente jo-
vens (59,53%), do gênero masculino (94,85%), negros e pardos (83,16%) e sem 
remuneração (56,67%), seguem o mesmo perfil registrado no cenário nacional 
(Hermes e Brandão, 2017).

Em meio a um cotidiano registrado pela violência, alguns casos de maior 
gravidade repercutem nacionalmente e comovem a população do país inteiro, 
ou mesmo do mundo. A partir de 2016, a cidade do Rio de Janeiro volta assistir 
o recrudescimento da violência com atentados contra os direitos civis, de reper-
cussão internacional. Durante os dias 5 a 21 de agosto de 2016, um saldo de pelo 
menos 31 mortos e 51 feridos, e 95 tiroteios (media de 5,9 por dia) eram divul-
gados pela plataforma Fogo Cruzado (Betim, 2016) –promovida pela Anistia 
Internacional–, que reúne em tempo real as informações sobre violência. En-
quanto isso, o mundo inteiro se maravilhava com as Olimpíadas que ocorriam 
na mesma cidade, onde aos visitantes e aos competidores era permitido circular 
tranquilamente, garantidos através de um forte aparato de segurança. O avanço 
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da violência no Rio de Janeiro ficou evidente durante carnaval de 2018, quando 
os arrastões de bandidos não pouparam dessa vez nem foliões, nem turistas e, ao 
final, apresentou um balanço de 24 pessoas mortas e 31 feridas (Portal G1 Rio, 
2018). O mais recente caso do assassinato da vereadora Marielle Franco –mu-
lher negra, homossexual e moradora de uma favela carioca– serviu mais uma 
vez para comover o Brasil e o mundo, sua morte ecoou fortemente como um 
grito de socorro em nome daqueles que ela defendia e que são os maiores alvos 
desse massacre.

A cada dia, as cenas de violência se multiplicam no território nacional, espe-
cialmente nas regiões do Norte e Nordeste, que avançam fortemente neste ce-
nário. Pode-se indicar como marco inicial desse processo a política nacional de 
descentralização do crime organizado, originalmente encastelado no território  
de maior concentração de rendas localizado mais ao sul do país, que foi con-
cretizada a partir da construção dos presídios de segurança máxima em regiões 
diversas, para onde foram transferidas as lideranças. Como consequência, as 
organizações criminosas migraram acompanhando os seus líderes e chefes de 
clãs familiares, passando a comandar as ações criminosas, como o tráfico de en-
torpecentes, assaltos, sequestros e explosões de bancos, em especial dos caixas 
eletrônicos que disponibilizam atendimento mecanizado.

Segundo Alexandre Hisayasu (2017), “27 facções disputam controle do cri-
me organizado em todos os Estados do País - Grupos se aliam ao Primeiro Co-
mando da Capital (PCC) ou ao Comando Vermelho (CV), em guerra desde o 
ano passado pelo domínio do tráfico de drogas nas fronteiras”. O autor da re-
portagem explica que o PCC, organização criminosa paulista, teria um acordo 
desde os anos 1990 com o CV do Rio de Janeiro no comercio de drogas. O PCC 
aos poucos foi estendendo seus domínios, oferecendo estrutura e organização à 
bandidagem local em diversos estados, enquanto o CV assumia lideranças nos 
morros do Rio. Hisayasu afirma ainda que “com um exército de 10 mil homens 
– 7 mil nos presídios e 3 mil nas ruas –, o PCC se tornou a principal facção cri-
minosa do Brasil e movimenta, segundo o Ministério Público Estadual (MPE), 
40 toneladas de cocaína e R$ 200 milhões por ano”. 

A aliança original se rompeu e entraram novos grupos, especialmente no 
Norte e Nordeste, que passam a disputar mercados do comércio ilegal de drogas, 
em particular nas fronteiras. Massacres nos presídios localizados em Rondônia, 
Roraima, Manaus e em Natal, somadas a ondas de violências orquestradas em 
vários pontos das cidades em represália às decisões e tentativas de repressão do 
governo, como a proibição do uso do celular ou transferência de presidiários, 
serviram de demonstrações da força e da organização desses grupos.
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Novamente, o Rio Grande do Norte e a cidade de Natal se destacam com a 
organização criminosa conhecida como Sindicato do Crime do RN. Atos de rebe-
lião e violência urbana tornaram Natal vitrine nacional em diferentes momentos, 
iniciando com a rebelião no presídio de Alcaçuz, noticiada pela mídia nacional 
e internacional. Neste cenário, Maria D. Basílio e Bruno Luiz (2018) resumem:

Conforme exposto, o Rio Grande do Norte possui números característicos de um 
extermínio, que, assim como em todo o país, tem cara, etnia, gênero, classe social e 
território definidos, que ousamos chamar aqui de “território de guerra”. Essa realidade 
piora a cada dia, principalmente pela ausência de políticas públicas direcionadas à re-
dução da violência e à garantia do direito à vida digna e plena para a juventude (p. 66).

O medo define espaços 

Em 2013, o Programa das Nações Unidas para o Desenvolvimento (PNUD) afir-
mou que o medo da violência urbana estava conduzindo a um crescente desin-
teresse das populações pelos espaços públicos nos países da América Latina, o 
que refletia como um aspecto negativo no desenvolvimento humano (Mineiro, 
2018). A utilização dos espaços públicos de recreação era rejeitada entre 20,6% a 
59,1% dos entrevistados, assim como crescia o interesse pelos espaços privados 
e supostamente protegidos.

Há dez anos, o autor Marcelo L. Souza (2008), ao cunhar o termo fobópole, 
esclarecia que o medo associado à vida urbana não seria algo recente, mas que 
assumia nas últimas décadas características próprias. Para o autor, o termo esta-
ria associado não a espaços de guerra, como os vivenciados em Bagdá, mas seria 
casos como o do Rio de Janeiro e São Paulo, onde:

[...] a criminalidade ordinária e a “desordem despolitizada” (e o risco do terrorismo 
em cidades ocidentais) são geradas por uma combinação mais complexa de fatores, 
notadamente em um país (semi)periférico. Depois de algumas décadas, como no 
caso das duas maiores metrópoles brasileiras, o medo parece já se ter enraizado in-
clusive na psicologia coletiva, provocando conseqüências comportamentais diversas, 
até mesmo psicopatológicas. Uma fobópole é uma cidade em que grande parte de 
seus habitantes, presumivelmente, padece de estresse crônico (entre outras síndro-
mes fóbico-ansiosas, inclusive transtorno de estresse pós-traumático) por causa da 
violência, do medo [...] e da sensação de insegurança (Souza, 2008, p. 40).
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Somado à falência de um sistema prisional, corrupção institucionalizada, inclusi-
ve dentro do aparato policial, injustiças sociais e impunidade como regra, soma-se 
a mídia que reforça a sensação de medo e, ao mesmo tempo, se beneficia com 
ela. Para Loïc Wacquant (2001), esse processo faz parte de estratégias comerciais 
que servem ao final para multiplicar a violência e os lucros de quem as promove.

Um forte aliado na propagação da violência urbana tem sido os programas 
policiais televisivos, que colaboram e replicam de forma sempre crescente a sen-
sação de medo da violência. Aline Lucena e Daniel Meirinho (2018) discutem 
como os discursos apresentados em geral favorecem a estigmatização e criação 
de estereótipos e medos que banalizam a violência e o terror, demonizam grupos 
de cidadãos indesejáveis, criminalizam a pobreza e incentivam o debate sobre 
um sistema vigilante e punitivo: 

O tratamento dado à violência, sobretudo à que acontece nas periferias das grandes 
cidades envolvendo as populações em situação de risco social, e às questões de di-
reitos humanos pelos conteúdos midiáticos vem sendo no Brasil uma preocupação  
dos mais diversos segmentos da sociedade, desde órgãos públicos, que criam me-
canismos de controle social, a iniciativas particulares de organizações não-gover-
namentais e movimentos sociais. A criminalização dos pobres, jovens e negros, e 
outra série de violações de direitos humanos, homofobia, banalização da violência 
doméstica, apologia à tortura de presos e à existência de grupos de extermínio, são 
algumas das abordagens realizadas pela mídia, principalmente através dos progra-
mas policialescos transmitidos em rede nacional e em várias regiões do Brasil (p. 52).

O medo estratifica o espaço, cria áreas proibitivas, desqualifica o espaço público, 
para seu fim primordial, que seria o ir e vir, atender as necessidades da interação 
social e da prática da democracia. Nesse sentido, Carla Narciso (2009) define  
o espaço público como um lugar aberto, de passagem e permanência, o que con-
firma o uso social como sua função predominante. 

De um modo geral podemos concluir que é difícil apresentar uma definição con-
creta de espaço público, pois encara diversas vertentes de abordagem que se inter-
ligam. Contudo, o espaço público é um lugar aberto, de acesso irrestrito, um ponto 
estruturante da malha urbana e confluência de vários caminhos e lugares, é um es-
paço de passagem e de permanência, construído por diversos agentes, quer na sua 
forma material ou vivêncial. O espaço público é uma estrutura e estratégia de forma 
caracterizada pelos seus elementos constituintes (que o individualizam), social e 
económica (p. 271).
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Segundo François Ascher (2010), a expressão espaço público surgiu em França 
pela primeira vez em meados dos anos 1970, como resultado de uma nova abor-
dagem de cidade e de uma transformação das práticas urbanas. Para o autor, 
existem distinções advindas da desagregação social e funcional dos bairros e 
pelo aparecimento de novas centralidades e socialidades. O autor ainda aponta 
as distinções são entre público e privado, exterior e interior, coletivo e individual.

Por sua vez, Ana R. Sá Carneiro e Liana Mesquita (2000) entendem tais dis-
tinções de acordo com o caráter que assumem os espaços livres urbanos. Aqueles 
de caráter público são abertos à população, embora sob condições pré-estabeleci- 
das pelo poder público. Os de caráter privado são os jardins e quintais residen-
ciais ou áreas de lazer, em se tratando de condomínios fechados, ou ainda os es-
paços intra-quadra. Um terceiro caráter apontado pelas autoras é controverso, 
pois se trata de um espaço ao mesmo tempo público e privado, como as unidades 
de conservação, os campi universitários e os cemitérios.

Segundo Jordi Borja e Zaida Muxí (2003), a mescla social é uma tendência 
fundamental do espaço público, que deve ter a sua apropriação garantida por 
distintos grupos culturais e sociais. Assim, o uso do espaço público se constitui 
num direito dos cidadãos, a ser exercido por todos. Para os autores, a qualidade 
do espaço público define a qualidade da cidade e oferece a possibilidade indis-
pensável à vida social urbana de estar em contato uns com os outros, “o espaço 
coletivo indica a qualidade de vida dos habitantes da sua cidade. Quanto mais 
atividade e mais gente possuir um espaço público, mais atrativo este será” (p. 16).

Ainda de acordo com Sá Carneiro e Mesquita, o espaço livre urbano cumpre 
funções primordiais, especialmente a circulação (de pessoas e mercadorias) e o  
equilíbrio ambiental (o saneamento, o esgotamento sanitário e a drenagem). 
Os espaços livres desempenham múltiplos papeis, abrigam atividade de lazer  
e recreação, favorecem o convívio social, o equilíbrio ambiental e a composição 
paisagística. As funções de recreação e de equilíbrio ambiental são indiscutíveis, 
implicam decisivamente na qualidade de vida.

Diante do exposto, é possível compreender como a violência urbana, seja ela 
um fato ou uma sensação de insegurança, pode interferir de maneira decisiva no 
uso e, consequentemente, nas funções do espaço público. Mais grave ainda é a 
constatação que nesse contexto se desenvolve um círculo vicioso, no sentido de 
que quanto menos pessoas usam o espaço público, mais inseguro este se torna. 
Portanto, a criminalidade se volta contra os cidadãos, não apenas subtraindo 
valores e vidas, mas também porque os rouba a cidadania.
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Estudo de caso: reflexos da violência no espaço público  
na cidade de NATAL

Natal, capital do estado do Rio Grande do Norte, é uma cidade inserida no con-
texto da violência, em suas mais variadas formas de manifestação, que acomete 
indiscriminadamente a população, em seus diversos estratos sociais. Este trabal-
ho procura compreender o processo de transformação da cidade e o impacto na 
vida dos seus habitantes. O principal objetivo da investigação é refletir como os 
índices de violência e a sensação de insegurança têm movido reações, tanto do 
poder público, como agente produtor do espaço urbano, quanto da população, 
que também começa a reagir.

Tais considerações estão amparadas nos mais eloquentes e alarmantes dados 
sobre a violência urbana em Natal, que nos últimos anos desponta como uma 
das cidades mais inseguras do Brasil e do mundo, afetando negativamente o co-
tidiano e a economia da cidade; em contraposição ao promissor destino turís- 
tico e imobiliário, imagem construída anteriormente ao longo das últimas déca-
das do século XX e início do século XXI.

Naquele período, destaca-se a pressão exercida pela expansão do mercado 
turístico-imobiliário no litoral potiguar, especialmente na capital Natal. A par-
tir da década de 2000, esse mercado identificou o bairro de Ponta Negra como 
um locus por excelência para a expansão de suas atividades, imprimindo uma 
pressão intensa sobre o entorno de sua beira-mar. Daí, deu-se inicio a um pro-
cesso de gentrificação no bairro, que aos poucos foi evidenciado na marcante 
substituição do padrão de moradia unifamiliar para o multifamiliar, e mais in-
tensamente para os usos mistos e os relacionados com atividade turística. Esse 
movimento atraiu para a cidade empresas e capital estrangeiro, muitas vezes de 
origem ilegal, que se reproduziram em atividades ilícitas. 

Como já foi citado, a política de descentralização dos presídios federais de 
segurança máxima trouxe para o Rio Grande do Norte criminosos de alta peri-
culosidade, lideranças do crime organizado no sul do país, que num movimen-
to oposto e não previsto, foram acompanhados de seus comparsas e familiares. 
Tentativas de repressões ao avanço da violência, associado à falta de estrutura das  
organizações governamentais, levaram a ações desastrosas que geraram on- 
das de ataques e violência em toda cidade, atingindo, indiscriminadamente, áreas 
centrais e periféricas, disseminando medo e pânico e afetando o cotidiano dos 
seus habitantes. Conflitos armados e rebeliões revelavam o fortalecimento e sur-
gimento de facções criminosas locais. Assim, como outra reação a esse proces-
so, no Rio Grande do Norte surgiram comandos organizados, anteriormente  
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inexistentes nesta região do país, como o chamado Sindicato do Crime do RN, 
rival declarado no nacionalmente conhecido PCC (Primeiro Comando da Ca-
pital), fazendo com que o Estado despontasse entre as áreas das grandes organi-
zações criminosas do país, tradicionalmente sediadas em sua porção sul.

Proliferação de sequestros relâmpagos, roubos de automóveis e conflitos ar-
mados, até grandes rebeliões se tornaram rotineiros na cidade. A sensação de 
insegurança é também estimulada por noticias, muitas vezes fakenews, propa-
gadas pelas redes sociais, que rapidamente se alastram, propagando desserviços 
à sociedade. 

As ações das facções do crime são muitas vezes orquestradas a partir do inte-
rior dos presídios. Em 2015, as fugas em massa de presidiários –das 33 existentes, 
14 registraram fugas– levou o governo a solicitar reforço à Força Nacional. No 
presídio de Alcaçuz, em julho de 2016, uma rebelião foi noticiada pela mídia na-
cional e internacional, que ocorreu de forma conjugada com diversos atentados 
na cidade, assaltos e vandalismo, incêndios à ônibus e delegacias, que espalha-
ram o pânico em dias de terror. O evento que se deu em oposição à tentativa de 
tomada de controle das autoridades, através do bloqueio de sinais de internet em 
celulares contrabandeados para o interior do referido presídio, de onde os che-
fes, em regime de reclusão, comandavam as ações de violência na cidade. Como 
agravante, a mídia passou a atuar como indutora do pânico.

Sobre o referido presídio, a antropóloga e professora Juliana Melo (2018) 
aponta os maus tratos vivenciados pelos apenados. Privação de água e alimentos, 
choques elétricos, espancamentos fazem parte do dia a dia desses prisioneiros, 
que dividem celas com superlotação, e são outra face dessa tragédia humana, que 
muitas vezes passa despercebida. 

Inicio de 2017, nova rebelião e pânico na cidade quando Sindicato do Crime 
do RN confronta seu reagindo à decisão do governo de transferir de 220 presos. 
O ano de 2017 encerra com greve da policia militar pelos salários atrasados e 
falta de estrutura e de condições de trabalho. A organização não-governamen-
tal mexicana Seguridad, Justicia e Paz, ao ranquear as 50 cidades mais violentas 
do mundo no ano de 2016, coloca Natal na décima posição. Um ano depois, um 
novo ranking a eleva apara a quarta posição, confirmando a sua escalada na vio- 
lência.

Em seu último número, o Obvios (Hermes e Brandão, 2017) avalia o impacto 
da violência nos polos turísticos e resume que tanto no Polo Costa das Dunas 
–referente à cidade de Natal– quanto no Polo Costa Branca –à cidade de Mosso-
ró–, mesmo quanto as cidades, são alvos de grande número de atos de violência, 
os corredores turísticos localizados em geral nas áreas mais nobres da cidade, 
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assim como nas áreas onde predomina população de maior poder aquisitivo o 
crime do homicídio ocorre com menos frequência.

Edmilson Lopes Junior (2018) mostra que o Rio Grande do Norte refle-
te uma realidade comum a todo nordeste, quando os homicídios com armas  
de fogo entre 2004 e 2014 subiram 11% no Nordeste e somente 11% no Brasil. 
Não somente a capital, mas os municípios vizinhos e mesmo aqueles além da 
região metropolitana entram na espiral da violência.

Dessa forma, temos uma dinâmica espacial da violência no Nordeste do Brasil que 
envolve as periferias das grandes cidades e se espalha com força acentuada pelos 
territórios vizinhos. Em decorrência, nada menos que 25 dos 30 municípios iden-
tificados como os mais violentos do Brasil em 2014 eram nordestinos. No caso do 
Rio Grande do Norte, Macaíba, São José de Mipibu e Extremoz, todos integrantes 
da Região Metropolitana de Natal, situavam-se nesse ranking. Como sabem todos 
que acompanham os dados da violência na última década, há uma rotatividade entre 
os municípios que se destacam nos indicadores de violência, como se uma onda de 
morte percorresse as ruas e estradas das nossas áreas metropolitanas (p. 71).

O comercio de drogas, em especial do crack, assim como o tráfego de armas são 
apontados como parte responsável pelo crescimento da violência. Entretanto, Lo-
pes Junior chama atenção para o que pode parecer uma contradição, as políticas 
públicas neste período. O foco das políticas públicas sociais do governo petista 
(bolsa família; minha casa, minha vida, elevação efetiva do salário mínimo, am-
pliação das vagas no ensino público de qualidade, entre outras) tiveram um viés 
preventivo contra a violência, na medida traria mais oportunidades para aqueles 
mais carentes. Entretanto, o problema já alcançava um patamar que exigia ação 
imediata e não medidas preventivas. A ausência delas, com ações efetivas e ur-
gentes na área de segurança pública, ajudou a inflar mais ainda o problema. O 
autor aponta ainda a relevância de se atentar para os dados sobre evasão escolar 
que acaba sendo um indicador da captação desses jovens pelo mundo do crime, 
quando as portas se fecham, e desacreditam em outras possibilidades reais para 
suas vidas. 

A reação da população 

Numa primeira reação, observam-se emblemáticas mudanças de hábitos da 
população, que passou a rejeitar o espaço público como forma instintiva de 
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proteção. Dessa forma, reduziram os horários de funcionamento noturno dos 
equipamentos e serviços de lazer, assim como a intensidade do tráfego nas vias 
e, finalmente, o uso do espaço público.

Consequentemente, verifica-se o sucesso dos espaços privados, como os sho-
ppings centers, bem como a privatização dos espaços públicos, para a realização 
de festas e eventos, com cobranças de taxas abusivas e discriminatórias. Pode-se 
citar como exemplo o carnaval indoor no Largo do Atheneu e outros projetos 
que visam o lucro de poucos e geram uma falsa sensação de segurança.

Essas festas passaram a reservar parte do espaço público das vias e calçadas, 
separando-as do restante da área aberta, cobravam um valor de entrada recolhido 
por alguma empresa privada, que garantia segurança, acesso próximo aos shows 
e banheiros pagos com dinheiro público. Da mesma forma, os bares ao redor 
cercavam as áreas públicas próximas e criavam suas áreas VIP de acesso também 
pago. A prefeitura agia de forma conivente, apoiando essa prática até que neste 
último carnaval, em fevereiro de 2018, denúncias da população levaram o Mi-
nistério Público passou a coibir e responsabilizar a prefeitura pela manutenção 
do livre acesso de todos.

Outras ações têm ocorrido de forma combinada entre o poder público e po-
pulação, como o caso das “ruas de caminhada”, a exemplo da avenida Campos 
Sales, na qual a implantação de um simples projeto de iluminação, sinalização de 
horário restringindo estacionamentos e a pintura de faixa exclusiva para prática 
de caminhada e corrida rapidamente se tornou um espaço de grande movimen-
to apropriado pela população. O sucesso atraiu personal trainners que passaram 
a criar ilhas entre os canteiros para oferecem uso de equipamentos e seus servi- 
ços, criando academias de treinos funcionais ao ar livre. Uma média de 300 a 400 
pessoas circulam nesse espaço nos dias de maior movimento, entre as segundas 
e quintas feiras, de 19 as 22 horas. O sucesso do projeto realizado com custos 
bem reduzidos estimulou ao poder público replica-lo em outras áreas da cidade.

Em todo esse percurso também se pode perceber o desvirtuamento e explora-
ção dessa tragédia urbana na forma de projetos políticos de eficácia e intenções 
duvidosas, como a proposta de lei que prevê o licenciamento para o fechamento 
de ruas, proposta pelo poder legislativo, sem apoio aparente do poder executivo, 
mas que mesmo assim, conseguiu ser promulgada. A Lei Municipal N. 0531/2018 
traz o título de Bairro Seguro e permite que vias, ou partes de vias, coloquem 
guaritas e elementos de controle como guaritas, gelos baianos e correntes des-
de que 85% dos seus moradores concorde com a proposta. Como regra, exige a 
apresentação de um projeto para licenciamento ao órgão municipal de trânsito. 
Como impedimento, deixa somente a exigência que as vias principais e aquelas 
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que são rotas de transporte coletivo não poderão ser fechadas. O texto da Lei 
deixa clara a pouca familiaridade com as questões técnicas quando fala se bair-
ros residências, quando o PD desde 2007 não traz definição de uso para zonas 
ou bairros da cidade. Claramente, infringe os direitos constitucionais de ir e vir, 
previsto na Lei Maior, e é genérica suficiente para se adequar a interesses vários. 
Entre as criticas da população em reação à nova lei, alguns perguntam se a ideia 
é prender os cidadãos de bem as pessoas e deixar livres os criminosos; ou se é 
facilitar aos criminosos criarem seus quartéis generais fechando espaços públi-
cos. Ambos os comentários são pertinentes. 

Uma cidade que tinha uma vida noturna agitada, especialmente no Bairro 
de Ponta Negra, onde se concentram os equipamentos turísticos, mas também 
outros pontos de concentração de bares e restaurantes passaram a ter horários 
reduzidos de funcionamento. O toque de recolher não foi algo imposto, mas uma 
coisa natural, visto que os frequentadores ao voltar para casa temem enfrentar as 
vias vazias, o espaço público se apresenta como uma ameaça iminente.

Em um momento que cotidianamente as noticias nos bombardeiam diaria-
mente sobre o tema deste trabalho, qualquer conclusão definitiva nos parece 
prematura e inoportuna. O que se pode afirmar que o papel da impunidade, a 
impossibilidade da injustiça social, o baixo grau de desenvolvimento humano, 
a atmosfera constante do medo que afta a convivência e as relações sociais não 
só fazem vitimas diretas, mas a cada drama vivido uma família inteira padece, 
são milhares de famílias, de pais e de filhos, de maridos e esposas que veem suas 
vidas despedaçadas e passam a vivenciar problemas de ordem psicológica, que 
muitas vezes ecoam nas dependências químicas e suicídios.

Os espaços livres públicos, seguros, gratuitos, convidativos a uma prática sau-
dável de esporte, à leitura de um livro, à socialização, introduz nas vidas dessas 
pessoas uma parcela significativa de paz, de cura, de possibilidades. Ao invés 
de fechar vias, o poder público deveria estar atendo, abrir e garantir a seguran-
ça para as práticas e atividades da população, gerando assim oportunidades de 
exercer uma real cidadania. 
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IV. O ESPAÇO PÚBLICO, É PAISAGEM DO PÚBLICO:
CONFLITOS E DESAFIOS DO PROJETO NOVO 

RECIFE, BRASIL

LÚCIA MARIA DE SIQUEIRA CAVALCANTI VERAS

E xperienciar o espaço público é vivenciar a paisagem da cidade, materializa-
da como produto das relações que aí, essencialmente, se constroem. Segun-

do Philippe Panerai (1994), mais que os edifícios, são os espaços públicos que 
distinguem as cidades e asseguram as suas permanências como resistência às 
transformações. Se os edifícios são construídos, reconstruídos ou substituídos, 
os espaços públicos são mais difíceis de serem modificados e garantem a forma 
urbana que nos ajuda a identificar uma cidade. Além disso, para além da forma, 
sendo espaços do público e para o público, compreendê-los como paisagem im-
plica apreendê-los, também, na linha de chão, lugar onde se estabelecem as re-
lações sociais definidas pelo uso e apropriação coletiva da cidade, o que traz um 
sentido topológico como condição de existência. Nas palavras de Jean-Marc Bes-
se (2006), sobre o pensamento de Éric Dardel, “[...] toda experiência do mundo 
começa no meio do mundo, sem a visão de sobrevoo, mas numa espécie de afeti-
vidade ou de emoção primeva [...]” (p. 90). Neste caso, afastam-se conceituações 
de paisagem associadas exclusivamente à imagem como panorama, apreendida 
pelo skyline, para se incorporar, também, a apreensão do espaço público como 
paisagem em um horizonte próximo da vida vivida, lugar das relações sociais 
que se manifestam na cidade-paisagem. É aí, no espaço público, que a paisagem 
é compreendida como espaço vivido por permitir que a vida dissolva a separa-
ção entre público e privado, numa experiência coletiva que se estende para a rua, 
para a praça e para o parque, no landline1 da paisagem. 

1  A expressão landline foi criada em contraposição à expressão skyline, ou seja, en-
quanto a apreensão da paisagem pelo skyline se faz pela distância entre sujeito e objeto, 
numa apreensão a voo de pássaro, o landline se refere a aproximação que a linha de chão 
possibilita como lugar do encontro, das vivências e da apropriação coletiva do espaço pú-
blico da cidade, caracterizando um estar no mundo desdobrado pelas experiência sensível 
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Para Fábio Gonçalves e Ana Rita Carneiro (2016, p. 6), do ponto de vista 
fenomenológico, é possível compreender o espaço público pela experiência de 
paisagem, “porque a paisagem não se adere ao recorte do domínio territorial  
–materialmente falando–, mas sim se constitui enquanto fenômeno manifiesto a 
partir de um espaço comum de pensamento e de sentimento”. É o que chamam de  
espaço-paisagem numa referência ao entendimento de Hannah Arendt a partir  
da esfera social –sem a limitação entre o que seja público e privado–, e entendi-
mento de Majo Hansotte (2008 apud Gonçalves e Carneiro, 2016) sobre signifi-
cação política, ou seja, “a aposta do espaço público, para o cidadão, é poder impor 
coletivamente questões públicas, ou publicamente questões coletivas” (p. 6). 

Foi o que aconteceu no centro histórico da cidade do Recife, no nordeste do 
Brasil, quando, coletivamente, manifestações públicas de repúdio à implantação 
de um grande empreendimento imobiliário, denominado Projeto Novo Recife, 
marcou o período de 2012 a 2015 pela imposição de uma grande mobilização 
social que, extrapolando os limites da cidade, provocou muitas discussões, an-
gariou simpatizantes e reuniu força para que, até o momento, em 2018,2 esse 
projeto continuasse tramitando burocraticamente, sem no entanto, sair do papel. 

Explorando-se conceitualmente a compreensão de espaço público como pai-
sagem da cidade, este artigo discute, pelos teóricos da paisagem, as promessas de 
transformação das bordas históricas de um estuário de grande beleza na cidade 
do Recife e alguns dos instrumentos de apropriação social que alimentaram a 
criação e atuação de movimentos sociais contra esta proposta de transformação, 
legitimando-se o entendimento de um recorte de paisagem como um bem públi-
co paisagístico. Assim, este artigo foi estruturado a partir da discussão sobre “O 
espaço público como paisagem: do bem comum ao bem público paisagístico” 
como direito de todos, para em seguida ser analisado o “Projeto Novo Recife: 
promessa de transformação, promessa de destruição do velho Recife”, passando 
para os ajustes analisados na sequência “Dos protestos ao redesenho do Projeto 
Novo Recife” e, por fim, o processo é interpretado como uma “Conclusão infinda: 
o silêncio como ameaça”, posto que o empreendimento, ainda que aprovado pelo 

e vivências cotidianas. Nesta construção, não se excluem os conceitos, mas estes se conec-
tam pelas distintas escalas de abordagem que possibilitam uma aproximação da paisagem, 
associando-se o skyline à imagem e o landline à palavra (Veras, 2017). 

2  Este texto, escrito em 2018, registra este momento de discussão diante dos impedi-
mentos legais e pressão popular que retardaram o inicio da implantação do projeto. Só em 
2019 as questões burocráticas foram resolvidas e em 2020 o projeto começa a sair do papel 
com o inicio da construção dos edificios localizados no trecho de borda mais afastado do 
Sítio Histórico. 
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poder público municipal desde 2012, segue áte 2018 sem conseguir ser implan-
tado, mas põe-se em suspenso, pelo silêncio, como possível e constante ameaça. 

1. O espaço público como paisagem: do bem comum ao bem público 
paisagístico

Considerar o espaço público como paisagem é inseri-lo em uma das inúmeras 
polissemias que a paisagem, como conceito, permite. Se na origem do surgimento 
da noção de paisagem sua apreensão se deu pelo enquadramento bucólico de um 
recorte de natureza no campo, extraído do olhar do pintor, a noção de paisagem 
na cidade parece nos exigir um mergulhar mais profundo, como se não bastas-
se sua captura pelo olhar e gesto artístico, mas pela distensão desse olhar pela 
imersão do corpo no espaço que constrói e captura paisagem. Compreendida por 
Georg Simmel (2009), a subjetividade deste gesto pioneiro extraído da arte –cap-
tura, recorte, interpretação e exposição–, nos dá o fundamento para entendê-la 
na cidade como produto do intelecto que se processa individual, mas também, 
e essencialmente, coletivamente. Mais que enquadramento, há um rompimento 
dos limites, quando essa apreensão se desdobra e se legitima no espaço que é co-
letivo, pela coletividade. Assim, mais do que no campo, essa distensão na cidade é 
condicionada pela forma urbana que lhe define como cidade, mais precisamente 
expressa pelo espaço público que, no entanto, só tem sentido pela apropriação, 
resultante da presença do ser humano “que dá seu ser à cidade”3 (Berque, 2000, 
p. 41). O ser que empresta sentido é aquele que também apreende o sentido da 
cidade como paisagem e para além da forma, transforma espaço (homogêneo) 
em paisagem (plena de singularidades). Essa primazia da cidade sobre o campo 
desloca a atenção da natureza para a cultura, onde a cidade é pródiga. Neste sen-
tido, é mais fácil compreender a definição de Anne Cauquelin (2007, p. 150) de 
que a paisagem da cidade é a mais “nitidamente paisagem”, já que é o palco das 
manifestações culturais em contínua transformação. Essa passagem do campo 
para a cidade também representa o desvio do olhar romântico que elegeu, ini-
cialmente, recortes de natureza como paisagem, para um olhar contemporâneo, 
que, paradoxalmente, fixa-se na efemeridade, no fugidio, no prazer imediato que 
a cidade mutante também oferece como fenômeno.

Por isso mesmo, a conexão entre espaço público e o público no espaço resgata 
o estreito vínculo entre experiência e proximidade das coisas. Ao reinterpretar 

3  Traduzido de: “C’est donc l’être humain qui donne son être à la ville”. 
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as relações entre paisagem e filosofia de Charles Péguy, Jean-Marc Besse (2006, 
p. 105) afirma que “o melhor ponto de vista para o mundo é o ponto de vista de 
baixo, e que sobe para as coisas, apoderando-se assim do impulso do ser. Visto 
de cima, o mundo é plano. É por baixo que é preciso começar, é ali que é preciso 
ficar, ou retornar, para se lançar”. O ponto de vista de baixo nos situa, topologi-
camente, na linha de chão, no espaço público como o lugar onde as coisas acon-
tecem e as singularidades se multiplicam, desdobrando-se no encontro com essa 
proximidade das coisas. 

Essa compreensão põe o espaço público como o lugar possível da experiência 
sensível de paisagem da cidade. Aí, materializa-se como espaço comum carre-
gado de pensamentos, sentimentos, significados e significações coletivas. Pelo 
espaço público, costura-se conceitualmente um entendimento de paisagem que 
vai além dos limites físicos e da forma, discutindo-a também na perspectiva pa-
trimonial e no rebatimento desse entendimento nos projetos urbanos. Como 
herança transmitida (patrimonial), o tecido que resiste incorpora a associação 
entre uso e forma, garantindo a continuidade desses arranjos também pela re-
lação articulada entre espaços, como um sistema de lugares apropriados. Como 
sistema (projetual), articula-se como desenho urbano, aberto e estável, garan-
tindo a conservação da estrutura que identifica uma cidade.

Se do ponto de vista social a paisagem como espaço público tem como cláusu-
la o uso e a apropriação coletiva, do ponto de vista econômico é entendida como 
um bem comum que todos podem usufruir e que, portanto, sendo um direito 
de todos –de presentes e de possíveis futuras gerações–, necessita ser protegida. 
Nesse sentido, Pierre Donadieu (2013) aponta duas possibilidades de proteção, 
seja pela privatização –como atitude neoliberal–, seja dando-lhe o estatuto de 
bem público, entendido etica e politicamente. No entanto, ainda que um reconhe-
cimento legal assegure a transição de bem comum para bem público, a legitimação 
só se efetiva pela apropriação social deste reconhecimento pela população. Se a 
legislação reconhece um bem comum como público, a sua legitimação só se dá 
pela apropriação social. 

Para que uma paisagem seja resguardada, não basta, então, ser reconhecida 
como um bem comum. É necessário que seja, também, oficialmente reconhecida 
como um bem público. Neste sentido, o espaço público tem se convertido em um 
tipo específico de patrimônio, construído do palimpsesto que resguarda fatias 
de histórias, vivências e memória expressas na paisagem. 

Na transição de bem comum para bem público, valores materiais e imateriais 
incorporam este sentido na paisagem, compreendida por Donadieu como: 
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[...] uma relação perceptiva com o espaço e com a natureza, que assume valores va-
riáveis com os olhares e julgamentos – olhares formados pela arte, informados pelas 
ciências e iniciados pelos saberes locais. É uma percepção multissensorial do mundo 
e, com isso, do mundo tal como o pressentimos vivendo-o; tal como o descrevemos 
com narrativas e imagens; tal como igualmente o explicamos pelas ciências natu-
rais e do ambiente; tal como o transformamos através de projetos em bens materiais 
(como os bens em espécie) e em bens imateriais (culturais e espirituais) (Donadieu, 
2013, pp. 57-58). 

Donadieu justapõe à paisagem, a variabilidade possibilitada pela apreensão cap-
turada pela arte, pela apropriação do conhecimento construído pelas ciências e 
pelos saberes locais, adquiridos pelo senso comum e práticas de vivências coti-
dianas, produto de diferentes culturas. Nesta compreensão multissensorial do 
mundo, a paisagem é aquela tal como pressentimos, descrevemos, explicamos 
e transformamos, cabendo aos projetistas, em especial ao arquiteto da paisa-
gem, a grande tarefa de contribuir na transformação de bens materiais e ima-
teriais em bens comuns paisagísticos. Isso implica compreender que o projeto 
de paisagem não se constrói sobre uma página em branco. Se projetar é imagi-
nar o futuro sobre o presente preexistente, paradoxalmente, trabalha-se com a 
ambiguidade entre uma realidade concreta e uma realidade imaginada. Besse 
define como a atividade entre descrever e inventar o mundo e essa invenção  
se dá pela descoberta extraída do próprio mundo já “inventado”, formulando-se 
novos conceitos. Projetar seria, então, “[...] criar algo que já estava aí. [...] tra-
ta-se de fabricar, elaborar o que já está presente e que não se vê” (Besse, 2014,  
p. 61). 

O bem comum paisagístico, propósito de um projeto de paisagem, é definido 
por Donadieu (2013, pp. 58-59) sob três pilares de compreensão: 1) é dotado de 
valores garantidos pelo Estado, como o direito à saúde, à liberdade de expressão, 
ao emprego e à justiça; 2) reconhece como valor a biodiversidade, o desenvol-
vimento econômico e social sustentável, bem como as diversidades individuais 
e coletivas e, por fim, 3) reconhece a beleza, o prazer e o bem-estar como um 
direito de todos. Este último é o mais difuso e de difícil reconhecimento legal, 
posto se apoiar em princípios culturais fluidos. No entanto, em projeto de paisa-
gem, a busca por se oferecer bem-estar está normalmente associada à presença 
de áreas ajardinadas, praças ou parques públicos, compreendendo-se que estes 
lugares projetados podem trazer, à vida ordinária, momentos extraordinários de 
amenidades e bem-estar, também associados à saúde. Ainda que, não necessaria-
mente o bem-estar esteja condicionado, apenas, à presença de verdes públicos, 
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“[...] o jardim transforma-se num instrumento das políticas públicas urbanas, 
para facilitar a reinserção social” (Donadieu, 2013, p. 63). 

Em 2000, a Convenção Europeia da Paisagem (2000), carta magna de referên-
cia internacional sobre a paisagem, em seu Capítulo I define paisagem como “[...] 
uma parte do território, tal como é apreendida pelas populações, cujo carácter 
resulta da ação e da interação de fatores naturais e/ou humanos”. Em seguida, de- 
fine política da paisagem como aquela que “designa a formulação pelas autori-
dades públicas competentes, de princípios gerais, estratégias e linhas orientado-
ras que permitam a adopção de medidas específicas tendo em vista a proteção, 
gestão e ordenamento da paisagem”. Na cidade do Recife, essa compreensão de 
paisagem que incorpora a apreensão da população e a inclusão, em sua legislação, 
de uma política pública de paisagem, está longe de ser uma realidade concreta, o 
que exigiria um amplo debate democrático que pudesse legitimar decisões po-
líticas de grande impacto na cidade, como a imposta pelo Projeto Novo Recife. 
Aqui, todo o projeto, entendido como um grande projeto de paisagem –edifícios, 
espaço público e contexto– é desenhado descolado da paisagem que lhe acolhe, 
longe, portanto, dos usos, costumes e apropriação social, o que afasta a possibi-
lidade de se reconhecê-lo, no futuro, como um bem público paisagístico. É em 
direção a essas questões que seguimos nossa discussão. 

2. Projeto Novo Recife: promessa de transformação, promessa  
de destruição do velho Recife

Em 27 de fevereiro de 2013, numa concorrida audiência pública organizada pela 
Comissão de Cidadania e Direitos Humanos da Assembleia Legislativa do Esta-
do de Pernambuco, o Consórcio Novo Recife –composto das empresas Moura 
Dubeux, Queiroz Galvão, G. L. Empreendimentos e Ara Empreendimentos–, 
responsável pelo Projeto Novo Recife, apresenta oficialmente à sociedade o me-
gaempreendimento para o Cais José Estelita, nas bordas do estuário do centro 
histórico do bairro de São José, vizinho ao de Santo Antônio, na cidade do Re- 
cife, aprovado pelo Conselho de Desenvolvimento Urbano da Prefeitura do  
Recife no apagar das luzes do ano de 2012. Além dos deputados estaduais como 
anfitriões, participaram representantes do Ministério Público de Pernambuco, 
da Prefeitura do Recife, da Universidade Federal de Pernambuco e da sociedade 
civil, contra e a favor do Projeto.

A figura 1, a seguir, situa a área do empreendimento na cidade do Recife, bem 
como as zonas históricas, entre elas, as dos bairros de Santo Antônio e São José, 
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que tangenciam e qualificam o entorno da área do empreendimento. Vale sa-
lientar que as discussões sobre o Projeto Novo Recife foram precedidas de uma 
outra aprovação e construção, também polêmica, de dois edifícios modernistas 
de 41 pavimentos, denominados Píer Duarte Coelho e Píer Maurício de Nassau, 
entre 2003 e 2008, na mesma linha do Cais José Estelita. 

Figura 1. Localização dos sítios históricos de Santo Antônio e São José no 
Recife e dos empreendimentos Projeto Novo Recife e Pier Duarte Coelho e Pier 

Maurício de Nassau, na linha do Cais José Estelita 

Fonte: Lúcia Veras (2017, p. 43).

Para o Projeto Novo Recife, a apresentação oficial em uma audiência pública 
respondeu à pressão da sociedade civil para que o projeto pudesse ser melhor 
entendido e discutido porque, afinal, enquanto seus benefícios pareciam se di-
rigir a muito poucos, seus impactos prometiam se estender à cidade, de forma 
irreversível. Nesta apresentação, os empreendedores adotaram como estratégia 
o contraponto entre o presente existente e o futuro proposto: abandono versus 
cuidado, violência versus segurança, desemprego versus emprego, falta de opor-
tunidades versus oportunidades, o inferno versus o céu. O estratagema consoli-
dava duas situações de contraste: uma, por detrás da linha de borda, horizontal e 
decadente ainda que histórica, e outra, de borda, vertical, paradisíaca e moderna. 
O velho Recife versus o novo Recife (Figura 2).
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Figura 2. Contraste entre o “velho” e o “novo” Recife 

            Fonte: Veras (2017, p. 54).

Os movimentos sociais que reivindicavam explicação e participação ganharam 
força pela adesão de uma grande maioria de simpatizantes na cidade, principal-
mente de artistas, intelectuais e estudantes, alimentados, inclusive, pela frus-
trada tentativa anterior de impedir a construção dos Píer Duarte Coelho e Píer 
Maurício de Nassau. Estes dois edifícios modernistas, completamente estranhos 
ao contexto da cidade, passam a ser um marco no processo de transformação e 
compreensão dessa transformação nas bordas do Cais. Pontualmente, essa in-
tervenção caracterizou três tempos de paisagem (Veras, 2017): o tempo de um 
horizonte nostálgico, antes dos edifícios modernistas, o tempo de uma verticali-
zação deslocada, com a intromissão dos dois edifícios modernistas, e o provável 
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tempo que há por vir, de um horizonte vertical ob-scenus,4 com a possibilidade 
de implantação do Projeto Novo Recife, com mais quinze edifícios de padrão 
semelhante aos edifícios modernistas já construídos, como simula a ilustração 
da Figura 3, a seguir.

No horizonte nostálgico, o centro do Recife manteve no conjunto da paisagem 
a mesma linha de horizonte até o início do século XXI, mesmo que períodos 
distintos de intervenção sejam assinalados, conservando-se as igrejas barrocas 
como protagonistas. A verticalização deslocada se caracteriza a partir do início do 
século XXI, com a construção dos Pier Duarte Coelho e Maurício de Nassau, em 
2003, rompendo o desenho de uma paisagem que ainda mantinha características 
da cidade setecentista. O sentido de deslocamento vem do estranhamento causa-
do pela imposição dos dois edifícios modernistas, de 41 pavimentos, nas bordas 
adjacentes da área histórica que resguarda o maior acervo de bens tombados do 
Recife. O terceiro momento, o horizonte vertical ob-scenus, prenuncia-se desde 
2008, com a venda ilegal de uma área pública de 101,7 mil metros quadrados, 
para um projeto privado, na mesma linha do Cais. Aprovado no final de 2012 
como Projeto Novo Recife, em 2013 é apresentado em audiência pública e lan-
çado em encarte publicitário nos maiores jornais da cidade. Aqui, as mudanças 
são ainda mais radicais com a proposta de construção de quinze edifícios entre 
residenciais, comerciais e hotéis, com gabaritos de até 45 pavimentos, de padrão 
semelhante aos Pier Duarte Coelho e Maurício de Nassau. 

A intenção de transformação do perfil da linha de borda também se conso-
lida no traçado do Projeto Novo Recife, completamente desconectado da mor-
fologia da cidade. A proposta desconsidera a paisagem histórica, propondo a 
demolição de antigos armazéns, dando as costas e encobrindo os bairros his-
tóricos, isolando-os da antiga conexão com as águas do estuário. A muralha de 
edifícios ergue-se sobre um estudo de quadras ilhadas, sem qualquer relação 
com o sistema viário preexistente, bordeadas de verde que mais do que integrar, 
ou gerar um sentido público, segrega os edifícios e os “protege” privadamente 
das vias circundantes. O espaço público como área verde e de lazer proposta é 
resultante do traçado das vias principais claramente separadas: uma longitudi-
nal e paralela à linha do Cais –para a conexão entre dois outros bairros vizinhos, 
o de Boa Viagem e os centrais, num sentido mais periférico–, e outra sinuosa e 

4  A referência etimológica à palavra obsceno se reporta a uma dupla interpretação: 
tanto aquilo que é indecente, imoral e erótico quanto aquilo que foge das proporções clás-
sicas, ou seja, sendo desproporcional, está fora de contexto. Estar fora-de-cena significa, 
então, estar deslocado, fora do lugar, estranho no território (Veras, 2017, p. 51). 
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privada, que isola o empreendimento e dá acesso exclusivo às suas cinco gran-
des quadras. Este traçado sinuoso, estranho à morfologia preexistente, parece 
se remeter à um protótipo de desenho associado ao bucolismo romântico que 
empresta, ao espaço moderno, a ideia de resgate da natureza. É, na verdade, uma 
natureza deformada para São José, cujo traçado é de uma relação estreita entre 
edifício e espaço público, ou seja, das edificações no paramento da rua, concen-
trando as áreas verdes nos quintais dos miolos de quadra e praças. As outras ruas  
do parcelamento preexistente são interrompidas pelos limites do novo loteamen-
to, sem haver conexão entre a velha e a nova cidade. 

No parcelamento proposto, há, também, a nítida intenção de situar as quadras 
residenciais no centro da composição, protegidas nos seus extremos por setores 
de comércio e serviços, o que dificultaria a mistura entre residências privadas e 
áreas de acesso público. Cria-se, assim, uma ilha de privilégios para os futuros 
moradores e nega-se o uso misto, típico da cidade tradicional e que traz vida 
e possibilita a apropriação do espaço público. A Figura 4 ilustra essa situação.

Figura 4. Projeto Novo Recife aprovado em 2012 e analisado a partir  
de informe publicitário de 2013
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Fonte: Adaptado pela autora, Consórcio Novo Recife (2013, pp. 6-7).

E os contrastes na linha de chão, como forma e uso do espaço público, eviden-
ciam-se nas imagens que são veiculadas pela mídia, na tentativa de justificar à 
sociedade os valores do empreendimento. Esta tentativa de convencimento, como 
efeito inverso, acirrou os ânimos dos movimentos sociais que intensificaram os 
protestos exigindo uma revisão e redesenho do Projeto.

3. Dos protestos ao redesenho do Projeto Novo Recife

A legitimação deste recorte de paisagem como um bem público paisagístico foi se 
consolidando a partir dos protestos e grande mobilização popular iniciados em 
2012, articulados pelas redes sociais, em especial pelo grupo denominado Dire-
itos Urbanos. Em 21 de maio de 2014, o início da demolição de um dos antigos 
armazéns de açúcar chamou a atenção de ativistas que decidiram ocupar a área 
do empreendimento e promover inúmeros eventos e discussões sobre a cidade, 
até serem expulsos por uma arbitrária reintegração de posse policial. Ainda que 
expulsos, continuaram a promover encontros de discussão, em espaços públicos 
formais e informais, sob viadutos, praças, parques, pátios de universidades e no 
próprio Cais José Estelita. Neste momento, reinventando o espaço público para 
discuti-lo, criam o Movimento Ocupe Estelita e passam a ter grande repercussão 
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dentro e fora da cidade, no Brasil e até fora do país. E assim, a pressão social exi-
giu que, em 2014, a Prefeitura do Recife desenvolvesse uma proposta alternativa, 
depois de negociações entre empreendedores e movimentos sociais, incluindo 
aí a participação de universidades e de órgãos de classe. 

A proposta alternativa foi apresentada em audiência pública promovida pela 
Prefeitura do Recife em meados de 2014 e consolidada em 2015. Na tentativa de 
responder às reivindicações dos movimentos sociais, tomou-se como princípios: 
1) reinserir o projeto no bairro de São José, respeitando-se o parcelamento do 
solo preexistente, o que passou de cinco para oito quadras; 2) com esses ajustes, 
possibilitaram definir maior integração e permeabilidade do território da cidade, 
assim como, 3) foi proposto diluir o uso misto ao longo de todo o projeto des-
cartando-se a concentração desses usos apenas nas extremidades; 4) valorizar 
e incorporar ao projeto a avenida Dantas Barreto, induzindo a conexão entre o 
velho e o novo Recife. Por fim, 5) foi proposto se reduzir o gabarito do conjunto 
de edifícios mais próximos ao sítio histórico a leste, em contraposição à verticali-
zação mantida a oeste da linha do Cais. As Figuras 5 e 6 ilustram essas mudanças.

Além desses ajustes, cobrava-se a elaboração de um plano urbanístico para 
toda a área de entorno do empreendimento, previsto pelo Plano Diretor do Recife 
de 2008, que culminou com o cumprimento formal dessa exigência em maio de 
2015, com a aprovação do Plano Específico Cais de Santa Rita, Cais José Estelita  
e Cabanga, incorporando conceitualmente a preocupação com a habitação social. 
Este Plano, no entanto, não questiona o Projeto Novo Recife nem outros dois 
grandes empreendimentos previstos para a área, mas os incorpora, formalizando 
um projeto que continua polêmico, apesar dos ganhos conquistados pelas inquie-
tações desencadeadas pelos movimentos sociais. Afinal, entre o velho e o novo, 
os contrastes continuam evidentes, não só pelo gabarito na linha de borda, que 
ainda que reduzido, se mantém impactante, mas pelo espaço público proposto, 
cujo possível uso e apropriação futuros se mostram completamente distantes do 
uso, das necessidades e da histórica apropriação de São José.
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Figura 5. Redesenho do Projeto Novo Recife elaborado em 2014 e aprovado em 
2015 pela Prefeitura do Recife após reivindicações da sociedade civil organizada 

Fonte: Prefeitura do Recife (2014). Redesenho do Projeto Novo Recife elaborado em 2014 e 
aprovado em 2015 pela Prefeitura do Recife após reivindicações da sociedade civil organizada, 
(5) e fotomontagem da projeção do skyline da paisagem de borda do Cais José Estelita, após a 
redução de gabarito. Em amarelo, ressalta-se o que foi eliminado no redesenho proposto (6).

Figura 6. Fotomontagem da projeção do skyline da paisagem de borda do Cais 
José Estelita após a redução de gabarito. Em cinza, ressalta-se o que foi eliminado 

no redesenho proposto 

Fonte: Veras (2016, p. 94). Redesenho do Projeto Novo Recife elaborado em 2014 e aprova-
do em 2015 pela Prefeitura do Recife após reivindicações da sociedade civil organizada, (5) 
e fotomontagem da projeção do skyline da paisagem de borda do Cais José Estelita, após a 
redução de gabarito. Em amarelo, ressalta-se o que foi eliminado no redesenho proposto (6).
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4. Conclusão infinda: o silêncio como ameaça

Entre 2012 e 2015, a cidade do Recife vivenciou um inusitado momento de dis-
cussão do futuro de um importante recorte de sua paisagem histórica num pro-
cesso nunca antes visto na cidade. Em quatro anos de discussão, tanto a Prefeitura 
do Recife quanto os empreendedores enfrentaram o desafio de ter que discutir 
com a sociedade civil organizada um projeto de transformação urbana que in-
cluía o respeito à própria legislação da cidade, definida por seu Plano Diretor.

No processo de ajustes, coube a Prefeitura do Recife construir um plano es-
pecífico para o Cais José Estelita, em atendimento às exigências do Plano Dire-
tor vigente. No entanto, sendo posterior ao Projeto Novo Recife, há uma nítida 
intenção de se manter a estrutura do Novo Recife no plano específico, como se 
este projeto fosse o indutor das definições de um plano para a área. Com tantos 
problemas, este plano foi duramente criticado pelo Ministério Público de Per-
nambuco e pelo Conselho de Arquitetura e Urbanismo de Pernambuco, tanto 
porque violou princípios e direitos legalmente assegurados –garantia da função 
social da cidade, do bem-estar dos habitantes e da participação popular– como 
porque foi construído de forma fragmentada, desconsiderando uma necessária 
visão sistêmica da cidade. Salienta-se também que em fevereiro de 2015, o Mi-
nistério Público Federal, com homologação do Instituto do Patrimônio Histó-
rico e Artístico Nacional, recomendou o tombamento do Pátio Ferroviário das 
Cinco Pontas, no coração do Projeto Novo Recife, o que o inviabilizaria tal como 
foi concebido. Ainda assim, em maio de 2015, sob novos protestos, outra ver- 
são do Projeto Novo Recife é aprovada pelo poder público municipal, fechando 
o processo de discussão.

Mais do que os benefícios de ajustes do redesenho do projeto, é inegável  
o ganho que este acontecimento e negociações desencadearam na cidade, provo- 
cando a reflexão, a colaboração e a organização da sociedade civil que começou 
a perceber a força de sua mobilização para transformar procedimentos histori- 
camente estabelecidos na aprovação de projetos e, em especial, de grandes em-
preendimentos na cidade. Articulado às redes sociais e com grande repercussão 
na cidade, no Brasil e até fora do país, este grupo de pessoas participou de au-
diências públicas e reuniões institucionais, culminando com a ocupação da área 
prevista para a implantação do projeto e, em seguida, a ocupação de vários espa-
ços públicos da cidade, formais e informais, com o objetivo de abrir a discussão 
à sociedade, esclarecer e discutir alternativas. Em novembro de 2014, o Recife 
recebeu a emblemática visita do geógrafo inglês David Harvey que, apoiando o 
Movimento Ocupe Estelita, alertou sobre a importância de se considerar os la-
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ços sociais, os estilos de vida, as tecnologias, os valores estéticos e a relação com 
a natureza. 

Ainda que aprovado, o Projeto Novo Recife continua tramitando na institui-
ção municipal para cumprir com todas as exigências técnicas e burocráticas de 
um processo como este. A demora revela o quão truncado é este projeto e é pro-
vável que novas manifestações de repúdio ainda travem o seu andamento. O que 
se propõe “novo” é um “velho” preconceito de não reconhecimento da diversi-
dade de uma cidade, de não consideração dos desejos de uma grande parcela da 
população pelo acesso ao que se reconhece como um bem público paisagístico 
e, portanto, de direito de todos. Em 2018, o silêncio a partir da última aprovação 
evidencia uma inquieta situação que denuncia a permanente ameaça do licen-
ciamento e implantação de um projeto que se diz novo sobre uma velha cidade 
a quem, antagonicamente, renega. 
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V. ESPACIO PÚBLICO: FALSA DEMOCRACIA  
E IDIOSINCRACIA DE LO PÚBLICO Y SU 

CONFIGURACIÓN ESPACIAL

CARLA FILIPE NARCISO

Historia del espacio, historia de los poderes

C omo dice Michel Foucault (2001), “habría que escribir toda una historia de 
los espacios –que sería al mismo tiempo una historia de los poderes– desde 

las grandes estrategias de la geopolítica hasta las pequeñas tácticas del hábitat, de 
la arquitectura institucional, del salón de clase o de la organización hospitalaria, 
pasando por las implantaciones económico-políticas” (p. 190). En este sentido, 
entender la historia del espacio es, a su vez, entender la historia de su conforma-
ción como estructura ideológica que refleja una disposición propia de un poder 
en un “espaciotiempo” (Wallerstein, 1998) concreto y, al mismo tiempo, entender 
cómo este se ha perpetuado y mutado a través de formas discursivo-ideológicas 
diferenciadas, aunque siempre están subordinadas al poder de clase. Esto nos 
sitúa en el establecimiento de la modernidad y la sociedad capitalista burguesa 
como el punto de inflexión que establece los principios de organización del es-
pacio, principios determinantes en las formas de organización, adiestramiento 
y disciplina de los individuos, que se han perpetuado desde la sociedad liberal 
burguesa hasta los regímenes totalitarios, gobiernos progresistas, y finalizan en 
el marco actual de la sociedad neoliberal. Esta configuración de la modernidad y 
de la sociedad capitalista –y su reproducción en distintas formas en la historia–, 
como menciona Foucault (1980), es el reflejo del esquema del panóptico, ya que 
este exige el máximo rendimiento al menor costo posible, pero lo que podemos 
observar es la importancia y el refuerzo del espacio en la configuración del po-
der a distintas escalas e ideologías políticas.

Esto resulta sugerente por la necesidad de entender el espacio público ya no 
solo en la dicotomía público-privado, sino desde la configuración del espacio y 
su relación con el Estado, el cual no necesariamente está implícito desde el ám-
bito de lo público o de lo privado, pero es desde donde se configura una serie de 
relaciones de poder a distintas escalas. En esta investigación, se busca entender, 
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por una parte, los aspectos fundamentales que caracterizaron la modernidad y 
cómo esos elementos se materializan en lo urbano, y, por otra, la objetividad de 
la espacialización que ancla los discursos en términos de las disposiciones de un 
“modelo” que se establece a partir de la razón instrumental, buscando la dispo-
sición social y, a su vez, la reproducción de mecanismos jerárquicos de un orden 
civilizado mediante un sistema político elitista, reducido a una casta gobernante 
que representaba al “pueblo” o, mejor dicho, sus intereses de clase. 

Claramente, esto va más allá de la dicotomía público-privado, ya que las di-
cotomías representan una forma simple de pensamiento y limitan nuestro en-
tendimiento de la realidad, la cual es más compleja de lo que nos dejan ver estas 
representaciones binarias y maniqueas. Si analizáramos los problemas que eng-
loba el espacio público de esa forma, nos centraríamos en posturas que restrin-
gen el conocimiento, ya que “uno de los términos ofrece escasa dificultad: la 
acción pública, la acción de interés público, la búsqueda de la felicidad pública, 
son frases que se refieren a la acción realizada en el terreno político, a la parti-
cipación del ciudadano en asuntos cívicos o comunitarios” (Hirschman, 1986, 
p. 96). Pero cabría preguntarse por otros elementos; por ejemplo, ¿qué pasa con 
el espacio? Quizá por la simplicidad que ofrece ese esquema de conocimiento el  
espacio público se ha concadenado en esta dicotomía, debido a que la usan  
“diferentes grupos de interés para ocultar las relaciones complejas que se dan en- 
tre los diferentes actores de la sociedad y, sobre todo, buscan que las diferentes 
personas no se esfuercen en considerar explicaciones que requieren de un ma-
yor esfuerzo intelectual” (Mirom, 2014). Por esta razón, dentro de la aproxima-
ción al espacio público que se tratará en las siguientes líneas, esta consideración 
es determinante y se busca entenderla no como esa diferenciación, sino como 
una estructura inherente a la producción de formas totalitarias de poder que 
subyacen en la sociedad capitalista burguesa como producto y productor, cuyos 
valores han sido reivindicados por distintos proyectos políticos de un espacio 
público moderno, como una “tendencia civilizatoria dotada de un nuevo prin-
cipio unitario de coherencia o estructuración de la vida social civilizada y del 
mundo correspondiente a esa vida, de una nueva ‘lógica’ que se encontraría en 
proceso de sustituir al principio organizador ancestral, al que ella designa como 
‘tradicional’ ” (Echeverría, 2008, p. 3), y que, a su vez, se manifiesta mediante las 
formas de representación política, donde se construyen los discursos de crimi-
nalización1 y las formas aceptables de organización “ciudadana”.

1  En este punto es importante aclarar que la dicotomía público-privado permite, en el 
caso que nos ocupa, explicar la importancia que se ha generado en el mismo binomio, ya 
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La modernidad, lo público y las formas de representación 
político-democráticas

En el establecimiento de nuevas reglas y un nuevo orden socioespacial, el surgi-
miento de una sociedad capitalista burguesa moderna fue determinante para la 
demarcación ideológica hegemónica entre la esfera de lo público y de lo privado, 
así como la constitución de una sociedad civil en la que se genera una privatiza-
ción de un orden de la economía capitalista como defensa del liberalismo clásico 
y, a su vez, una expansión y consolidación de la burguesía como clase hegemóni-
ca. En palabras de Ezequiel Ander-Egg (1998): “la burguesía no sólo será la clase 
política y económica dominante, sino que impondrá un estilo de vida, un modo 
de ser, un sistema de valores; en fin, una cosmovisión que se expresará como la 
ideología dominante en la sociedad liberal-capitalista” (p. 46). Esa imposición se 
da en el tránsito del feudalismo hacia el capitalismo, que procuraba el desarrollo 
dialéctico de la sociedad en la cual las viejas relaciones de producción ya eran 
caducas, de acuerdo al grado de desarrollo de las fuerzas productivas, y se en-
contraban en una indisoluble contradicción que únicamente podría ser superada 
mediante un proceso revolucionario que, en esa etapa histórica de la humanidad, 
le competía a la burguesía como portadora del desarrollo social para la época. 
A su vez, no se puede obviar que el capitalismo surgió y se desarrolló preponde-
rantemente en las ciudades. Es ahí donde ha construido fundamentalmente su 
dominación y supremacía sobre la vida social, donde ha concentrado su poder. 

¿Pero cuándo y cómo surge el concepto de espacio público en su relación 
espacial, es decir, en su relación con el urbano como forma de producción y 
anclaje de capital, desde y como ideología de la sociedad capitalista moderna oc-
cidental? Según François Ascher (1995), el término espacio público aparece por 
primera vez en un documento administrativo en 1977, en el cuadro de un proce- 
so de intervención pública que agrupaba en la misma categoría los espacios ver-
des, las calles, las plazas, la valorización del paisaje y el mobiliario urbano. Sin 
embargo, el debate sobre esta cuestión fue iniciado mucho antes, en 1958, con 
las aportaciones de Hannah Arendt (1993) desde la filosofía política, cuando 
cuestionó el significado de lo público (a partir de una perspectiva más jurídica) 
como el lugar posible de la razón, y también con las de Jürgen Habermas (1984), 
quien, en 1962, definió la esfera pública como la posibilidad de integración de  

que esa separación y división integra, en lo privado, las “formas aceptables” de existencia 
de la sociedad y hace la distinción entre lo que pasa en lo público, a la par que establece las 
reglas de lo tolerado al ser un ciudadano civilizado. 
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iguales en el ejercicio de la democracia. Las aportaciones, desde la filosofía po-
lítica, de estos autores sobre la dimensión pública y privada del espacio se han 
convertido en uno de los marcos principales de discusión sobre el espacio pú-
blico. A pesar de que no hayan discutido el desarrollo del concepto de espacio 
público como tal, la conformación histórica con la que analizan la esfera pública 
se convirtió en un sello imperativo en el análisis del concepto como espacio de 
la ciudadanía y de la expresión igualitaria del poder y de los derechos comunes.

En cuanto a cómo se espacializa lo público, Habermas (1984) y Arendt (1993) 
retoman las esferas pública y privada de las civilizaciones griega y romana, con-
figuradas a partir del ágora y del fórum, donde el ciudadano libre y los señores 
feudales ejercían su poder. La palabra “público” se emplea en el siglo XIV a partir 
del latín publicus, que significa “respecto al pueblo”, es decir, “todos”. Se conside-
ra que el espacio público es la condición para el nacimiento del espacio político; 
sin embargo, no se trata de discutir ni de deliberar en este sitio, sino de decidir 
y actuar. Siempre hubo un espacio político, simplemente, la característica de la 
política democrática moderna reside en el alargamiento del espacio político a la 
medida del movimiento de democratización. 

La idea de que las ciudades poseen una esfera pública –perteneciente y usada 
por la colectividad– y una esfera privada –cuya posesión y manutención respon-
den a los intereses de uno o más individuos específicos– es bastante antigua, pero 
se define plenamente con la urbanística griega durante la antigüedad clásica. Para 
los griegos, el ágora era el espacio que, insertado en la polis, representaba el espíritu 
público deseado por la colectividad y donde se ejercía la ciudadanía. El ágora grie-
ga, para algunos autores, representaba el espacio en el cual la limitación de la es- 
fera pública urbana estaba claramente decidida y donde se ejercía la democracia 
directa; en otras palabras, el lugar por excelencia de la discusión y del debate de 
ideas entre los ciudadanos. Por un lado, el ágora normalmente era delimitada por 
un mercado, un edificio gubernamental y los demás edificios. Por otro, el fórum 
romano representaba, en sí mismo, la inmensidad del Estado, de manera que el 
individuo que pasara por ahí estaba espacialmente subordinado a los enormes 
predios públicos que lo configuraban. El fórum se diferenciaba del ágora en la 
medida en que el espacio de discusión no era más la plaza pública, abierta, sino 
el espacio cerrado de los edificios, en los cuales la entrada era más restrictiva. 

Si nos detenemos a pensar, la misma ágora restringía la discusión a deter-
minados grupos; dicho de otra manera, no era totalmente abierta, aunque se  
hiciera en un espacio público supuestamente de acceso libre. Lo que sí podemos 
considerar es que la división física entre lo público y lo privado se acentuó con 
los romanos. En la concepción romana, lo común es constitutivo de la calle, de 
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los espacios que no eran del dominio de la apropiación privada (Resende, 2005), 
es decir, fuera de las decisiones políticas. Apoyada más en la concepción grie-
ga, Arendt (1993) define el espacio público, a partir de una noción de carácter 
más simbólico, como el espacio de las apariencias, como expresión de modos 
de subjetivación no identitarios en contrapunto a los territorios familiares y de 
identificación comunitaria, pero donde rige la libertad y la igualdad.

Habermas (1962), por su parte, define lo público como el espacio comprendi-
do en el que se prolongan las relaciones económicas, el dominio históricamente 
constituido de la controversia democrática, así como del uso libre y público de 
la razón. A su vez, la postura de Habermas fue tomada de Immanuel Kant, quien 
defendía que el espacio público estaba en el corazón del funcionamiento demo-
crático. Es así como el análisis político del espacio público se populariza y, solo 
a partir de la década de 1970, aproximadamente, gana especial énfasis en su teo-
rización, sobre todo a partir de la diferencia entre público y privado. Habermas 
definió el espacio público como la esfera intermedia que se constituyó históri-
camente en el Siglo de las Luces, entre la sociedad civil y el Estado. Entonces, el 
espacio público sería el lugar accesible a todos los ciudadanos, donde el público 
se reúne para formular una opinión pública. La posición de Habermas remite a 
la construcción de un espacio público idílico que supone la existencia de indivi-
duos más o menos autónomos, con capacidad de formar una opinión propia, no 
alienados a los discursos dominantes, avalados por las ideas, la argumentación 
y no solamente por la confrontación física. En este contexto, el espacio público 
podría entenderse como la legitimidad de las palabras que se imponen sobre la 
de los muros, del progreso y de los sujetos de la historia. Era la idea de un reco-
nocimiento del otro y no su reducción al estado de “sujeto alienado”. Se reconocía 
al otro como igual y no como diferente.

Así, el intercambio discursivo de posiciones racionales sobre problemas de 
interés general permitía identificar una opinión pública. Esta “publicidad” era 
un medio de presión a la disposición de los ciudadanos para contener el poder 
del Estado, aun cuando Habermas (1984) considera que la aparición del Esta-
do-providencia pervirtió ese mecanismo de concertación democrática y pro-
curó, por el contrario, caracterizar y comprender la función del espacio público 
en una democracia de masas; esto es, un espacio mucho más amplio que antes,  
con un número mayor de temas debatidos y agentes interviniendo públicamente, 
así como una omnipresencia de la información, de los sondajes, del marketing 
y de la comunicación. 

De ese modo, el espacio público sería como el espacio de la sociedad, el espa-
cio político y necesariamente simbólico, es decir, el espacio de todos los ciuda-
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danos para la deliberación colectiva, siendo de pose del Estado es el espacio de 
los ciudadanos que define Arendt (1984), lo cual se opone y contesta a los dis- 
cursos de los agentes políticos, sociales, religiosos, culturales e intelectuales que 
constituyen una sociedad. Es, sobre todo, un espacio simbólico que requiere: 
tiempo para formarse, un vocabulario y valores comunes, un reconocimiento 
mutuo de las legitimidades y una visión suficientemente próxima de las cosas 
para discutir, contraponer y deliberar.

Cabe señalar que no se decreta la existencia de un espacio público de la misma 
manera en que se organizan elecciones, sino más bien se reivindica un espacio 
público que simboliza la realidad de una democracia en acción o la expresión 
contradictoria de las informaciones, de las opiniones, de los intereses y de las 
ideologías. Constituye el lazo político que conecta a millones de ciudadanos 
anónimos, dándoles la sensación de participar efectivamente en la política, pero 
en una dimensión meramente ideológica, porque en la práctica solo las clases 
dominantes tienen el poder de decisión. No obstante, es importante referir que 
fue solamente a partir de los siglos XVI y XVII que este espacio físico se tornó 
simbólico, con la separación de lo sagrado y lo temporal, y el progresivo reco-
nocimiento del estatuto de la persona y del individuo frente a la monarquía y al 
clero, así como con la consolidación de la sociedad burguesa: donde se denota 
una significativa alternancia del poder; es decir, el Estado comienza a regir los 
intereses de una sociedad que se configura con lentitud. 

Este movimiento abarca dos siglos. En concreto, en el siglo XVII, los grupos 
sociales empiezan a tener una demarcación territorial más fuerte, los “bien-pen-
santes” de la sociedad ven en el espacio público el sitio de debate de las opiniones 
y de contestación al Estado –los diferenciales entre nuevos actores contra el Es-
tado (Resende, 2005)–. El espacio público era el lugar de encuentro de las elites 
y de los grupos elitizados, solamente importaba su función, aunque de alguna 
forma estaba asociada a una tipología, ya que la reunión era en espacios concre-
tos, como en el caso del flâneur (Harvey, 2006).

Parece ser que se trataba de la redefinición de lo privado, en tipologías espe-
cíficas de “espacios públicos”, lo que le permitía al espacio público, en contra-
punto, diseñarse y afirmarse, pero siempre en función de determinados grupos. 
La definición entre los límites de la esfera pública y la privada se suponía clara; 
sin embargo, incluso hoy, el paso de esa esfera pública a una dimensión concreta 
es poco transparente.

Los análisis de Habermas (1984) y Arendt (1993) han moldeado la acepción 
de un espacio público que es considerado como aquel que, siendo de uso común 
y posesión colectiva, pertenece al poder público y existe para el uso de todos den-
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tro del territorio urbano tradicional, especialmente en las ciudades capitalistas 
donde la presencia de lo privado es predominante. 

Estas dimensiones de análisis se trasladaron a un discurso que –según autores 
como Emilio Duhau y Angela Giglia (2008)– construyó una suerte de ideal que 
remite a un conjunto de atributos propios de los espacios públicos de la ciudad 
moderna, a saber: espacios asignados al uso del público, es decir, no reservados 
para nadie en particular. De esta forma, se identifican como espacio público to-
dos los espacios que pertenecen a los diversos niveles de administración, Estado, 
comunidades autónomas o administración local, los cuales, por lo tanto, serán 
abiertos y administrados por los ciudadanos o el Estado, que es su representante. 
Esta relación y definición del espacio público a partir del privado es una cons-
tante en diversos estudios sobre el tema. 

Los valores de la esfera pública son replegados al espacio público de las ciu-
dades modernas, sobre todo, en los países industrializados, en donde se defiende 
la necesidad de construir espacios controlados o, como menciona Peter Baldwin 
(1999), espacios domesticados donde todo tiene un orden y una “posición” a par-
tir de los valores morales del espacio doméstico de las clases ilustradas. Se trata 
de la proyección hacia la esfera del espacio público urbano de valores morales 
y, con ello, de la disciplina y la organización de la calle y de sus usuarios perte-
necientes a las clases populares, de acuerdo con dichos valores (Duhau y Giglia, 
2008). Aquellos se hicieron efectivos en el poder que las nuevas clases burgue-
sas adquirieron, el cual también se reflejó en un nuevo orden socioespacial y en 
la reproducción de la fuerza de trabajo. Sin embargo, hubo elementos que más 
tarde permitieron “abrir” o democratizar los espacios públicos, principalmente 
en los países occidentales a partir de una política o modelo de Estado y de or-
ganización social que aprovisionaría diversos servicios a todos los habitantes de 
un país (como vivienda pública, salud y educación).

Sin embargo, el propio crecimiento de las ciudades y el surgimiento de nuevos 
espacios y nuevas formas de actuación, especialmente en Estados Unidos, han 
llevado a pensar en un espacio público distinto, que como lugar de la acción po-
lítica gana nuevos matices en términos físicos y sociales. En mayor medida, este 
modelo estaba apoyado en el consumo privado, el crédito, el automóvil propio, 
las grandes vialidades y, de manera primordial, en los centros comerciales. Inclu-
so cuando este modelo formó sus raíces más rápidamente, parece que afectaba 
sobremanera ese “orden urbano” (Duhau y Giglia, 2008) y, en ese sentido, pue-
de que se vuelvan indefinidos los límites conceptuales y físicos entre lo público 
y lo privado, a partir de lo cual se redimensiona el análisis del espacio público.  
Dicho de otra forma, la transformación de las prácticas urbanas, de los usos y del 
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estatus de los diversos espacios metropolitanos empieza a cuestionar (Ascher, 
2005) las nociones de público y privado, lo que obliga a que las organizaciones 
espaciales y jurídicas se redefinan, pero bajo ideales modernos; poco cuestio-
nados y fuertemente asumidos. Esto da como resultado una suerte de atributos 
que se plasman en un ambiente construido que transforma la escala de la ciudad. 

En el caso de la arquitectura, la influencia arendtiana resurge en la espacializa-
ción de los discursos –como espacio de la acción–, donde gobierna la forma sobre 
las relaciones sociales. Así, el espacio público termina de ser un elemento estruc-
turador y vertebrador del territorio de la ciudad y se convierte en el espacio físico 
moldeado en principios estéticos de organización económica. Por su parte, desde 
la sociología y el urbanismo, se defiende la necesidad de un espacio público que 
garantice las continuidades urbanas y sociales –el acceso universal–, que incluya 
en la ciudad las áreas segregadas y acerque la periferia con el centro. El espacio 
público se convierte en un elemento transformador de los ambientes urbanos 
y constituye una fantasía democrática de discursos progresistas legitimadores. 

Pero aquella conformación ideológica (neutral, estática y totalizadora) se 
ha vuelto clave en las discusiones académicas de autores como Richard Sennet 
(1978), Jordi Borja (2003), Angela Giglia (2003), Sharon Zukin (2010), Patricia 
Ramírez (2009), entre otros de distintas latitudes geográficas y disciplinarias, 
donde el espacio público se sigue construyendo como un elemento activo en 
la comprensión de las relaciones y prácticas sociales que espacializan transfor- 
mando, por un lado, la estructura, la forma y la imagen urbana, y, por otro, las 
actividades humanas y el significado de la ciudad vivida por grupos y actores so-
ciales diferentes. En estos discursos el espacio público surge como el espacio por 
excelencia de y en la ciudad; es el espacio a partir del cual se conoce la ciudad, ya 
que funciona como un lugar de representación y de expresión colectiva de la so-
ciedad (Borja, 2003), lo cual se vincula a valores como: libertad y cohesión social, 
protección y desarrollo de los derechos individuales, expresión y construcción 
de identidades colectivas, democracia participativa e igualdad básica entre sus 
habitantes. Esto depende de que el estatuto de ciudadanía sea una realidad ma-
terial y no solamente un reconocimiento formal. A su vez, según Borja (2003), el 
espacio público constituye un factor importante de identificación que delimita 
los lugares y se presenta mediante símbolos. Este autor lo define como el lugar 
de la palabra, de la socialización y del encuentro, donde también se manifiestan 
y expresan grupos sociales, culturales y políticos de la población de la ciudad. 
Francesco Indovina (2002), al igual que Borja (2003), reivindica la ciudad como 
espacio público y se niega a atribuirle solamente un uso especializado único, y 
concuerda en que “es la ciudad en su conjunto que merece la consideración del 
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espacio público” (Borja, 2003, p. 46); es decir, este es el lugar por excelencia de 
la socialización. Sin embargo, la definición de Borja (2003) parece algo idílica 
si la pensamos desde la propia conformación histórica del concepto y desde la 
crítica de la teoría política feminista, como se verá más adelante en este trabajo. 
Da la impresión de que el espacio público sería el lugar donde el ciudadano tie-
ne derecho a circular, estar y hacer, en contraste con el espacio privado donde 
la circulación, la estancia y la acción están restringidas. Peter Goheen (1998), al 
igual que otros autores, marca el análisis del espacio público a partir de dos res-
petuosas valoraciones, que contrastan entre sí, acerca del significado del espacio 
público. Por un lado, retoma la idea de Richard Sennett (1978) en cuanto a que 
la esfera pública ha sido radicalmente devaluada como un poderoso ideal social 
y político en la ciudad moderna y, por otro, se refiere a Zukin (2010), quien re- 
futa que es en el espacio público donde se celebra la vida urbana pública, además 
de que las características que definen el espacio público en estas condiciones son 
la proximidad, la diversidad y la accesibilidad, al igual que lo plasma Angelo Ser-
pa (2004). Parece, así, que nos encontramos con un espacio público para todos. 
¿Pero de qué vida pública colectiva hablamos en su conformación espacial? ¿La 
construida bajo los principios modernos de la ordenación de una esfera pública 
burguesa capitalista? La vida urbana se celebra a partir de la interacción entre 
todos los grupos sociales y no de unos cuantos, porque los mismos principios 
de la modernidad marcaban una vida urbana controlada y fragmentada por 
grupos sociales.

Esta perspectiva –más allá de la diferencia entre público y privado– cues-
tiona la validez de mirar el espacio público actual como un repliegue perdido 
de la modernidad, ya que la extensión de análisis de la filosofía política fue so-
bredimensionada en un ideal que no existe o, mejor, que nunca existió, lo cual 
ha sido bien desarrollado en la teoría política feminista (Fraser, 1991). Desde 
la mirada del presente trabajo, a partir de este marco interpretativo, analítico y 
epistemológico, surgen las principales aportaciones que han permitido cuestio-
nar la incursión de la esfera pública de Habermas –como marcas de distinción  
a la racionalidad dialógica de los hombres blancos y burgueses (Fraser, 1991)– 
en la conformación de un ideal de espacio público que ha disipado las acciones 
de gobiernos supuestamente democráticos. En este sentido, se ha cuestionado el 
espacio público del ágora, de la democracia y del derecho como si no existiera, 
porque la política no siempre es democrática y, aunque lo fuera, no todos parti- 
cipan como iguales, sobre todo en América Latina. El proyecto de la moder- 
nidad se caracteriza por la disociación entre esfera pública y privada, espacios de 
convivencia social que existían desde la antigua Grecia. Esta separación es la que 
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permite, en gran medida, la opresión de las mujeres en las sociedades modernas, 
ya que está construida sobre un sistema de exclusión sexo/género que asocia la 
esfera pública a los hombres, mientras que relega a las mujeres a la esfera privada 
(Medina-Vicent, 2013). De esta manera, aunque las mujeres nunca hayan sido 
completamente excluidas de la vida pública “su modo de estar en ella estaba an-
clado en su posición en la vida privada” (Beltrán, 1994, p. 393).

Además de esta forma de discurso como signo de distinción, la sociedad civil 
que componía la esfera pública surgió por oposición a la esfera doméstica. Lo 
“doméstico” fue caracterizado como el espacio de práctica de las normas natu-
rales, acuñando lo “natural”, en esta acepción, a partir de lo ajeno a la historia y, 
por lo tanto, de aquello que no es concebible como transformable y político. Al 
respecto, cabe mencionar los aportes de Iris Marion Young (1996): 

El mundo burgués instituyó una división moral del trabajo entre razón y sentimien-
to, identificando la masculinidad con la razón y la feminidad con los sentimientos, 
el deseo y las necesidades del cuerpo. Ensalzar un ámbito público de virtud y ciuda-
danía masculina como independencia, generalidad y razón desapasionada conllevó 
la creación de una esfera privada de la familia entendida como lugar en que debían 
confinarse las emociones, sentimientos y necesidades corporales (p. 99).

Por una parte, si la esfera pública requiere la dicotomía de lo público y lo pri-
vado, buscar su reproducción implicaría, en esta perspectiva, asumirla y de-
fenderla (Andreoli, 2014). Por otra, en su conformación de una esfera pública, 
Habermas (1984) plantea que los individuos, al someterse a la exigencia de la 
racionalidad dialógica, necesariamente se asumen como iguales; en este sentido, 
surge la segunda crítica de Nancy Fraser (1997), enmarcada en los principios del 
marxismo, ya que la forma de emancipación propuesta por el liberalismo, ade-
más de ser falsa, reproduce las desigualdades sociales, puesto que las invisibili-
za al proponer su superación en una forma enajenada de existencia (Andreoli,  
2014). 

En cuanto a la suspensión de la desigualdad social, solo durante la delibera-
ción significa proceder como si no existiera, cuando en realidad está presente 
y el modelo no promueve la paridad en la participación. Por el contrario, dicha 
suspensión usualmente actúa en ventaja de los grupos dominantes en la sociedad 
y en desventaja de los subordinados. En la mayoría de los casos, sería más apro-
piado suspender las desigualdades, en el sentido de discutirlas explícitamente 
(Pratt, 1999), ya que eso legitima la actuación gubernamental, pues oculta las 
diferencias sociales. Asimismo, Fraser (1997) cuestiona la existencia de una es-
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fera pública única, porque considera que conviven múltiples esferas, generadas 
por la próxima exclusión de una hegemónica que controla las demás.

En este contexto, es necesario hacer un paréntesis, debido a que en el periodo 
contemporáneo se han dado diversos acontecimientos –por ejemplo, el movi-
miento por los derechos civiles de los afroamericanos, el movimiento LGBTT 
TIQA, la caída del muro de Berlín– que muestran cómo los grupos margina- 
dos encuentran en el espacio público una forma de reivindicación de sus dere- 
chos en oposición a la idea de la ciudad controlada. Estos acontecimientos re- 
velan una sociedad más compleja y poco lineal, así como más activa. Por un 
lado, la reivindicación de algunos grupos excluidos que muestran sus deman- 
das en el espacio público empieza a definirlo como el espacio del conflicto; por-
que es el espacio de negociación entre los distintos sujetos-narradores de las his-
torias contemporáneas. No obstante, por otro, cabe destacar que, aunque desde 
la modernidad hay quien mencione que los derechos ganan otra visibilidad y 
que empiezan a ser reconocidos, es un hecho que ese reconocimiento se incor-
pora al propio circuito de producción de capital, ocultando una serie asimetrías 
sociales. A grandes rasgos, podría decirse que este reconocimiento se integra a 
la hegemonía ideológica y no representa una toma de consciencia significativa 
para el resto de la población. 

Así, el espacio público gana nuevos elementos de definición porque se con-
vierte simultáneamente en un elemento de orden y de caos. En términos de or-
den, se define a partir de dos posiciones: una en la que la localización espacial de 
los fenómenos es causada y otra en la que el espacio es, en sí mismo, un sistema 
organizado que tiene una posición definida. Como elemento de caos, el espacio 
es necesariamente conflictivo porque en él se da la construcción de identidades 
que, de acuerdo con Geraldine Pratt, siempre es excluyente, debido a que las 
identidades emergen de la geografía histórica del conflicto y de la diferencia, y  
esa geografía, en sí misma, trabaja para estabilizar identidades. Pratt (1999)  
y Doreen Massey (2005) retoman la definición del conflicto, a partir del marxis-
mo, para explicar que las relaciones sociales son siempre de conflicto, de perte-
nencia a una de ellas (identidades) y esto es lo que genera las relaciones; es decir, 
el conflicto es parte de las relaciones que se establecen espacialmente.

Cabe recordar que el modelo democrático pluralista –el cual desde la déca-
da de 1980 es objeto de un consenso en Europa como nunca lo había sido en la 
historia– fue considerado, entre 1930 y 1977, como un concepto de “derecha” 
por el peso del marxismo, la Guerra Fría y las oposiciones ideológicas. Este mo-
delo se oponía a la democracia “formal”, burguesa, a la democracia “real”, más  
o menos socialista. Y en esta amarga batalla ideológica nadie hablaba del espacio 
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público. Las palabras dominantes del vocabulario político eran: poder, conflic-
tos, contradicción, intereses de clase, alienación e ideología. ¿Pero de qué espa-
cio público de reivindicación de derechos hablamos, cuando en muchos países 
los ciudadanos sufren fuertes represalias por manifestarse en el espacio público? 

Parece difícil de concebir frente a una sociedad tan compleja y a un espacio 
público que se resignifica de cara a una sociedad supuestamente democrática, 
pero que en realidad es altamente controlada y dominada, además de que, como 
bien menciona Foucault (2004), se ha establecido mediante la regulación de 
la vida cotidiana por el poder, que, a su vez, se puede entender a partir de una  
política de escalas. En este sentido, es imperante entenderlo desde el espacio, por 
la importancia que este ha adquirido a partir de la década de 1970, como un nue-
vo anclaje del capitalismo –aunque el espacio siempre ha sido fundamental en los 
distintos regímenes porque enmarca la materialidad de la configuración del po-
der–, y, en ese sentido, su conexión con lo público es el exponente máximo de un 
ideal supuestamente democrático que se materializa al generar fronteras de clase.

Coincidimos con el análisis de David Harvey (1985), para quien el espacio  
–establecido desde lo público– no es un objeto inanimado dentro del cual se des-
prenden los procesos sociales, sino que son entes que contienen procesos sociales 
del mismo modo en que los procesos sociales son espaciales. Las contribucio- 
nes de Paulo Gomes (2002), en estudios recientes, también han mostrado la in-
tegración de las dinámicas y prácticas sociales con la configuración física para 
la comprensión del espacio público desde una perspectiva geográfica. 

Entonces, ¿de qué espacio público hablamos? No deja de ser oportuno pen-
sar en estos supuestos teóricos y conceptuales, en especial, porque se insiste en 
la discusión sobre una crisis del espacio público que no puede ser debatida si no 
cuestionamos su propia historia. No obstante, también hay que tomar en cuenta 
que el sentido del concepto cambia y se modifica de acuerdo con los contextos 
geográficos, aunque opera bajo la misma lógica y estrategias –o microestrate-
gias– de poder. Por su parte, es importante tener presente cómo esa conforma-
ción ideológica se fue perpetuando en el espacio-tiempo en las distintas escalas 
geográficas, a partir de usos, apropiaciones, transformaciones y la percepción 
que la sociedad –en sus diferentes latitudes geográficas– tiene actualmente del 
espacio público, pero también cómo se ha construido desde el poder político y 
las implicaciones sociales del mismo. 

Aunque se mencionen estas perspectivas teóricas, este trabajo no tiene como 
objetivo ser exhaustivo al presentar las distintas condiciones de análisis, sino res-
catar y utilizar elementos de su argumentación para dar cuenta de lo que repre-
senta uno de los principales problemas que caracterizan actualmente el espacio 
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público, ya en las ciudades contemporáneas en América Latina, ya en los discur-
sos académicos y políticos: la carencia de perspectivas empíricas de análisis del 
concepto y su construcción frente a las diferencias geográficas, sobre todo, con-
siderando la imposición de un modelo que proviene de la modernidad capitalista 
y que se ha perpetuado como modelo hegemónico de reproducción socioespa-
cial, a partir de distintos mecanismos y objetivos de poder espacializados en los 
lugares en un contrato social de derecho, es decir, un contrato de dominación.

De la ideología a la materialidad: el espacio y el espacio público

La urbanización capitalista ha tenido un papel destacado a partir de las décadas 
de 1970 y 1980 (Harvey, 1996), pero esta no se ha podido valer sin anclas ideoló-
gicas que se puedan llevar al plano material, ya que, siguiendo la ruta de Foucault, 
las formas de control y dominación se dan mediante el espacio construido. En 
este sentido, el espacio público ha sido determinante como una ideología que se 
construye en la sombra de la modernidad. 

Pero la configuración del espacio traduce su acepción en un marco hegemó-
nico como espacio contenedor, donde los procesos se homogeneizan, aunque se 
han visto superados por un cierto descrédito de los modos de hacer del pensa-
miento moderno y del positivismo (Santos, 1986; Soja, 1989, 2000; Harvey, 1990, 
1996; Massey, 1992, 1999, 2005). Y aunque, como menciona Massey (1993), “el 
‘espacio’ está muy de moda en estos días” (p. 141), refiriéndose a un gran número 
de científicos sociales que articulan sus análisis en términos espaciales, lo que 
este y otros autores rechazan es la carencia de un análisis del concepto de espa-
cio, en el que “las metáforas geográficas de las políticas contemporáneas deben 
contemplar concepciones de espacio que reconocen lugar, posición, ubicación, 
etc., como creados, como producidos” (Bondi, 1993, p. 99; en Oslender, 2002). Es 
más, no se trata solamente de reconocer la forma construida de dichos concep-
tos, sino de mostrar cómo han sido construidos y bajo qué estructuras políticas 
y relaciones de poder/saber (Oslender, 2002). A partir de estos cuestionamien-
tos, el espacio absoluto, contenedor, inerte, autónomo y anterior a la vida social 
se empieza a cuestionar, ya que no podía dar respuestas a la complejidad de los 
procesos nacientes de los cambios producidos a partir de la década de 1960,  
los cuales no son estáticos y apolíticos, como bien refiere Frederic Jameson 
(1991). Hasta entonces, “el espacio absoluto se estudia como si no fuese produc-
to de un proceso en que el hombre, la producción y el tiempo ejercen un papel 
esencial. Así había que despreciar el espacio del hombre para dar la impresión de  
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que, no harto de producir, los hombres se enfrentan a un espacio parcelado, 
deshumanizado, ratificado” (Santos, 1986, p. 88). Así como indica Soja (2000): 

En casi todos los enfoques, el espacio urbano es típicamente considerado como fijo, 
muerto, social y políticamente inútil, poco más que un decorado para los procesos 
sociales e históricos dinámicos […]. Aun cuando, como en el campo de los estu- 
dios urbanos, el espacio urbano constituye el centro de la investigación, éste ha  
tendido a ser considerado principalmente como un entorno construido arquitectó-
nicamente, un envase físico para las actividades humanas […]. Esto ha concentrado 
la atención en las formas materiales sintetizadas de la espacialidad urbana, muy a 
menudo dejando de lado sus cualidades más dinámicas, generativas, explicativas y 
relativas a su desarrollo (p. 9). 

Y esto, porque:

[E]l espacio era un ente infinito estructurado según las leyes matemáticas, construi-
do por medio de la racionalización de las formas físicas. Es un espacio homogéneo, 
pensado desde una perspectiva inductiva (objetiva) con la finalidad de dar respuesta 
a presupuestos meramente formales y generar un mundo en donde las diferencias se 
redujeran lo más posible y en donde todos los hombres del mundo participaran de 
sus beneficios (Ramírez, 2003: 64). 

Sin embargo, esta idea de espacio es lo que ha llevado a una represión de lo espa-
cial, así como a una represión de la posibilidad de otras temporalidades (Massey, 
1999), ya que se reproducen modelos anclados a una representación icónica y 
de imágenes estáticas que neutralizan las posibilidades de entender las especifi-
cidades de los lugares y homogeneiza la escala de reproducción en términos de 
clase social. Sin embargo, no se da solamente la producción de imágenes, sino la 
redefinición del espacio urbano de acuerdo con los requisitos del nuevo patrón 
de acumulación de capital, ya que “reforzar la imagen de la ciudad mediante la 
organización de espacios urbanos espectaculares se ha convertido en un medio 
para atraer capitales y personas (del tipo ideal) en el periodo (desde 1973) de 
competición interurbana intensificada y de empresarialismo urbano” (Harvey, 
1989, p. 92). Como también menciona Carlos Vainer (2000), los atributos espa-
ciales requeridos para las ciudades que deseen participar en el mercado mundial 
de las ciudades globales requieren importantes inversiones y, en este contexto, se 
espera que el Estado participe en la producción de la ciudad como una mercan-
cía gestionada como un negocio. De esa forma, la reproducción del espacio en 



107

la ciudad no sucede sin nuevas posibilidades para los intereses políticos-econó-
micos de determinada hegemonía, lo que por supuesto no está exento de contra-
dicciones. Esta reproducción llega a diferentes prácticas espaciales de la ciudad a 
partir de procesos y estrategias de ajuste del capital en ciertas áreas enmarcadas 
en la construcción de marcos institucionales que mejoran el rendimiento del sis-
tema capitalista, pero que aumentan las desigualdades urbanas y sociales de la  
ciudad. En este sentido, cabe destacar que el orden es una renovación que se es-
pacializa mediante intervenciones escalonadas, con el objetivo de transformar 
ciertas zonas en espacios imaginarios, alienados del contexto territorial en el que 
operan. A menudo, estos espacios no tienen características experimentales, pero 
sí visuales y relucientes, cultivando una concepción del tejido urbano necesa-
riamente fragmentada; en otras palabras, un palimpsesto de formas del pasado 
superpuestas o un collage de usos corrientes, muchos de los cuales pueden ser 
efímeros (Harvey, 1990). 

De esta manera, parece que la ciudad pierde su sentido historicista frente a 
estos nuevos procesos de urbanización. Los lugares reciben nuevas identidades 
y el propio concepto de lugar resiste su identidad, ya que, como refiere Manuel 
Castells (1996, p. 470), la sociedad-red construye una nueva espacialidad donde 
los espacios de flujos predominan sobre los espacios de lugares, cambiando su 
forma, función y significado. Sin embargo, estas posturas pueden ser realmente 
cuestionables debido a que suprimen las desigualdades sociales que los mismos 
procesos han constituido, a la vez que “aniquilan su espacialidad, en la que las 
diferencias espaciales pierden toda la posibilidad de autonomía por su arre- 
glo discursivo en una secuencia temporal”, omitiendo mucho sobre la construc-
ción de tiempo-espacios por medio de las relaciones de poder social (Massey, 
1999). Cabe destacar que aun cuando la globalización neoliberal evoca la imagen 
de un proceso no diferenciado sin agentes geopolíticos claramente demarcados o 
poblaciones objetivas, en realidad oculta la alta concentración de las fuentes de 
poder de donde emana y fragmenta a las mayorías que impacta (Massey, 2008). 
Esa ocultación es posible a través de intervenciones urbanas determinadas por 
discursos políticos ideológicos encauzados sobre una idea universal del bien 
común.2 

2  No es el objetivo de este trabajo hacer un recorrido por todas las expresiones de 
proyectos de renovación urbana, pero estas se pueden apreciar en vasta literatura como: el 
trabajo de Neil Smith (2005) sobre Nueva York; Mickel Sorkin (2004) sobre Los Ángeles; 
Don Mitchell (2006) sobre San Diego; en el ámbito Latinoamericano, los trabajos del Ob-
servatorio de las Metrópolis en la UFRJ en Brasil y el libro Renovación urbana, modos de 
habitar y desigualdad en la Ciudad de México coordinado por Angela Giglia (2019). 
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Reflexiones finales

El espacio público, tal y como lo conocemos en la actualidad, es una invención de la 
sociedad capitalista moderna, en su configuración espacial, y se establece desde el  
ámbito de la filosofía política como el espacio de las decisiones democráticas de 
la ciudad, es decir, concernientes a toda la sociedad en un ejercicio de gobierno, 
donde supuestamente se incluye toda la “ciudadanía”, pero que está confinado 
a un cierto segmento de la sociedad (de ciudadanos ilustrados). Además de ser 
altamente excluyente, está enmarcado en cierta configuración arquitectónica, lo 
cual, a su vez, muestra cómo la ideología se establece desde lo que Harvey (2001) 
ha definido como spatial fixes, entendido no tanto como acumulación de capital, 
sino como forma de dominación y control social.

Lo que podemos teorizar es que el uso exhaustivo del concepto, tanto en el 
ámbito académico como en el político, no es neutral, al contrario, ha sido es-
tructurado sobre un mecanismo de supremacía que ha permitido legitimar y 
justificar una serie de actuaciones a distintas escalas, en otras palabras, sobre la 
base de una “falsa” democracia. 

En ese sentido, la carga ideológica que emana del espacio público –visto como 
un producto de la sociedad capitalista moderna a partir de las tres analogías cons-
titutivas que se mencionan en el inicio– ha sido determinante en el nuevo urba-
nismo o el urbanismo neoliberal, pero también como un producto hegemónico 
que subyace a un propósito de control y dominación sobre América Latina. El 
espacio público como elemento central de los procesos de desregulación ha sido 
importante para los monopolios extranjeros –tanto capitales como financieros–, 
así como para la disciplina del mercado que se fija, sobre todo, en las principales 
capitales de los países latinoamericanos. Esto, a su vez, parece contradictorio, ya 
que se incrusta en gobiernos que defienden una oposición al sistema neolibe-
ral, en un discurso antineoliberalista. Pero como bien comenta Foucault (2004): 

[E]l problema del neoliberalismo, al contrario, pasa por saber cómo se puede ajustar 
el ejercicio global del poder político a los principios de una economía de mercado. 
En consecuencia, no se trata de liberar un lugar vacío, sino de remitir, referir, pro-
yectar en un arte general de gobernar los principios formales de una economía de 
mercado (p. 157).

En ese sentido, se ha podido aliar a los gobiernos supuestamente llamados de 
izquierda. En este mismo proceso, hay un retorno al espacio de forma ideológi-
ca por parte de la izquierda y desde la derecha conservadora, que se apropia de 
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la negación de la política, reforzando una historia conservadora y democrática. 
Esto muestra la importancia de verlo desde dentro para que se pueda pensar en 
la representación de la izquierda en las propias estructuras internas de cambio a 
partir de sus contradicciones. 

Por lo anterior, puede afirmarse que hay un despliegue de la teoría como 
instrumento de politización que permite sustentar las actuaciones prácticas es-
tablecidas en los marcos internacionales de lo que debe ser la política urbana 
internacional y que muchas veces poco, o nada, tiene que ver con la realidad de 
las ciudades en los países de América Latina. Esto ha generado mutaciones im-
portantes en los procesos de reproducción y recomposición social de la ciudad, 
dando pie a una mayor segregación y exclusión social, así como a una división 
y separación más aguda de clase y de los distintos grupos sociales. En esta línea 
de pensamiento, las palabras de orden tanto de gobiernos progresistas como de 
derecha son: renovación, reestructuración, regeneración y recualificación urba-
na, porque se les considera instrumentos políticos e idearios hegemónicos que 
contribuyen a la cohesión social y a la integración de los sectores excluidos o 
vulnerables, capaces de contrarrestar la incontrolable fluidez y el desarraigo te-
rritorial del capitalismo tardío en distintas escalas espaciales (Filipe, 2018, p. 41). 
Cabe destacar que, incluso cuando la globalización neoliberal evoca la imagen 
de un proceso no diferenciado sin agentes geopolíticos claramente demarcados 
o poblaciones objetivas, en realidad oculta la alta concentración de las fuentes de 
poder de donde emana y fragmenta a las mayorías que impacta (Massey, 2008). 
Esa ocultación es posible mediante intervenciones urbanas determinadas por 
discursos políticos ideológicos encauzados sobre una idea universal del bien 
común y para el bien común; así, más que una realidad social, consiste en una 
idea reguladora para países dependientes, que en la práctica tiene la función de 
ocultar y neutralizar la dominación que ejerce, o pretende ejercer, una parte de 
la sociedad al declarar que los intereses particulares de ese sector son idénticos, 
igualitarios y democráticos.

Fuentes de consulta

ANDER-EGG, Ezequiel. (1998). Formas de alienación en la sociedad burguesa. Bue-
nos Aires: Lumen/Humanitas.

ANDREOLI, Bruno. (2014). “Debates sobre la noción de esfera pública: ¿herra-
mienta de emancipación o herramienta de dominación?”, en Jornadas de 
Debate Feminista, realizadas del 4 al 6 de junio por Cotidiano Mujer y la Red 



110

Temática de Género de la U de la R, Facultad de Ciencias Sociales, Montevi-
deo, Uruguay.

ARENDT, Hannah. (1993). La condición humana. Barcelona: Paidós.
. (1984). La vida del espíritu. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales.

ASCHER, Françoise. (2005). Los nuevos principios del urbanismo. Madrid: Alianza 
Editorial.

. (1995). Metapolis ou l’avenir des villes. Paris: Éditions Odile Jacob.
BALWIN, Peter. (1999). Domesticating the Street. The Reform of Public Space in 

Hartford, 1850-1930. Columbus: Ohio State University Press.
BELTRÁN, Elena. (1994). Público y privado: sobre feministas y liberales: argumentos 

en un debate acerca de los límites de lo político. Madrid: Doxa.
BORJA, Jordi. (2003). La ciudad conquistada. Madrid: Alianza Editorial.
CASTELLS, Manuel. (1996). The Rise of the Network Society. Cambridge: Blackwell 

Publishers.
DUHAU, Emilio y Ángela Giglia. (2008). Las reglas del desorden: habitar la metró-

poli. México: UAM-Azcapotzalco/ Siglo XXI.

ECHEVERRÍA, Bolívar. (2008). “Un concepto de modernidad”, transcripción de la 
exposición del autor en la primera sesión del Seminario La modernidad: 
versiones y dimensiones. http://bolivare.unam.mx/ensayos/un_concepto_
de_modernidad

NARCISO, Carla Filipe (2018). “Ideologías neoliberales y la compresión espacio 
tiempo: Analizando la configuración espacial escalar desde la producción 
del discurso político y las dinámicas socioespaciales en México”, en Revista 
Arquis, 7(2), pp. 40-49.

FOUCAULT, Michel. (2004). Nacimiento de la biopolítica. México: Fondo de Cul-
tura Económica.

. (2001). Vigilar y castigar. México: Fondo de Cultura Económica.

. (1980). Microfísica del poder. Madrid: La Piqueta.
FRASER, Nancy. (1997). Iustitia interrupta: Reflexiones críticas desde la posición 

“postsocialista”. Bogotá: Siglo del Hombre Editores.
. (1991). “Repensar el ámbito público: una contribución a la crítica de 

la democracia realmente existente”, en Craig Calhoun, Habermas and the  
Public Sphere. Cambridge: MIT Press.

GIGLIA, Angela. (2003). “Espacio público y espacios cerrados en la ciudad de Mé-
xico”, en Patricia Ramírez, Espacio público y reconstrucción de la ciudadanía. 
México: Flacso/Miguel Ángel Porrúa.

GOHEEN, Peter. (1998). “Public Space and the Geography of Modern City”, Pro-
gress in Human Geography, vol. 4, núm. 22, pp. 479-496.



111

GOMES, Paulo. (2002). A condição urbana: ensaios de geopolítica da cidade. Río 
de Janeiro: Bertrand.

HABERMAS, Jüngen. (1984). Mudança estrutural da esfera pública. Río de Janeiro: 
Tempo Brasileiro.

. (1962). The Structural Transformation of the Public Sphere. Cambridge: 
Polity Press. 

HARVEY, David. (2006). “The Political Economy of Public Space”, en Setha Low y 
Neil Smith (eds.), The Politics of Public Space. Nueva York: Routledge.

. (2001). “Globalization and “Spatial fix””. Geographische revue, pp. 23-30. 
https://publishup.uni-potsdam.de/opus4-ubp/frontdoor/deliver/index/do 

cId/2251/file/gr2_01_Ess02.pdf
. (1996). “Do gerenciamento ao empresariamento: a transformação da  

administração urbana no capitalismo tardío”, Espaço & Debates: Revista de 
Estudos Regionais e Urbanos, núm. 39, pp.48-64.

. (1990). The Condition of Postmodernity. An Enquiry into the Origins of 
Cultural Change, Cambridge, Blackwell Publishers.

. (1989). The Urban Experience, Oxford, Basil Blackwell.

. (1985). Urbanismo y desigualdad social, Madrid, Siglo XXI.

HIRSCHMAN, Albert. (1986). Interés privado y acción pública. México: Fondo de 
Cultura Económica.

INOVINA, Francisco. (2002). “O espaço público: Tópicos sobre a sua mudança”, 
Revista Ciudades. Comunidades e Territórios, núm. 5, pp. 119-123.

JAMESON, Frederic. (1991). El posmodernismo o la lógica cultural del capitalismo 
avanzado. Barcelona: Paidós.

MASSEY, Doreen. (2008). Pelo espaço. Brasil: Bertrand.
. (2005). “La filosofía y la política de la espacialidad: algunas considera-

ciones”, en Leonor Arfuch, Pensar este tiempo: espacios, afectos, pertenencias 
(pp. 101-128). Buenos Aires: Paidós.

. (1999). Power-Geometries and the Politics of Space-Time. Alemania: Uni-
versity of Heidelberg.

. (1993). “Power Geometry and a Progressive Sense of Place”, en John Bird, 
Tim Putnam y Lisa Tickener (eds.), Mapping the Futures: Local Culture, Glo-
bal Change (pp. 59-69). New York: Routledge.

. (1992). “Politics and Space/Time”, New Left Review, núm. 196, pp. 65-84.
MEDINA-VINCENT, María. (2013). “Habermas y el feminismo. Encuentros y desen-

cuentros entre la teoría crítica habermasiana y la teoría política feminista”, 
Fórum de recerca, núm. 18, pp. 3-26.



112

MIROM, Andi. (2014). “La dicotomía público-privado”, El País.cr. https://www.
elpais.cr/2014/11/17/la-dicotomia-publico-privado/ 

OSLENDER, Ulrich. (2002). “Espacio, lugar y movimientos sociales: hacia una ‘es-
pacialidad de resistencia’”, Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y 
ciencias sociales, vol. VI, núm. 115. http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-115.htm

PRATT, Geraldine. (1999). “Geographies of Identity and Difference: Marking 
Boundaries”, in Doreen Massey, John Allen y Phil Sarre (eds.), Human Geo-
graphy Today. Cambridge: Polity Press.

RAMÍREZ KURI, Patricia (2009). Espacio público y ciudadanía en la ciudad de Mé-
xico. Percepciones, apropiaciones y prácticas sociales en Coyoacán y su centro 
histórico. México: UNAM-IIS/PUEC/Miguel Ángel Porrúa.

RAMÍREZ VELÁZQUEZ, Blanca Rebeca. (2003). Modernidad, posmodernidad, glo-
balización y territorio, un recorrido por los campos de las teorías. México: 
UAM-Xochimilco/Miguel Ángel Porrúa.

RESENDE, Fernando. (2005). “A comunicação social e o espaço público contem-
porâneo”, Revista Alceu, vol. 5, núm. 10, pp. 129-145.

SANTOS, Milton. (1986). “Espacio y método”, Geocrítica. Cuadernos Críticos de 
Geografía, vol. 65, pp. 5-53.

SENNETT, Richard. (1978). El declive del hombre público, Barcelona, Anagrama.
SERPA, Angelo. (2004). “Espaço público e acessibilidade: notas para uma aborda-

gem geográfica”, Geousp – Espaço e Tempo, vol. 8, núm. 1, pp. 21-37 .
SOJA, Edward. (2000). Postmetropolis: Critical Studies of Cities and Regions, 

Oxford, Basil Blackwell.
. (1989). Postmodern Geographies: The Reassertion of Space in Critical  

Social Theory, London, Visa.
VAINER, Carlos. (2000). “Pátria, empresa e mercadoria. Notas sobre a estratégia 

discursiva do. Planejamento Estratégico Urbano”, en Otília Arantes, Carlos 
Vainer y Erminia Maricato, A cidade do pensamento único. Desmanchando 
consensos. Petrópolis RJ: Vozes, Coleção Zero à Esquerda..

WALLERSTEIN, Immanuel. (1998). “El tiempo del espacio y el espacio del tiempo: 
el futuro de la ciencia social”, en Jorge Brenna (coord.), Modernidad, sujeto 
y poder (pp 151-168). México: UAM-Xochimilco.

YOUNG, Iris Marion. (1996). “Vida política y diferencia de grupo: Una crítica 
del ideal de ciudadanía universal”, en Carme Castells (comp.), Perspectivas  
feministas en teoría política, pp. 99-126. Barcelona: Paidós.

ZUKIN, Sharon. (2010). Naked City: The Death and Life of Authentic Urban Places. 
New York: Oxford.



113

VI. ESPACIO PÚBLICO COMO ESPACIO DE 
EXCLUSIÓN. LAS RESIGNIFICACIONES DERIVADAS 

DE LA RENOVACIÓN DE LA ALAMEDA HIDALGO EN 
EL CENTRO HISTÓRICO DE QUERÉTARO

LUISA RODRÍGUEZ CORTÉS

L as discusiones en torno al concepto de espacio público cobraron mayor rele-
vancia a partir de la última década del siglo XX, dado el interés por analizar 

los fenómenos asociados a los lugares de encuentro, a la participación ciudadana, 
a la movilidad, así como a la apropiación del espacio urbano (Ramírez, 2013). 
Bajo este marco, en los debates académicos se ha hecho evidente que el espacio 
público no se caracteriza por ser un lugar de integración y diálogo, homogéneo, 
armónico o democrático, ya que allí se expresan los conflictos, las formas de di-
ferenciación y la dominación a partir de prácticas cotidianas e imaginarios tanto 
de las autoridades como de aquellos que usan y se apropian de dichos espacios.  
De tal manera, el espacio público se encuentra inserto en las dinámicas que 
marcan la configuración de la ciudad en su conjunto, en donde las condiciones  
sociales, los intereses económicos y políticos, los hábitos cotidianos, las tradicio-
nes culturales y las identidades se disputan las nociones sobre la función y lugar 
de los sujetos en la sociedad y en la ciudad, en general.

Así, las disputas por la apropiación, uso y gestión del espacio público conlle-
van también el encuentro entre visiones y definiciones sobre lo público y los su- 
jetos y categorías sociales asociadas. De tal manera, las ambivalencias en los 
significados y prácticas que se ejercen sobre el espacio público son parte cen-
tral de su condición como un lugar clave en la ciudad, tanto por sus potenciali- 
dades de transformación como por ser nicho de reproducción de un orden social 
determinado. En consecuencia, los significados y contenidos sobre lo público 
que se asignan a ciertos espacios de la ciudad no están definidos de modo pre-
vio y/o permanente, estos cambian como parte de las disputas que se trazan en y 
sobre el espacio urbano en su conjunto. Las luchas de los contenidos y prácticas 
de lo público pueden estar impulsadas de abajo hacia arriba mediante discur-
sos y formas de apropiación apoyadas por los sujetos y/u organizaciones, o bien 
pueden venir de arriba hacia abajo como parte de dinámicas de transforma-
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ción y renovación urbana, políticas de patrimonialización y securitización, entre  
otras. 

Teniendo esto en mente, este documento se enfoca en las resignificaciones 
del espacio público que se producen como parte de los procesos de renovación 
urbana. Así, se busca dar luz sobre las tensiones existentes en la producción y 
apropiación del espacio público a partir de revisar las intervenciones en la Ala-
meda Hidalgo, en el centro histórico de Querétaro. El objetivo consiste, enton-
ces, en analizar las transformaciones de un espacio, como la Alameda Hidalgo, y 
profundizar en los contenidos, límites y disputas sobre la noción de público que 
estas conllevan. El trabajo que aquí se presenta se fundamenta en el análisis de 
notas de periódicos locales durante el periodo 2016-2018, documentos oficiales 
y observaciones de campo, con lo cual se buscó aproximarse a las prácticas, dis-
cursos e imaginarios que se trazan en la alameda central, así como las disputas 
y tensiones presentes en este espacio.

El documento, después de esta introducción, se divide en tres apartados. En 
el primero, se presenta  el contexto general de la zona metropolitana de Queré-
taro, algunos de los principales rasgos de su producción y crecimiento acelera-
do de los últimos años; en el segundo, se sientan las bases teóricas para definir 
y discutir el concepto de espacio público; y en el tercer apartado, se profundiza 
en la renovación de la Alameda Hidalgo y se definen tres ejes de análisis: reno-
vación histórica y discurso identitario, tipos de uso y apropiación del espacio 
y expansión de los sistemas de control socioespacial. Para finalizar, se incluyen 
las conclusiones generales del documento y se busca avanzar en las implicacio-
nes a mediana y gran escala de la resignificación de lo público que resulta de la 
renovación de dicha alameda.

Contexto general de la zona metropolitana de Querétaro

Santiago de Querétaro es la capital del estado de Querétaro, ubicado a 200 kiló-
metros al noreste de la Ciudad de México. La ciudad de Querétaro es parte de 
una zona metropolitana que, en 2015, se componía de cinco municipios con una  
población equivalente a 1 323 640 habitantes (Sedatu et al., 2017). Esta zona me-
tropolitana se ha caracterizado por tener un crecimiento poblacional y una ex-
pansión territorial acelerados, de manera que entre 1970 y 2010 el municipio 
de Querétaro creció siete veces, pasando de tener 112 995 habitantes a 801 940 
(Hernández-Guerrero, 2016) y la zona metropolitana en su conjunto de 2000 a 
2015 casi duplicó su población. 
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El crecimiento poblacional y territorial ha estado asociado, en gran medida, al 
desarrollo industrial que, debido a su rápida expansión y crecimiento, ha impac-
tado en la organización del territorio y en las prácticas y modos de vida urbanos. 
Si bien el desarrollo industrial de Querétaro empieza con las agroindustrias que 
se favorecieron de las condiciones de producción agrícola existentes durante la 
primera mitad del siglo XX (González y Osorio, 2001), es a partir de la década 
de 1960 cuando prolifera la dinámica industrial en todo el estado (García, 1986). 
Este ritmo de crecimiento se ha mantenido en los últimos años, lo que se eviden-
cia en la amplia presencia de unidades comerciales dedicadas a la manufactura 
y la construcción de autopartes respecto a otros estados del país (Inegi, 2014).

El crecimiento industrial y poblacional trajo consigo un impulso al merca-
do inmobiliario y la correspondiente expansión de la zona metropolitana. En 
el periodo de 1970 a 2006, la superficie del área urbana pasó de 1 042 a 14 758 
ha, lo que significa un incremento de 14 veces el espacio urbano construido,  
a lo que se adiciona el hecho de que dicha expansión territorial se ha producido a  
bajas densidades (en 2006 se contaba con 56.3 habitantes por hectárea) (Kunz, 
2009). El resultado, como lo han señalado diversos autores, es una urbanización 
difusa (González, 2012b), con niveles altos de polarización, en donde los gru-
pos de mayores y menores ingresos habitan en áreas más o menos homogéneas 
(Bournazou, 2005). Así, la zona metropolitana de Querétaro (ZMQ) ha tomado 
forma, por una parte, en los asentamientos formales (viviendas de interés social) 
e informales (invasiones), en la periferia, destinados a poblaciones de bajos re-
cursos, y, por la otra, en fraccionamientos cerrados destinados a clases medias 
y altas (González, 2012b). 

La ZMQ también se ha caracterizado por presentar un importante creci-
miento económico. De acuerdo con el Índice de Competitividad Estatal 2016, 
elaborado por el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco), Querétaro 
es el estado que ha tenido mayor crecimiento en los últimos 10 años. Esto se re-
presenta en aspectos como la participación en las exportaciones en el PIB esta-
tal, la concentración de empresas e instituciones científicas y tecnológicas, y la 
presencia de sectores económicos de innovación (Imco, 2016). El crecimiento 
económico ha estado acompañado de un fomento a las actividades turísticas, 
toda vez que en 1996 la Unesco incluyó la Zona de Monumentos Históricos de 
Querétaro en la Lista del Patrimonio Mundial. Este hecho ha promovido el desa-
rrollo de actividades de servicios y recreación asociadas al turismo en la ciudad 
de Querétaro y en el estado en su conjunto.

Como resultado del proceso de patrimonialización del centro histórico y el 
crecimiento de las actividades relacionadas con el turismo, en los últimos años 
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los gobiernos locales han impulsado diversos programas y acciones de revi-
talización y renovación de áreas centrales. Estas acciones priorizan la mejora  
de la imagen urbana (Duering et al., 2016) y buscan acondicionar el espacio para 
recibir el creciente número de visitantes (temporales y permanentes o naciona-
les y extranjeros) que llega a la ciudad. Estas intervenciones se han concentrado 
en plazas, jardines, parques y otros espacios denominados como públicos en el 
centro de la ciudad y asociados a la industria turística.

Así, el espacio público se ha convertido en uno de los principales nodos de 
disputa en la ciudad y allí intervienen tanto actores privados como institucio-
nales y habitantes urbanos (organizados o no) que, con diferentes capacidades 
y alcances, participan en la definición de usos, discursos y prácticas sobre lo 
público del espacio en la ciudad. Teniendo como fondo el contexto presetando 
aquí, a continuación, se profundiza en la idea de espacio público como expre-
sión material y simbólica del orden urbano desde una perspectiva teórica que 
permita, posteriormente, ahondar en el caso de estudio.

Espacio público como espacio de conflicto 

Para entender el concepto de espacio público es necesario retomar la idea, pro-
clamada por Henri Lefebvre en la década de 1960, sobre el tejido urbano, no solo 
como la morfología y materialidad donde toman forma los procesos urbanos, 
sino como el armazón de la manera de vida en las sociedades urbanas, en el que 
se sintetizan las tensiones y luchas sociales, la diferenciación económica y polí-
tica, la desigualdad e inequidad social, así como una noción de sujeto y sociedad 
(Lefebvre, 1978). De tal manera, el tejido urbano no es un reflejo del orden social, 
sino que es este propio orden que toma forma mediante los modos de habitar 
la ciudad. En este sentido, el espacio público constituye una pieza clave para el 
sostenimiento y reproducción de la estructura social o, como argumenta Jérôme 
Monnet (1996), la concreción de lo público en la ciudad no se reduce a un espa-
cio determinado, sino que es la manifestación de un orden social. 

Tomando como punto de partida esta perspectiva, se deben señalar dos aspec-
tos puntuales sobre la noción de espacio público que se busca construir y analizar 
en este trabajo. En primer lugar, no se trata aquí de una idea de espacio pú- 
blico como sinónimo de esfera pública; esta última, asociada a “un espacio (me-
tafórico) de libertad, el cual existe entre el Estado y los asuntos privados, y que 
constituye el punto de partida para un debate crítico-racional que presenta una 
pretensión para el ejercicio legítimo del poder” (Salcedo, 2002, p. 8). Este distan-
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ciamiento de la noción de esfera pública radica en el interés por superar el mar-
co normativo (deber ser) y analizar las condiciones concretas de reproducción y  
resignificación de lo público en las ciudades a partir de las transformaciones  
y tensión del espacio urbano.

En segundo lugar, tampoco se concibe, aquí, el espacio público como un es-
pacio físico específico, comúnmente referido a plazas, jardines, parques o, más 
recientemente, centros comerciales y malls, a los cuales se les adjudica un ca-
rácter moral intrínseco (bueno, democrático, libre, abierto, etc.) basado en un 
determinismo de carácter espacial (Delgado, 2011). En este sentido, el carác-
ter público de un espacio no se restringe a su materialidad, a las características  
físicas o a la propiedad. El debate en torno a los espacios semipúblicos o semi-
privados pasa, muchas de las veces, por rasgos específicos, como la apertura, la 
accesibilidad, la diversidad; sin embargo, la dimensión pública se esconde detrás 
de la materialidad y se reproduce a partir de discursos, imaginarios y prácticas 
cotidianas, las cuales pueden (o no) tomar forma en una objetividad o diseño 
concreto –espacio abierto, libre, disponible a todos–, aunque dicha materialidad, 
por sí misma, no constituye un espacio público. 

Ante el abanico de definiciones que tiene este concepto, como un recurso, 
un producto o una práctica, que puede ser cotidiana, simbólica o política (Fili-
pe, 2014), es preciso avanzar para definir los límites de lo que se entenderá, en 
adelante, por espacio público. No se busca establecer una definición rígida, sino 
que se pretende delinear los marcos y herramientas para avanzar en el análisis 
de sus transformaciones y resignificaciones concretas. 

En este sentido, el contenido público del espacio constituye una dimensión, 
física y social, en la que se reproduce el conflicto, convergen grupos, clases y acto- 
res sociales que disputan el uso y control del espacio urbano a partir de necesi-
dades concretas, demandas y prácticas que pueden ser, incluso, irreconciliables 
(Ramírez, 2013). Los discursos y acciones que se llevan a cabo, desde las institu-
ciones de gobierno, sobre el espacio definido como público, así como las prácticas 
y relaciones de los sujetos en la cotidianidad, dan forma al espacio público ur- 
bano, definiendo los sistemas de comportamiento, reforzando la estructura social 
e innovando en formas de sociabilidad urbana. En palabras de Monnet (1996): 
“No cabe duda de que existe una definición práctica, inscrita en los comporta-
mientos y las representaciones colectivas, de que la frecuentación, que es una 
forma de apropiación, da un carácter privado o público al espacio, independien-
temente de su estatuto jurídico” (p. 11).

Desde esta perspectiva, el espacio público se puede entender como una cons-
trucción social producto de la apropiación, uso e identificación de lugares y del 
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flujo de recursos que allí circula (Ramírez, 2013), bajo esquemas organizativos 
jerarquizados, con relaciones desiguales y actores predominantes (formales e 
informales) que tienen una función central en el establecimiento de los límites 
y contenidos de lo público del espacio. Esto no quiere decir que las nociones y 
prácticas sobre el espacio resulten de procesos azarosos; si bien no está prede-
finido, el contenido y la forma del espacio público responden a procesos his-
tóricos específicos, a la estructura social, las relaciones de poder, los discursos 
dominantes, así como a las resistencias y visiones alternativas que se expresan 
en prácticas y formas diferencias de apropiación. Entonces, el espacio público 
no es un objeto neutro, absoluto o abstracto, sino que sus características están 
ancladas en los distintos momentos históricos, las interrelaciones e interaccio-
nes cotidianas y su lugar en el marco de la estructura del espacio urbano en su 
conjunto (Filipe, 2014).

No se puede ignorar el hecho de que, en las ciudades actuales, el espacio pú-
blico representa la forma específica como un proyecto político, con aspectos ma-
teriales (diseños, materiales, conexiones, etc.) y simbólicos (planes de desarrollo 
urbano, nociones sobre los ciudadanos, la democracia, la participación, etc.), se 
espacializa. Así, a pesar de la maleabilidad que parece permear la significación 
del espacio público de las ciudades, es claro que, desde la década de 1980 y en el 
contexto de la reestructuración económica y política hacia el neoliberalismo, se 
produce una revitalización de estos espacios vinculada a la inversión de capitales 
y a la generación de ganancia. En las últimas décadas, el contenido simbólico y 
material del espacio público se ha vinculado a las posibilidades de reordenarlo 
para favorecer la circulación libre de dinero, mercancías y personas en la ciudad 
(Sequera y Janoschka, 2012). La labor preponderante de actores privados en la 
planeación urbana y, así, el lugar secundario del Estado en la misma han dado 
paso a la generación de ganancias directas o indirectas como eje transversal del 
desarrollo urbano, impregnando también el espacio público. Como lo señala 
Michael Janoschka (2011), “la consecuencia de esa gestión es una reorganización  
de la política urbana según los principios y las dinámicas de la administra- 
ción privada y capitalista que incluye la liberalización de regulaciones y la pri-
vatización de servicios urbanos básicos” (p. 121).

En este escenario, el espacio público es núcleo por excelencia de las disputas 
y conflictos de y sobre lo que se define como público, donde las contradicciones 
se resuelven, de manera temporal, a favor de uno y otro interés. En esta línea, el 
carácter político del espacio público no recae en constituir el lugar de encuentro 
entre diferentes, de la toma de decisiones o la participación. El carácter político 
nace de ser un ámbito de conflictividad social, donde los contenidos, límites y 
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funciones son el resultado de los pesos, los intereses y las relaciones entre los 
actores que se encuentran y disputan de manera constante la definición de lo 
público. Dicha conflictividad social tiene arreglos temporales que resultan de 
la imposición de una visión dominante y hegemónica sobre lo que es el espa-
cio público en la ciudad. Sin embargo, si bien el espacio expresa las relaciones 
de poder y dominación propias de los discursos dominantes, al mismo tiempo, 
puede ser cuestionado y discutido por discursos subordinados (Salcedo, 2002).

De acuerdo con David Harvey (2006), si bien es casi imposible definir con 
exactitud la relación entre el espacio público urbano y la política de la esfera 
pública, la forma como experimentamos la ciudad en la vida cotidiana, en los 
viajes de la casa al trabajo, el uso del transporte público o privado, la asistencia 
a centros comerciales, la imponencia de ciertos diseños arquitectónicos, entre 
otros, tiene influencia en la manera “como nos situamos en el mundo y pensa-
mos y actuamos políticamente. De manera inversa, las concepciones políticas 
que tenemos filtran nuestra apertura y guían nuestra interpretación sobre lo que 
es la experiencia urbana” (Harvey, 2006, p. 18). Así, la experiencia del espacio 
público reproduce y refuerza también una visión acerca del mundo, sobre los  
actores sociales y su función en el conjunto de la sociedad. En el espacio público, 
se encuentran tanto las visiones reproducidas desde las instituciones y el gobierno 
sobre la sociedad como aquellas que toman forma en la vida cotidiana, resulta-
do de las prácticas, relaciones, intercambios y disputas por el uso, apropiación e 
identificación del espacio urbano.

El espacio público, como parte de un orden social más grande, sintetiza los 
ordenamientos dominantes sobre el espacio y el tiempo por medio de los cuales 
aprendemos qué y quiénes somos en la sociedad (Harvey, 1998). La reproduc-
ción de discursos e imaginarios relacionados con los usos del espacio, así como 
los sujetos, las formas y las relaciones adecuadas para este, constituye una base 
normativa que es constantemente disputada a partir de las propias prácticas y 
relaciones de los sujetos en el día a día. Sin embargo, son ciertos sujetos o gru-
pos sociales quienes se confrontan de manera más fuerte y permanente con las 
nociones que se plasman y reproducen en dichos espacios. En muchos de los 
casos, son los habitantes de la calle, los indígenas, los vendedores ambulantes, 
los comerciantes, las y los sexoservidores, entre otros, quienes se ven excluidos 
de los imaginarios y discursos hegemónicos del espacio público. 

Los elementos de la producción del espacio público que se han revisado hasta 
este punto se manifiestan de manera diferenciada en las ciudades, de acuerdo 
con el contexto, los intereses políticos, las disputas, la dinámica económica, entre 
otras. Para entender estos procesos, a continuación, se examina la renovación 
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urbana llevada a cabo en un área del centro histórico de Querétaro y la forma 
como se producen y/o modifican los contenidos y significados del espacio pú-
blico a partir de: a) el discurso identitario y promoción del turismo; b) el tipo de 
uso y apropiación, y c) los sistemas de control espacial.

Renovación urbana y resignificación del espacio público 
en el centro histórico de Querétaro

El centro histórico de Querétaro ha sido reconocido en diversas instancias como 
patrimonio cultural, por lo que, desde muy temprano en el siglo XX, hubo un 
interés por su conservación y mantenimiento. Sin embargo, es a partir del re-
conocimiento por parte de la Unesco que este espacio se convierte en una im-
portante atracción turística. Si bien en 1992 en todo el estado de Querétaro se 
recibieron 1 263 888 turistas nacionales y extranjeros, dicha cifra tuvo un impor-
tante incremento después de 1996, ya que en 1998 llegaron 2 116 056 y en 2016 
se registraron 4 354 596 turistas (Secretaria de Turismo, 2018). Esto ha implica-
do un proceso lento de transformación del área central de la ciudad, derivado 
de la política conservacionista que mantiene e incrementa el valor del suelo, las 
políticas de renovación y “limpieza visual”, así como las inversiones de capitales 
en alojamientos, comercio y servicios para el turismo y para el ocio (Hiernaux 
y González, 2014).

Un aspecto central de la transformación del centro histórico son las inter-
venciones para renovar, mantener y/o conservar los espacios públicos, princi-
palmente plazas y jardines. Es de señalar que parte del valor patrimonial del 
centro recae en la traza urbana; en específico, en la declaratoria de la Unesco,  
se consideró que el centro histórico de Querétaro constituye un “conjunto urbano 
con características únicas, como edificios civiles y religioso con rasgos arquitec-
ticos bien conservados, además de ser un ejemplo de las ciudades españolas en la 
colonia por la presencia de diferentes grupos sociales y culturales en un mismo 
espacio”1 (Unesco, s. f.).. 

De tal manera, las plazas y jardines del centro histórico son, por una parte, 
sitios claves para la promoción del turismo, la inversión pública y la generación 
de “rentas patrimoniales” para particulares y empresas (Hiernaux y González, 
2014), y, por la otra, constituyen lugares emblemáticos de la historia nacional y 
local, “punto de congregación poblacional; inicio, punto intermedio y fin de los 

1  Traducción de la autora.
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vecinos y viajeros” (Duering et al., 2017, p. 434), en los que se arraiga y repro-
duce la identidad local. 

En este escenario, se inscriben las acciones que han llevado a cabo los gobier-
nos locales para la renovación del centro. Si bien el argumento principal de las 
intervenciones ha sido el “embellecimiento y mejora de los espacios públicos” 
(Duering et al., 2017, p. 443), desde un esquema de conservación del patrimo-
nio cultural, estas acciones han permitido el retorno de capitales a zonas que, en 
algunos casos, estuvieron abandonadas y han facilitado la circulación, el consu-
mo y generación de ganancias para los actores privados dueños de hoteles bou-
tiques, restaurantes, tiendas y otros servicios turísticos. De acuerdo con Daniel 
Hiernaux y Carmen González (2014), en el centro histórico de Querétaro se han 
suscitado procesos de gentrificación que son tanto materiales como simbólicos; 
de manera que no solo se trata de un desplazamiento de la población residente 
tradicional del centro, sino también de transformaciones simbólicas que modi-
fican la experiencia urbana de aquellos residentes que permanecen.

Las políticas de renovación urbana, entonces, han estado respaldas en la ne-
cesidad de mejorar las condiciones para el turismo y, a la vez, conservar el patri-
monio, por lo que vienen acompañadas de una visión específica sobre el deber 
ser de los espacios definidos como públicos. Al respecto, Angela Giglia (2017) 
señala: “La renovación urbana modifica de manera diferencial los modos de 
habitar característicos de distintos órdenes urbanos en la ciudad, fomentando 
procesos de apropiación desigual del espacio, los cuales son el resultado del ca-
rácter fragmentado e intermitente de las intervenciones de renovación” (p. 17).

En consecuencia, las dinámicas de renovación urbana, a partir de interven-
ciones focalizadas, reproducen un discurso de la ciudad en su conjunto, las for-
mas socialmente aceptadas y aceptables de apropiación y uso del espacio público, 
así como de los actores, las relaciones y prácticas que son adecuados para di-
chos espacios. Estas acciones no necesariamente tienen un carácter inmediato 
y afectan de manera diferenciada a los residentes originales de estas zonas, a los 
transeúntes, los comerciantes, los habitantes de la calle, etc. Así, en el caso del 
centro histórico de Querétaro, los procesos de renovación urbana han promo-
vido cambios en los usos de suelo (de habitacionales a comerciales y servicios), 
el establecimiento de nuevos mercados dirigidos a turistas y clase media, la ex-
pulsión de los habitantes de la calle, el control o desplazamiento de los vendedo-
res ambulantes, todo bajo un esquema de embellecimiento y “limpieza visual” y  
social de los espacios públicos reconocidos como bienes patrimoniales. 

Durante las últimas administraciones, se han realizado múltiples inversio-
nes al espacio público del centro histórico. En específico, en la administración  
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2015-2018 el gasto realizado en la zona centro fue equivalente a 110 millones de 
pesos, y la mayor parte de los recursos se destinaron a la calzada Ezequiel Montes, 
la calle Madero y la Alameda Hidalgo (Jiménez et al., 2018). Aquí, nos concentra-
remos en el caso de la Alameda Hidalgo como espacio emblemático de la ciudad. 

La Alameda Hidalgo es uno de los parques más antiguos, sino el primero, de 
la ciudad y hace parte del perímetro denominado como patrimonio histórico. En 
los últimos años, esta se caracteriza por ser un parque con jardines en su interior, 
rodeado de una barda perimetral que cuenta con dos puertas (en el costado sur 
y norte) de cantera y una fuente central; todas estas planeadas desde el proyecto 
inicial del parque elaborado a principios del siglo XIX (Servín, 2003). Además, 
actualmente este espacio cuenta, en su interior, con juegos para niños, baños, 
bancas y un centro cultural. De acuerdo con el Plan de Manejo y Conservación 
de la Zona de Monumentos Históricos de Santiago de Querétaro, la Alameda Hi-
dalgo se considera como parque urbano, ya que es de “orden público”, es un área 
verde, tiene espacios diferenciados, ofrece posibilidades para paseo, descanso, 
recreación y convivencia (p. II-180).

La Alameda Hidalgo se encuentra en el límite sur del marco histórico de-
clarado por la Unesco y tradicionalmente ha servido como contención entre  
el centro histórico y el resto de la ciudad. Este parque traza una frontera entre el  
área reconocida como bien patrimonial y otras zonas y barrios del centro no 
patrimonializadas (ver mapa 1). El cambio del paisaje urbano que ocurre de un 
lado y de otro del parque es muestra de lo anterior, ya que en el costado sur es 
posible encontrar un centro cultural de reciente creación (Centro Educativo y 
Cultural del Estado de Querétaro Manuel Gómez Morin), así como otros edi-
ficios nuevos; mientras que en el costado norte se logra mantener la base de la 
arquitectura de tipo colonial, a pesar de la multitud de comercios que funcionan 
en las plantas bajas de estas edificaciones.

Asimismo, el parque de la Alameda Hidalgo es un nodo urbano vial, ya que 
durante mucho tiempo en el costado sur del parque se ubicó la central de auto-
buses y por allí pasaba la antigua carretera Panamericana; hoy, avenida Cons-
tituyentes. Si bien en la década de 1960, con la construcción de la carretera 57 
México-Querétaro y, más adelante, con la reubicación de la central de autobu-
ses en la zona sur de la ciudad, se buscó descongestionar del tráfico pesado que 
circulaba cerca de la Alameda Hidalgo por la avenida Constituyentes (Duering, 
2015), en la actualidad, esta continúa siendo un lugar de paso importante, pues 
por allí circula la mayoría de las rutas de transporte público local e interurba-
no. Por ello, en las horas de la tarde es posible encontrar múltiples personas que 
esperan las rutas de transporte y que se ubican en el pasillo externo al parque. 
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Mapa 1. Centro histórico de Querétaro

Fuente: elaboración propia.

Un aspecto adicional a considerar es la labor del comercio en la configura-
ción socioespacial de este lugar. La regularización y ordenamiento de vendedores 
ambulantes, como en muchos centros históricos, ha sido un tema importante en 
las acciones encaminadas a la promoción del turismo. Al respecto, y después del 
nombramiento por parte de la Unesco, en Querétaro se avanzó en la regulación 
del comercio informal mediante el establecimiento de ciertos lugares (andadores 
del centro histórico, mercados de artesanías y pasillos peatonales) con carritos 
fijos para esta actividad. En específico, en el gobierno municipal 1997-2000, se 
llevó a cabo la reubicación de comerciantes ambulantes en tres zonas: 5 de Fe-
brero esquina con Zaragoza; los andadores Libertad y Vergara en el corazón del 
centro histórico, y en la Alameda Hidalgo, donde se utilizó el corredor exterior 
del costado norte (Arvizu, 2008).

Con todo ello, en los últimos años, la Alameda Hidalgo ha adquirido impor-
tancia pública y ha sido objeto de diversas intervenciones y acciones de renova-
ción. Esto inició con los trabajos de “Mejoramiento de la fisonomía urbana del 
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andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo”, en septiembre de 2016, y, 
posteriormente, con la “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda 
Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur”, en noviembre del mismo 
año. Estas obras fueron parte de los compromisos del presidente municipal Mar-
cos Aguilar (2015-2018) de “rescatar la Alameda Hidalgo como un gran espacio 
cultural al aire libre” (Municipio de Querétaro, 2016b, p. 26).

Sin embargo, la renovación de la Alameda Hidalgo no se restringió a cam-
bio en el entorno físico. Las intervenciones han conllevado la resignificación de 
este espacio dentro de la ciudad y la consecuente redefinición de los conteni-
dos –simbólicos y prácticos– de lo público que se concretan y reproducen allí. 
De este modo, el proceso de renovación no ha estado libre de conflictos: uno de 
los principales es el que se entabló con los comerciantes ubicados en el costado 
exterior norte, quienes fueron desalojados por la fuerza y de manera definitiva, 
previo al inicio de los trabajos. Estos hechos dieron inicio a un conflicto políti-
co y legal entre los vendedores desalojados y las autoridades locales, el cual tuvo 
como punto álgido el fallo federal que amparó a los comerciantes y ordenó su 
reubicación en un plazo de máximo seis meses, que se vencían en diciembre de 
2017 (Pacheco, 2017). Frente a la resolución judicial se profundizaron las nego-
ciaciones; sin embargo, las autoridades se mantuvieron firmes con el no regreso 
de los vendedores a la Alameda Hidalgo, y hasta ahora no se ha permitido su 
reinstalación. 

Este trabajo busca abordar el proceso de resignificación de un espacio par-
ticular, la Alameda Hidalgo, a partir de revisar la disputa sobre los contenidos 
y significados de lo público urbano, aquí expresado en la apropiación, uso e 
identificación de un parque urbano tradicional. Con este fin, a continuación, se  
recuperan tres ejes en los que se puede evidenciar este proceso.

Renovación histórica y discurso identitario

Un primer aspecto que se identifica al analizar la renovación de la Alameda Hi-
dalgo tiene que ver con un proceso de “rescate” del lugar, que no es solo físico, 
sino también histórico y simbólico. Para esto, el gobierno local creó el Consejo 
Consultivo Ciudadano Alameda Hidalgo, integrado por el presidente municipal, 
cinco miembros del Ayuntamiento, los titulares de tres secretarías del municipio 
(Servicios Públicos; Desarrollo Humano y Social, y Obras Públicas), el delegado 
del centro histórico, el director del Instituto de Cultura y cinco consejeros ciu-
dadanos, estos últimos elegidos por el Ayuntamiento; todo ello, con el objetivo  
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de “planear, diseñar, emitir opinión y supervisar las propuestas y proyectos”  
(Municipio de Querétaro, 2016a) que se realizarían en la Alameda Hidalgo. 

Entre las actividades que ha realizado este consejo, se encuentran la convo-
catoria a cuatro foros ciudadanos para difundir el proyecto de renovación de la 
Alameda Hidalgo; la aprobación del proyecto urbanístico definido para este es-
pacio; la presentación del libro La Alameda, en el que se reúne una panorámica 
histórica del parque, y la exposición fotográfica “La Alameda y su historia”, que 
se presentó en las bardas del parque con motivo del 487 aniversario de la funda-
ción de la ciudad de Santiago.

Una de las labores centrales del Consejo Consultivo Ciudadano Alameda 
Hidalgo ha sido la recuperación y fundamentación de un discurso sobre la im-
portancia histórica de este espacio para la ciudad de Querétaro. En este sentido, 
dicho consejo ha servido como plataforma para sustentar los discursos e imagi-
narios que justifican las intervenciones en este espacio. Al respecto, cabe señalar 
que la creación de este se realizó poco después del desalojo de los comerciantes 
del costado exterior de la Alameda Hidalgo, de modo que las acciones de con-
sulta ciudadana y las intervenciones de este organismo se llevaron a cabo en el 
marco de un álgido conflicto social que llegó a instancias judiciales. Asimismo, 
es de considerar que es el presidente municipal quien encabeza las sesiones del 
consejo, por lo cual este no es un órgano autónomo, sino que, por el contrario, 
sirve de resonancia de los intereses del ejecutivo local. 

La recuperación de la importancia histórica se promueve mediante la trans-
formación de los discursos sobre este lugar, en los cuales pasa de ser un espa-
cio que no tiene valor patrimonial, que se encuentra “lejos” de los intereses de 
la intervención pública y “fuera” del circuito de los visitantes, a ser un espacio 
valioso culturalmente, pieza significativa del centro histórico y núcleo donde se 
refuerzan los valores queretanos. Este paso requiere, primero, reproducir una 
visión negativa sobre la Alameda Hidalgo, para lo cual el principal argumento 
esgrimido por el presidente municipal de turno, Marcos Aguilar, y replicado por 
medios locales, es que allí se realizaban actividades de venta de drogas, prostitu-
ción, armas e, incluso, trata de personas (Navarro, 2017). 

La imagen negativa sobre la Alameda Hidalgo se disemina en documentos 
oficiales (diagnósticos, acuerdos, lineamientos, entre otros publicados en el pe-
riódico oficial) y medios de comunicación locales. Ejemplo de lo anterior es el 
hecho de que, en los lineamientos que fundamentan la creación del Consejo 
Consultivo Ciudadano Alameda Hidalgo, se argumente:
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Consecuencia de las constantes denuncias sobre la comisión de hechos ilícitos, de 
quienes hicieron de la ilegalidad la forma de manejar el comercio en la zona de la 
Alameda, se tomó la decisión del Presidente Municipal de recuperar en beneficio de 
la mayoría y no solo a favor de unos cuantos, un importante espacio público que se 
encontraba perdido, la Alameda Hidalgo; la finalidad es volver a ser un punto de reu- 
nión y centro de esparcimiento, que permita el desarrollo armónico de las familias y 
visitantes de la ciudad (Municipio de Querétaro, 2016a, p. 12036).

Esta visión negativa de la Alameda Hidalgo la replican medios de comunicación 
y la adoptan algunos habitantes, lo que se muestra en una nota de un periódico 
local que publica la entrevista a un usuario:

“¿No dijo el presidente municipal Aguilar (Marcos Aguilar) que cuando los quitaron 
encontraron drogas y que había prostitución y hasta armas de fuego?”. Lo cierto, dice 
Donato, es que la actual situación que se vive alrededor de la Alameda Hidalgo y los 
comerciantes es de darle solución, pues, aunque respeta la manera en que los comer-
ciantes de ganarse el sustento, son muchos a los queretanos que les perjudica que se 
instalen nuevamente (Plaza de Armas: El Portal de Querétaro, 2017).

En igual dirección, una columna de opinión señala: “Con el pasar de los años, 
el lugar se fue modificando, permitiendo la proliferación de actividades ilega-
les o prohibidas bajo la nula inspección de las autoridades municipales, quienes 
reconocieron que en los últimos doce años no se habían ejecutado acciones de 
verificación” (Estévez, 2016).

Entender que el parque de la Alameda Hidalgo representa un “problema” para 
la ciudad es clave en la promoción de posteriores intervenciones y justificante  
de la renovación urbana. La difusión de una visión negativa de este, principal-
mente derivada de las actividades de los comerciantes, se contrapone al rescate de 
este lugar como espacio central de la identidad queretana. Para esto, se promueve 
el hecho de que este es el principal parque de la ciudad y, por lo tanto, debe estar 
destinado al disfrute de las familias queretanas. La idea de familias queretanas 
es un referente de la identidad local; estas constituyen un núcleo identitario vin-
culado a las tradiciones, la elite y las buenas costumbres. Al respecto, solo cabe 
mencionar que esta es una idea que se encuentra presente dentro del discurso 
local y que se remonta a familias de gobernantes y a la elite queretana de inicios 
del siglo XX (González, s. f.). 

En este contexto, la noción de familias queretanas permea los discursos e 
imaginarios sobre el deber ser del espacio público de la Alameda Hidalgo. De tal 
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manera, se refuerza un vínculo entre este espacio físico y un conjunto de valores 
tradicionales asociados a la vida en Querétaro. Como se señaló anteriormente, 
aquí se le atribuyen al espacio elementos de carácter moral (la familia tradicional, 
las buenas costumbres, lo queretano, etc.) con base en un determinismo físico 
que se aleja de las prácticas y dinámicas cotidianas. 

En este sentido, el presidente de la Cámara Nacional de Comercio en Queré-
taro señaló, en entrevista con el diario El Universal Querétaro: 

Nuestra condición de inconformidad se basa principalmente en dos aspectos: el pri-
mero, en el hecho de que se debe preservar el espacio público, que es un espacio para 
las familias queretanas y para el turismo que nos visita. Se ve espectacular el área 
sin comerciantes. Ahora es una zona turística, un lugar de esparcimiento, contrario 
a la imagen que presentaba cuando estaba totalmente invadida por comerciantes 
que en algún momento tuvieron licencia, pero la gran mayoría estaba fuera de la 
ley y presentaba la problemática de la informalidad (El Universal Querétaro, 2017).

De manera simultánea, algunas notas sobre la renovación de la Alameda Hidal-
go señalan:

Finalmente, el Consejo [Consultivo Ciudadano Alameda Hidalgo] indicó que una 
histórica afluencia de visitantes, la seguridad que ofrece a las familias, así como la 
exitosa realización de diversos eventos artísticos y culturales, son datos que demues-
tran que la Alameda Hidalgo es un “patrimonio que los queretanos debemos cuidar 
y preservar para las presentes y venideras generaciones”. (Códice Informativo, 2017)

[El presidente municipal] hizo un llamado a los comerciantes a privilegiar a 
Querétaro por encima de los intereses particulares (Ayala, 2017). 

Como último punto, cabe señalar que los nuevos contenidos sobre este espacio, 
asociados a una identidad queretana y a valores como la familia, dejan fuera a 
aquellos sujetos que no cumplen o no corresponden con la noción de lo “quere-
tano” y de “familias tradicionales”. Es claro que no hay nada que impida el acce-
so o uso de la Alameda Hidalgo por otros sujetos de la ciudad, jóvenes, adultos 
mayores, indigentes, familias no convencionales, vendedores ambulantes, etc.; 
sin embargo, los contenidos que se insertan –física y simbólicamente– en este 
espacio reproducen un proyecto urbano y social de carácter conservador y una 
noción de lo público que es excluyente. 
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Tipos de uso y apropiación de la Alameda Hidalgo

Los discursos e imaginarios que se adjudican a un espacio público adquieren 
contenido a partir de la regulación de los usos, las formas y prácticas de apropia-
ción del espacio. En este caso, es claro que las visiones sobre la Alameda Hidalgo 
que se construyen desde las autoridades locales adquieren materialidad cuando 
se desaloja a los comerciantes del costado exterior del parque. En consecuencia, 
este corredor pasó de ser un lugar saturado de puestos comerciales –organizados 
en dos líneas paralelas y en los que se podrían encontrar diversas mercancías 
que incluían artesanías tradicionales, películas y música pirata, ropa usada y/o 
nueva, alimentos, juguetes, entre otros– a ser principalmente un espacio abierto, 
con sillas a los costados, grandes masetas con palmeras y fuentes de agua ubica-
das la mitad del pasillo. 

El retiro de los comerciantes significó la eliminación de un tipo de práctica 
urbana, la venta informal y un conjunto de sujetos (comerciantes y comprado-
res). Estas prácticas se restringen, por una parte, mediante una acción judicial –el 
desalojo de comerciantes– y, por la otra, a través de la transformación material 
del lugar. El diseño urbano actual reproduce un espacio que aparece como lim-
pio, abierto y que, a pesar de contar con lugares para sentarse, es principalmente 
un lugar para transitar y no para estar; se privilegia un espacio “vacío” destinado 
a pasar y no a estar. 

De esta manera, los usos y las prácticas aceptables en este lugar son caminar, 
descansar, pasear, pero no comprar y/o vender. Dichas actividades son adecua-
das para transeúntes y turistas, quienes ahora pueden disfrutar de este espacio 
sin el amontonamiento y caos asociado a los comerciantes. En entrevista con un 
medio local, un visitante señala:

Aquí venimos a estar tranquilos, a descansar o a caminar, de afuera se ve muy bien 
y jamás, como te dije, luego de hace muchos años, había visto así de limpia la Ala-
meda… así que deberían de comprender que no es el lugar correcto. Que si tenían 
permisos [los comerciantes], pues sí, pero no es el mejor lugar para que estén (Plaza 
de Armas: El Portal de Querétaro, 2017).

De este modo, se privilegia una apropiación efímera y momentánea que, si bien 
no está marcada por las prácticas de compra-venta, sí está mercantilizada, pues 
ahora el espacio es el que se convierte en la principal mercancía. Al respecto, vale 
la pena recuperar la idea de Lefebvre (1978) sobre los núcleos urbanos antiguos 
(centros históricos) como centros de la vida urbana que no solo contienen mo-
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numentos, sino que son espacios adecuados para fiestas, paseos, esparcimiento; 
“producto de consumo de alta calidad para los extranjeros, turistas, gentes veni-
das de la periferia, suburbanos. Sobreviven gracias a esta doble función: lugar de 
consumo y consumo del lugar” (p. 27)2. Así, el corredor exterior de la Alameda 
Hidalgo pasa, de un lugar de venta-compra de mercancías, a ser, en sí mismo, 
un centro de consumo o una mercancía, lo que se manifiesta en su inclusión 
en los planes de turismo local, en la atracción de un mayor número turistas, así 
como en la instalación de exposiciones en la barda que rodea el parque, entre 
otras actividades destinadas a reproducir el valor económico de este lugar. Lo 
anterior se evidencia en el aumento de turistas; de acuerdo con el diario El Uni-
versal Querétaro, este lugar recibía alrededor de 30 mil visitantes en una semana 
y, después de la renovación urbana, pasó a tener 140 mil visitantes en el mismo 
lapso (El Universal Querétaro, 2017).

Este proceso muestra cómo la renovación de la Alameda Hidalgo conlleva 
la negación de dicho espacio para los comerciantes (los “otros”) y para la activi- 
dad de compra-venta de productos informales (sus prácticas), mientras repro-
duce una noción de lo público ordenado y abierto que se nota en el paisaje y di-
seño urbano, pero que esconde un orden social jerarquizado y excluyente que 
fomenta un cierto uso del espacio (tránsito, paseo, descanso) por determinados 
sujetos (turistas y transeúntes). Este orden urbano, que se concreta en una ob-
jetividad específica y en un tipo de prácticas aceptadas y aceptables, se disputa 
constantemente por el conjunto de habitantes de la ciudad. Ejemplo de esto es la 
cantidad de personas, en particular en las tardes, que ocupan el lugar, bien sen-
tados en las bancas o en las masetas, esperando las rutas de transporte público; 
los vendedores ambulantes que con canastas llenas de productos (paquetes de 
papas fritas, cacahuates, chocolates, dulces, chicles, etc.) se ubican y rondan el 
corredor exterior; la presencia en las noches de sexoservidores en el costado este, 
por nombrar algunas formas de uso y apropiación del espacio que cuestionan la 
noción de lo público que se construye desde las autoridades locales. 

Expansión de los sistemas de control socioespacial

Un aspecto central de la renovación de la Alameda Hidalgo tiene que ver con 
la recuperación del control en la definición de los usos y tiempos de uso del es-
pacio, y la consecuente utilización de sistemas de seguridad. El control sobre el 

2  Negritas de la autora.



130

espacio público se expresa de múltiples maneras y puede realizarse mediante la 
promoción de un espacio vacío aséptico que asegure la utilidad para ciertos fines 
(turismo) o por medio de la instauración de políticas de prevención que traen 
consigo sistemas de vigilancia (cámaras y circuitos de videograbación), nuevos 
diseños y mecanismos de control social (Sequera, 2014).

En el caso de la renovación de este espacio, se evidencian estas dos tendencias. 
Por una parte, el diseño original se caracteriza por tener una barda con dos puer-
tas principales (al norte y al sur) que separan claramente los jardines adentro y 
los corredores afuera, lo que históricamente ha facilitado el control en el acceso 
y en los tiempos en que se usa el interior del parque. De este modo, el interior 
de la Alameda Hidalgo abre de 6:00 am a 8:00 pm todos los días, a excepción de  
los miércoles, que solamente abre de 6:00 a 9:00 am. Sin embargo, el espacio 
de afuera, en particular el costado norte –donde se ubicaban los comercian-
tes–, mantiene su propio horario de funcionamiento, pues allí los comerciantes 
abrían sus puestos un poco más tarde y los cerraban alrededor de las 10:00 pm 
o según fuese la afluencia de visitantes, el periodo del año y el clima. Es decir, el 
espacio exterior estaba fuera del ámbito de control de las autoridades tanto de 
la propia Alameda Hidalgo como de la ciudad. Los tiempos y usos de este co-
rredor exterior respondían a dinámicas ajenas a las institucionales –aun consi-
derando que fueron las autoridades quienes dieron inicialmente los permisos 
a los comerciantes– y respondían a la compra-venta de mercancías (legales y/o  
ilegales). 

Como se mencionó anteriormente, la renovación del costado exterior del lu-
gar opta por un espacio vacío y abierto que facilita la utilidad, seguridad y con-
trol de las actividades, sujetos, horarios y accesos. Sin embargo, a pesar de ser 
un corredor abierto, este no es apto para realizar mítines, marchas, reuniones o 
encuentros masivos, entre otros eventos, puesto que las fuentes de agua son el 
primer obstáculo; tampoco sirve como refugio a habitantes de la calle, ya que no 
cuenta con techos o estructuras que resguarden del frío y/o viento; no es un lugar 
para los niños y niñas, pues allí no hay equipamientos para esta población.3 Es 
decir, a pesar de la apertura y “limpieza” del lugar, el tipo de actividades y suje-
tos están claramente definidos, y dicha apertura permite identificar fácilmente 
aquellas que son contrarias.

Por otra parte, la renovación de este lugar, y del centro histórico en su con-
junto, también ha traído la instalación de sistemas de vigilancia, principalmente 
mediante cámaras e iluminación. Al respecto, la administración municipal reali-

3  Dentro del parque sí hay juegos y equipamientos para niños y niñas.
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zó una inversión en sistemas de vigilancia que, de acuerdo con El Universal Que-
rétaro, en 2018 sería equivalente a 600 millones de pesos; con esto, se instalarían, 
en total, 560 cámaras de videovigilancia y 133 cámaras lectoras de placas en todo 
el municipio, al tiempo que en el centro histórico se realizaría una inversión de 10 
millones de pesos para poner en funcionamiento 80 cámaras nuevas (Ruiz, 2018).

En este punto, cabe señalar que la instalación de sistemas de vigilancia se pre-
senta, en ocasiones, como una demanda de los propios habitantes, puesto que 
se asocia directamente con la idea de seguridad. Al respecto, en una nota de la 
revista Magazine, el columnista Andrés Estévez (2016) comenta: 

[L]os entrevistados por Magazine de Querétaro piden que se ilumine tanto el exte-
rior como el interior de la Alameda, cuidando la periferia y sus accesos para que se 
pueda caminar con tranquilidad. Además de presencia policial, consideran que es 
urgente la instalación de un módulo de seguridad en la zona desocupada para que 
exista presencia policial las 24 horas del día. 

La renovación de la Alameda Hidalgo, en su interior y exterior, constituye un 
mecanismo para la recuperación del control sobre un espacio determinado. Los 
instrumentos puestos en marcha para tal fin son variados e incluyen tanto la 
limpieza visual, propia del diseño urbanístico moderno, como la inclusión de 
sistemas de vigilancia por medio de cámaras e iluminación. Recuperando la idea 
de Harvey (2006), un aspecto a considerar es que las formas de control que se 
ejercen sobre estos espacios definen quién o qué es “lo público”; en el caso de la 
Alameda Hidalgo, se definen las prácticas y los sujetos aceptados y se controlan 
mediante sistemas de vigilancia de mayor o menor sofisticación. 

Reflexiones finales

A lo largo del texto se hizo una revisión general de las implicaciones de los pro-
cesos de renovación urbana en un lugar emblemático como la Alameda Hidal-
go en el centro histórico de Querétaro. Con ello, se demostró que la renovación 
urbana de este espacio trajo la transformación material, plasmada en un diseño 
y paisaje urbano de estilo abierto, así como una modificación simbólica, que se 
reproduce en un discurso que emana desde las autoridades locales, pero que es 
rápidamente adoptado por diversos sectores de la población. Este discurso define 
quiénes son los sujetos del nuevo espacio, cuándo puede usarse y con qué fines. 
No se trata solamente de un aspecto de percepción; por el contrario, el discur-
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so se materializa mediante prácticas cotidianas que reproducen un tipo de uso 
y formas de apropiaciones aceptadas, mismas que se inscriben en sistemas de 
control social y espacial determinados.

Así, la transformación material y simbólica del espacio de la Alameda Hidal-
go pone en juego una idea de lo público urbano que privilegia valores, como la 
familia, la tradición, la identidad queretana, asociados a prácticas como el tu-
rismo, ocio, y descanso. Este tipo de valores se relaciona con un tipo de sujetos 
específicos, principalmente, turistas y locales que asisten a “disfrutar” del lugar 
sin tener que trabajar, esperar el transporte, comer o hacer compras allí. De igual 
forma, esta transformación fundamenta una noción de lo público, que se ancla en 
el rescate de la historia oficial -promovida también con la patrimonialización-, 
la cual es instrumentalizada mediante la promoción de una identidad asociada 
a lo “queretano”, pero que deja por fuera a grupos minoritarios, como los indí-
genas, migrantes, familias no convencionales, sexoservidores, entre otros. En 
este lugar, se construye una idea de lo público que busca definir quiénes son los 
autorizados para estar allí y cómo debe usarse dicho espacio; es decir, el espacio 
público se constituye en un espacio de exclusión.

No obstante, este proceso no sucede sin la generación de disputas, luchas, 
formas de resistencia e inconformidades que se expresan en diferentes niveles. 
Aquí, es claro que la principal confrontación se lleva a cabo con los comercian- 
tes desalojados, conflicto que se judicializa y que finalmente termina por resol-
verse mediante negociaciones y acuerdos que se traducen en la reubicación de 
los comerciantes. Sin embargo, existen otros conflictos y disputas, a nivel micro, 
que se evidencian con la permanencia y “regreso” de ciertas prácticas –la ocupa-
ción de este espacio como parada de autobuses –en particular en las horas de la 
tarde–, la presencia de vendedores ambulantes, la existencia de sexoservidores 
en la noche–, las cuales dan cuenta de otras nociones de lo público que se con-
cretan sobre el mismo espacio y bajo su propia dinámica temporal.

En conjunto, el proceso de renovación de la Alameda Hidalgo en el centro 
histórico de Querétaro evidencia las disputas por la resignificación del espa- 
cio público. La importancia de la actividad turística y la idea de dicho lugar como 
una pieza decorativa de la ciudad marcan, en gran medida, las intervenciones en 
este espacio y los contenidos de lo público que le son asociados. Si bien se trata de 
acciones sobre un lugar específico de la ciudad, esto conlleva el fortalecimiento 
de un orden urbano que prioriza el centro histórico, la actividad turística, una 
identidad de lo “queretano”, que es excluyente y que, a la vez, reproduce la frag-
mentación de lo público como espacios aislados y separados ubicados de manera 
aleatoria en la zona metropolitana. 
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VII. ¿TELARAÑAS DIGITALES?  
CAVILACIONES SOBRE CIBERESPACIOS, 

PROTOCÍBORGS Y REALIDADES AUMENTADAS  
EN ESPACIOS PÚBLICOS

JEFFER CHAPARRO MENDIVELSO 

A la memoria de mi amigo Julio Guadarrama, 
quien concordaría conmigo en que somos hologramas… 

¿Por qué telarañas digitales? 

L as telarañas son creaciones fascinantes; desde distintos campos del pensa-
miento, les han otorgado una función relevante en discusiones profundas. 

En la biología, se consideran como redes de seda proteica que permiten a las 
arañas atrapar presas, aunque poseen también otras funciones: avisar sobre mo-
vimientos en el entorno, proteger los huevos o hacer nidos. Las telarañas forman 
estructuras diversas, complejas y resistentes: en ocasiones, son verticales, en otras 
horizontales, pueden integrar espirales y también embudos, se expresan en dos 
dimensiones, incluso, en tres, a modo de maraña. Desde el punto de vista de la 
depredación, las telarañas ahorran mucha energía al momento de atrapar una 
presa, pues, en general, la lucha entre la captura y la estructura se salda a favor 
de la segunda; las ondas transmitidas por la telaraña avisan sobre lo ocurrido, 
le permiten al arácnido calcular algunas variables de la presa, como el peso y la 
forma, incluso se advierte que las señales pueden permitir detectar el tipo espe-
cífico de captura. Las telarañas son redes muy finas y resistentes, poco visibles, 
que atrapan presas de tamaño y formas específicas. Las telarañas ofrecen infor-
mación estratégica y son arquitecturas diseñadas para la captura (Feolix, 2011, 
p. 419; Herberstein, 201, p. 4161; Viera y Gonzaga, 2017, p. 437).

Las tecnologías digitales (TD), y en especial el ciberespacio, funcionan de 
manera muy semejante a las telarañas: atrapan a las personas en redes de bites 
que parecen inofensivas, pero que pueden capturar la vida, incluso, hasta expri-
mirla de forma parcial o completa. Por estos días, las telarañas digitales se ex-
tienden a manera de redes de telecomunicación y ondas electromagnéticas que 
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invaden casi todo el planeta Tierra,1 con efectos diversos, no siempre benéficos 
(Nehru, 2016, p. 222; Singer, 2014, p. 320). Sus precursoras fueron la radio y  
la televisión, aunque un poco antes se anticiparon los telégrafos y los teléfonos. 
Las telarañas digitales están en las primeras fases de evolución, pero ya son muy 
potentes y su difusión se amplifica a ritmos bastante acelerados (Chaparro, 2017, 
p. 357). Las telarañas digitales ofrecen información detallada y al milímetro de 
sus presas potenciales (Assange, 2012; Coleman, 2016, p. 399; Domscheit, 2011, 
p. 255; Herrera Hermosilla, 2012, p. 301; Luján, 2015, p. 175; Pires, 2008, 2014; 
Santana et al., 2014). 

La expansión espacial de las telarañas digitales es inédita en el devenir hu-
mano. En pocas décadas, ha logrado lo inimaginable para muchos autores de 
ciencia ficción: espiar al milímetro y catalizar los comportamientos humanos, es 
decir, controlar.2 Es por ello que las formas de vigilancia e injerencia llegan hasta 
los espacios públicos. Aquí se halla la motivación central: establecer los vínculos 
entre los ciberespacios y los espacios públicos, en el contexto temporal de finales 
de la segunda década del tercer milenio.3 

Para dar cuenta de las telarañas digitales, el texto está dividido en seis sec-
ciones. En la primera, la reflexión se centra en torno a los ciberespacios como 
elemento básico para comprender la transformación del régimen espacio-tem-
poral del mundo a distintas escalas. En la siguiente, se trata el fenómeno del 
protocíborg como propuesta para poder contextualizar muchas acciones y pos-
turas humanas mediadas por las tecnologías digitales. La tercera está dedicada 
a exhibir los rasgos principales de la realidad aumentada (RA), asumida como 
conjunto de retroacciones entre humanos y máquinas, que hasta ahora despega 
y con seguridad tendrá impactos considerables en las formas de relacionarse con 
el espacio, incluyendo, por supuesto, los espacios públicos. La cuarta parte gira 
alrededor de la discusión sobre la hiperprivatización de los espacios públicos a 
raíz de la extensión de las telarañas digitales. La quinta ofrece reflexiones de la RA 
desde el conocimiento y el hiperconsumo a partir de la ciencia ficción. La última 

1  El mar con los cables submarinos, el suelo con las redes de fibra óptica, el aire con 
las señales Wifi. 

2  Una de las primeras obras cinematográficas de ficción científica en proponer este 
asunto es THX 1138 (1971), dirigida por el cineasta George Lucas y producida por 
Lawrence Sturhahn.

3  Deseo agradecer de forma amplia la invitación de la profesora Carla Filipe Narciso 
para escribir este texto. Ha sido muy estimulante para mí cavilar sobre la relación entre el 
espacio público y las tecnologías digitales, situación que derivó en la redacción del pre-
sente documento. 
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pretende proponer, a partir de conclusiones e ideas finales, discusiones acerca de 
las implicaciones futuras asociadas al auge y expansión de las telarañas digitales.

La RA enmarca múltiples biseles de análisis, como cualquier asunto ligado al 
uso y difusión de la alta tecnología de uso civil, de tal manera que no solo posee 
segmentos de carácter utópico o distópico (Chaparro et al., 2016; Chaparro et 
al., 2018). La situación de uso del juego Pokémon GO en muchas ciudades del 
mundo, y en el contexto territorial de la Universidad Nacional de Colombia  
sede Bogotá, muestra, como en la leyenda de El flautista de Hamelín, la manera 
de seguir sin reflexión las directrices de las telarañas digitales. En un sentido in-
verso, la RA podría ofrecer posibilidades y potencialidades, tal vez inimaginables, 
para los campos del conocimiento a los que les interesa el espacio, incluyendo 
los espacios públicos.

Caminos hacia los ciberespacios: ¿cuerdas, membranas,  
hologramas y metaversos?

El ciberespacio es un concepto aún reciente (Chaparro, 2017). No surgió en el 
ámbito académico, sino en la ciencia ficción, específicamente, en la novela Neu-
romancer escrita por William Gibson (1984, p. 451). En el ámbito de la geografía, 
una de las primeras definiciones originales señala que el concepto se refiere a la 
intersección entre el espacio y las redes digitales, de tal manera que se genera un 
espacio híbrido o espacio digital (Batty, 1997). En el momento de la conceptua-
lización anterior desde la geografía, aún no se habían vislumbrado las potencia-
lidades de las redes inalámbricas y de la telefonía celular o móvil, por lo que las 
definiciones todavía estaban ancladas, en esencia, a los computadores y a internet 
(López, 2006). En la actualidad, es necesario incorporar la convergencia tecnoló-
gica a partir del bit, que es una nueva unidad de medida de la realidad (Chaparro, 
2017) y que, de manera consecuente, remite a considerar que no existe un único 
ciberespacio, sino varios, formados por segmentos de articulaciones digitales 
diferenciales multiescalares sincrónicas y asincrónicas, que generan retículas,  
redes, de apariencia invisible, las cuales conectan a personas con personas, lu-
gares con lugares, máquinas con máquinas, y todas las opciones relacionales 
posibles.

El ciberespacio se erige como un concepto muy importante para aproximarse 
al espacio público en la actualidad, pues allí convergen las redes digitales, expre-
sadas en las señales electromagnéticas –ondas– que favorecen el funcionamiento 
de teléfonos celulares, teléfonos inteligentes, tabletas y demás dispositivos digita-
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les disponibles –objetos técnicos–, utilizando distintas opciones de infraestruc-
tura –energía eléctrica, cables de fibra óptica, antenas–, junto a las personas que 
animan, viven y deambulan por la calle y otros lugares de acceso, en teoría, no 
restringido –espacio público. 

A partir de una perspectiva complementaria, incluso en el caso de los parques 
urbanos en los que se ofrece servicio de internet gratuito, en realidad el nivel de 
privatización asociado al auge de los objetos técnicos digitales es tan amplio –a 
escala casi planetaria– que se podría decir, sin temor a equivocarnos y sin rubor, 
que estos lugares públicos son privatizados mediante las tecnologías digitales y el 
mismo ciberespacio. Como se evidencia, el caso de la RA puede sentar las bases 
de una privatización aún mayor de los espacios públicos, incluso, de los espacios 
más íntimos de las personas.

Las tecnologías digitales y el ciberespacio contienen otras acepciones muy 
relevantes que no deben ser olvidadas. Entre ellas, destaca el asunto del ciberes-
pacio como expresión del diseño virtual, como representación espacial, ya sea 
del mundo real o de territorios imaginados. Esto nos remite de forma conse- 
cuente a un punto ontológico de la geografía: la cartografía, la representación 
del espacio y el auge digital en el diseño espacial (Fisher y Unwin, 2002, p. 403). 
Sin duda, en la actualidad, estamos viviendo un florecimiento de la espacialidad 
virtual a partir del uso de distintos objetos técnicos digitales (Santos, 2000, p. 
384), de los cuales, por ahora, el teléfono inteligente es el hegemónico; decimos 
“por ahora”, pues con la vertiginosa aceleración en la producción y masificación 
de objetos de alta tecnología de consumo semimasivo, vale la pena no asumir 
posturas estáticas y conservadoras, ya que es muy probable que pronto otro tipo 
de dispositivos, híbridos o nuevos, entre en la escena del deseo y uso por parte 
de la población (Bauman, 2009, p. 205). Uno de esos objetos digitales de gran 
potencialidad se asocia a los visores, gafas o cascos de realidad virtual, los cuales 
hacen más cercana la apuesta que se está haciendo frente a la RV y la realidad 
aumentada (RA). El concepto de metaverso (Lombardi y Lombardi, 2009) cada 
vez es más real y tangible. 

En cuanto a la RV, vale la pena señalar que sus avances son considerables en 
la actualidad, a tal punto que hoy es posible desplazarse, viajar y perderse por 
mundos enteros simulados en el ciberespacio (Active Worlds Inc., 2018). Ello 
explica su auge tan fuerte, en especial, en personas de temprana edad, al igual 
que en adolescentes y adultos jóvenes, quienes consumen contenidos digitales 
disímiles –deporte, guerra, estrategia, diseño urbano– con niveles de factura-
ción industrial muy elevados, que, incluso, son muy similares a los del cine de 
industria (Otiniano, 2018). No cabe duda de que parte de las adicciones digita-
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les actuales se refieren a las distintas posibilidades de la RV disponibles en línea; 
aunque en la mayoría de los casos la interfaz siga siendo la pantalla, poco a poco 
se abre paso el uso de los periféricos especializados con visión estereoscópica.

A esta altura, queda claro que, por muchas razones –tanto tecnológicas como 
de apropiación social y de representación espacial–, no es posible señalar que 
existe un único ciberespacio, sino varios, diversos y, tal vez a futuro, infinitos… 
Por ello, al referirse al ciberespacio es mejor hacerlo en plural: ciberespacios. Si 
pensamos hacia adelante en el tiempo en otros protocolos de comunicación di-
gital para internet, en el uso de distintos segmentos de longitudes de onda del 
espectro electromagnético e, incluso, en aparatos digitales nuevos que no exis-
ten hoy, las posibilidades para los ciberespacios son bastante amplias. La noción 
de metaversos toma cada vez más fuerza y paralelamente nos aproxima a los 
multiversos de la física de punta (Kisak, 2015, p. 200; Greene, 2011, p. 512). El 
ciberespacio remite, ineludiblemente, a la teoría de cuerdas y membranas, a los 
hologramas (Herrera, 2014, p. 232).

Sin pretender abarcar la totalidad de las reflexiones –pese a todo lo anterior–, 
no hay que olvidar que el ciberespacio requiere para su funcionamiento del espa-
cio factual, del espacio material, de la infraestructura tecnológica y de la energía 
eléctrica. Tampoco conviene olvidar que la Tierra no es plana, así que la difusión, 
el uso y la apropiación de las tecnologías digitales, básicas para la existencia de los 
ciberespacios, tienen fuertes características ligadas a la diferenciación, específi-
camente respecto a:4 1) deseo de acceso o consumo de la técnica, 2) acceso real 
material, 3) uso de la técnica, 4) uso creativo e innovador, aspectos que además 
son mediados por los discursos centrales –público, privado y hacker– (Coleman, 
2016; Domscheit, 2011; Wark, 2006).

Protocíborgs 

Los humanos somos producto de la técnica (Aguilar, 2009). Al realizar en la ac-
tualidad un análisis profundo de la condición humana, no es extraño reconocer 
el nivel de artificialidad al que hemos llegado en los albores del tercer milenio: 
implantes para oír mejor, cirugías de ojos asistidas por robots de precisión, au-
tomóviles ensamblados en gran proporción por máquinas especializadas, mar-
capasos para asistir al corazón, aparatos que realizan tomas radiológicas del 

4  El conjunto anterior define la segregación digital territorial (Chaparro, 2017,  
pp. 37-90). 
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cuerpo humano, sistemas de sonido portátiles de alta fidelidad, entre muchos 
otros artefactos; todos, ligados a los avances en las TD (Caronía, 2015, p. 172).

El grado de artificialidad es bastante fuerte e incluye distintas TD en in-
teracción con los humanos, tanto en términos del cuerpo como del cerebro 
(Grebowicz y Merrick, 2013, p. 208). Un teléfono celular es un aparato de co-
municación muy refinado, que usa el espectro electromagnético, y es una memo-
ria exosomática a la vez (Chaparro, 2017, pp. 256-260). Un videojuego en línea 
define un espacio virtual interactuando con el cerebro humano y sus emocio-
nes, sueños, anhelos y frustraciones. Conducir un vehículo nos aproxima a las 
primeras fases de uso de exoesqueletos muy potentes, en este caso, para asistir 
al desplazamiento humano en las ciudades y entre asentamientos de distinto ta-
maño.5 Analizar y discutir con profundidad estos asuntos permite establecer que, 
sin duda, estamos ingresando paulatinamente a otro estadio de la humanidad: 
el cíborg o el híbrido hombre-máquina, donde las TD son protagonistas, tanto 
desde el punto de vista factual como simbólico (Clark, 2004; Jasso; 2008, p. 174; 
Haraway, 1995, p. 431).

Este no es un asunto que vincule solo nuestra relación con las TD y las máqui-
nas. ¿Qué decir de algún personaje que transa en una bolsa de valores y compra, 
mediante la visualización de una imagen de satélite, miles de hectáreas de selva 
de tajo y decide arrasarla para introducir agroindustria, con especies vegetales 
modificadas genéticamente en algún laboratorio sin importarle para nada los 
aborígenes que han vivido allí por milenios y la biodiversidad asociada a mi-
llones de años de ajuste de los sistemas naturales? Quien tome una decisión de 
este tipo es un cíborg, uno con gran poder de transformación espacial y de ani-
quilación de la vida.6 Evidentemente, también hay sujetos, cíborgs, que toman 
decisiones militares y bélicas que pueden involucrar el exterminio, la sangre y 
el dolor profundo de miles o millones de personas. La categoría cíborg es sinó-
nimo de poder amplio y contextual (Arteaga, 2016; Bergen y Tiedemann, 2011; 
Chaparro et al., 2016; Etzioni, 2010; Gregory, 2011, 2012; Hashim y Patte, 2012; 
Hasian, 2016; Kreps y Zenko, 2014; Luján, 2015; Marcus et al., 2012; Pollack, 
2018; Shaw, 2013).7 

5  Sobre los avances recientes en exoesqueletos véase el traabajo de Zhiyong Yang et al. 
(2017, p. 218).

6  Esta situación es completamente verificable para el caso de la cuenca del río Amazo-
nas en América del Sur. 

7  Lo ocurrido en Oriente Próximo durante las dos últimas décadas es una clara mues-
tra de ello. En cuanto a la relación cíborg-dron, se recomienda ver la película Good Kill 
(2014), basada en hechos reales.
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Pese a la gran potencia que están ostentando algunos humanos asistidos por 
las TD, en realidad al pensar en los cambios de las sociedades a escalas temporales 
más dilatadas, por ejemplo desde el paleolítico y el neolítico, incluso solo a partir 
de la finalización de la última gran glaciación, sería más adecuado y prudente 
referirse a protocíborgs, es decir, los primeros modelos de híbridos hombre-má-
quina asistidos por TD que ostentan gran poder, pero que aún no ha llegado a 
la cúspide de lo posible y lo imaginable. ¡El conocimiento genera quimeras!8

Las TD han redefinido a los humanos. En estos tiempos, una gran proporción 
de individuos usamos, sin reflexionarlo e interiorizarlo, memorias exosomáti-
cas y terminales de comunicación de alcance global y extraplanetario, como en 
el caso de apreciar una imagen proveniente de alguno de los robots que están 
explorando la superficie de Marte o de los telescopios que orbitan el planeta y 
que ofrecen paisajes del universo profundo (NASA, 2018). Evidentemente, de 
manera diferencial, somos seres hipertecnológicos. 

El asunto protocíborg invita a establecer reflexiones muy recónditas e in-
trincadas respecto a la naturaleza artificial de lo humano, pero también a re-
considerar y amplificar las apuestas teóricas respecto a las geografías del cuerpo 
(Noyola, 2011, p. 173), en las que se asume, con gran potencia y claridad, que 
el cuerpo debe considerarse como el primer territorio (Colectivo Miradas Crí-
ticas del Territorio desde el Feminismo, 2017, p. 53). Para el protocíborg, el 
cuerpo –como territorio inicial– se amplifica de manera sustancial e inédita, tal 
vez impensable, hace apenas pocos años. Las telarañas digitales son extensio-
nes y, a la vez, proyecciones de los protocíborgs en los espacios, incluyendo los  
públicos.

Realidades Aumentadas

¿Qué es la realidad aumentada (RA)? La RA puede considerarse como un con-
junto de tecnologías digitales derivadas de la realidad virtual (RV), en las cuales 
se combina el espacio factual real con el espacio virtual; es decir, se vincula es-
pacio y ciberespacio en tiempo real. La RA inserta objetos virtuales en el espacio 
efectivo cotidiano mediante la potencia de internet, el geoposicionamiento, los 
dispositivos móviles y la inteligencia artificial (IA). La RA es una amplificación 
del mundo cotidiano mediante la potencia de diversos tipos de TD asistidos por 

8  Algunas pistas respecto al futuro humano que se está diseñando se encuentran en 
Yuval Harari (2016, p. 490).
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algoritmos muy sofisticados de IA. Aquí nos aproximamos, de nuevo, a los me-
taversos: universos más allá de este, pero en relación íntima.

La RA ha estado disponible en el mercado desde hace algunos años. Se po-
pularizó, en gran parte del mundo, hacia mediados de 2016, cuando se lanzó el 
juego digital Pokémon GO9 de la compañía Niantic Inc. (2018). En la actualidad, 
las investigaciones y aplicaciones son variadas y prometen tener un despliegue 
fuerte en los próximos años a partir de usos diversos en la vida cotidiana e, in-
cluso, en la pesquisa en distintos campos, como la educación, la medicina, el 
turismo y el diseño, entre muchos otros (Fundación Telefónica, 2011; Bimber y 
Raskar, 2005; Cabero et al., 2018, p. 212; Mullen, 2012, p. 319; Miglino et al., 2013, 
p. 138; Cisneros, 2013, p. 164; Peddie, 2017, p. 323; Jung y Dieck, 2017, p. 384).

En esencia, la RA está conformada por un conjunto de TD que permiten la 
superposición, en tiempo real, sincrónico, de distintos tipos de información, 
imágenes y marcadores, generados virtualmente, pero que tienen relación con 
el mundo real físico. Se mezcla la realidad factual con la virtualidad, por ello 
se acuña el concepto de RA. Hasta ahora el mayor despliegue se ha generado a 
partir de los smartphones o celulares de alta gama, aunque para el futuro cerca-
no muchas compañías anuncian dispositivos diferentes, como gafas y lentes de 
contacto. La conectividad permanente es indispensable para que la RA funcio-
ne, lo cual se conjuga con la necesidad de una cámara de captura de imágenes 
de un entorno real, una pantalla que proyecte las imágenes reales mezcladas con 
virtuales, sistemas de procesamiento de datos en tiempo real y mecanismos de 
interactividad de respuesta rápida y amigables.10  

Muchas compañías hegemónicas en el mundo están apostando por la RA y 
gastando cifras astronómicas de dinero en investigación y desarrollo de distin-
tas aplicaciones, en especial, para el consumismo digital y el entretenimiento. 
¿Acaso una forma de lobotomía electrónica? Entre ellas, Facebook ha mostrado 
adelantos significativos en el uso de RA para teléfonos celulares, a partir de apli-
caciones de efectos básicos para los rostros de las personas –caras de personas 
con orejas y nariz de perro, por ejemplo–, localización precisa conjugada con 
mapeo a escala micro –para objetos pequeños–, captura e interacción espacial 
usando escenas en 3D con alta precisión en entornos locales, además del recono-
cimiento y la catalogación de objetos físicos en tiempo real, entre muchas otras 
opciones (CNET en Español, 2017).

9  Algunas de las características centrales pueden consultarse en Rodríguez (2017). 
10  Para este tema, se sugiere visualizar ComputerHoy.com (2016).
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Los orígenes de la RA hay que ubicarlos en el contexto de la convergencia tec-
nológica surgida, en esencia, desde mediados del siglo XX, a partir de la agrega-
ción de diversos avances que han permitido su materialización en la actualidad. 
De manera sintética, los inicios de la RA se sitúan en los videojuegos –que obvia-
mente se soportan en otras técnicas precedentes– y los satélites de telecomuni-
caciones, transitando paulatinamente hasta los sistemas de geoposicionamiento 
global y el modelamiento cartográfico digital del planeta Tierra:

• Inteligencia artificial (IA), 1956. 
• Geoprocesamiento y geoposicionamiento, 1962.
• Sistemas de Información Geográfica (SIG), 1962.
• Computer Assistant Design (CAD), 1966.
• Realidad Virtual (RV), 1978.
• Digital Earth, 1995.
• Realidad aumentada (RA), 2000.
• Google Earth, 2004.
• World Wind, 2006.
• Pokémon Go, 2016.11

Los anteriores hitos tecnológicos son apenas algunos de los más relevantes para 
la emergencia de la RA, por lo cual deben asumirse como parte de procesos más 
amplios y complejos. Entre los precedentes más potentes para la expansión y la 
socialización de la RA, se encuentran los mundos virtuales masivos en línea, 
más cercanos a la RV (Rojas y Chaparro, 2012), dentro de los cuales vale la pena 
destacar: Active Worlds, 1995 (Active Worlds Inc., 2018); Second Life, 2003 (Se-
cond Life, 2018), y World of Warcraft, 2004. 

Los tres ejemplos anteriores son apenas una muestra muy ínfima, aunque re-
presentativa, de los videojuegos en línea que están sentando las bases para que 
la RA se amplifique de manera potente y medie la relación de las sociedades con 
los espacios públicos y los privados, tanto factuales como virtuales. ¿Cómo cate-
gorizar y comprender un espacio público, por ejemplo, una plaza, un parque o la 
calle, cuando puede ser utilizado por una compañía privada para desplegar una 
RA usando la potencia de internet y las constelaciones de satélites de geoposicio-
namiento en tiempo real? ¿Un protocíborg que utilice RA en un espacio público 
está contribuyendo, sin saberlo, a privatizarlo?

11  Listado de elaboración propia a partir de diversas fuentes. 
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Espacios públicos hiperprivatizados

Cavilemos respecto a la siguiente situación real ocurrida durante varios días del 
segundo semestre de 2016: grupos de jóvenes recorrían de manera frenética el 
campus de la Universidad Nacional de Colombia (UNC), en Bogotá, buscando 
localizar pokémones con sus teléfonos celulares o tabletas; parte de los jóvenes 
eran estudiantes, pero muchos no pertenecían a la academia; es decir, no eran 
universitarios y no se encontraban inscritos en ninguna clase. Estaban allí úni-
camente para seguir el juego de RA. Incluso, algunos padres alentaban y acom-
pañaban a sus hijos a jugar.12

En la situación, el espacio público corresponde al campus de la UNC, pero 
podría ser otro lugar de casi cualquier porción del planeta que cumpla ciertas 
condiciones de infraestructura de telecomunicaciones básica que soporte la co-
nexión de un smartphone: un parque, una calle, una reserva natural, un museo, 
un jardín botánico, etc. Los jóvenes que están enganchados al juego de RA –uni-
versitarios o no– usan el espacio público para su diversión. Una empresa privada, 
Niantic Inc., cuyo cuartel general queda ubicado en San Francisco, California, 
ha decidido de alguna manera, posiblemente mediante las disposiciones toma-
das por un algoritmo muy complejo –seguramente más próximo a una IA–, que 
allí, en el lugar y tiempo precisos y sincrónicos, los pokémones –monstruos o 
bestias virtuales– cobran vida en su entorno digital y pueden ser observados y 
perseguidos en las instalaciones de la UNC, es decir, en el mundo real-factual. 

A partir de esta seguidilla de situaciones y acciones concatenadas pueden 
surgir muchas preguntas profundas:

•  ¿Por qué una empresa privada transnacional decide lanzar pokémones, 
es decir, criaturas virtuales, en el campus de una universidad pública? 

•  ¿Al usar un espacio público con fines lucrativos la compañía Niantic 
Inc. está privatizando de manera factual ese lugar? ¿Es correcto lucrar 
de manera privada usando espacios públicos destinados a la educación?

•  ¿Una IA decidió escoger ese lugar para lanzar los monstruos virtuales? 
¿Por qué allí y no en otro sitio? ¿O esto lo decidió un cuasiadolescente 
desde uno de los centros de comando del juego a miles de kilómetros de 
distancia? ¿Quién o qué decidió lanzar en la UNC los pokémones? 

12  Sobre lo ocurrido en la Universidad Nacional de Colombia se recomienda visualizar 
el siguiente vídeo de EE forero (2016). 
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•  ¿Existe algún tipo de legislación que controle el uso privado de los espa-
cios públicos por parte de compañías privadas transnacionales? ¿Estas 
compañías se aprovechan, precisamente, de este vacío jurídico? ¿A qué 
entidad piden permiso estas empresas? ¿No solicitan permisos a nadie? 

•  ¿Los sistemas que definen la legislación sobre espacios públicos son 
conscientes de las implicaciones de estos fenómenos? ¿La alta tecnología 
siempre irá por delante de las personas lentas y retrógradas que definen 
las leyes y las normas de lo público? 

•  ¿En qué se invierte el dinero obtenido como ganancias a causa del pago 
de los jóvenes por jugar una RA dentro de un espacio público univer-
sitario? 

No se pretende responder al milímetro estos interrogantes, pues para ello debe-
ríamos tener acceso a información privilegiada muy difícil de obtener. No obs-
tante, sí es posible señalar que aquí surge un dilema geográfico muy sugestivo 
respecto a la privatización, mediante las TD y la RA, de espacios públicos –sea en 
Bogotá o en cualquier otra ciudad del mundo– en disímiles territorios públicos. 
Pese a las limitaciones, se puede señalar que la lógica invasiva de las TD, vincu-
lada a su perspectiva multiescalar, afecta de manera concreta a lo local, al lugar, 
al sitio puntual, por medio del despliegue de telarañas digitales, infraestructuras 
muy potentes y refinadas, soportadas en tecnologías de punta, que se relacionan, 
cada vez más, con segmentos de grupos humanos que no son conscientes por 
completo de la complejidad involucrada en sus actos. 

Ya se ha escrito relativamente bastante sobre la privatización del espacio pú-
blico desde distintos ángulos (véase Canclini, 2004, p. 397). Aquí, se pretende 
aportar a esta discusión desde la reflexión en torno a cómo la RA –conjuntos de 
tecnologías potentes apenas desplegadas de forma embrionaria– ya está afec-
tando los espacios públicos sin que las entidades estatales, los académicos y los 
científicos –como arquitectos, politólogos y geógrafos– presten atención a este 
fenómeno de relevancia y trascendencia para la relación de las sociedades con 
sus espacios públicos. 

Hasta este momento, queda claro, aunque hay que reconocer que se debe in-
vestigar y reflexionar más sobre este fenómeno, que la RA está privatizando de 
manera profunda el espacio público mediante el usufructo del espectro electro-
magnético. Técnica y factualmente, los Estados, los gobiernos, están privatizando 
el espectro electromagnético, es decir, la naturaleza. Una vez más, se apropian de 
la naturaleza –en este caso física– de manera privada. ¿Los ciudadanos tenemos 
derecho a saber qué se hace con el espectro electromagnético? ¿Debería ser un 
bien común el espectro electromagnético?
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Imagen 1. Pikachú de Pokémon GO transmutado en el flautista de Hamelín

Fuente: Boligan, bajo licencia Creative Commons. 
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En la figura anterior se destacan dos elementos centrales: un Pokemón, Pikachú, 
sosteniendo una flauta y una turba de gente gris con cabezas diminutas, o casi 
inexistentes, que mantienen un aparato en la mano, un smartphone, los cuales 
persiguen a la criatura virtual. Esta caricatura refleja muy bien la relación espa-
cial establecida a partir de la situación real en la UNC. Así actúa el ciberespacio 
a partir de los avances de la RA. ¿Qué posibilidades futuras tendrán este tipo de 
avances e innovaciones tecnológicas?

¿Realidad aumentada para el conocimiento o para el hiperconsumo? 
Pistas desde el cine de ciencia ficción de Keiichi Matsuda

Todo fenómeno tecnológico tiene múltiples aristas de análisis y discusión si lo 
tratamos desde la complejidad. La RA no es la excepción, podría contribuir a 
que muchos campos del conocimiento, en especial los asociados al territorio y 
al paisaje, puedan explorar facetas inéditas vinculadas a la relación simultánea 
entre información hipermedial –ciberespacio–, cruzada en tiempo real, y datos 
del mundo factual –espacio–. Desde otro ángulo, la RA también podría ayudar 
a consolidar un mundo en el que la mayoría de la gente se vincule, aún más, 
al hiperconsumo de información (Lipovetsky, 2010, p. 416), en muchos casos, 
poco relevante para su vida y su existencia. La penetración masiva de la RA en 
la sociedad podría favorecer el control social y territorial, terreno ya abonado de 
manera fuerte por internet, los computadores y la telefonía celular.

Con la intención de reflexionar sobre las posibles implicaciones de la RA en 
los espacios públicos, y por su apuesta discursiva y tecnológica, en este apartado 
se partirá del análisis crítico de dos piezas de cine documental de ciencia ficción 
creadas por Keiichi Matsuda:13 desde nuestra perspectiva, la primera de ellas es 
de corte utópico y la segunda de corte distópico.14 

La primera pieza se titula Veuve Clicquot (2013). Esta obra trata varios elemen-
tos reales sobre la creación de diversos tipos de vino francés, por lo que podría 
considerarse como promocional. El filme plantea una inmersión en la atmós-
fera de las bodegas francesas de almacenamiento de las botellas, para, poco a 
poco, dar paso a imágenes que proponen aumentar la realidad espacial fílmica, 

13  En cuanto al análisis crítico del discurso audiovisual, se sugiere consultar Buxó y  
De Miguel (1999, p. 165).

14  Sobre la relación de la geografía y la ciencia ficción desde las utopías y las distopías, 
véase Chaparro et al. (2016) y Chaparro et al., (2018).
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de corte documental, añadiendo información específica sobre el contexto his-
tórico y diacrónico de la creación del vino. El director añade elementos de RA 
muy potentes, tipo fantaciencia, con compendios de corte espacial en distintas 
escalas, a partir de modelos de haciendas dedicadas al vino, datos sobre micro-
procesos de cambio de inclinación de las botellas, hasta el mapeo en el suelo de 
una bodega de distintas zonas productoras de vino que permiten visualizar, de 
manera clara y didáctica, las denominaciones de origen y sus tipos de vino aso-
ciados en un ambiente completamente territorial, georeferenciado, que incluye 
asentamientos humanos, vías y coberturas del suelo. El audiovisual es una invi-
tación sintética a apreciar la complejidad espaciotemporal inmersa en la elabo-
ración del vino. También permite vislumbrar las potencialidades de la RA para 
aplicaciones de corte geográfico, histórico, ingenieril, pasando por la agronomía 
y la química. Evidentemente, es una apuesta que podría definir con potencia el 
marketing territorial.

Imagen 2. Fotograma de Veuve Clicquot

Fuente: Matsuda (2013). 

Al reflexionar sobre la anterior pieza cinematográfica, no es fácil contenerse ante 
las cavilaciones asociadas a las propuestas imaginativas inmersas en las posibles 
aplicaciones de la RA en distintos campos de interés por el espacio público, desde 
las artes, las humanidades, hasta las ciencias naturales y agrarias. 
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Desde la arquitectura, sería factible imaginar un recorrido por el espacio pú-
blico, podrían ser las calles de un centro histórico, haciendo énfasis en las facha-
das de edificios de interés patrimonial, superponiendo al recorrido información 
valiosa en tiempo real sobre los diseñadores, los ejecutores, el contexto histórico, 
las restauraciones, los materiales utilizados, hasta las normas que catalizan su 
estado actual de conservación o degradación. En la misma situación, un geógrafo 
podría presentar de manera conjunta, a partir de un recorrido de campo, aspec-
tos clave del devenir territorial y su transformación diacrónica, clasificaciones 
del paisaje, utilizando diversas apuestas teórico-metodológicas, información 
sobre elitización de la zona, valor del suelo, uso comercial de la calle, normas de 
recalificación, planes de ordenamiento territorial y vínculos multiescalares con 
distintos vectores de la globalización. Incluso, alguien desde la biología podría 
desplegar imágenes sobre la vegetación existente en un parque o en los ande-
nes del mismo centro histórico hipotético con información detallada respecto 
a los tipos de árboles, a sus orígenes, a la forma en que fueron introducidos o 
conservados, su edad, así como datos dendrocronológicos que permitan ligar 
su información a las reconstrucciones climáticas que se están realizando en la 
actualidad. Cada campo del conocimiento interesado en un centro histórico 
podría utilizar la RA de formas muy sugestivas.

La segunda pieza se denomina Hiper-reality (2016). Consta de un frenesí de 
imágenes en distintos contextos urbanos populares de la ciudad de Medellín, que 
van desde el interior de un autobús de servicio público hasta un supermercado 
de cadena, pasando por distintas posibilidades que ofrece la calle. En todos los 
paisajes fílmicos, de corte documental mezclado con aportes distópicos de ficción 
científica, la sobresaturación de información genera una especie de indigestión 
cerebral, a tal punto que queda clara la tendencia excesivamente manipuladora, 
tanto del espacio personal, es decir, el cuerpo, como del territorio por el que se 
transita, se vive y se respira. Aquí, el director logra simular una inmersión total en 
la RA desde la arista de la vida cotidiana globalizada y asociada al hiperconsumo 
y al trabajo paupérrimo. La dependencia tecnológica es tal que la RA favorece la 
labor de una mujer a la que no le agrada hacer el mercado para sobrevivir, siendo 
en realidad profesora, denotando la angustia existencial de identidad vinculada 
a la precarización laboral y la inseguridad informática y callejera. 
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Imagen 3. Fotograma de Hiper-reality

Fuente: Matsuda (2016). 

En esta pieza audiovisual, también la calle y el espacio público son protagonistas. 
Cualquier pared o andén pueden sostener una seguidilla agobiante de imágenes 
publicitarias que sobresaturan el paisaje urbano. Las personas son expuestas a 
gran cantidad de información, en especial, ligada al hiperconsumo, de tal manera  
que a la realidad se le añaden capas distintas de datos que, como telarañas digi-
tales, atrapan al ciudadano, es decir, al protocíborg. 

En esta situación, también podrían participar, desde el análisis y la discusión, 
distintos campos del conocimiento interesados en la calle y el espacio público. Des-
de la sicología, se podría analizar la función de la RA en el comportamiento ma- 
nipulado en los lugares recorridos, al igual que la angustia de ser contratado por 
un sistema autónomo, que podría ser una IA. A partir la antropología, tal vez se 
podría analizar la labor de las prácticas híbridas de los humanos-máquina y de las 
nuevas pautas culturales mediadas por la RA. La geografía podría interesarse por 
la multiescalaridad inmersa en los distintos flujos de información que median la 
relación de las personas con el espacio urbano, la calle y lo público, al igual que 
en las pautas de segregación espacial asociadas al acceso y uso diferencial de las 
tecnologías digitales, con énfasis en la RA. Muchas serían las posibilidades, des-
de ángulos científicos variados, para estudiar la complejidad de los escenarios 
urbanos inmersos en esta apuesta estética de anticipación frente a la RA.

La RA posee toda la potencialidad para generar cambios sustanciales en innu-
merables campos del conocimiento, incluyendo la biotecnología, la nanotecno-
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logía y las ciencias aeroespaciales. También podría sentar las bases de sociedades 
controladas en exceso y asfixiadas a causa de las órdenes provenientes de algo-
ritmos muy refinados y de sistemas de IA desbordados. Es probable que surjan 
visiones resistentes y distanciadas en cuanto al uso de la RA tanto para las cien-
cias como para las sociedades y los territorios. 

Durante los últimos años, en especial en la última década, algunos largome-
trajes de fantaciencia han tratado el tema de la RA. El análisis de sus discursos 
permitiría profundizar aún más en la prospectiva asociada a los efectos poten-
ciales de la RA en la vida humana y en el espacio; no obstante, un estudio deta-
llado rebasaría el contexto de este escrito. Dentro de las obras cinematográficas 
que considero valdría la pena visualizar para vislumbrar los posibles efectos de 
la RA destaco las siguientes: Anon;15 Let’s be Evil;16 Altered Carbon;17 Ready Pla-
yer One;18 Ghost in the Shell;19 Black Mirror;20 Offline: Are You Ready for the Next 
Level?21; y Minority Report.22

En los filmes anteriores, el espacio es altamente invadido por lo privado, lo 
cual incluye tanto los espacios íntimos como los públicos. ¿Será posible que las 
ideas de control total, por parte de líneas políticas y religiosas centenarias –y en 
algunos casos milenarias–, se materialicen a partir de la extensión y difusión 
amplia de la RA en el mundo? 

15  Anon, dirigida por Andrew Niccol, producida por Daniel Baur, Andrew Niccol  
y Oliver Simon, Reino Unido, Altitude Film Distribution, 2018.

16  Let’s be Evil, dirigida por Martin Owen, producida por Martin Barnes, David Bos-
tock y Vincent Bull, Reino Unido, Netflix y IFC Midnight, 2016.

17  Altered Carbon, creada y dirigida por Laeta Kalogridis, producida por John G.  
Lenic, Estados Unidos de América, Netflix, 2018.

18  Ready Player One, dirigida por Steven Spielberg, producida por Donald De Line, 
Kristie Macosko Krieger, Steven Spielberg y Dan Farah, Estados Unidos de América, War-
ner Bros. Pictures, 2018. 

19  Ghost in the Shell, dirigida por Rupert Sanders, producida por Avi Arad, Steven Paul 
y Michael Costigan, Estados Unidos de América, Paramount Pictures, 2017.

20  Black Mirror, creada y dirigida por Charlie Brooker, producida por Annabel Jones  
y Charlie Brooker, Reino Unido, Endemol Shine UK, 2011.

21  Offline - Das Leben ist kein Bonuslevel, dirigido por Florian Schnell, producido por 
Christian Becker, Benjamin Munz, Marc Junker y Anne Büttner, Alemania, Netflix, 2017.

22  Minority Report, dirigido por Steven Spielberg, producido por Gerald R. Molen, 
Bonnie Curtis, Walter F. Parkes y Jan de Bont, Estados Unidos de América, Twentieth 
Century Fox, 2002. 
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La realidad aumentada y el desierto de lo real 

La RA conjuga tecnologías digitales de vanguardia coligadas a avances sustan-
ciales en varios campos, como ingenierías, matemáticas, física y sistemas com-
putacionales. Aunque el ciberespacio se ha extendido mucho, tanto en términos 
sociales como espaciales, aún como fenómeno se encuentra en sus primeras 
fases. No obstante, los espacios electrónicos y digitales ya ofrecen los elemen-
tos necesarios para la cimentación de la RA, situación favorecida por el nivel de  
artificialidad al que hemos llegado como humanos protocíborgs. 

Los usos e implicaciones sociales derivadas de la RA hasta ahora empiezan a 
vislumbrarse, de tal manera que su potencialidad es muy sugestiva; podría con-
tribuir a impulsar avances en muchos campos del conocimiento, incluyendo 
las artes y las humanidades. Pero la RA también conseguiría erigirse como un 
macrofenómeno que propicie el control humano y espacial con niveles bastante 
refinados y potentes. Como ocurre con cualquier avance de punta en tecnolo-
gías digitales, las implicaciones se manifestarán con el tiempo y, en especial, se 
asociarán con las formas de difusión y apropiación social, por lo cual no con-
viene partir de premisas ligadas a determinismos tecnológicos. Pese a ello, el 
rumbo que están tomando estas tecnologías es más bien oscuro, pues va muy 
de la mano del control, la vigilancia, la manipulación y el hiperconsumo. La RA 
podría contribuir a una mayor alienación y esnobismo social; por consiguiente, 
también sería territorial. 

La RA genera retos sustanciales al momento de pensar los espacios públicos. 
Es evidente que el manejo del espectro electromagnético a partir de tecnologías 
digitales de última generación –muchas derivadas de avances militares y de inte-
ligencia–, en conjunto con la expansión de internet, deriva en una situación poco 
deseable: los espacios públicos están altamente privatizados mediante la RA. Y 
en gran medida esa privatización se define por los vectores del hiperconsumo 
que infla los bolsillos de grandes compañías transnacionales dedicadas a traficar 
con los bites, con ceros y unos (0, 1), con información digital, lo cual está deri-
vando en nuevos tipos de drogas electrónicas que se consumen con vehemencia 
y generan bastante adicción, hasta el punto de enfermar el cuerpo y la mente. La 
RA podría derivar en nuevas adicciones.  

Otro gran reto asociado a la irrupción de la RA consiste en el remplazamiento 
de la complejidad de la realidad por la simplificación de la virtualidad, asunto 
que es muy delicado. Si la realidad factual ya es inmensamente compleja, añadirle 
capas de virtualidad de manera sincrónica puede generar indigestión de infor-
mación, y también contribuir a la simplificación de los paisajes, los territorios 
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y los espacios, mediante información poco o nada relevante, dependiendo del 
caso concreto. Es decir, la simplificación a partir de la desviación de la atención 
hacia lo importante. La RA como mediadora de la representación de la realidad 
es sumamente peligrosa. Toda esta situación, en conjunto, nos lleva a discutir 
de nuevo, ahora de manera amplificada, el asunto del simulacro, tema no fini-
quitado y que ofrece perspectivas futuras de investigación y reflexión bastante 
prometedoras.

Aunque hace varias décadas se realizaron apuestas teóricas, conceptuales y 
epistemológicas potentes frente a las situaciones emergentes, en gran medida de 
anticipación frente a las consecuencias de las telecomunicaciones, es muy posi-
ble que tan solo hasta ahora realmente dimensionemos algunos de sus efectos y 
visualicemos la profundidad con la que el simulacro –concepto trabajado a pro-
fundidad por Jean Baudrillard– está afectando nuestra realidad, la cotidianidad 
y los espacios públicos: 

Si ha podido parecernos la más bella alegoría de la simulación aquella fábula de Bor-
ges en que los cartógrafos del Imperio trazan un mapa tan detallado que llega a cubrir 
con toda exactitud el territorio (aunque el ocaso del Imperio contempla el paulatino 
desgarro de este mapa que acaba convertido en una ruina despedazada cuyos giro-
nes se esparcen por los desiertos –belleza metafísica la de esta abstracción arruina-
da, donde fe del orgullo característico del Imperio y a la vez pudriéndose como una 
carroña, regresando al polvo de la tierra, pues no es raro que las imitaciones lleguen 
con el tiempo a confundirse con el original) pero esta es una fábula caduca para no-
sotros y no guarda más que el encanto discreto de los simulacros de segundo orden. 

Hoy en día, la abstracción ya no es la del mapa, la del doble, la del espejo o la del 
concepto. La simulación no corresponde a un territorio, a una referencia, a una sus-
tancia, sino que es la generación por los modelos de algo real sin origen ni realidad: 
lo hiperreal. El territorio ya no precede al mapa ni le sobrevive. En adelante será el 
mapa el que preceda al territorio –precesión de los simulacros– y el que lo engen-
dre, y si fuera preciso retomar la fábula, hoy serían los girones del territorio los que 
se pudrirían lentamente sobre la superficie del mapa, los que todavía subsisten es-
parcidos por unos desiertos que ya no son los del Imperio, sino nuestro desierto. El 
propio desierto de lo real. 

De hecho, incluso invertida, la metáfora es inutilizable. Lo único que quizá sub-
siste es el concepto de Imperio, pues los actuales simulacros, con el mismo imperia-
lismo de aquellos cartógrafos, intentan hacer coincidir lo real, todo lo real, con sus 
modelos de simulación (Baudrillard, 1978, p. 196).
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La hiperrealidad, la RA, nos invita a cavilar si el territorio y lo humano, el todo, 
el universo, funcionan a modo de hologramas incrustados en telarañas digitales, 
cuerdas y membranas de espacio-tiempo.
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VIII. LA DISOLUCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO: 
IDEOLOGÍA, CAPITALISMO Y MODERNIDAD

FEDERICO JOSÉ SARACHO LÓPEZ

E n realidad, ¿quién pide un ágora? La idea de la plaza en el centro de la polis, 
en donde se reunían los ciudadanos y que, a su vez, se encontraba enmar-

cada por los edificios públicos nodales para la administración, el gobierno y las 
estructuras de la vida cotidiana de la población (Jaeger, 2001), se encuentra fir-
memente enterrada dentro de nuestra concepción no solo del Estado, sino de 
la comunidad, de la identidad política y, en general, de lo público como fórmula 
metalingüística. El ágora es la materialización paisajística del ideal de la relación 
política ideologizada. La res publica, la “cosa pública”, en realidad, se cristalizaba 
por medio de este andamiaje arquitectónico que, más que funcionar como con-
tenedor, cerraba las relaciones que desarrollaban y daban forma a ese entramado 
de “cosas”. Hasta la fecha, la fantasmagoría del ágora da cuerpo a las representa-
ciones dominantes sobre lo que se entiende como espacio público, ese “espacio 
de y para las relaciones en público, es decir, para aquellas que se producen en-
tre individuos que coinciden físicamente y de paso en lugares de tránsito y que 
han de llevar a cabo una serie de acomodos y ajustes mutuos para adaptarse a 
la asociación efímera que establecen” (Delgado, 2015, p. 27). El ágora, la plaza 
pública y estos espacios de encuentro, que presuponen lo colectivo, sirven, a la 
vez, para afirmar la individualidad: lo “público” se instrumenta para dar forma 
a lo “privado”.

La ciudad moderna se levanta dentro de esta contradicción. Como bien se-
ñalaba en su momento Walter Benjamin (2005), la ciudad, en contraste con las 
comunidades de menor tamaño, es el lugar principal en el que las relaciones so-
ciales impersonales, la economía monetaria y la desorganización social podían 
ser observadas (Savage, 2000); es el espacio donde lo privado aflora con mayor 
violencia dentro de lo público. Si bien en su distribución se busca espejear el ágo-
ra para hacer emanar su representación, el espacio urbano produce antinomias 
donde, a pesar de la coincidencia física de los individuos, esta no necesariamente 
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resulta en acomodos en el seno de lo público, sino más bien en tensiones conti-
nuas entre aquellos que –si bien materialmente coinciden– estructuralmente se 
encuentran en polos opuestos de un abismo. La idea del ciudadano (el individuo 
público) está amarrada a la experiencia urbana misma.1 Cuando se manifiesta, 
se dibuja como la expresión de una supuesta “conciencia” compartida que, sin 
embargo, se enuncia impersonal, inacabada, desdibujada e instrumental a la es-
tructura del capital. El espacio público es, entonces, una codificación que engloba 
la ciudad moderna, pero que nunca se territorializa plenamente, permitiendo, 
más bien, la fragmentación de la ciudad misma. 

Así, el espacio público de la ciudad es tanto una afirmación del carácter so-
cial de su producción como un vaciamiento de la experiencia colectiva misma, 
una sustitución de lo verdaderamente vivido en la cotidianidad a favor de la fan-
tasmagoría del supuesto proyecto político dentro del proceso sociohistórico: el 
Estado como la arquitectura, material e ideal, para la organización. Es por ello 
que, al adentrarnos en la etapa neoliberal del capitalismo, vemos una tormenta 
dentro de las supuestas barreras entre lo público y lo privado. 

El vacío de sentido y significado que se concretiza a partir de realidades arbitrarias 
heredadas de la modernidad, pero que lo identifica en la actualidad como algo que 
es capaz de regenerar, integrar y disolver las diferencias sociales, se ve interrumpida 
por el neoliberalismo, perdiendo su condición de libre acceso e igualdad, ganando 
nuevos significados, a través de nuevas formas urbanas (Filipe, 2016, p. 40).

La reconfiguración de las ciudades neoliberales ha venido a decirnos algo que 
sospechábamos: a pesar de su traje nuevo de arquitectura vanguardista, la polis 
está desnuda y el ágora siempre tuvo dueños.

Espacio público, entre vivencia y experiencia

De acuerdo con Manuel Delgado (2015), la idea del “espacio público” se bifurca 
en dos grandes campos: el primero lo observa como la suma de lugares de acceso 

1  La propia idea de “ciudadano” es una producción del espacio urbano. Como señala 
Werner Jaeger (2001): “La separación de la vida de la ciudad de Atenas, concentrada en 
el ágora, en el pnyx y en el teatro, de la del campo, dio lugar al concepto de lo rústico(a)
groi=kon) en oposición al de lo ciudadano(a)stei=on), que se hizo equivalente de culto o 
educado” (p. 82).
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irrestricto. Podríamos pensarlo como los sitios en donde el individuo transita 
sin violar la “propiedad” de otro. El segundo campo lo caracteriza como el ám-
bito en el que se desarrollan los vínculos sociales instrumentales para establecer 
relaciones de dominación bajo los contornos de aquello que Bolívar Echeverría 
(1998) caracterizaría como “la política”. Delgado (2015) nos dice:

Es lo topográfico cargado o investido de moralidad a lo que se alude no solo cuando 
se habla de espacio público en los discursos institucionales y técnicos sobre la ciu-
dad, sino también en todo tipo de campañas pedagógicas para las “buenas prácticas 
ciudadanas” y en la totalidad de normativas municipales que procuran regular las 
conductas de los usuarios de la calle (p. 29). 

Ambos campos, en realidad, se entrecruzan de manera constante. La construc-
ción de la ciudadanía política se sostiene sobre el individuo privado, reafirmado 
en el espectro de la propiedad. El espacio público en ambos conjuntos refiere la 
experiencia individual/comunitaria del deber ser, expresado en ordenamientos 
territorializados. Los límites de lo legal, de lo debido, solo tienen sentido dentro 
de estructuras materializadas. Así, ese espacio público representa, tanto en idea 
como en materia, la espina dorsal del orden político/económico de la moder-
nidad: 

Como concepto político, espacio público se supone que quiere decir esfera de coe-
xistencia pacífica y armoniosa de lo heterogéneo de la sociedad, evidencia de que lo 
que nos permite hacer sociedad es que nos ponemos de acuerdo en un conjunto de 
postulados programáticos en el seno de los cuales las diferencias se ven superadas, 
sin quedar olvidadas ni negadas del todo, sino definidas aparte, en ese otro escenario 
al que llamamos privado (Delgado, 2015, p. 30).

Esta función del concepto se enuncia con mayor énfasis cuando se materializa. 
Allí, su expresión se torna trascendental, pues se instrumenta para ser el sitio en 
el que los sistemas políticos que se dicen democráticos ven –o esperan ver– afir-
mada su naturaleza igualitaria, creando un paisaje arquitectónico que lo proyecte. 
Los ordenamientos territoriales en que se ejercen los derechos de expresión y de 
reunión, como la plaza pública, son formas de control sobre las fuerzas sociales 
y los lugares donde lo que concierne a “la política” puede ser cuestionado, donde 
los asuntos que atañen a todos pueden ser abiertos (Delgado, 2015).
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El espacio público se abre como una forma particular de la transición entre 
lo que Benjamin (2005) caracterizaba como la experiencia (erfahurng)2 en favor 
de la vivencia (erlebnis). La experiencia se concibe como la relación, dentro de 
la praxis humana, entre el mundo y el sujeto. Ella se encuentra modulada de tal 
forma que dicha conexión con el mundo se vuelve articulable como vínculo con 
uno mismo y viceversa (Weber, 2014). Es decir, el mundo interior del individuo 
es una imagen en espejo del mundo que le rodea y que produce. Esta articulación 
provoca en los individuos una imagen histórico-social de sí: su lugar en el mun-
do. Dicha imagen es inestable y debe ser constantemente reelaborada (Weber, 
2014). En las sociedades preindustriales, la experiencia se basaba en la repetición 
y los hábitos, sin una intención consciente. Se encontraba articulada alrededor 
de tradiciones y de formas de actuación socialmente legítimas que ganaban su 
autoridad a partir de su especificidad y autenticidad (Savage, 2000).

La Revolución Industrial viene a destruir dichas formas de autoridad a partir 
de la reproducción masiva de mercancías, la estandarización de la producción, 
la dispersión de la diversidad simbólica y la erosión de las tradiciones a favor  
de la estandarización y la homologación del mundo. Así, en el mundo industrial, 
los individuos solamente reaccionan a estímulos en el ambiente y desarrollan 
formas instrumentales de pensar para poder afrontar este nuevo medio (Savage, 
2000). Esta reacción instrumental es la vivencia, una forma de autoalienación del 
hombre en donde la conexión entre el individuo y el mundo falla, pero se vive 
de forma activa. Como señala Thomas Weber (2014): 

[C]on el cambio estructural del trabajo al pasar del modo de producción artesanal 
al industrial, con la separación o la contraposición entre lo público y lo privado y 
con la socialización mediada por las mercancías, la articulación entre la relación con 
uno mismo y la relación con el mundo, o bien se vuelve crítica, o bien fracasa. Y este 
fracaso es vivido y al mismo tiempo compensado con la vivencia (p. 490).

La vivencia también puede ser interpretada como la forma en que el individuo 
transita a lo largo de las contradicciones producidas por la sociedad industrial. 
Siguiendo el pensamiento de Herbert Marcuse, al no poder conciliar las contra-
dicciones producidas en el capitalismo, el sujeto desarrolla una mímesis, donde 
actúa en el mundo omitiendo aquello que refuta las formas instrumentales de la  
realidad e impidiendo desarrollar una identificación plena. Así, mediante su 

2  Desde la concepción del Bejnamin tardío, la idea de experiencia tiene diversas tran-
siciones y expresiones dentro de su pensamiento.
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transitar en la cotidianidad, se reifica en la producción de una realidad de una 
sola vía, con representaciones positivas incapaces de observar la contradicción: 
la unidimensionalidad (Marcus, 1993). Dentro de ella, el espacio público es una 
mediación simbólica central para la vivencia, pues representa la parte “pública” 
dentro del binomio público/privado. Siguiendo a Delgado (2015):

El Estado, a través de tal mecanismo de legitimación simbólica, puede aparecer ante 
sectores sociales con intereses y objetivos incompatibles –al servicio de uno de los 
cuales existe y actúa– como ciertamente neutral, encarnación de posibilidad misma 
de elevarse por encima de los enfrentamientos sociales o de arbitrarlos, en un es-
pacio de conciliación en que las luchas queden como en suspenso y los segmentos 
confrontados declaren una especie de tregua ilimitada (p. 33).

Esto nos lleva de regreso a la idea del ágora, pero esta vez como expresión desti-
lada del espacio público. Este último es una estructura ideológica fundamental 
de la unidimensionalidad, pues permite que la lucha de clases producida por el 
capitalismo sea alienada por medio de la idea de un “todos” uniforme –consti-
tuido para el bien común– que, a su vez, afirma las formas de dominación de la 
burguesía sobre el proletariado mediante ordenamientos centro/periferia. De 
este modo, todo lo neural en el discurso público quedará materializado alrede-
dor del ágora, centralizado, mientras que todo aquello que no deba ser discuti-
do, que pertenezca a lo negado, se ordenará en los contornos tanto del discurso 
como del ensamble territorial. La vivencia, como negación funcional de este 
mundo materialmente presente, requiere de ese espacio público que sublime la 
experiencia y la haga asimilable. Esta ágora del mundo industrial, donde toda 
voz tiene valor, permite al mismo tiempo que –aunque suenen a coro– el indi-
viduo solo escuche la suya propia. La afirmación del individuo ciudadano es la 
negación del sujeto histórico. 

Sin embargo, si algo nos enseña la modernidad es que sus contradicciones 
no pueden ser contenidas. Dialécticamente, ellas son materializadas dentro del 
espacio producido, haciéndose visibles a través de sus edificaciones. El discurso 
público del pasado no es el del presente, ni será el del futuro. Ello significa que 
sus materializaciones en el espacio público permanecerán como rugosidades 
(Santos, 2012). Esto es algo que también Benjamin tenía sumamente claro. Como 
nos dice Savage (2000): 

Lo urbano es importante en el argumento de Benjamin, no porque es el sitio principal 
de la experiencia moderna –ahí la fábrica sirve mejor para ese propósito– sino como 
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el lugar en que las posibilidades de redención pueden ser mejor exploradas. Benja-
min hace énfasis en la manera en que lo atrasado (backwardness) es tan evidente en 
la vida de la ciudad como la modernidad (p. 38). 

Ello significa que la vivencia no puede mantener todo el tiempo coherencia, 
precisamente, por el espacio materializado, lo que abre la puerta al surgimiento 
constante de la experiencia y al reconocimiento del individuo como sujeto his-
tórico. En palabras del propio Benjamin:

A la forma del nuevo modo de producción, que al principio aún está dominada por 
la del antiguo (Marx), le corresponden en la conciencia colectiva imágenes en las que 
lo nuevo se entrelaza con lo antiguo. Estas imágenes son imágenes desiderativas, y en 
ellas el colectivo busca tanto superar como transfigurar la Inmadurez del producto 
social y las carencias del orden social de producción. Junto a ello se destaca en estas 
imágenes desiderativas el firme esfuerzo por separarse de lo anunciado –lo que en 
realidad quiere decir: del pasado más reciente–. Estas tendencias remiten a la fantasía 
icónica, que recibió su impulso de lo nuevo, al pasado más remoto. En el sueño en 
el que, en imágenes, surge ante cada época la siguiente, esta última aparece ligada a 
elementos de la prehistoria, esto es, de una sociedad sin clases. Sociedad cuyas expe-
riencias, que tienen su depósito en el inconsciente del colectivo, producen, al entre-
mezclarse con lo nuevo, la utopía, que ha dejado su huella en miles de configuraciones 
de la vida, desde las construcciones permanentes hasta la moda fugaz (2005, p. 39).

Así, la experiencia urbana nos revela la modernidad no como progreso, sino 
como un episodio más de un tiempo continuo (Savage, 2000). El espacio produ-
cido instrumentalmente contiene las semillas para la rearticulación de su propia 
superación. El espacio público, desarrollado para la enajenación, contiene en su 
discurso las imágenes y los gérmenes para que lo verdaderamente común surja 
de su contradicción.

La espectacular producción del espacio público

El espacio público materializado se desenvuelve como forma de espectáculo, 
como una estructura territorial que tiene la intención de provocar en el individuo 
una interpretación particular de la “realidad” de una manera natural dada, donde 
se proyecta la intencionalidad de un orden establecido, a la vez que se enajenan 
las condiciones materiales de su reproducción (Savage, 2000) . Como mencionan 
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Carla Filipe Narciso y Blanca Rebeca Ramírez (2016): “En las grandes ciudades 
contemporáneas, el espacio público se ha convertido en el resultado de un urba-
nismo espectacular, ostentado en obras magnificentes que procuran incorporar-
las en el mercado global, atraer inversión y obedecer a los imaginarios idílicos 
de las clases medias y altas” (p. 43). Esto no es un fenómeno nuevo, ya Benjamin 
argumentaba que la rutina diaria se trataba del bombardeo de los sentidos del 
individuo para obligar a su conciencia a protegerlo, desviando su atención de la 
reflexión en torno a su condición, como sucede dentro de una fábrica (Savage, 
2000). De esta forma, señala Delgado (2015): “En realidad, ese espacio públi-
co es un ámbito que Lukács hubiera denominado cosificación, puesto que se le 
confiere la responsabilidad de convertirse como sea en lo que se presupone que 
es y que en realidad solo es un debería ser” (p. 38). La forma fantasmagórica del 
“bien común” incluye, en su interior, el ser y el actuar del “ciudadano modelo”, 
que, por un lado, media los tránsitos y movimientos del individuo en el espacio 
y, a su vez, representa la negación de las posibilidades reales del individuo para 
desarrollarse: el espectro del ciudadano educado, profesional y respetuoso de 
la ley se entrelaza con su auto, su casa y otras formas de propiedad y de fluidez 
económica. El espacio público da cuerpo al ideal tanto del sujeto público como 
del privado.

Sin embargo, consideramos que el espacio público va más allá de la cosifi-
cación. El espectáculo público, donde el espacio se transforma en un escenario 
multisensorial, se vive como una experiencia inmersiva que reproduce los pará-
metros de la unidimensionalidad, lo que dificulta su denuncia y señalamiento. 
El espectáculo es la realidad, y esta es un conjunto de formas que van más allá 
de la simple alienación. Pasamos de hablar de “fetichismos” a referirnos a for-
mas transfiguradas que añaden una dimensión de “engaño” a la reproducción de 
la sociedad. Como señala Jorge Veraza (2018), “la crítica de Marx a la sociedad 
burguesa y a la economía política muestra que el funcionamiento óptimo de esta 
sociedad solamente es posible si las personas son títeres: títeres de la mercancía, 
títeres del dinero, títeres del capital” (p. 27). Al final del día, el objetivo central 
del escenario y su escenografía, en realidad, es el actor, sin él no existe (Jones,  
2018).

Karl Marx observaba estas transfiguraciones en cómo el trabajo del obrero, 
expresado en moneda, el plusvalor, se escondía a la vez que se transformaba den-
tro del proceso de producción:

Hay pues una transfiguración, la transfiguración del plusvalor en ganancia del capital 
industrial –como producto de todo el capital (c + v)–, la transfiguración del plusvalor 
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en ganancia comercial –como producto de la mera circulación–, la transfiguración 
del plusvalor en capital de interés, es decir, los intereses bancarios –como producto 
del dinero–, o la transfiguración del plusvalor en renta del suelo que se apropia del 
terrateniente –como producto de la tierra– (Veraza, 2018, p. 28).

Observamos que dentro del capitalismo existe un “encabalgamiento de transfi-
guraciones”, donde ellas se engarzan para cumplir diferentes funciones: por un 
lado, permiten una circulación “ascendente” del valor de cambio, de tal forma 
que las diferentes expresiones que cierran la relación del capital (el financiero, 
industrial, rentista o especulativo) enuncian una división operativa y jerárqui-
ca de la misma.3 Por otro lado, se muestra en la constelación de las mercancías, 
donde el valor de cambio de cada una de ellas depende del lugar en que esta se en-
cuentra ante el valor de las otras (Marx, 2015). Por lo tanto, las relaciones que se  
generan entre estas se reflejarán en forma de orden y existirá la tendencia a que 
este se materialice, a su vez, en ordenamientos (Baudrillard, 2014). Por último, 
se genera un encabalgamiento de transfiguraciones de las diferentes aristas de 
la relación de capital para derivar en formas “públicas” que nieguen el plusvalor 
que les da sustento y enajenen las formas de propiedad que les dan contenido. 
Este no es un asunto menor, pues argumentamos que el encabalgamiento de las 
transfiguraciones dota de consistencia a la realidad. 

La expresión material del espacio público transfigura el sistema de repro-
ducción mismo. Cuando se construye una obra pública, se transfiguran las mer-
cancías que le dan forma, las expresiones empresariales que la construyen, las 
formas de propiedad y de plusvalor que de ellas emanan; todas estas terminan 
alcanzando una sublimación en lo “público”. Se da una transubstanciación, en el 
sentido casi litúrgico-teológico, para generar una relación política con el fantas-
ma del “bien común”. Esta se asienta por medio de diferentes operaciones ritua-
les de espacio público en el espacio público (Delgado, 2015): la manifestación, 
el descontento, la campaña, la exposición o el tránsito mismo deben generarse 
dentro del ensamble arquitectónico para tener validez, cerrando la relación polí-
tica entre los individuos, a la vez que se corona bajo la mesa la relación del capital 
como totalidad. “En esto consiste el efecto óptico democrático por excelencia: el 

3  David Harvey afirma que el capital financiero representa la expresión de mayor je-
rarquía e importancia en la actualidad, mientras que Jorge Veraza rebate esta afirmación, 
argumentando que es precisamente una forma ideológica alentada por el propio sistema 
del capital para el desarrollo de sus formas de sentido común, siendo el capital industrial 
el de mayor importancia  (véase Harvey, 2019; Veraza, 2018). 
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de un ámbito en el que las desigualdades se proclaman mágicamente abolidas” 
(Delgado, 2015, p. 42).

Las transformaciones simbólicas y psicológicas en la conciencia de los in-
dividuos modernos constituyen las formas en que cotidianamente pensamos, 
sentimos y actuamos, las cuales determinan nuestra reacción ante la realidad: 
un sentido común que funciona como nuestra dirección en el escenario (Veraza, 
2018). Encontramos al sujeto privado en eterno tránsito, como un personaje que, 
dentro de lo público, reclama el anonimato y la reserva. Podríamos llamarlo el 
cuerpo burgués. El espacio que edifica a partir de su sentido común está orde-
nado para la vida de ese mundo interiorizado y compactado. Benjamin (2005) 
lo expresaría de la siguiente manera:

El interior no es solo el universo del particular, sino también su estuche. Desde Luis 
Felipe encontramos en el burgués esta tendencia o resarcirse de la ausencia de hue-
lla de la vida privada en la gran ciudad. Intenta encontrar esta compensación en-
tre las cuatro paredes de su piso. Todo sucede como si hubiese convenido en una 
cuestión de honor no dejar que se pierdan las huellas de sus objetos de uso y de 
todo lo accesorio. Incansablemente recoge la impronta de multitud de objetos; para 
sus zapatillas y sus relojes, sus cubiertos y sus paraguas, imagina fundas y estuches  
(p. 56).

Vemos dentro de la descripción que nos otorga Benjamin diversos encabalga-
mientos que se unen claramente para crear la imagen de la negación de la “cosa 
pública” dentro del sentido común burgués: produce cajones para guardar per-
tenencias que, a su vez, se alojan en cajones para guardarse a sí mismos (cuar-
tos), que se unen en ensambles de cajones con divisiones y objetos específicos 
(departamento/casa), los cuales se conglomeran para crear estructuras de cajo-
neras subsecuentes (edificios), dando como resultado las arquitecturas indivi-
dualizadas, privadas, que dan forma a la ciudad contemporánea. Esta es parte 
central de la taxonomía del espacio producido en el capitalismo, donde aquel 
que se destina al uso común es tanto instrumental como incidental (Lefebvre, 
1978). Así, sus cuerpos se convierten en el cajón principal, y en el vehículo de 
su autogobierno y disciplinamiento, que es necesario tanto para el orden como 
para la reproducción sistémica (Foucault, 1991). Este es el individuo soberano 
que construye materialmente el espacio público/privado al que se le supone y 
reconoce competencia para actuar y comunicarse de manera racional, y que está 
sujeto a leyes iguales para todos, en tanto que ese “todos” sea una masa corpórea 
con rostro humano (Delgado, 2015). Se trata de un miembro activo que participa 
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desde su estuche en la producción, en la circulación y en la forma de la distribu-
ción dentro de las relaciones de capital. 

Construir ciudad y espacio público significa el desarrollo del sector priva-
do mediante sus empresas, donde la intervención pública directa de la relación 
estatal es parte de la estructura sistémica. Recordemos que la palabra Estado 
viene de stato (Maquiavelo, 1996), que significa orden y que, a su vez, proviene 
de status, lo cual en latín se traduce como “posición, estar de pie”, y de statuo, 
que significa “colocar en un sitio determinado” (Diccionario ilustrado latino-es-
pañol/español-latino, 1994) lo que nos recuerda que la posición espacial/social 
del sujeto de elite es la construcción central del orden político. Señalan Filipe y 
Ramírez (2016) que el aumento de condominios cerrados y la expansión de los 
centros comerciales dentro del periodo neoliberal impone la homogeneización 
de la ciudad a partir de la visión empresarial y del uso privado de espacios públi-
cos. Consideramos que el neoliberalismo solo desnuda lo que siempre ha estado 
presente en nuestro sentido común. Los fetichismos y las formas transfiguradas 
del capital que construyen la vida cotidiana aprisionan a todas las personas, tanto 
comunes y corrientes como a grandes capitalistas (Veraza, 2018). Ello trae consi-
go la imposición de diseños que benefician el uso urbano para las clases media y 
alta, al mismo tiempo que se transmite intolerancia en el uso del espacio público 
“estatal” para ciertos grupos vulnerables (Filipe y Ramírez, 2016). Así se genera 
la ilusión, el espectáculo, del “todos”.

El pasaje de lo público a lo privado

La reflexión sobre el espacio público nos lleva a caracterizarlo como un fenóme-
no capitalista, a pesar de que la representación del ágora preceda a la moderni-
dad. Encontramos que él se encuentra amarrado a la necesidad de acumulación, 
circulación, crecimiento y progreso que necesita la relación del capital para re-
producirse. Si bien en el periodo neoliberal el sector público parece olvidar su 
función de beneficio para la población, independientemente de la clase social 
a la cual pertenezca, en realidad lo que observamos es la reducción no solo del 
Estado como relación, sino de la lógica de lo “público” dentro de sus agentes. Es 
el cambio del sentido común a favor del mundo “privado”. De esta manera, se 
cede a presiones económicas y a intereses empresariales que instrumentan las 
labores del desarrollo urbano. “Lo que ha cambiado con el urbanismo neolibe-
ral es la forma, contenido y objetivo en el modo de construir el espacio público, 
pero también de usarlo y simbolizarlo” (Filipe y Ramírez, 2016, p. 46). El espacio 
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público en la actualidad se ve decantado plenamente hacia el progreso, el prin-
cipal demiurgo de la lógica capitalista. “Esta aceleración de la vitalidad que se 
refleja en la apariencia de que el dinero crece solo y en la ideología del progreso 
se proyecta en los monumentos, los proyectos arquitectónicos, los cambios ur-
banísticos, la tecnología, las familias, etcétera, a partir de los cuales pensamos y 
sentimos la realidad” (Veraza, 2018, p. 33).

La idea del progreso va hilvanándose para dar una “objetividad fantasmal” 
al espacio público; es la forma poco vista –implícita en todo momento– dentro 
del mundo “privado” en el que habitamos la mayor parte de nuestros días. Ya 
Benjamin (2005) nos decía:

El particular, que en la oficina lleva las cuentas de la realidad, exige del interior que 
le mantenga en sus ilusiones. Esta necesidad es tanto más urgente cuanto que no 
piensa insertar una clara conciencia de su función social en los intereses de sus ne-
gocios. En la configuración de su entorno privado reprime ambas preocupaciones. 
De ahí derivan las fantasmagorías del interior; este, para el particular, representa el 
universo. En él reúne las regiones lejanas y los recuerdos del pasado. Su salón es un 
palco en el teatro del mundo (p. 55).

El diseño del espacio se hace instrumental para que la vivencia sea experimen-
tada por el individuo. Ella es la forma que “lo privado” busca como praxis. Así, 
caminar, trabajar e instaurar una cotidianeidad siempre se realizan con un sen-
tido único dado: el progreso, que es alcanzado por el “todos” gracias al existir 
mismo. Por ello, también la vivencia se proyecta como un sinsentido para el su-
jeto: el progreso depende de que él, como individuo, se quede “estático” dentro 
del devenir de su vida. Se mueve, pero no cambia. Todo esto se expresa en la di-
mensión material del espacio y se interioriza en el inconsciente de los individuos. 

Ello nos lleva a observar otra dimensión de la vivencia en el transitar del su-
jeto, pues, en su continuo movimiento mecánico hacia el horizonte del progre-
so, se encubre la estrategia dispuesta en el espacio para generar los marcos de su 
control colectivo. El espacio público, en realidad, es un terreno de batalla, y este 
es instrumentalmente utilizado para establecer una guerra de movimientos: es 
el campo de maniobras de la lucha de clase. Esto también era plenamente obser-
vado por Benjamin (2005) cuando declaraba:

El verdadero objetivo de los trabajos de Haussmann era asegurarse contra la even-
tualidad de una guerra civil. Quería hacer imposible para siempre la construcción 
de barricadas en las calles de París. Persiguiendo el mismo objetivo, Luis Felipe ya 
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había introducido los pavimentos de madera. Sin embargo, las barricadas habían 
desempeñado un papel considerable en la revolución de febrero. Engels se ocupó de 
los problemas de táctica en los combates de barricadas. Haussmann busca prevenir-
los de dos maneras. La longitud de las calles hará imposible su construcción, y nue-
vas vías enlazarán en línea recta los cuarteles con los barrios obreros. Los coetáneos 
bautizarán su empresa: “EI embellecimiento estratégico” (p. 60).

¿Por qué no pensar ese embellecimiento estratégico como una configuración de 
totalidad? La dominación se perfecciona al manifestar materialmente “lo públi-
co” para afirmar en realidad un “privado hegemónico” que pretende controlar 
sus estructuras y delimitar los contornos de las relaciones. Generar en el suje-
to una experiencia estética “espectacular” y, a su vez, impedir que este se apro- 
pie del espacio es integral para la construcción de la conciencia “líquida” y lineal 
del capital. 

El ideal urbanístico de Haussmann eran las perspectivas sobre las que se abren lar-
gas hileras de calles. Este ideal corresponde a la tendencia, habitual en el siglo XIX, 
de ennoblecer las necesidades técnicas mediante pseudofines artísticos. Los templos 
del poder espiritual y mundano de la burguesía debían encontrar su apoteosis en el 
marco de las hileras de calles (Benjamin, 2005, p. 60).

En ello se desdobla la conciencia pública/privada. El encabalgamiento de trans-
figuraciones envuelve la idea de lo público alrededor del mundo de la mercan-
cía, logrando la expropiación de lo “social”. Surgen los pasajes: espacios abiertos, 
trasparentes, que contienen, como templos al consumo, la forma material del 
espectáculo cristalizado. Benjamin observaba que, a principios del siglo XX, 
empiezan a brotar en respuesta a los ciclos del capital: “La primera condición de 
su florecimiento es la coyuntura favorable del comercio textil. Empiezan a verse 
los almacenes de novedades, los primeros establecimientos que almacenan una 
gran cantidad de mercancías. Son los predecesores de los grandes almacenes” 
(Benjamin, 2005, p. 37). Para su constitución, se utilizó el hierro, considerado 
como un material de uso rudo, barato y crudo, convirtiéndolo en un material 
ideal para la nueva “publicidad” mediante su sublimación estética, a la par que 
se abre un nuevo mercado para desarrollar este nuevo material de edificación. 

Se evita el hierro en los edificios de viviendas, y se lo utilizó en los pasajes, en los 
pabellones de las exposiciones, en las estaciones de tren –construcciones que sirven 
a fines transitorios–. Al mismo tiempo, se amplía el campo de aplicación del cristal. 
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Sin embargo, los presupuestos sociales para su creciente empleo como material de 
construcción se dan solo cien años más tarde (p. 38). 

Ahora, esas edificaciones se presentan como la normalidad en la sociedad de 
consumo: el centro comercial como dispositivo público/privado, es el centro de 
la vida pública individualizada (Gasca, 2017). 

Lo anterior se traduce en la construcción del espectáculo absoluto en el que 
la disolución del sujeto en el mudo de la mercancía es inevitable y la hiperindi-
vidualización de lo social se consolida en su doble reificación: como mercancía 
y como consumidor, cuya capacidad de experiencia es negada. Caminar por los 
lugares bajo esta configuración de espacio público/privado es entrar en la con-
ciencia, el deber ser, del privado hegemónico: El iluminismo se convierte en es-
pectáculo técnico de luces y la modernidad queda como un conglomerado de la 
producción en continuo progreso hacia la nada. El pasaje, el centro comercial, es 
un lugar que se presenta como público y que claramente es propiedad privada. 
Es el macro estuche de la burguesía, donde todos nos encontramos dentro de su 
cajón. Benjamin (2005) nos entrega la siguiente descripción:

Los pasajes son comercio de mercancías de lujo. En su decoración, el arte entra al 
servicio del comerciante. Los coetáneos no se cansan de admirarlos. Por más tiempo 
aún son un centro de atracción para los extranjeros. Una guía ilustrada de París a fir-
ma: “Estos pasajes, una nueva invención del lujo industrial, son galerías cubiertas de 
cristal y revestidas de mármol que atraviesan edificios enteros, cuyos propietarios se 
han unido para tales especulaciones”. A ambos lados de estas galerías, que reciben la 
luz desde arriba, se alinean las tiendas más elegantes, de modo que semejante pasaje 
es una ciudad, e incluso un mundo en pequeño–. Los pasajes son el escenario de la 
primera iluminación de gas (pp. 37-38).

De este modo, el centro comercial se convierte en la representación del orden 
social actual, pues es la materialización del ágora ideal para el capitalismo: alre-
dedor de sus “plazas” centrales y de tránsito, se alinean comercios en diferentes 
niveles, nos rodean mercancías de enervante diversidad que mutuamente se sig-
nifican en tiempo real, se aceleran los ciclos de capital y se entra a la experien-
cia estética total. Los sujetos cursamos sus lugares, los experimentamos como 
forma de cotidianeidad, cómoda, segmentada, ideal para los tiempos fuera del 
trabajo. Ahí, la res publica no es relevante si no está en conexión con las relacio-
nes de consumo. Ella es una omisión diseñada, una ausencia planeada para no 
incomodar la privacidad de nadie en el espacio público. No se presenta la rela-
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ción ideologizada de lo “público” porque la realidad se ha transfigurado en una 
fantasía que estructura nuestra propia conciencia social (Žižek, 2008), donde la 
discusión de lo “público” no tiene cabida. Pedir un ágora, como la que descri-
bíamos al principio de este trabajo, para nuestros tiempos es abrir un momento 
hacia el pasado e ir en contra del progreso.

Un espacio común para concluir

¿Es entonces toda forma de espacio público una escritura ideológica decantada 
hacia la configuración funcional del capital? Puede ser. Sin embargo, hundirse 
por completo en la desesperanza sería, quizá, no solo hacerle falta a la verdad, 
sino el triunfo definitivo de ese mundo unidimensional que construye, debido 
a que dentro de toda forma de dominación existen los elementos constitutivos 
para su superación. El pensamiento dialéctico, en toda su complejidad, siempre 
abre la puerta a la liberación, a su posibilidad constante.

En el caso del espacio público, si bien existe en todo momento una intencio-
nalidad para producir la mera vivencia del sujeto, este no es una máquina. No 
puede reproducir su vida de manera mecánica, por lo que los engranajes del es-
pacio instrumental terminan generando experiencia, por más que se exprese la 
voluntad del privado hegemónico. Benjamin sugería que el entorno construido 
en sí podría ser absorbido en un estado de distracción, lo que significa que las 
imágenes y los recuerdos producidos en la experiencia colectiva podrían ser ab-
sorbidos sin la intervención de un proceso consciente, lo que les permite conver-
tirse en parte de la experiencia de una persona, incluso, de forma inconsciente 
(Savage, 2000). 

Esto significa, por un lado, que los elementos del paisaje urbano permiten que 
el pasado se coloque en una relación no lineal con el presente. Ofrecen recursos 
únicos para cuestionar y desafiar la modernidad (Savage, 2000). El espacio de la 
ciudad es instrumentalizado para el capital, pero no necesariamente construido 
por él. Puede antecederle en tiempo, demostrando que la figura del progreso,  
en realidad, se sienta en las bases de la repetición del pasado, de estructuras  
sociales que la urbe misma configura y que se mantienen inmanentes dentro de 
sus contornos. Por otro lado, la urbe es colectiva; está construida literalmente 
por el trabajador, más allá de la propiedad. Ella se borda como una serie de valo- 
res de uso, como hilos que conforman un tapiz y que anteceden a cualquier valor 
de cambio. Toda forma urbana recuerda, en su estructura, no solo lo “público”, 
sino lo común. 
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Al romperse la ilusión del progreso, se abre esta posibilidad que siempre ha 
estado presente: “La historia nos demuestra que ‘producir común’ es el principio 
mediante el cual los seres humanos han organizado su existencia durante miles de 
años” (Caffentzis y Federici, 2019, p. 46). Es cierto que desarrollamos institucio-
nes cruzadas por relaciones de poder, pero dichas relaciones no necesariamente 
se petrifican: están vivas y van basculándose entre unos y otros para entretejer 
nuestra actividad, más que para establecer equilibrios: 

Lo común son los vínculos que construimos para seguir siendo, para hacer que la 
vida siga siendo vida; vínculos que no pueden ser acotados ni a institución ni a cosas 
(agua, tierra, natura). En este sentido, los llamados “bienes comunes” no son objetos, 
entes separados de las personas, sino esos lazos (comunes, comunitarios) que hacen 
posible que, por así decir, agua y tierra sigan siendo en beneficio del común/comu-
nitario. Los “bienes comunes” son lo que hacemos para que sigan siendo bienes de 
uso del común (Caffentzis y Federici, 2019, p. 59).

No se trata de imaginar una salida al mundo del capital por medio de la disputa 
del espacio público. Se trata, más bien, de pensar el espacio como un producto 
capaz de producir y reproducir la vida social bajo otros fundamentos, sobre los 
que ya se constituía. En los cimientos del espacio público, se halla el encuentro 
de la actividad humana, del hacer concreto orientado al disfrute cualitativo y di-
recto de la riqueza social (Navarro, 2015). Ese sustento es, por definición, anta-
gónico al proceso del capital y, por lo tanto, es una dimensión del espacio que va 
más allá de “lo público” y que permite reconstituirnos como resistencia y como 
refundación de nuestra experiencia: es el espacio común.

El espacio común nos pide hacer estallar el ágora como la representación 
de la política, a la par que exige observar la cualidad “pública” de todo espacio 
materializado. Figura detonar la producción espectacular y desestructurar los 
encabalgamientos de transfiguraciones del capital para dar prioridad a la vida 
misma, al día a día, por medio del trabajo, para “hacer comunidad” no como 
una institución terminada, que oculta los trabajos colectivos que dan vida, sen-
tido, forma y fondo a su existencia, sino como experiencia colectiva continua 
(Zibechi, 2019). Esto significa que el espacio común es la construcción negativa 
y emancipatoria del espacio público, y abre la capacidad de dar cabida a otras 
formas de modernidad:

El voltear el mundo al revés organizadamente es de vital importancia. Hace a un lado 
al Estado y a la antigua institucionalidad de la protesta. Marca el reclamar el mundo. 
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Sin embargo, para ganar fuerza, debe ser un proceso de ruptura. ¡El clamar por una 
democracia más directa tiene sentido solo si comprendemos la democracia como el 
romper barreras, romper la realidad! (Holloway, 2013, p. 58).

Ese romper la realidad al tiempo que se reconoce su superación en las semillas 
ya plantadas dentro de ella, requiere y produce un sujeto emancipatorio, libre, 
político y público. Y esa, consideramos, es la apuesta más revolucionaria y arries-
gada del pensamiento crítico, pues plantea que toda esperanza decanta sobre las 
espaldas de esta clase de persona: la persona común. “Nosotros, quienes no se-
remos contenidos, somos el sustrato volcánico sobre el cual todo el edificio del 
poder es tan fácilmente construido. Nosotros, que nos reapropiamos de la tierra 
simplemente porque es nuestra” (Holloway, 2013, p. 24).
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IX. EL ESPACIO PÚBLICO Y EL ESPACIO MUNDIAL: 
LA (GEO)POLÍTICA DE LAS ESCALAS Y LA 

HEGEMONÍA DEL CAPITAL

DAVID HERRERA SANTANA

L a reflexión sobre el espacio público y el espacio mundial normalmente se ha 
presentado en forma de representaciones antitéticas y excluyentes, como si 

se tratara de dos dinámicas contrapuestas y que no encuentran vasos comuni-
cantes. En la teorización sobre el primero, difícilmente aparece el segundo, a no 
ser que se quiera resaltar la creciente homogeneización de formas que definen 
lo público y cómo estas impactan en la concreción de que se trate. Mientras, en 
los debates sobre el espacio mundial, el espacio público simplemente no exis-
te, como si la jerarquía marcada por el primero borrara los otros tantos con los 
cuales; sin embargo, tiene una relación dialéctica indisoluble.

El objetivo aquí es plantear una reflexión que, contrario a lo que antes se ha 
dicho, busque dilucidar las complejas y contradictorias relaciones que se esta-
blecen entre ambos espacios. Para ello, se retoma el concepto de política de la es-
calas, acuñado por Neil Smith, para plantear una (geo)política de las escalas, en 
la cual la producción diferenciada del espacio y la producción de fragmentos se 
presentan como la condición sine qua non para la reproducción del capitalismo 
mundializado y, por lo tanto, para la reproducción de la hegemonía del capital, y 
no ya como consecuencias colaterales del proceso de mundialización del mismo.

De igual manera, también se busca plantear, junto con la pretendida dicoto-
mía espacio público/espacio mundial, otra forma que permea la estructuración 
del espacio público y también del mundial: la dicotomía público/privado. Esas 
dicotomías lo son solo en apariencia y la complejidad del espacio únicamente  
se revela en el momento en que ambas se entienden como formas dialécticas que 
dan sentido y vida tanto a la totalidad mundial como a la concreción que se tiene 
en escalas más apegadas a las formas de reproducción cotidianas.

Con lo anterior, se intenta contribuir a la comprensión de la complejidad espa-
cial, al tiempo que también se plantea el necesario acercamiento entre el estudio 
y análisis del espacio público con el del espacio mundial, y viceversa, mediado 
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por la (geo)política de las escalas como forma de inteligibilidad de los procesos 
socioespaciales actuales. Sin pretender agotar el tema, ni plantear esta reflexión 
como el único camino o una vía acabada, consideramos que estas notas pueden 
dar sentido y luz a esos nuevos acercamientos.

La (geo)política de las escalas

La producción capitalista del espacio mundial conlleva una lógica fragmenta-
ria. Henri Lefebvre ha afirmado que una de las principales contradicciones del 
espacio radica en que este se encuentra pulverizado. Se trata de un espacio frag-
mentado por la propiedad, debido a que “cada fragmento del espacio tiene su 
propietario” (Lefebvre, 1974, p. 224), por lo que puede ser comprado y vendido; 
pero este también se encuentra fragmentado por la ciencia, las disciplinas que 
lo apropian, lo conciben y lo conceptualizan en sus propios campos de manera 
diferenciada. Por último, las estrategias que lo producen, lo atraviesan, lo con-
forman y le dan vida, al mismo tiempo, también lo pulverizan (Lefebvre, 1974); 
es decir, los sujetos, las praxis y las interacciones sociales se espacializan de for-
ma estratégica.

El espacio mundial se halla fragmentado también entre múltiples sobera-
nías altamente funcionales para la dinámica del capitalismo histórico. Immanuel 
Wallerstein (2010, pp. 64-85) observa en el sistema interestatal la principal con-
tradicción del capitalismo mundializado: un solo mercado mundial y múltiples 
entidades políticas soberanas que lo fragmentan pero, a la vez, le dan vida, lo re-
gulan y le permiten espacializarse de diversas formas, en distintos escenarios con 
intensidades variables. De igual modo, John Agnew y Stuart Corbridge (1995) 
fijan la mirada en esos “bloques espaciales a la vez separados y mutuamente ex-
cluyentes” (p. 14) que han sido producidos por la división del mundo entre esas 
entidades territoriales que han adoptado la forma Estado y que hoy son todavía 
predominantes en los modos socioorganizativos en escala mundial.

El proceso de fragmentación del espacio se aceleró con la crisis de sobrea-
cumulación de la década de 1970 y los reajustes espacio-temporales llevados a 
cabo para tratar de solventarla, que derivaron en la inauguración del posfor-
dismo y del modo de acumulación flexible característico de este. Lo anterior 
propició la segmentación de la cadena de producción, la relocalización de nume-
rosos componentes de la misma, acompañada de fuertes y nuevas tendencias de 
centralización y concentración tanto de procesos estratégicos en la producción 
(diseño, contabilidad, administración, investigación y desarrollo) como en la 
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propia acumulación de capital. Todo ello se dio junto con el surgimiento de una 
nueva conciencia fragmentaria de las relaciones sociales, de las identidades y las 
conformaciones subjetivas, cuyo correlato teórico-reflexivo, sin duda, ha sido el 
posmodernismo (Jameson, 2009, p. 59).

Estos complejos procesos dirigen la mirada hacia una tendencia que, cuando 
menos desde el siglo pasado, ha caracterizado la consolidación del capitalismo 
histórico en su escala mundializada. Como ha apuntado Smith, la reflexión que 
se hiciera desde la crítica marxista al imperialismo (parte de la cual plantea una 
naturaleza inherentemente expansiva del capitalismo que lo orilla –al buscar 
solventar sus contradicciones – a adquirir e incorporar cada vez más territorios) 
ignora un proceso más complejo, mismo que no se detiene en engullir otros es-
pacios, sino que se dirige a producirlos de acuerdo con sus propias lógicas y ne-
cesidades históricas. De esta manera, apunta Smith (2008):

Los últimos cien años de desarrollo capitalista han supuesto la producción del espa-
cio en un nivel sin precedentes. Pero esto no se ha conseguido mediante la expansión 
absoluta en un espacio dado, sino a través de la diferenciación interna del espacio 
global, es decir, a través de la producción de espacios absolutos diferenciados dentro 
de un contexto más amplio de espacio relativo (p. 120).

Esa diferenciación espacial es “resultado directo de la necesidad, inherente al 
capital, de inmovilizar capital en el paisaje” (Smith, 2008, p. 120). Y esa forma 
de inmovilizar una parte de sí –que paradójicamente es la única que tiene para 
procurar su propia circulación– impacta tanto en la producción diferencial del 
espacio como en el desarrollo desigual de cada uno de esos fragmentos produ-
cidos, así como en la propia producción diferencial de sujetidades y relaciones 
sociales que se convierten, en sí, en una especie de infraestructura sociocultural 
e institucional, que penetra en la propia vida cotidiana y que, no sin contradic-
ciones, funciona como parte esencial de la articulación heterogénea del todo 
mundial (Harvey, 2009, p. 333).

La producción diferencial del espacio deriva en que este sea global, frag-
mentario y jerárquico, como ha apuntado Neil Brenner (1997) en un sentido 
lefebvriano profundo. No obstante, estas características no solamente deben ser 
reflexionadas en sentido horizontal, es decir, entre diversos espacios heterogé-
neos (homogéneos vacíos en la expresión de Fabián González)1 que coexisten en 

1  Fabián González ha planteado los espacios homogéneos vacíos a partir de “cómo el 
espacio se vacía en tanto eje de realización de una praxis creadora, quedando reducido a 
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interrelación constante y conforman la totalidad: el gran espacio relativo mun-
dial; debe ser considerada también en el sentido vertical, el de la escala. El mis-
mo Brenner (1997) señala que, cuando menos, pueden referirse tres escalas: la 
mundial, la estatal y la urbana.

El sentido horizontal y vertical al que nos referimos ahora no significa que 
uno sea más igualitario y otro más desigual; en ambos casos, las jerarquías, la 
diferenciación/fragmentación y el sentido relacional dado por la totalidad se en-
cuentran presentes. Se emplean estas expresiones únicamente para referirnos a 
una noción horizontal cuando se relacionan espacios y escalas de una magnitud 
equiparable, como en el caso de, por ejemplo, las escalas estatales; mientras, el 
sentido vertical estaría dado por la interacción entre distintas escalas, como la 
urbana y la global, o la estatal y la urbana, o la estatal y la global. Aunque pueden 
existir mejores formas de caracterizar esta dinámica, nos interesa más, por aho-
ra, entrar en la discusión de las propias escalas como formas de diferenciación 
espacial, así como en las interacciones jerárquicas entre las mismas.

Las jerarquías, por lo tanto, no solamente se establecen entre espacios en un 
sentido horizontal, sino entre escalas, en el sentido vertical; es decir, no solamente 
se trata de la conocida noción centro-periferia (que, sin duda, posee su utilidad 
y su lógica), sino de una dinámica mucho más compleja. Es este el terreno de la 
(geo)política de las escalas. Como ha afirmado Smith (2008), “tendemos a dar 
por sentada la división del mundo en una combinación de escalas urbana, re-
gional, nacional, internacional pero rara vez, si es que ocurre, nos cuestionamos 
sobre su formación” (p. 180). Más adelante, apunta:

El capital hereda un mundo geográfico que se encuentra ya diferenciado entre com-
plejos patrones espaciales. Conforme el paisaje cae bajo la influencia del capital […] 
estos patrones son agrupados dentro de una creciente jerarquía sistemática de es-
calas espaciales. Tres escalas espaciales emergen con la producción del espacio bajo 
el capitalismo: el espacio urbano, la escala del Estado-nación y la escala global. En 
diferentes grados, cada una de estas escalas se encontraba históricamente dada an-
tes de la transición al capitalismo. Pero en extensión y sustancia son transformadas 
absolutamente en las manos del capital. Así como la integración espacial es una ne-
cesidad para la universalización del trabajo abstracto, en la forma de valor, también 

un recurso de valorización, proceso mediante el cual la capacidad de aprovechamiento y 
disfrute del espacio, por parte de la propia sociedad que lo produce, queda subordinada 
a su realización como valor de cambio (…) o como facilitador de la mercantilización de 
otros recursos sociales” (González, 2017, p. 91).
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la diferenciación de espacios absolutos en escalas particulares de actividad social 
es una necesidad central para el capital. Como medio para organizar e integrar los 
diferentes procesos involucrados en la circulación y acumulación de capital, estos 
espacios absolutos son fijados dentro de un flujo más amplio de espacio relativo, y 
devienen en el fundamento geográfico de toda la circulación y expansión del valor. 
Inherente a la determinación del valor, por ello, se encuentra la creación de un espa-
cio-economía integrado y organizado en estas escalas (p. 181).

Las escalas, por lo tanto, son fundamento, son condición y resultado, mediación 
y producto de la dinámica del capitalismo mundializado. Es también por ello que 
son abiertamente dinámicas, jamás estáticas. Se transforman constantemente 
conforme la propia dinámica lo hace; reproducen las contradicciones del modo 
de producción y la forma civilizatoria que les da vida; son tanto fundamento y 
base para que se den las condiciones de posibilidad de la dinámica capitalista 
como obstáculo y reto ante esa misma reproducción normalizada. En la escala 
se contienen tanto las contradicciones como las relaciones que, por una parte, 
permiten la reproducción cotidiana como también las posibles transgresiones 
ante esta.

Las escalas, por lo tanto, no son lugares como tampoco son tamaños del espa-
cio. Son jerarquía, son fragmentos, son parte de una totalidad, pero en un sen-
tido relacional y dialéctico. Son procesos continuos de diferenciación espacial, 
inducidos tanto por la dinámica imperante, capitalista en extremo, como por las 
relaciones agónicas de provocación y confrontación constantes que definen la 
forma hegemónica de la reproducción de la vida y de las relaciones sociales que 
en ella se desarrollan (Foucault, 1998, p. 16).

La escala, como esa forma “más básica” de diferenciación espacial, define y 
delimita el espacio, “desde el hogar hasta el espacio global”. En este sentido, “con-
tiene”, en sí, numerosos procesos sociales, sujetidades, relaciones intersubjetivas, 
modos de regulación de la vida, formas institucionales, confrontaciones estra-
tégicas, universales y particulares, ideologías e identidades, en una interacción 
compleja y dinámica. El capital circula, se acumula, regula, disciplina, irrumpe, 
incluye y excluye a partir y mediante las escalas. Por ello, la escala, como el es-
pacio mismo del cual forma parte y a partir del cual existe, es siempre política.

La escala geográfica es política precisamente porque se trata de la tecnología de 
acuerdo con la cual las personas y los eventos son, literalmente, “contenidos en el 
espacio”. Alternativamente, la escala demarca el espacio o los espacios que las per-
sonas “apropian” o producen para sí mismas. En la escala, por lo tanto, se destilan 
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las posibilidades emancipatorias y opresivas del espacio, su muerte, pero también 
su vida. De igual forma, la escala provee de una expresión destilada de las ideologías 
espaciales: nacionalismo, localismo, regionalismo, y, en algunas formas, racismo y 
xenofobia. La producción y representación de la escala por ello reside en el centro de 
una política espacializada incluso si en gran parte del discurso político la contien-
da espacial se encuentra a menudo implícita sobre la nomenclatura y el nombre de 
los lugares, tanto como explícita en los conflictos fronterizos (Smith, 2008, p. 230).

La (geo)política de las escalas, por lo tanto, consiste en esa producción diferen-
cial del espacio –en sentido vertical apuntalado por el horizontal– a partir de la 
cual se establecen las jerarquías y las formas de inserción también diferenciadas 
en la dinámica del capitalismo mundial, definida sin duda por la escala global  
–misma que, se puede decir, es la más pura expresión de la producción de mundo 
inducida por el capitalismo histórico–, pero alimentada y producida, en realidad, 
por la interacción entre las distintas escalas. De esta manera, la escala mundial 
y la escala urbana, la escala de la vida cotidiana, del espacio vivido y domina-
do, no son formas antitéticas, sino relacionales y dialécticas. El espacio público  
–concebido dentro de esta escala inmediata al hogar, a la reproducción de la vida 
cotidiana, a las formas sociales más cercanas al sujeto y su reproducción, a las 
formas de regulación dadas por el género, la clase y la raza– se inserta jerárqui-
camente en esta (geo)política de las escalas, pero también es parte fundamental 
de la propia escala mundial, aunque ello no se perciba fácilmente.

Proponemos concebir el espacio público como un proceso inter e intraesca-
lar de diferenciación espacial, que, sin duda, se reproduce en las escalas estatal y 
urbana, con fuerte interacción con la mundial, pero posee sus propias caracte-
rísticas. El espacio público es el que comunica las escalas estatal y urbana, pero 
media también la interacción de la escala mundial con ambas, debido a que es 
el lugar de las formas gubernamentales y de regulación estatal, pero también el 
de las libertades otorgadas por la autoridad, el de la interacción contradictoria 
entre lo público y lo privado y la primacía de uno sobre otro, así como el de la 
dialéctica de uno con el otro.

Las “dicotomías” del espacio público y la hegemonía del capital

Al hablar de la “dicotomía” entre espacio público y espacio mundial –misma que, 
desde la perspectiva antes presentada, lo es solo en apariencia–, primero se debe 
hacer referencia a otra forma dicotómica: espacio privado/espacio público. Quizá 



189

una de las reflexiones más acabadas al respecto provenga de la filosofía del de-
recho, que históricamente debió diferenciar entre lo privado y lo público, tanto 
para encontrar la especificidad de ambas esferas como para delimitar el alcance 
de cada una y también las formas de interacción y la preeminencia entre una y 
otra. Sin afán de caer en una reflexión juridicista del tema –nada más alejado de 
ello–, se retomarán algunas concepciones al respecto.

Una dicotomía solo puede concebirse cuando se definen campos o esferas 
que incluyen entidades pertenecientes a cada una de ellas –abarcándolas– y que, 
al mismo tiempo, excluyen las entidades que pertenecen al otro campo que, de 
igual manera, abarcará las propias. En ese sentido, las formas dicotómicas tam-
bién pueden poseer y reproducir sus propias dicotomías en su interior, aunque 
estas sean de menor jerarquía respecto a la que les da un sentido general.

En su clásico estudio, Estado, gobierno y sociedad, Norberto Bobbio discute 
la dicotomía público/privado desde el punto de vista del derecho, pero en una 
reflexión que resulta útil para lo que ahora se quiere plantear. La dicotomía se 
centra en el concepto de utilitas (utilidad) y la noción general que de este se tie-
ne. Ha sido común plantear que a la singolorum utilitas (utilidad individual) se 
sobrepone la res publica (cosa o interés del pueblo), que llevaría a una primacía 
de lo público, como interés general, sobre lo privado, siendo la categoría “pueblo” 
comprendida como “una sociedad que se mantiene integrada no solo por víncu-
los jurídicos, sino por la ‘utilitatis comunione’ [utilidad común]” (Bobbio, 2004, 
p. 14), por lo que tampoco se trata de cualquier agregación de seres humanos.

Después de plantear las dicotomías sociedad de iguales (ámbito de lo priva-
do)/ sociedad de desiguales (ámbito de lo público y algunas esferas privadas) y 
justicia conmutativa/justicia distributiva, derivadas de la primera dicotomía ge-
neral, Bobbio reflexiona en torno a la primacía de una de las esferas sobre la otra. 
De ello se deriva una afirmación: la esfera privada precede a la pública y durante 
siglos esta es el objeto de la codificación y la conceptualización del derecho, por 
lo tanto, también de la reflexión y el pensamiento que sobre este se desarrolla.

El derecho público como cuerpo sistemático de normas nació mucho más tarde que 
el derecho privado, en la época de la formación del Estado moderno […] mientras 
las obras de derecho privado, sobre la propiedad y la posesión, los contratos y testa-
mentos, son tratados exclusivamente jurídicos, los grandes tratados sobre el Estado, 
aunque son escritos por juristas, continúan siendo durante siglos obras que no man-
tienen exclusividad jurídica […]

Uno de los hechos que ilustra mejor la persistencia de la primacía del derecho 
privado sobre el derecho público es la resistencia que el derecho de propiedad opone 
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a la injerencia del poder soberano, y en consecuencia al derecho del soberano de ex-
propiar (por causa de utilidad pública) los bienes del súbdito (Bobbio, 2004, p. 25-26).

De la cita de Bobbio, destacan algunos elementos. El primero, la tardía forma-
ción de la noción de lo público en el derecho moderno, que se relaciona con la 
propia formación del Estado y la progresiva consolidación de esa forma política. 
En segundo término, la forma en cómo el derecho privado, hegemónico duran-
te siglos en la concepción occidental, se centra en la cuestión de la posesión, la 
propiedad y el traspaso de bienes, lo que sirve de basamento para el desarrollo 
de la concepción jurídica en general. Por último, la “resistencia” del derecho de 
propiedad que se opone a la utilitatis comunione planteada por la nueva concep-
ción de lo público y, por ello, la perpetuación que, a partir de entonces, se hace 
de una sociedad de desiguales, no solamente por el eje definido entre autoridad 
(soberano) y súbdito (gobernado), sino por la propia perpetuación de los siste-
mas de posesión y desposesión que ello conlleva.

De este sentido, surge el contrario, que se trata de la supremacía de lo público 
sobre lo privado. Ante ello, Bobbio (2004) afirma:

La supremacía de lo público se basa en la contraposición del interés colectivo al in-
terés individual, y en la necesaria subordinación, hasta la eventual supresión, del 
segundo al primero; además, en la irreductibilidad del bien común a la suma de los 
bienes individuales […]. La primacía de lo público adopta diversas formas de acuer- 
do con las diversas maneras en que se entiende el ente colectivo –la nación, la clase, 
la comunidad, el pueblo– a favor del cual el individuo debe renunciar a su autonomía 
[…]. Se trata de una idea aristotélica, y después de siglos, hegeliana (de un Hegel que 
en el particular cita a Aristóteles), de acuerdo con la cual la totalidad tiene fines que 
no pueden reducirse a los fines de los individuos que la componen y el bien de la to-
talidad una vez alcanzado se transforma en el bien de sus partes (p. 28).

Esta cita contiene, sin duda, la idea más difundida sobre lo público, aquella que 
plantea que el bien general se localiza por encima de los individuales y que, 
por ello, puede llegar incluso a suprimirlos, en el entendido de que la totalidad 
(la utilidad pública) posee una preeminencia y unos fines que van más allá de 
aquellos que se localizan en la esfera individual y que, por ello, puede subsumir 
a estos adaptándolos a la dinámica general o negándolos de diversas maneras. 

Esta preeminencia de lo público se basa “en el aumento de la intervención 
estatal en la regulación coactiva del comportamiento de los individuos y de los 
grupos infraestatales, o sea, el camino de la emancipación de la sociedad civil  
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[burguesa] con respecto al Estado” (Bobbio, 2004, p. 29). Por ello, se deriva 
del proceso histórico de la producción de la hegemonía de la burguesía y de 
su progresivo control tanto del Estado y el aparato estatal como de la dirección  
moral-intelectual sobre la sociedad que define la propia forma hegemónica de 
lo social.

Aunque la dicotomía parece resolverse con la preeminencia de una esfera 
sobre la otra –la pública sobre la privada–, en realidad se vuelve más compleja y 
muestra, más que su carácter dicotómico, su rostro dialéctico cuando se analiza 
más de cerca el proceso mediante el cual hay tanto una privatización de lo públi-
co como una publicitación de lo privado (Bobbio, 2004, pp. 302-32). El segundo 
aspecto se refiere a esa preeminencia en la regulación estatal de la vida de la to-
talidad social, incluyendo aquella relacionada con la esfera de lo privado; pero el 
primero debe llamar la atención, a su vez, en dos aspectos: 1) la pervivencia de la 
supremacía de lo privado en la propia construcción de lo público y 2) la progre-
siva apropiación privada del moderno concepto y entendimiento de lo público.

De la primera, se destaca que, si durante siglos fue la esfera privada aquella 
forma hegemónica tanto para el derecho como para la organización sociopolí-
tica en Occidente, el Estado como productor de lo público, en su sentido mo-
derno, no puede ser una construcción abstraída de las fuerzas, los contextos y 
las inercias que le dieron vida, por lo que, en realidad, mantiene en su seno las 
formas privadas (la posesión, la propiedad, los traspasos, la defensa de todo ello 
con respecto a los extranjeros y desposeídos) y les da una nueva orientación, po-
tenciándolas y liberándolas, pero también haciéndolas parte central de la noción 
de utilitatis comunione que se erige sobre el resto, sobre las partes. Es decir, lo 
privado sobrevive en el núcleo de la producción de lo público.

De la segunda, se debe señalar que, ante todo en la etapa neoliberal, hemos 
asistido a nuevas formas de desestructuración de la concepción y la praxis de lo 
público a favor de una privatización cada vez mayor. Como ha planteado Saskia 
Sassen (2003, p. 83), en esta etapa del capitalismo histórico, numerosas “agendas 
globales” se disfrazan de “agendas nacionales” y las “agendas privadas” lo hacen 
de “agendas públicas”. De aquí también se va desvelando el hecho de que la “di-
cotomía” espacio público/espacio mundial sea más bien una dialéctica, como 
la propia “dicotomía” público/privado. Lo relevante, en este momento, es de-
jar claro que el proceso de privatización de lo público es manifiesto en la etapa  
actual.

Ahora bien, la pervivencia de lo privado en la construcción de lo público co-
bra aún más sentido cuando comprendemos que “la política se transformó en 
la continuación de la guerra por otros medios” (Foucault, 2006, p. 28); es decir, 



192

el campo de definición y de regulación de lo público y su preeminencia sobre lo 
privado, así como las formas de gobierno del espacio de la reproducción social, 
no es neutro, sino que está atravesado por los intereses de clase, raza y género 
de aquellos que apropiaron la capacidad de producir el espacio social y, con ello, 
el espacio público (el del utilitatis comunione), haciendo de la política el medio 
ofensivo a partir del cual procuran la reproducción de una praxis social, con sus 
formas de simbolización propias, con su moralidad y su ética, que en cada mo-
mento reproduce las jerarquías, permite la dominación y, ante todo, la valoriza-
ción como forma alienada de la existencia social por excelencia.

El espacio público, de esta manera, es producto de esa regulación estatal que 
reproduce las jerarquías de clase, raza y género, y, a partir de la progresiva con-
solidación del capitalismo histórico, también la forma alienada que encuentra 
su leitmotiv en la valorización y la mercantilización de todos los aspectos de la 
reproducción de la vida social.

Si bien esa forma alienada de vida se ha consolidado en una dimensión obje-
tiva, en la cual “los individuos se identifican con la existencia que les es impuesta 
y en la cual encuentran su propio desarrollo y satisfacción, [por lo que] dicha 
identificación no es ilusión, sino realidad” (Marcuse, 2000, p. 41), no es menos 
cierto que en ella se reproducen las jerarquías, el gobierno de unos sobre otros, 
unas sobre otras, unos sobre otras; es decir, las relaciones de clase, raza y géne-
ro son también productoras de jerarquías y diferenciaciones socioespaciales, de 
esquemas de dominación en donde unos sujetos se imponen ante otros, no sin 
contradicciones ni resistencias.

Se entiende, de esta manera, que el espacio público se produce como media-
ción para regular esas formas de reproducción; por lo tanto, la “utilidad común” 
y el “bien público” que se erigen como ejes articuladores de la noción del propio 
espacio público son, en realidad, las producciones de estas formas de interven-
ción sobre lo social, en donde la dialéctica público/privado cumple una tarea 
central. De esta manera, la publicitación de lo privado y la privatización de lo 
público, guiadas por la lógica de una política que continúa la guerra por otros 
medios, son la característica principal que se observa en la praxis y la lógica de 
articulación del espacio público.

Por lo tanto, se trata del espacio de “la política como policía”, que Jacques 
Rancière identifica como aquella que representa a la comunidad como suma de 
las partes, como “una forma de ser en común” (2010, p. 93), es decir, producto 
del consenso engendrado por la hegemonía imperante y, por lo tanto, sostenido 
mediante la violencia y la guerra continuada por la política que niega la posi-
bilidad de disentir, de plantear otros rumbos, otras visiones. Este espacio es el 
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público, de la libertad aparente y también de la defensa del bien público, que, no 
obstante, es ordenado y defendido por la política como policía.

Visto así, como espacio de la reproducción disciplinada y normalizada, de 
la regulación, de la dialéctica público/privado, el espacio público tampoco re-
presenta una relación dicotómica con el espacio mundial –como se expresó con 
anterioridad–, sino que se articula en la (geo)política de las escalas que antes se 
ha planteado. Se presenta, así, más como una escala jerárquicamente articulada 
con las demás que como un espacio aparte.

La (geo)política de las escalas llama a observar las formas cómo interactúan 
los diversos espacios producidos diferencialmente, y cómo en esa interacción 
reproducen la hegemonía del capital, de las formas de valorización como modos 
de producción de la alienación social, de la creación de infraestructuras mate-
riales y simbólicas, y de la formación de sistemas de producción, circulación y 
reproducción que se articulan en la forma de la totalidad mundial.

De esta manera, la escala que se representa en el espacio público es una de 
las que más se acerca a la reproducción de la vida cotidiana y, por ello, a la re-
gulación de cúmulos de población, con especial énfasis en sus formas urbanas, 
que son atravesados, disciplinados, vigilados y contenidos a partir de la me-
diación gubernamental que se hace mediante la dinámica del espacio público, 
parte sustancial del propio gobierno del espacio y de los lugares (Harvey, 2008). 
La gubernamentalidad moderna –ante todo en la etapa neoliberal– apropia esa 
dinámica como forma de control y regulación de la reproducción de la vida y de 
las relaciones sociales en general.

El espacio público es parte de lo que Deborah Cowen y Neil Smith denomi-
naron geopolítica social, que, a decir de los autores, representa “un ensamblaje 
entre territorio, economía y formas sociales que fue tanto un fundamento como 
un efecto de la geopolítica moderna” (2009, p.23). En esta concepción, la geopo-
lítica no se aboca solamente a relaciones interestatales, sino que, en realidad, se 
refiere a esa forma compleja de articulación de diversos espacios, tanto en el 
sentido horizontal como en el vertical, y entre estos.

Comprendida la dinámica de esta forma, la dicotomía espacio público/es-
pacio mundial se revela como una dialéctica a partir de la cual ambas existen 
debido a las contradicciones que en ellas se reproducen y, ante todo, gracias a la 
interacción que entre ambas se establece. Sassen (2010) ha resaltado las formas 
complejas en las cuales el proceso de globalización solamente puede producirse 
en la medida en que produce localidad, es decir, espacios concretos de su pro-
pia reproducción; a eso Smith (2008) lo denomina espacios absolutos del gran 
espacio relativo mundial o fragmentos de sí mismo, lo que ya se ha referido con 
anterioridad.
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De esta manera, lo que se observa como la realidad concreta, específicamen-
te en las formas de interactuar y regular la reproducción social dada a partir del 
espacio público, es tanto una manifestación como un fundamento de la diná-
mica mundial; sin ese espacio concreto de interacción, los procesos globales no 
pueden acontecer porque requieren localizarse y reproducirse, al tiempo que 
necesitan circular por esos espacios, regular sus dinámicas, homogeneizar/dife-
renciar las conductas y las relaciones sociales, fijarse en forma de infraestructu-
ras materiales y simbólicas; todo ello, para procurar la incesante valorización y 
encaminarse hacia la producción de las condiciones de posibilidad que aseguran 
tanto la reproducción ampliada como la acumulación; en suma, para permitir la 
reproducción de la propia hegemonía del capital.

De igual manera, la escala mundial únicamente cobra sentido en una forma 
relacional, y esta está dada en su sentido horizontal y vertical, así como en la 
interacción constante y contradictoria entre ambos. Por lo tanto, las manifesta-
ciones concretas observadas en el nivel del espacio público son, en efecto, deter-
minaciones globales de las lógicas de articulación del capitalismo histórico como 
totalidad, al tiempo que pueden ser también praxis contestatarias frente a esas 
lógicas; en cualquier caso, cobran sentido en la forma relacional y de interacción 
múltiple en el juego de la (geo)política de las escalas.

Así, lo que en principio se presenta como antitético y excluyente, como for-
mas diversas con conexión esporádica e inconstante, visto desde la (geo)polí-
tica de las escalas y desde la lógica de articulación fragmentaria y diferencial 
del capitalismo histórico mundializado, representa más bien una compleja pro-
ducción y articulación que se deriva de la producción diferencial del espacio 
en cuando menos dos sentidos: uno horizontal y otro vertical, que interactúan 
entre sí. De esta manera, más que espacios estancos, responden a la lógica de es-
pacios absolutos que reproducen la dinámica y las contradicciones del espacio 
relativo mundial, el cual no puede ser más que la escala que únicamente logra 
existir a partir de la producción de escalas y espacios concretos de su propia di- 
námica.

Al ser el espacio de la regulación estatal, de la autoridad, del otorgamiento 
de libertades, del habitar los espacios no privados, de la interacción público/
privado, el espacio público es el proceso que articula diversas formas de regu-
lación social, de normalización, de estandarización y diferenciación definidas 
por la clase, la raza y el género, y donde se reproduce la hegemonía del capital, la 
alienación social y la sociedad de hiperconsumo, pero también donde la contra-
dicción social ocurre, donde lo público y sus “dicotomías” se cuestionan, donde 
las formas contestatarias emergen, donde lo común reta a lo público. El espacio  
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público, como proceso intra e interescalar, articula tanto las coherencias socio- 
espaciales como las contradicciones sociales.

Reflexiones finales

Pensar en la producción fragmentaria y diferencial del espacio conduce a com-
plejizar la reflexión y a cuestionar los supuestos que plantean la existencia de 
diversas formas espaciales inconexas. Ello también lleva a plantearnos la nece-
sidad de teorizar la diversidad en la totalidad, la diferencia en la homogeneidad, 
lo concreto en la diversidad y la forma en cómo ello se manifiesta en numero-
sas contradicciones que, no obstante, dan vida a la dinámica general de nuestro 
mundo y de las formas de reproducción social vigentes.

La complejidad del espacio solamente se revela a partir de la comprensión de 
su producción fragmentaria y diferencial. En ella, la geopolítica –como forma 
de inteligibilidad de los procesos socioespaciales– permite un acercamiento más 
certero, tanto para comprender la producción diferencial del espacio en su sen-
tido horizontal como para adentrarse en aquella que se hace en sentido vertical, 
en las escalas, propiamente dicho. Aunque esta noción termina por esquemati-
zar el complejo proceso y, por ello, puede considerarse como un acercamiento 
inacabado y que requiere de mayor profundización e indagación teórica-meto-
dológica, quizá pueda ser útil para comprender las interacciones diversas que 
se establecen en esa pulverización espacial y su utilidad para la articulación de 
la totalidad mundial.

De lo que se trata, en última instancia, es de no continuar con la compren-
sión fragmentaria de los diversos espacios, por mucho que estos sean fragmen-
tos en sí mismos. Concebir el espacio como diversos compartimentos, como 
estancos de la realidad, como exclusivos de ciertas disciplinas y reflexiones, de 
determinadas porciones de la dinámica mundial, es no comprenderlo en la for-
ma relacional y contradictoria en la cual se espacializan las relaciones mundia-
les de producción y reproducción que sostienen la hegemonía del capital, que 
da forma y contenido tanto a los patrones normales de socialización como a las 
resistencias y relaciones anómicas que se establecen en la compleja interacción 
dominación/subalternidad.

Pensar estas articulaciones complejas también resulta fundamental para la 
reconceptualización del espacio público que, como se ha insistido, no puede más 
que concebirse en su relación con las jerarquías y las formas de reproducción 
propias de la (geo)política de las escalas. Teorizar y hacernos partícipes de otro 
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espacio público o, mejor aún, de un verdadero espacio común pasa por compren-
der estas interacciones y la presencia y determinación de las relaciones de poder 
en los modelos actuales en que nos desarrollamos como sociedad. Producir otras 
espacialidades solamente puede acontecer a partir de la compresión de las que 
nos determinan y nos gobiernan.
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X. SUBJETIVIZACIÓN POLÍTICA Y CONFLICTO 
URBANO. LAS EXPERIENCIAS DEL MPL (CHILE)  

Y LA OPFVII (MÉXICO)

CLAUDIA SARAHI CRUZ MELÉNDEZ

I niciaré estás páginas dando un breve panorama sobre lo que la urbanización 
neoliberal ha significado para América Latina. La intención de esto es lograr 

esbozar un breve diagnóstico sobre la problemática de la vivienda. El objetivo 
de este trabajo se enfoca en el problema de la vivienda, ya que históricamente 
esta demanda se ha constituido como un elemento central en la conformación 
de organizaciones populares a lo largo y ancho de la región. 

Del universo de organizaciones heterogéneas que colocan en el centro de sus 
acciones la lucha por la vivienda, se hará énfasis en dos experiencias particulares, 
intentando establecer con ellas un diálogo; se trata de la Organización Popular 
Francisco Villa de Izquierda Independiente (OPFVII) en la Ciudad de México y 
del Movimiento de Pobladores en Lucha (MPL) en Santiago de Chile.

De esta forma, se partirá del problema de la vivienda para, en un segundo 
momento, rastrear las contradicciones profundas que sostienen y reproducen 
esta problemática, de manera que sea posible articular el problema de la vivien-
da como dimensión evidente de un conflicto profundo y civilizatorio que no 
siempre es visible o que constantemente se oculta a partir de la normalización y 
la obviedad. Se trata del conflicto entre los procesos de reproducción de capital 
y los procesos de reproducción de la vida. 

Es así que el conflicto social latente se convierte en un horizonte que me per-
mitirá, en un tercer y último momento de este texto, explorar dentro de la praxis 
de estas organizaciones momentos de subjetivación política que desbordan la 
lucha por la vivienda.

El problema de la vivienda 

Entre las décadas de 1980 y 1990, en América Latina se abre camino una serie 
de transformaciones estructurales que, en gran medida, modifican las formas de 
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sociabilidad de la región. Desde el punto de vista de los ciclos de acumulación 
capitalista, tenemos que, ante la crisis de sobreacumulación que tuvo lugar en la 
década de 1970, se halló como solución espacio-temporal1 un renovado avance 
en los procesos de valorización por sobre los territorios urbanos y rurales lati-
noamericanos, generando nuevas formas de reinversión y mercantilización que, 
en conjunto, pudieran dar salida al exceso de capital acumulado. Todo ello fue 
a partir, en gran medida, de estrategias y proyectos de expropiación y despojo. 
Es en este momento de tránsito de un patrón de acumulación hacia otro que 
se desea situar la problemática de la vivienda, ya que esta se verá transformada 
como resultado del cambio de modelos económicos y políticos, concretamente 
con el agotamiento del patrón industrial, la “democratización” de las ciudades y 
el giro neoliberal en el desarrollo urbano de la región. 

En este sentido, es oportuno hablar de procesos de neoliberalización en las 
ciudades latinoamericanas, ya que estamos de acuerdo con Nik Theodore, Jamie 
Peck y Neil Brenner (2006) cuando señalan que “nos enfrentamos aquí no tan-
to a un ‘ismo’ limitado coherentemente, un sistema o ‘resultado final’, sino a un 
irregular y contradictorio proceso de neoliberalización en curso” (p. 3). De este 
modo, hablar de procesos de neoliberalización, en plural, implica un alejamien-
to de la utopía neoliberal de un mercado libre, homogéneo y autorregulado, e 
invita a tomar una postura crítica al respecto, posición que es sensible ante los 
conflictos, las contradicciones, las disputas y las negociaciones, en otras palabras, 
la forma dinámica e histórica del hacer de cada grupo social.

Ahora, con el tema de la vivienda, es posible observar cómo la neoliberaliza-
ción toma expresión directa en su producción (Imilán, 2016), ya que esta se verá 
caracterizada por “la sostenida transferencia de partes de este proceso desde la 
década de 1980 a actores privados con intereses mercantiles” (Imilán et al., 2016, 
p. 165). Además, como señala Magela Cabrera (2016):

1  De acuerdo con David Harvey (2007), la solución espacio-temporal se entiende de 
la siguiente manera: “La sobreacumulación en determinado sistema territorial implica la 
existencia de un exceso de fuerza de trabajo (desempleo creciente) y de excedentes de ca-
pital (exceso de mercancías en el mercado de las que es imposible deshacerse sin pérdidas, 
capacidad productiva ociosa y/o excedentes de capital monetario sin salida en inversiones 
productivas y rentables). Tales excedentes pueden verse potencialmente absorbidos por 
a) desplazamientos temporales mediante la inversión en proyectos a largo plazo o gastos 
sociales (como enseñanza e investigación) que demoran la reentrada de capital en la cir-
culación, b) desplazamientos espaciales mediante la apertura de nuevos mercados, nuevas 
capacidades de producción y nuevas posibilidades (recursos, fuerza de trabajo, condicio-
nes sociales) en otros lugares o c) alguna combinación de a y b” (p. 3).
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[E]n las periferias de las ciudades latinoamericanas se ejecutan gran cantidad de 
proyectos masivos de vivienda popular bajo el esquema de subsidios estatales que, 
además de estimular la construcción de viviendas de área reducida y producir ur-
banizaciones con graves déficits de equipamientos y espacios públicos, benefician 
al capital inmobiliario que construye sin estándares urbanísticos socialmente acep-
tables (p. 297).

Es decir, se prepondera la cantidad sobre la calidad. En este sentido, se pone en 
marcha una gran producción de vivienda social; parte de ella con bajos estánda-
res de calidad y otra en situación de abandono, al mismo tiempo que hay gente 
sin casa. 

De esta manera, la producción de vivienda social de mala calidad y en zonas 
alejadas del equipamiento urbano ha contribuido a la diferenciación espacial o 
lo que también podemos llamar segregación espacial. Se trata de la periferiza-
ción de la vivienda social que promueve “el vaciamiento de población residente 
de las áreas centrales o los corredores terciarios donde la vivienda es sustituida 
por actividades terciarias y por grandes megaproyectos inmobiliarios mixtos 
destinados a las actividades empresariales y a vivienda de sectores de altos in-
gresos” (Pradilla, 2014, p. 41).

Conflicto y subjetivación política

El problema de la vivienda hunde sus raíces en la producción de un espacio ur-
bano basado en la diferenciación social. Se trata de un espacio adecuado para el 
control, la fragmentación, la normalización y la coerción. En otras palabras, es 
aquello que conocemos como dominación. 

Hay que reconocer que este orden social dominante se articula con el modo 
de producción y su respectiva dinámica económica; es decir, con el movimiento 
de un capital que busca reproducirse y, a su vez, generar mayor ganancia sin im-
portar los costos sociales o ambientales. No obstante, el capital o, mejor dicho, 
el capitalismo va más allá de la esfera económica, pues da cuenta de una forma 
específica de organización de la vida que emana de relaciones sociales concretas 
que perpetúan un orden social caracterizado por las jerarquías, la asignación de 
roles y tareas estructurales como forma de organización societal, esto es, una 
sociabilidad basada en el sometimiento y la desigualdad.

En este sentido, consideramos que el feminismo, al colocar la atención en el 
trabajo doméstico de las mujeres, ha contribuido a visibilizar toda una gama de 
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actividades reproductivas que habían permanecido en el oscurantismo y que, al 
igual que el trabajo asalariado, sostienen las relaciones capitalistas. Se develan, 
así, actividades clave a la hora de pensar en la capacidad de transformación de la 
sociedad, de manera que el pensamiento crítico se nutre y revitaliza.

¿[P]ara qué nos importa entender la producción de bienes y servicios si no es para 
analizar su capacidad de reproducir personas? Necesitamos desplazar el eje analítico 
desde los procesos de valorización de capital hacia los procesos de sostenibilidad de 
la vida, entendiendo la socioeconomía como un circuito integrado producción-re-
producción, trabajo remunerado-trabajo no remunerado, mercado-Estado-hogares; 
valorando en qué medida genera condiciones para una vida que merezca ser vivida; 
y comprendiendo cómo las relaciones de poder se reconstruyen mediante su fun-
cionamiento (Pérez, 2014, p. 47).

En consonancia con Amaia Pérez, es necesario recalcar que las relaciones capi-
talistas son relaciones sociales, por lo que su reproducción no solo genera capital 
o valor, sino que estas “engendran una sociedad”, como señala Henri Lefebvre 
al analizar el trabajo de Friedrich Engels sobre la clase obrera en Inglaterra.2 El 
capitalismo como ese modo específico de organización social hace referencia 
tanto a la forma objetiva de producir como a las formas subjetivas de interrela-
ción social; es por ello que se subraya la necesidad de hablar de la reproducción 
de las relaciones sociales de explotación y dominio que mantienen el modo ca-
pitalista como forma de sociedad.

La producción capitalista descansa sobre la producción de un tipo particular de tra-
bajador –y, por lo tanto, de un tipo particular de familia, sexualidad y procreación–, 
lo cual ha permitido redefinir la esfera privada como una esfera de relaciones de 
producción y un terreno de lucha anticapitalista […]. Lo personal devino político y 
central; caímos en cuenta en que el Estado había subsumido nuestras vidas y repro-
ducción hasta la recámara (Federici, 2013, p. 47).

2  “Las relaciones de la producción, es verdad, marcan a esta sociedad con su huella su 
dominación, el poder de una clase dominante. La sociedad que engendran no es exterior. 
Londres es el comercio, el mercado mundial, el tráfico generalizado con sus consecuen-
cias. Es la fuerza que agobia al débil y la riqueza que produce la pobreza, pero también es 
la civilización y sus milagros” (Lefebvre, 2014, p. 14).
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A partir de estas contribuciones, pensamos la producción y el espacio en sus 
múltiples escalas; es decir, ese tipo particular de sujeto sugiere un tipo particular 
de ciudad y de vivienda, convirtiéndose estas en objetos de disputa y conflicto. 

De allí que, así como la construcción de esta mirada amplia permite hablar de 
economía y producción más allá de los circuitos productivos, también visibiliza 
ámbitos de lo político fuera de los moldes tradicionales, dada la conflictividad 
y lucha constante entre capital y vida. Así es como identificamos el conflicto: 
abriendo los horizontes de análisis hacia su multidimensionalidad, en este sen-
tido, y como Pérez (2014) sugiere:

Redefinimos la idea del conflicto capital-trabajo para afirmar la existencia de un con-
flicto irresoluble entre el proceso de acumulación del capital y el de sostenibilidad de 
la vida. El capital persigue la acumulación; satisfacer necesidades puede (o no) ser 
un medio para ese otro fin del beneficio. Siempre hay dimensiones de la vida y vidas 
enteras que no son rentabilizables. El propio proceso de acumulación construye una 
noción hegemónica de la vida que niega la ecodependencia y la interdependencia en 
tanto condiciones básicas de la existencia; violenta, asimismo, los principios éticos 
de universalidad y singularidad. Es un conflicto entre procesos, no entre lógicas (no 
existe algo así como una lógica del cuidado), y se está agudizando con la globaliza-
ción neoliberal (p. 95).

Por esta razón, es necesario posicionarnos en el conflicto, ya que problematizar 
desde la contradicción y desde el antagonismo social latente permite alumbrar 
las dinámicas de desarticulación y articulación de los sujetos políticos, abonan-
do a un terreno fértil de investigación de procesos actuales, como son algunos 
movimientos sociales, pero también otras formas de vida política subalterna que 
se han mantenido en la invisibilidad. De esta manera, es posible ubicar a los su-
jetos que corporizan dicho conflicto en las esferas laborales y fuera de ellas. Este 
tipo de análisis se une a esos esfuerzos que amplían la mirada hacia los espacios 
de contestación y de lo político.

El enfrentamiento entre las formas en las que el urbanismo neoliberal com-
promete las condiciones de sostenibilidad de la vida se materializa en diversas 
escalas más allá de la escala del hogar, es decir, el espacio público y la ciudad 
misma. De allí que se hable de un espacio cambiante, constantemente cuestio-
nado y disputado. 

El enfrentamiento también cobra visibilidad en la dimensión de lo político 
mediante la actualización de repertorios de protesta, así como en la creación 
de identidades políticas que subvierten o desestabilizan la asignación de roles y  
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jerarquías establecidas, razón por la cual se recuperan algunas miradas y con-
tribuciones enfocadas en la producción de subjetividad como parte de una es-
trategia analítica que se articula con la identificación del conflicto en la escala 
del sujeto. 

Para iluminar el tema de la subalternidad urbana latinoamericana, es impor-
tante reconocer las características particulares en la producción de ciudades en 
nuestras latitudes vinculadas a la relación campo-ciudad. De acuerdo con Da-
niel Inclán, lo que se observa en América Latina es que, por un lado, las ciudades 
crecieron por encima del campo no solo en términos de expansión física de lo 
urbano sobre territorio rural, sino también por la subordinación de las activida-
des rurales a las necesidades industriales urbanas. Por otro lado, esas “ciudades 
ideales” también se ruralizaron en el sentido en que en la experiencia urbana 
latinoamericana se identifica “una apropiación singular de los espacios funcio-
nalistas en la que se ponen en entredicho los fundamentos de dichos espacios y 
sus formas. La ruralización es un ejemplo claro de las formas de resistencia me-
diante la práctica y producción del espacio” (Inclán, 2008, p. 279).

Se trata de prácticas históricas preocupadas, en gran medida, por la sosteni-
bilidad de la vida, que no solo reivindican cuestionamientos y formas de resis-
tencia históricos, demostrando la existencia de la porosidad de la dominación 
y del lugar de la subalternidad, sino que son sustento de la posibilidad de prefi-
gurar una nueva socialidad basada en la reconstrucción de la capacidad política 
del propio sujeto.

En este sentido, parece importante remarcar el momento de la subjetivación 
política como acontecimiento neurálgico en la transformación social. Si para 
Michel Foucault la subjetivación corresponde a “los modos según los cuales el 
sujeto ha podido ser insertado como objeto en los juegos de verdad” (Terol, 2013, 
p. 281), es decir, el momento del disciplinamiento y la clasificación social, para 
Jaques Rancière la subjetivación política será aquella en la que el sujeto rechaza 
esa inserción y se desidentifica con la categoría que le da el carácter legible en 
los juegos de verdad. 

Foucault (2014a) entiende la producción de subjetividades por medio de tec-
nologías de poder, como el disciplinamiento o el biopoder; estas convierten al 
sujeto en objeto, haciéndolo inteligible ante la racionalidad dominante que, en 
palabras del autor, es la razón de Estado. Teniendo esta idea como referencia, 
y de acuerdo con Rancière, la subjetivación política fungirá como el momento  
de ruptura de esa inteligibilidad, el momento del cuestionamiento a esa razón de 
Estado y a esa simplificación. La política, en este sentido, marca el surgimiento en  
escena de la diferencia, del elemento que permaneció ilegible ante el proyecto 
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homogeneizador, el momento de la explosión de una práctica que permaneció 
invisibilizada, mas no borrada, puesto que se mantuvo en latencia. En este lu-
gar se ubican proyectos políticos como el del MPL o la OPFVII, de acuerdo con 
Elí Homero Aguilar (2017), uno de los fundadores de esta última organización:

El otro proyecto es, el de todos estos pueblos, naciones, que tenemos que reconstruir 
todo, que recomponer todo, rescatar al planeta, a la naturaleza, a la siembra, a los 
proyectos. Plantearnos y valorarnos al hombre y a la mujer nueva. Replantearnos 
todo, socializar y compartir la información, replantearnos la diversidad en méto- 
dos y formas nuevas, no va a haber uno solo […] porque este es un proyecto, ya no 
es un sueño, ¿quién no quedó a gusto en la casa? como decía la compañera “donde 
yo vivo me siento bien”, este es un proyecto hecho ya, no somos un sueño. Nuestro 
sueño es cambiar este país y este mundo […] estos son los nuevos gérmenes que exis-
ten de este nuevo proyecto, un proyecto de individuo nuevo, de hombres y mujeres, 
porque no queremos ver más compañeras asesinadas… Esta es una forma de vida. 

Siguiendo con la propuesta de Rancière, la subjetivación política sugiere un 
proceso caracterizado por un momento de desidentificación con aquel lugar 
asignado y otro de identificación con un lugar que, aún sin ser completamen-
te conquistado, al mencionarse reivindica el principio de igualdad, y que en el 
acercamiento a las experiencias mencionadas se identifica como la creación de 
un nosotros colectivo. 

Debe considerarse, además, que el momento de desidentificación pasa por 
la resignificación del lugar asignado o por su reinvención radical. Esta idea que-
da muy bien ejemplificada con la noción de poblador. El concepto de poblador, 
desde la visión hegemónica y neoliberal, alude a la idea de provenir de población 
pobre o marginal; se trata de una clasificación para una clase social específica. 
No obstante, como el MPL sostiene, y de acuerdo con Miguel Pérez y Nicolás 
Angelcos (2017), para la última oleada de la movilización popular urbana en 
Chile, que data desde 2006, la idea de poblador ha sido el eje rearticulador de la 
subjetivación política.

Con la experiencia del MPL, el poblador como sujeto activo hace un quiebre 
que da cuenta de ese momento de desidentificación. Dicho quiebre tiene que ver 
con el carácter desde el cual ser poblador es igual a ser pobre, donde no existe dis-
tinción entre un concepto y otro, al ser ambos partes de un imaginario colectivo 
que los designa de manera peyorativa como el estrato más bajo de la sociedad. 

El del pobre es un lugar específico en la repartición de lo sensible del orden 
social capitalista; tan es así que el propio diseño de las ciudades ha generado  
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estrategias que permiten ya sea su confinamiento o su ocultamiento. La pobreza 
desvaloriza la rentabilidad de los espacios, de allí que existan políticas de blan-
queamiento en las zonas de las ciudades que se intentan valorizar, políticas liga-
das a procesos, como la gentrificación, que se sustentan en una criminalización 
sistemática de la pobreza.3

Por lo tanto, ser pobre significa cargar estigmas sociales y estar condenado a 
habitar determinados lugares y realizar determinadas actividades, al tiempo que 
se es objeto de violencias cotidianas. Ese es el lugar de la pobreza en el orden ca-
pitalista, impregnado en los sujetos hasta el punto de definir, incluso, sus aspira-
ciones, pues ser pobre también significa no tener derecho a una casa de calidad 
ni al resto de elementos que constituyen una vida digna. 

En el MPL, se observa un potente ejercicio que subvierte la categoría de po-
blador-pobre, que toma todas esas privaciones, asignaciones de roles y espacios, 
así como los estigmas, para convertirlos en objetivos de una lucha colectiva y 
en terreno común que, al instaurar una igualdad transformada en empatía, per- 
miten construir solidaridades como lo señala José (2017) al decir “poblador hoy 
día es como un sentimiento”, un sentimiento compartido entre una clase que ha 
sido despojada y que pretende cambiar eso:

Poblador es el que habita un espacio. Es una definición clasista; a primera, pareciera 
que no, porque poblador podría ser tanto un rico como un pobre que habita en un 
lugar, pero hay una historia de lucha. Por mi caso particular, mi mamá es mapuche 
y ella sin saber nunca hablar mapudungun por un tema de tendencia que hubo para 
quitarle a nuestros pueblos sus conocimientos, ella siempre me dijo “uno tiene que 
estar siempre orgulloso de eso, tiene que andar con el pecho erguido y si a uno le 
dicen indio uno debe estar orgulloso”. Lo otro es la solidaridad, entre las clases ba-
jas se tiende a ser horizontales, eso yo creo que nos define como pobladores (José,  
comunicación personal, 21 de agosto 2017). 

3  Loïc Wacquant sugiere la puesta en práctica de una política de intolerancia selectiva 
cuyo objetivo es “desaparecer a los pobres del ámbito público [sin que ello signifique que 
la pobreza haya desaparecido], significa más bien que los pobres ya no interfieren en la 
escena pública de manera que el resto de la sociedad puede fingir que los pobres no están 
más ahí” (Wacquant, 2005, p. 10). Para el autor, esto es un ejemplo de lo que denomina 
criminalización de la pobreza, donde se transforma “un problema político, enraizado en 
desigualdad económica e inseguridad social, en un problema de criminalidad. Y para tra-
tarlo utiliza el sistema policial, carcelario, judicial, a fin de no tener que tratar la realidad 
política y económica que están detrás de él” (Wacquant, 2005, p.10). 
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Esa subjetividad colectiva que emerge en la lucha por los medios de existencia 
también materializa su presencia en la ciudad; esto lo vemos cuando las organi-
zaciones populares producen sus propios espacios en una ciudad que sistemática-
mente los rechaza y margina. Esta es una dimensión muy interesante de observar 
con las experiencias del MPL y la OPFVII. El orden hegemónico del capital cons-
tituye un mundo sensible que, de acuerdo con Rancière, es un mundo común 
que impone disposiciones y funciones no solo en el sentido mecanicista, sino 
que estas ocupan todas las dimensiones de la vida; se trata de “un régimen de lo 
visible, de lo decible, de lo pensable y de lo factible”.4 Al ser el espacio un elemento 
estratégico para la producción de ese mundo en común que gestiona el capital, 
el espacio también es subvertido en el momento de la desclasificación, momen-
to en que se disputa la producción de ese mundo, incluyendo su espacialidad. 

Cuando los pobladores que conforman el MPL en la comuna de Peñalolén 
pelean por el derecho a permanecer en la comuna, no solo están reclamando el 
derecho a tener un lugar dónde vivir, sino que están cuestionando el orden de 
la ciudad, es decir, un orden dirigido por la urbanización neoliberal que deter-
mina que la zona este de la ciudad de Santiago, donde se ubica dicha comuna, 
corresponde a los proyectos inmobiliarios para sectores medios y altos, y no a la 
vivienda popular. Es decir, existe una acción conjunta de desclasificación espacial. 

Por su cuenta, la OPFVII se enfrenta a una ciudad profundamente fragmen-
tada y segregada: la Ciudad de México; en ella, existe una distinción muy mar-
cada entre barrios para ricos y pobres, tanto a nivel material de infraestructura y 
equipamiento urbano como a nivel simbólico del estigma social. Como explica 
Enrique Reinoso: “El Frente surge en una zona marginal e históricamente mar-
ginada, utilizada por los partidos políticos, esencialmente el PRI, como espacios 
en los que se lucra, económica y políticamente, con las necesidades, con las ca-
rencias” (Fuentes y Flavia, 2009).

El oriente de la ciudad, zona donde predominan las acciones de esta organi-
zación, se caracteriza por su informalidad, “desorden” y marginalidad. La vida 
digna en estos terrenos resulta casi impensable, debido a que tampoco ocupa 
las preocupaciones de las políticas públicas. De allí que por parte de la OPFVII 
exista un reconocimiento del despliegue de un proyecto dominante, donde ellos 
ocupan un lugar específico como expresa Aguilar (2017) al resto de sus compa-
ñeros: “es un proyecto, y en este proyecto, te tengo la mala: no estás contemplado 

4  Transcripción de la conferencia magistral Repensar la democracia (2017) de Jacques 
Ranciére.
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tú para la riqueza, compañero. Estás contemplado para prestar servicio, para la 
explotación”. 

Ante este lugar que ocupan en el orden urbano capitalista, la OPFVII no solo 
ha decidido rechazarlo, sino que ha promovido la construcción de otro proyec-
to en el que su lugar es otro, continúa Aguilar (2017): “el otro proyecto es el de 
todos estos pueblos o naciones que tenemos que reconstruir todo, que recom-
poner todo, rescatar al planeta, a la naturaleza, (…) replantearnos y valorarnos 
al hombre y a la mujer nueva”. En este sentido, lo que se destaca es que en este 
proceso se desidentifican con el lugar de la explotación y marginación, y se iden-
tifican con el lugar de la reconstrucción y la dignidad. Ellos se posicionan como 
los gérmenes de la sociedad futura y no más como los excluidos del goce de la 
ciudad. De esta forma, la dignidad se reapropia de los medios que sostienen la 
vida, tanto materiales (tener una casa) como simbólicos (producción de una 
identidad comunitaria). 

Para concluir, se dará otro ejemplo de la relación entre subjetivación política 
y producción de espacio: se trata de las tomas de terrenos que las dos organiza-
ciones realizan y que también pueden ser observadas como parte de este disenso 
al orden urbano dominante. Sobre estas ocupaciones de tierra Gerardo Meza, 
integrante de la OPFVII, señala: “Para nosotros, no es un acto ilegal, por eso no 
es tanto el sentido de la ocupación, sino es el rescate de nuestra tierra, el rescate 
de lo que nosotros tenemos por derecho y que nos lo hemos ganado en arduos 
años de trabajo” (Fuentes y Flavia, 2009).

El momento de la ocupación se vuelve el primer momento en que toma una 
dimensión espacial la subjetivación política de los pobladores, aquel en que los 
marginados y expulsados de la ciudad toman un lugar en ella. En este sentido, 
se identifica una relación insoslayable entre subjetivación política y producción 
del espacio. La formación de sujetos políticos implica la transformación de es-
pacialidades; de esta manera, la política es enteramente espacial, así como la 
producción del espacio es enteramente política.
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